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ix 

I N T R o D u e e I o N . 

El Estado moderno, tiene actualmente un mayor nt1mero de atribuciones, 

ya no se limita exclusivamente a conservar el orden y la seguridad social,

su perspectiva de acción se ensancha, los cuerpos legales que norman la a8-

tividad del Poder Ejecutivo son abundantes, incrementándose constantemente_ 

el número de e1los. En el ámbito de atribuciones del Estado, se comprenden 

actualmente no sólo las de policía, que tienden a procurar el orden y armo

nía del cuerpo social, sino también como complemento de ésta, la defensa na 

cional; la impartición de la educación¡ la prestación de servicios públicos; 

la investigación científica y tecnológica¡ el mantenimiento del equilibrio_ 

económico del país; así como la producción y distribución de bienes, tan s~ 

lo por señalar algunas, porque sería tanto como imposible enumerar todas. 

Para el cumplimiento de estas atribuciones, el Estado necesita de bie-

nes, los cuales pueden encontrarse dentro del patrimonio de los Organismos_ 

Públicos que lo conforman; de no ser así, imperiosamente debe acudir a los 

bienes de propiedad privada, en busca de los específica y estrictamente in

dicados para el cumplimiento de sus asignaciones. 

El medio por el cual el Estado ha venido adquiriendo los bienes de pro

piedad privada es la expropiaci?n, ya que ~epresenta para él las mejores_ 

ventajas. 

Si es verdad que, el Estado cuenta con la potestad de emitir por conduc

to de la Administración Pública el decreto expropiatorio, por el cual se -

afecta la propiedad particular cambiándola al régimen de propiedad pública, 

no es la expropiación una facultad plena, absoluta e ilimitada, sino que é~ 

ta cuenta con elementos de existencia estrictamente necesarios, que se han 

determinado como la necesidad de la utilidad pública y el deber de cubrir -

al afectado una cantidad por concepto de indemnización por el desapodera-_

miento de la propiedad. 

La expropiación es una institución jurídica de eminente aplicación so-

cial, puesto que su ejercicio, que 1üega .al Derecho de propiedad, responde_ 

necesariamente al cumplimiento de objetivos que proporcionen un beneficio a 

la colectividad. Pero no siempre los funcionarios despliegan sus activida-

des al estricto cumplimiento de sus facultades, y encuentran en la expropi~ 

ción el elemento adecuado para satisfacer sus intereses económicos o para 
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justifi.carse políticamente ante la sociedad como un medio de propaganda de 

carácter popular;. para tal propósito han procedido a encubrir.sus actuacio

nes con aparente legalidad, para privar de esta forma a los particulares de 

los bienes, que son impo~tantes a sus intereses·, desvirtuando sustancialmen 

te la naturaleza de la institución. 

Tratando de llegar a un conocimiento comple_to de la expropiación, es d~ 

ci~ conocer la justificación de su existencia;' los elementos necesarios pa

ra su _aparición y ejercicio, para que ?ermanezGa invatiable en.sus objeti-

vos¡ que en su ejercicio se respeten las exigencias establecidas en las.le

yes, es que se procede a la elaboración del presente trabajo. Además de de 

terminar que su aplicación no debe ser ventajosa para ninguna de las partes 

que intervienen. 

Para conocer la institución .de la expropiación, es necesario determinar 

qué es la propiedad, por ello en la primera parte del presente trabajo_ se 

efectúa un estudio del térmi~o propiedad, diferenciándolo del término domi 

nio con el cual se le confunde; pasando posteriormente a señalar las doc-

trinas de índole filosóficas más importantes que han surgido para dar al De 

recho de propiedad los fundamerrt~s indispensables a su existencia. 

En esta parte del trabajo, se hace una enumeración de las cosas sobre -

las que se puede ejercer el o·erecho de propiédad, pasando luego a señalar -

los principales sistemas jurídicos, que han servido al mexicano para la or

ganización del régimen de propiedad, tanto Federal como Locales. 

El Capítulo Quinto se dedica, al estudio de las disposiciones de ca--

ráctér constitucional que son fundamento de la organización de la propie-

dad en el país, y pauta para la reglamentación del Derecho de propiedad por 

parte del Congreso de la Unión y las Legisl~turas locales, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones. 

En el último capítulo se realiza un estudio de lo que se entiende jurí

dicamente por limitaciones a la propiedad y una comparación con la expropi~ 

ción, debido a que con frecuencia se les confunde, au.nque guardan completa_ 

independencia. 

Con este parámetro de carácter teórico se pretenden dar las bases sufi

cientes, pasadas y contemporáneas, que son soporte del Derecho de propiedad, 

y tener completo conocimientn de lo que por tal se entiende, y las formas 

como en los principales sistemas legales se le ha reglamentado. 

En la segunda parte, que corresponde precisamente al estudio de la ex--
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propiación, se procede a encuadrar el acto expropiatorio! dentro del panor~ 

rna general del Derecho, procediendo a señalar la justificación racional de_ 

su existencia y diferenciarlo de las instituciones que presentan semejanzas 

con él, corno son la Requisición, la Nacionalización y la Confiscación. 

se determinan los objetos sometidos al sistema de propiedad privada, so 

bre los cuales se puede ejercer el acto de expropiación, ca~biando por ello 

el régimen de su existencia y regulación, así corno las autoridades que tie

nen intervención en el proceso expropiatorio. 

En el Cuarto Capítulo, se hace el estudio de la utilidad pública, señal~ 

da como el primer· elemento esencial para la procedencia de una expropiación, 

indicándose lo que debe entenderse por utilidad pública, de acuerdo con los· 

más importantes expon~ntes y las principales Tesis de la suprema Corte de -

Justicia, y diferenciándola de utilidad social y utilidad nacional; señalá~ 

dose la manera específica corno se realiza la calificación de la utilidad 

y al Poder a quién corresponde. Respecto de la indemnización, que es el se

gundo elemento de existencia, se indica el momento en que ha de hacerse y -

las bases constitucionales y legales para determinar el monto y la especie_ 

en que ha de hacerse el pago. 

A·sirnisrno, se realiza un análisis de los rned:i;os de defensa consignados en_ 

ia L8y de Expropiación en favor del afectado, oponibles ante la autoridad 

que conoce del procedimiento de expropiación. 

Son fuentes para la elaboración del presente trabajo, los Autores que -

mayor peso han ejercido en la Doctrina Jurídica Internacional con sus teo

rías y exposiciones. 

Respecto de la expropiación, el estudio se nutre con las Tesis Jurispr~ 

denciales y Tesis aisladas, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema corte 

de Justicia de la Nación. 

La Ley de Expropiación que se analiza en el presente trabajo es la del_ 

23 de Noviembre de 1936, de carácter federal en los casos en que se tienda 

a alcanzar un fin cuyo cumplimiento corresponde a la Federación y de carác

ter local para el Distrito Federal. 



PRIMERA PARTE 

CAPITULO I 

LA PRO PI E D.A D . 

I.I. CONCEPTO. 

Urgente es que, antes de iniciar el e.studio de una materia, se proc~ 

da a precisar los términos que puedan conducir a confusión y errores, y -

por ello el conocimiento sea impreciso e inexacto. 

·con frecuencia en la legislación se encuentran conflictos en cuanto_ 

a determinar el término preciso que se debe emplear para designar a -

la relación que mantiene el hombre con las cosas de la naturaleza de las 

que se sirve, y así aparece la confusión de designar a ésta como dominio 

o como propiedad, En algunas legislaciones como la española, el Legisla

tivo ha optado por la utilización de la expresión dominio; en cambio el -

legislador mexicano se ha inclinado pÓr el de propiedad, aunque se sigue 

confundiendo el término, ya que emplea la voz dominio.en ocasiones como: -

dominio público, dominio privado, dominio de la federación y dominio de -

los Estados, que revelan la ambigüedad en el significado. de las voces y -

hasta llegana tomarse como sinónima~ corno sucede en la Fracción I del Ar

tículo 3042 del Código Civil, que establece que ·en el Registro Público de 

la Propiedad Inmueble se inscribirán, los títulos-por los cuales se cree, 

declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extin 

ga el dominio, posesión. originaria y los demás derechos reales sobre in-

muebles. 

Y no sólo en el contorno jurídico se presenta la confusión, sino tam 

bién en el lenguaje cot_idiano se ·utilizan indistintamente, por lo que me

rece un análisis cada término a fin de deslindar significados y optar pbr 

el mejor. 

La palabra dominio procede de la voz iatina dorninus, que significa -
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señor, y ambos se derivan de domus: casa; se desígnó con ese término a 

todos los bienes pertenecientes a una casa y sobre los cuales el padre -

d~ familia ejercía autoridad, aunque no precisamente todas· los bienes fue 

ran de su propiedad. 

Entre ·las romanos la palabra dominio tuvo una connotación más ex- -

tensa que el de propiedad, a la que se dio un significado más ~reci:so} 
El dominio es término más general, ya que con él se comprendía tanto_ 

al dominio directo como al dominio útil y con la propiedad sólo se de

signa al dominio directo.
2 

Es decir que la relación directa que un individuo tiene sobre una co

sa y por la cual ésta se encuentra sometida a aquél, se conoce como dominio; 

si esta dominación está legitimada por justo título recibe el nombre de -

propiedad, quien tiene ésta puede ceder la utilidad, aprovechamiento o -

disfrute de la misma, y aún la titularidad d~l bieni quien tie.ne únicame!:!_ 

te una dominación de hecho se le conoce como poseedor.El dominio ma 

nifiesta una vinculación muy amplia con relación a la propiedad. Para 

los romanos toda propiedad era dominio, pero no todo dominio es conside

rado propiedad. 

El código de las Partidas utili·za sinónimamente ambas voces, y aun-

que no utiliza precisamente la palabra dominio, lo sustituye por señorío, 

señalando: " Señorío es, poder que orne ha en su cosá de fazer della e en 

ella lo que quisiere, segund dios, e segund fuero." 
3 

Modernamente,Gumercindo de Azcárate, Felipe Sánchez Román y De Diego, 

también señalan por su parte que existen diferencias entre ambos térmi- -

nos, dando un sentido más amplio a la propiedad y restringiendo el del d~ 

minio. Con la palabra propiedad, se designa toda relación que puede exi~ 

tir entre el hombre y los seres de la naturaleza¡ mientras que el vocablo 

dominio se debe aplicar al poder pleno, indiviso e ilimitado de la per.s~ 

na sobre una cosa del mundo exterior; así, no toda· propiedad es dominio, 

(1) castán Tobeñas, José. 1943. Derecho Civil Español Común y Foral. V. -
II. Madrid. Instituto Editorial Reus. Sexta Edición. pág.· 55. 

(2) sánchez Román, Felipe. 1900. Estudios de Derecho Civil. V. III. Madrid. 
Librería de Victoriano suárez.pág. 78. 

(3) Las Siete Partidas. 1844: Barcelona, Imprenta de Antonio Bergués. Tra
ducción de Ignacio sanponte y Barba y otros. Tomo II, Tercera Partida 
Titulo XXVIII. Ley Primera. pág. 740 y 741. 
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pero éste en cambio constituye una especie o clase de la· propiedad.
4 

Una última concepción doctrinaria de estos términos·, señala que no 

existe diferencia alguna entre el contenido de ambas palabras, sino sirn-

plernente desde el punto de vista que se torne. La propiedad tiene una co~ 

notación jurídico-económica, mientras que el dominio es un concepto técn~ 

carnente jurídico. La palabra dominio tiene un sentido P!edorninanternente~ 

subjetivo, pues implica la potestad que sobre la cosa corresponde al tit!,! 

lar; la palabra propiedad lo tiene predominantemente objetivo, acentuando 

. ' . 1 5 la relacion de pertenencia de la cosa a a persona .. 

En la legislación mexicana se ha empleado el término propiedad para -

d_esignar este tipo de reraciones, y es. en verdad acertada esta decisión,

en virtud de que las voces dominio y propiedad no son sinónimas, ya que 

admiten una clasificación, surgiendo el dominio como término más amplio: 

aparece el dominio sobre una cosa, cuando se utiliza, aprovecha o detenta, 

se tiene un control o dominación; cuando tal aprovechamiento o detenta- -

ción se realiza bajo un título o legitimación se convierte en propiedad, 

por tanto ésta es una especie del domi~io. 

Propiedad ·es la relación en.que se encuentran las cosas con las pers~ 

nas, consistiendo esta relación en la adherencia de carácter moral o ima

ginario de las primeras con las segundas· y que tiene su razón de ser en -

la necesidad que tiene el hombre de utilizarlas como satisfactores o como 

instrumentos para lograr su subsistencia. 

Etimológicamente la palabra propiedad procede de la palabra latina -

propietas, que deriva de propium, lo cual significa lo que pertenece a -

una persona o es propio de ella, de la cual también se desprende la con-

cepción de cerca, denotando unión o adherencia no física, sino ideal de -

las cosas hacia las personas. 

La vinculación de las cos~s a las personas presenta dos particularid~ 

des: primero la exclusividaa,
6 

puesto que lo que se encuentra ligado a -

un sujeto, no lo está a otro; en segundo lugar se encuentra una relación 

jerárquica de inferior a superior,
7 

consistiendo ésta en el sometimiento 

(4) Castán Tobeñas, José. loe. cit. 
(5) idern. 
(6) sánchez Román, Felipe: op. cit., pág. 16 
(7) GÍner, Francisco, 1875. Estudios Jurídicos y Políticos. Madrid. Li-

brería de Victoriano Suárez. pág. 11. 
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del objeto unido, al sujeto a q~ien queda unido o en quie:n radica la pro-

piedad. La propiedad encuentra su justificación ·como un medio o instru 

mento para la existencia del hombre~ y la cual existirá en cuanto ella -

representa la relación indispensable entre el hombre y la naturaleza, ví~ 

culo del cual el primero puede satisfacer sus necesidades con la utilidad 

que le proporcionan las cosas.
9 

En el contorno jurídico, este mismo término puede considerarse desde_ 

dos ángulos: como un derecho subjetivo y como un derecho objetivo. Toman

do a la propiedad en el primer sentido, en el de un derecho subjetivo, -

aparecen dos opciones: 

La primera que surge con el nombre de Derecho a la propiedad¡ se con

sidera como un derecho innato, natural o esencial que tienen_ todos los -

hombres;10 consistiendo en la facultad de aprovecharse de los bienes ma

teriales, para procurarse las cualidades que ellos poseen¡ apropiación 

que se realiza mediante la actividad que el hombre despliega
11 

y con el 

propósito de cumplir con sus fines racionales.
12 

Se entiende también,--

complementando la anterior idea, como el derecho de ser propietario in po

tentia,13 igual en todos los seres humanos, los cuales lo adquieren por -

el solo hecho de venir a la existencia. 

La segunda concepción es el Derecho de propiedad. Debe considerarse 

éste como la actuación o el ejercicio del Derecho a la Propiedad. Se con 

sidera como un derecho adquirido, como la culminación de una posibilidad_ 

y no como una mera espectativa.
14 

Esta acepción es muy discutida, apare

ciendo innumerables concepciones, cambiando éstas según la época y la teo 

ría filosófica-económica predominante. 

Santo Tomás lo define como el Ius disponendi et dispensandi, agregan

do que:"tal derecho ha de ejercitarse según los designios de dios, la na-

(8) Aristóteles. 1982. La Política. México. Espasa Galpe. Decimoquinta 
Edición. pág. 25. · 

(9) sánchez Román, Felipe. op. cit.,.pág. 17. 
(10) Muñoz, Luis. 1953. Comentarios a los códigos Civiles de España e His 

panoamérica. México. Ediciones Jurídicas Herrero. pág. 247. 
(11) GÍner, Francisco. op. cit., pág. 30 
(12) ibid., pág. 8. 
(13) Muñoz, Luis. op. cit., pág. 246. 
(14) idem. 
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turaleza racional y social del hombre y las leyes del esta.do_"l:l Por su 

parte el Rey Alfonso IX el Babia, lo concibe en las partidas como:el 11 po-

der que orne ha en su cosa de fazer della, e en ella lo que quisiere, se-

gund dios, e segi.md fuero. ,,l
6 

En las líneas siguientes se estudiarán en_ 

particular las principales teorías que pretenden fundamentar el Derecho -

de propiedad. 

Considerada la propiedad como un derecho objetivo, se entiende éste, -

como el conjunto de todas las disposiciones que regulan el Derecho depr~ 

piedad, y que hace referencia a sus condiciones, contenido, adquisición,~ 

limitaciones, desmembración, pérdida y demás regulaciones que sobre la pr~ 

piedad se pudieran realizar. Se conoce a este derecho como Derecho de la 

propiedad y constituye una de las más importantes porciones del Derecho -

civil.
17 

Disfrutando ya el hombre de los bienes necesarios para su subsisten-

cia, y mejor dicho, aprovechándose de las utilidades que le proporcionan -

las cosas, el término que debe aplicarse correctamente debe ser Derecho -

de propiedad. 

Es la propiedad un Derecho real que no es posible pasar desapercibido, 

pero ¿ tiene este derecho un fuñaamento filosófico-jurídico suficiente p~ 

ra sostener la estructura social que sobre él ·se levanta ?, porque de la 

existencia de esta institución, depende la subsistencia del orden social, 

p6r ser la propiedad una de las bases fundamentales de éste. 

I.2 TEORIAS QUE PRETENDEN LEGITIMAR EL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Las teorías que pretenden encontrar un fundamento a la propiedad sue 

len·clasificarse en dos grupos; las primeras llamadas Clásicas, que pre-

tenden justificar la propiedad· en un simple acto individual o en uno de -

carácter social y las Teorías Modernas, las cuales se proponen buscar a -

la propiedad un principio de orden racional, o bien un principio de or 

den sociológico. 

(15) Enciclopedia Universal Ilustrada. 1975. Madrid,Espasa Calpe. Tomo 
XLVII. pág. 901. 

(16) Las Siete Partidas. loe. cit. 
(17) Ahrens, Enrique. 1876. Derecho Natural. Madrid. Bailly Bailliere, S.A. 

Traducción de Rodríguez o Atelano y M. R. de Asensi.Sexta Edición. -
pág. 374. 
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I.2.I. TEORIAS CLASICAS. 

Dentro de estas teorías, las que pretenden justificar la propiedad -

en un hecho individual, son conocidas con el nombre de. la Ocupación Y. la 

Del Trabajo. Son la Convención y La Ley quienes la pretenden justifi-

car en un hecho de carácter social. 

I,2.I.I LA OCUPACION 

Esta teoría es la más antigua, surgiendo en el Derecho Romano; ya el 

Emperador Justiniano señaló: "QUOD EMIN NULLIUS EST; ID RATIONE NATURALI 

OCUPANTI CONCEDITUR". 
18 

Más recienterne~te esta teoría fue defendida_ 

por Gracia y Puffendorf. 
19 

Es.ta teoría parte del hecho de que las cosas 

eran NULLIUS y comunes, y de la existencia de un estado de naturaleza o 

de aislamiento y antisociedad de los hombres; estado en el cual sólo se 

precisaba apropiarse de las cosas, ocupándolas mediante un esfuerzo indi 

vidual y de carácter físico, irnprirniéndo en ellas el sello de la pe.rs9_ 

nalidad del ocupante; ocupación que aún con el rasgo de pasajera y tran

sitoria, tendió a convertirse en definitiva y permanente, bajo la garan

tía del respeto de todos, a las ocupaciones realizadas por los demás horn 

bres con la aparición del Estado Social, en el cual se justifica la pro

piedad de cada uno.
20 

Las ·objeciones que se plantean a la anterior teoría son las siguie!!_ 

tes1 

a) Puede justificar esta teoría cuando menos el orígen histórico del 

Derecho de propiedad, pero no es suficiente para determinar su·base ra-

cional. 

b) Se señala un estado de naturaleza o estado de aislamiento en la -

vida de los hombres, cuando es un dogma de la ciencia el estado social -

corno inherente a la naturaleza humana, quedando desmentido tal estado de 

n·aturaleza por la razón y por la historia, considerando que la naturale-

(18) "Lo que no tiene dueño, por razón natural se le concede al que lo 
ocupa~ Justiniano. 1897. El Digesto del Emperador Justiniano. Bar
celona. Imprenta de Redondo y Xurnetra, por Ildefo~so L. García del 
Corral. Tomo II~ Libro 41, título I, Frac. 3 pág. 299. 
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za humana es muy débil y desprotegida con relación a otros animales: que 

a un infante le sería imposible la subsistencia solo,- que el· hombre mues

tra sentimientos innatos de benevolencia, compasión y amor que son signos 

contrarios al aislamiento; que es el Único de los animales que posee el -

lenguaje, que es medio de comunicación y sociabilidad;
21 

que el hombre -

es un ser sociable por naturaleza y busca la unión y acercamiento con_ sus 

semejantes, como lo muestra la prehistoria, señalando que desde las épo-

cas más remotas el hombre ha vivido en familia, la cual ha sido base para 

la integración de clanes y de tribus. 

c) La ocupación no sirve para fundamentar el Derecho de propiedad en_ 

sí mismo, ya que el derecho no puede descansar en·un hecho arbitrario, cu 

ya estabilidad sólo dependerí~ de la fuerza.· 

d) La ocupación no es más que un hecho y los hechos por-sí solos nun 

ca originan derechos. 

e) El fundamento de esta teoría sería el derecho del más fuerte y no 

e1· del primer ocupante. 22 

I.2.I.2. EL TRABAJO. 

Esta teoría viene a revolucionar la anterior concepción, moralizándo

la y tratando de alejar el carácter violento que contiene. Según esta -

teoría, ·1a ocupación no tiene valor propio como fundamento de la· propie--

dad. 

Son sostenedores de esta hipótesis Adam Smith, St. Mill, Bastiat, ·co~ 

te, Ancillon, Caussin, Balmes, Thiers, Portalis, Treillard y demás redac

tores del código Civil Francés;
23 

señalan que nada imprime mejor la per

sonalidad del sujeto sobre las cosas que ocupa que el trabajo, producien

do en los objetos una especie de creación que· sólo a él le pertenece, co

mo consecuencia del esfuerzo impreso sobre las cosas. La ocupación únic~ 

mente otorga la posesión, mas si a la ocupación se une el trabajo, se - --

(19) Muñoz, Luis. op. cit., pág. 249. 
(20) sánchez Román, Felipe. op. cit., pág. 18 y 19. 
(21) Aristóteles. op. cit., pág. 23. 
(22) Santamaría de Paredes, Vicente. 1874. La Defensa del Derecho de Pro

piedad y sus Relaciones con el Trabajo. Madrid. Colegio Nacional de_ 
Sordomudos y Ciegos. pág. 43. 

(23) Sánchez Román, Felipe. op. cit., págs. 20 y 21. 
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transforma en propiedad, la cual se extiende y proyecta hasta donde el -

trabajo llegue.
24 

Lo que pretende esta teoría, es considerar al trabajo_ 

como causa eficiente de la propiedad. 

Las objeciones que se hacen valer contra esta teoría son las siguien-

tes 

a) Todas las argumentaciones señaladas para la ocupación, ya que en -

ésta, tiene el trabajo su base primera. 

b) Que del trabajo no puede decirse propiamente que crea, sino que a 

lo sumo transforma. 

e) El trabajo supone ya el Derecho de propiedad, puesto que para tra

bajar se hacen indispensables materias primas, herramientas, tierra u - -

otros elementos, los cuales deben ser ya propiedad del trabajador. 

d) Si fuese el trabajo el fundamento de la propiedad, carecerían de -

ella aquellos individuos incapacitados para trabajar, quienes no podrían_ 

llegar a ser nunca propietarios. 

e) Si bien el trabajo puede considerarse uno de los medios más legíti_ 

mos para poder adquirir la propiedad, esto mismo revela que no puede ser 

su fundamento, sino un medio para -lograrla·. 
25 

· 

I.2.I.3. LA CONVENCION 

Esta teoría, así como la siguiente, no buscan como las dos anteriores 

el fundamento de la propiedad en un hecho individual y aislado, sino en -

un acto de cará.cter social. 

Se apoya esta teoría, en el supuesto estado de aislamiento o antiso-

ciedad, en el cual los hombres no tenían trabas y ocuparon todas las co-

sas que cada individuo quería, hasta que ei contacto de unos con otros y 

la semejanza de intereses por las. mismas cosas, les hizo convenir a renu~ 

ciar a las ya ocupadas o apropiadas por los demás, a merced de obtener -

igual respeto sobre los objetos que cada uno había ocupado. Tiene apoyo -

primeramente esta hipótesis en la ocupación, pero como ésta fuera insufi-

(24) Locke, J. J. Rousseau, los fisiócratas. Enciclopedia Universal. op. 
cit., pág. 914. 

(25) Santamaría de·Paderes, Vicente. op. cit., pág. 46. 
(26) sánchez Román, Felipe. op. cit., pág. 23. 
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ciente, ?e recurre a completarla con un pacto o convenio Qe naturaleza -

social, que al mismo tiempo que erige la sociedad, estableció la propie-

dad. 26 

Antes del pacto social, los bienes 'eran tenidos en la calidad de pos~ 

sión¡ con el surgimiento de la sociedad, la posesión se transforma en pr~ 

piedad, la que primeramente recae en el soberano y quien después, mediante 

una cesión se reintegra a los particulares sus bienes bajo el título de = 

propiedad, plenamente garantizada por la sociedad.
27 

Kant,-no encontrando suficientes los razonamientos anteriores sobre -

la ocupación y el trabajo para justificar el Derecho de propiedad, elabo

ra un nuevo argumento, aunque tomando a .las anteriores por fundamento. 

Kant distingue entre la propiedad que llama provisoria, la cual se -

produce por la aplicación del trabajo sobre una cosa y la propiedad inte

lectual, que equivale al imper~o de la personalidad humana sobre las co-

sas, objetos mismos de la propiedad. Estas dos propiedades: la proviso-

ria y la intelectual, unidas constituyen la propiedad definitiva. Faltan

do alguna de las dos, no aparece ·1a propiedad definitiva: si falta el tra 

bajo, no hay legitimidad y ·no surge la propiedad provisoria; si acaso fal 

tara la ·propiedad intelectual, tampoco llegará a crearse la definitiva, -

porque ha de tenerse sobre cosas inferiores· al hombre, nunca iguales o s~ 

periores. Cuando se conjugan los dos elementos señalados y además a post~ 

riori la tolerancia mutua.(esto significa el respeto recíproco entre los 

ciudadanos al Derecho de propiedad de cada uno, llamada convención) surge 

completa la idea de la propiedad como principio y como derecho.
28 

Pueden encontrarse en esta idea los siguientes elementos: la natura-

leza humana como funqamento del Derecho de propiedad; el trabajo como pr~ 

paración; el reconocimiento de ser superiores sobre los objetos que se -

domina y por Último la convención como garantía del Derecho dé propiedad:9 

Se expone contra esta teoría lo siguiente: 

a) Las mismas razones que se invocan contra los sistemas de la ocupa

ción y el trabajo que sop sus fundamentos. 

(27) Rousseau, Juan Jacobo. 1979. El Contrato Social. México. Editorial -
Porrúa. Libro I, Capítulo IX, pág. 12 y 13. Sexta Edición. 

(28) sánchez Román, Felipe. OP: cit., pág. 24 
(29) idem. 
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b) Parte del estado de naturaleza de los hombres, el cual es falso. 

c) El convenio carece por completo de justificación histórica. ¿Cuá~ 

do fue realizado?, ¿Cuáles so~ sús cláusulas?, ¿Dónde se realizó?, ¿En -

qué idioma se realizó la redacción?, ¿Tiene algún término?, ¿Tiene algu

na condición?. 30 

d) De existir ese pacto, sólo obligaría a los que convinieron, pero_ 

no a-quienes no participaron en é1.
31 

e) se considera dicho acuerdo producto de un consentimiento tácito -

por parte de los asociados, pero no se ha demostrado aún, ni siquiera a_ 

creditado que reúne las condiciones necesarias para obtener eficacia ju

rídica y fundar en él, el Derecho de propiedad. 

f) Es absurdo pensar que el inmenso número de hombres que carecen de 

propiedad, consintieran un estado de cosas que les perjudicaría. 32 

g) Si el Derecho de propiedad se funda en un simple pacto, sería mu

table y aleatorio, pudiendo deshacerse hoy; siendo así, la propiedad ca

recería de estabilidad. 

Lavelel"le, niega validez a la teoría del pacto social como fundame_!! 

to del Derecho de propiedad al señalar: 

Una convención semejante, que habría que buscar en la noche de los 
tiempos, no puede obligar a las generaciones actuales, ni servir,
hoy, por consiguiente, de fundamento a la.propiedad, La convención 
no puede crear un derecho, por que no t.iene valor sino en tanto que 
se conforma con la justicia. Si la propiedad es necesaria y legíti 
ma, es preciso mantenerla pero no es una decisión tomada por nues= 
tros antepasados lo que la haría respetable.33 

I.2.I.4 LA LEY CIVIL. 

Una propiedad particular es un bien adquirido en virtud de la Ley. 
L~ Ley sola constituye la propiedad, porque no hay más que la vo-
luntad política que pueda efectuar la renuncia de todos y dar un -
título común, una garantía, para el goce de uno solo.34 

Esta teoría pone como fundamento ae la propiedad a la norma jurídica, 

(30) Santamaría de Paredes, Vicente. op. cit., pág. 48 
(31) ibid., pág. 49 
(32) idem. 
(33) Enciclopedia Universal. op. cit., pág. 915. 
( 34) Ahrens, Enrique. Derecho Natural. op. cit., pág. 363. 
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y señala que una ve~ constituída la sociedad y el poder civil, éste decre 

.tó en interés de todos, la capacidad para que cada uno pudiese lograr la 

posesión·. exclusiva de las cosas y fijó las condiciones de esta apropia- -

ción. Comenzó a existir desde ese momento el Derecho de propiedad priva

da. Esta teoría tiene nexos con la anterior, ya que quienes la sostienen, 

afirman q~e la ley no es más que la expresión del consentimiento común -

de los asociados. 

Al parecer, San Agustín en ei, siglo XV ya justificaba el Derecho de -

propiedad en la Ley, como se interpreta del siguiente texto: 

¿En virtud de qué posee alguien lo que posee?¿No es en virtud del 
derecho humano? Porque por derecho divino la tierra y su plenitud 
es del señor. A pobres y a ricos hizo Dios de la misma tierra ... 
Sin embargo, por humano derecho dice el hombre: Esta finca es mia, 
esta casa es mia, este esclavo es mio. Por derecho humano, que es 
lo mismo que decir por derecho de los emperadores. Y esto ¿por -
qué? Porque distribuye Dios al género human~5estos derechos por -
medio de los emperadores y reyes del mundo. 

Aunque también se deduce que la propiedad tiene una naturaleza divina 

y por tanto anterior y superior a la ley civil, por lo que ha de entender 

se que se funda en el Derecho natural. 

Esta teoría que pretende fundamentar la· propiedad en la ley civil, n~ 

ció en el siglo XVII y se desarrolló en los siglos XVIIIy XIX. Primerame~ 

te sirvió para afirmar el dominio eminente de los reyes sobre las propie

dades de los súbditos, y con posterioridad para la lucha contra el domi-

nio absoluto y para el advenimiento del. Estado conforme a la nueva con-

cepción política dominante, basada en la voluntad general, y no en la del 

monarca. 

ló: 

Montesquieu, es defensor de esta teoría y acerca de lo anterior seña-

Así como los hombres han renunciado a su independencia natural 
para vivir sujetos a las leyes políticas, de igual modo han re 
nunciado a la natural comunidad de bienes para vivir sujetos ~ 
leyes civiles. 
Si las primeras les aseguran la libertad, las últimas les ase
guran la propiedad . 
•.. tocante a la prcpiedad ... el bien público estriba en que e~ 
da uno conserve s_in alterac~gn la propiedad que las leyes civi 
les le dan o le reconocen. 

(35) Obras de San Agustín. 1955.Tratado sobre el Evangelio de San Juan.To 
mo XIII. Madrid. Biblioteca de Autores Cristianos. Editorial Católi~a 
Edición Bilingue Latega. pág. 215 y 216. 
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No puede pasarse desapercibido el razonamiento que al respecto hace -

Jeremías Bentham sobre esta teoría, puesto que es uno de sus más importan

tes defensores, quien para fundar la propiedad en la norma jurídica seña-

la 

Para conocer mejor el beneficio de la ley, procuremos formarnos 
una idea clara de la propiedad. Veremos que no hay propiedad n~ 
tural, y que ella es únicamente obra de la Ley. 
La prop~edad no es más que una base de esperanza. La esperanza_ 
de sacar ciertos prpvechos de la cosa que se posee a consecuen
cia de las relaciones que se tienen con ella. 
La idea de la propiedad consiste en una esperanza en la perse·cu 
ción de peder sacar tal o cual provecho de la cosa según la na= 
turaleza del caso: pues ahora bien, esta esperanza, esta persua 
ción solamente pueden ser obra de la ley; pues yo no puedo con= 
tar con el goce de lo que miro corno mio, sino sobre la promesa_ 
de la ley,·. que me lo asegura. 
La propiedad y la ley han nacido-juntas, y morirán juntas. An-
tes de las leye37no hubo propiedad; quítense las leyes, y toda 
propiedad cesa. . 

Las razones que surgen para quitarle validez a la presente teoría son 
:ias siguientes: 

a) La ley no crea el Derecho de propiedad, sino que lo reconoce, re--

glarnenta y garantiza. El Derecho de propiedad corno todo derecho fundamen

tal es anterior y superior a la norma jurídica, no existe porque la ley -

así lo quiera, sino que la ley lo reglamenta porque ya existe, fundado en 

la naturaleza del hornbre. 38 

b)·En lugar de reconocer en el_D.erecho de propiedad un principio y -

una esencia invariable, lo reduce a\Illa institución positiva, _tan contin-

gente y mutable como la ley misma, hasta el punto de que siendo ésta su 

único fundamento, si la ley admite la propiedad, otra puede negarla con -

igual razón. 39 

c) Se confunde el Derecho de propiedad con el Derecho de la propiedad, 

o sea el conjunto· de facultades que el hombre puede realizar para así dis 

poner y gozar de su cosa conforme a las leyes. 40 

(36) Montesquieu. 1980. Del Espíritu de las Leyes. México. Ed. porrúa. -
Cuarta Ed~ción.pág. 317. 

(37) Bentharn, Jeremías. 1823. Tratados de Legislación Civil y penal.II.Pa 
rís. pág. 94, 95, 96, y 97. Editor Masson y Hno Trad. Ramón Salas.= 

(38) Santamaría de Paredes, Vicente. op.· cit., pág. 53. 
(39) GÍner, Francisco. op. cit., ág. 31. 
(40) Santamaría de Paredes, Vicente. op., cit. pág. 50. 
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I. 2. 2 TEORIAS MODERNAS. 

Se caracterizan por buscar a la propiedad un principio de carácter -

Racional, o bien un principio de Orden Sociológico. 

I. 2. 2. I ORDEN RACIONAL. 

Son defensores de esta teoría Hegel, Ahrens y Miraglia entre otros, 
41' 

quienes sostienen que el Derecho de propiedad es un principio que se ubi

ca por encima de pacto o ley social, se ha ejercitado en todo tiempo y en 

todo lugar, que ha existidp en tod~ sociedad, tengan _un alto grado de ci

vilización o sean primitivas. 

Si por siempre ha existido la propiedad entre los·hombres, su esencia 

no puede ser otra que el derecho potenqial que tienen todos los hombres -

para servirse de las cosas del mundo exterior _que sean fnev-i.t:abI.ea para -

la existencia y mantenimiento_ de sú ser físico y espiritual.
42 

La aparición de la propiedad obedece al principio de vida, puesto -

que la existencia exige la satisfa.cción de necesidades que imperiosamente 

suponen una apropiación de los satisfactores; aproyechamiento que tien·e -

el carácter de transitorio por ser inmediatas las exigencias que cubre.
43 

Como el hombre no sólo tiene una existencia orgánica o vegetativa, -

sino que ha sido dotado de la aptitud de razonar y descérnir, caracterís

ticas que le hacen ser libre y -d_irigir su voluntad hacia los fines y pro

pósitos que se ha trazado y que lo encaminan al perfeccionamiento espiri

tual de su ser, surge la necesidad de procurarse una apropiación estable_ 

de las cosas y servirse de los frutos y resultados de las mismas. Por tan 

to sur'ge la propiedad estable y con un matiz privado, exigida por la natu 

raleza misma del hombre.
44 

La relación permanente de las cosas del mundo hacia el hombre, demue~ 

tran que la propiedad tiene una existencia natural. Esta inclinación es -

de índole innata e instintiva, precediendo por tal a la razón, está en la 

4li Castán Tobeñas, José. op. cit., pág. 62. 
42) GÍner, Francisco. op. Cit. / pág. 8. 
43) ibid .• pág. 9. 
44) sánchez Román, Felipe. op. cit., pág. 32 
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naturaleza corno parte de las reglas que mantiene la conservación y el or

den del universo, conociéndose como Derecho natural, concebido éste como 

aquel ordenamiento del que participan todos los seres y que es una crea-

ción de Dios.
45 

Dios mismo ha ordenado a los seres en escalas o series más o menos --

perfectas, en las que1 las inferiores dependen de las superiores y son so

metidas por éstas. Por encima de todas se encuentra el hombre que subyu-

ga a las mismas y sólo tiene por superior a Dios mismo, motor primario de 

todo lo que es. De este mismo orden de cosas, sólo el hombre tiene volun

tad y por tal se le conoce como un ser de fines, mientras que las demás_ 

son Únicamente medio para el cumplimiento de los proyectos del hombre.
46 

I. 2. 2. 2. ORDEN SOCIOLOGICO. 

Son creadores de esta concepción Leroy-Beanlieu, Ambali y D'.Anguan--

no. 47 Esta escuela reconoce en la naturaleza misma del hombre el funda-

mento de la propiedad: reconoce la importancia de la propiedad para la 

subsistencia, .pero la justifica en la utilidad o servicio que presta a la 

sociedad, como el organismo de nutrición del cuerpo social; ya que es in

dispensable para que el hombre puéda cumplir con las funciones sociales -

que se le han impuesto, tales como: mantener a sus hijos y en general a su 

.familia¡ como estímulo para la realización de ·determinados trabajos y en 

sí para la paz y progreso del orden social, que se vería destruido si to

dos trataran por la fuerza de apoderarse de lo que necesitan. 

Estas dos últimas teorías también han encontrado críticas a sus prin

cipios y son las siguientes: los sistemas que buscan un principio racio~ 

nal o filosófico al Derecho de propiedad, tienen con frecuencia el incon

veniente de acentuar demasiado su aspecto individual¡ los sociólogos por 

el contrario, dan exclusiva importancia al especto soci.al. 48 

En definitiva, puede decirse que el Derecho de propiedad tiene su fun 

damento en las necesidades del ser humano y de las agrupaciones humanas -

que precisan de la apropiación de las cosas del mundo exterior útiles a -

(45) ibid., pág. 31. 
(46) La Biblia. 1960. Sociedades Bíblicas Unidas. Génesis I, 28. pág. 6. 
(47) Castán Tobeñas, José. loe. cit. 
(48) ibid., pág. 63. 
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la subsistencia y progreso de uno y otras~ 49 

Muy importante es tener en cuenta, que de todas las teorías que se han 

-señalado, la que privó en el ánimo del Congreso Constituyente de 1917, en 

el momento de la discusión del Artículo 27 Constitucional fue la que fun

da el Derecho de propiedad- en un Orden Racional, aunque también se encue~ 

tran principios de la Teoría del Orden Social, como·se estimá de la lect~ 

raque se dé auno de los párrafos del Dictamen presentado al Congreso por 

la Comisión integrada_ por los Diputados Francisco J. 'Múgica, Alberto Ro-

mán, L.G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga en la 66a. Sesión Ordi

naria, celebrada el 29 de. enero de 1917: 

Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, va dirigi 
do a la satisfacción de una necesidad; que la naturaleza ha esta= 
blecido una relación constante entre los actos y· sus resultados, 
.y que, cuando se rompe invariablemente esa relación se hace impo= 
sible la vida, fuerza será convenir en que la propiedad es un de
recho natural, supuesto que la apropiación de las cosas para sa-
car de ellas los elementos necesarios.para la conservación de la 
vida, es indispensable. El afán de aboli~ la propiedad individual 
inmueble no puede considerarse en su esencia sino como una utopía; 
pero ese deseo es revelador de un intenso malestar social, al 
cual nos referiremos después, que está reclamando remedio sin ha
ber llegado a obtenerlo. 50 

(49) idem. 
(50) Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones. 

tomo IV. 1963. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. México -
pág. 647. 
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CAPITULO II 

LOS OBJETOS QUE PUEDEN QUEDAR SUJETOS A PROPIEDAD 

2.I LAS COSAS. 

El ser humano es fin en sí mismo y para su proyección en la vida, ne

cesita de aquellos objetos que pueden servirle como medio.para alcanzar -

sus propósitos. 

Pueden ser objeto del Derecho de propiedad, todas las cosas existen- -

tes en el mundo exterior que pueden ser apropiadas, y que en sí represen

tan el medio ideal para el cumplimiento de fines humanos; esto significa_ 

que puedan proporcionar .beneficio y .utilidad al sujeto de la relación. 

El objeto del Derecho de propiedad es denominado cosa, palabra que 

procede de la expresión latina causa. Para el jurista español Felipe Sán

che2 Román es toda existencia física y real o jurídica y legal, que puede 

sersuceptible de derechos y obligaciones.
1 

Es requisito indispensable que exista la posibilidad física de apro-

piación de las cosas, pues de ser imposible ésta, dejará de ser considera· 

da cosa, no importando su existencia real o física. Los astros y la natu

raleza toda, considerada como una unidad, no constituyen una cosa en el -

sentido jurídico del término, sino sólo aquellas porciones que pueden ser 

dominadas por el ·hombre: bien puede considerarse una cantidad limitada de 

aire o de mar, cuya masa sea suceptible de apropiación.
2 

Importante es también,que la ley positiva vigente no excluya de la -

apropiación el objeto de pretensión, pues de ser así, no aparecerá la pr~ 

(1) sánchez Román, Felipe. citado p0r Muñoz, Luis. op. cit., pág. 237. 
(2) Ruggiero, Roberto de. 1929. Instituciones de Derecho Civil. Madrid.

Editorial Reus. Traducción de la cuarta edición Italiana por Ramón -
Serrano Suñer. pág. 475. 
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piedad. Ejemplo de esta limitación ·se encuentra en la disposición que est~ 

blece que ·sólo pueden ser objeto de apropiación las cosas que no estén ex

cluidas del comercio; lo pueden estar por su propia naturaleza o por dis~ 

sición de la Ley; por su naturaleza las que no pueden ser apropiadas por ~ 

un.individuo exclusivamente, y por disposición de la ley las que ella de--
. . 3 

clara como irreductibles a propiedad privada. 

Para la existencia de una cosa en el sentido jurídico se hace indispe~ 

sable: 

a) Que sea una entidad real, corpórea o incorpórea. 

En cuanto a esta cualidad de la cosa, los estudiosos divergen, existie~ 

do dos tendencias: la escuela alemana, la cual interpretando el Artículo -

90 del Código Civil alemán y representada por Enneccerus .Y Wolff, manifie~ 

tan que sólo son objeto del Derecho de prop;i.edad las cosas corporales y no 

pueden considerarse por tanto como cosas los seres inmateriales, ni los de 

rechos, las energías, las fuerzas motrices como la electricidad, el .calor, 

la luz, las fuerzas naturales; 
4 

Roberto de Ruggiero, de la y en suma es-

cuela de Derecho civil italiano, indica que además de los objetos que pue-

den ser percibidos por los senti~os, pueden considerarse como cosas, las -

que son denominadas incorporales, y las cuales pueden ser percibidas por -

un procedimiento intelectual por ser abstractas e ideales. Adquieren tal 

categoría, por proporcionar una utilidad económica al hombre. Entre éstas 

se cuentan los derechos de autor, la marca de fábrica , el derecho de in-

vención; aunque también deben considerarse como cosas incorporales los ga

ses o fuerzas naturales que puedan ser utilizados. Restringir, dice, el U~ 

recho de propiedad sólo a las cosas corporales, se cae en el error de con

fundir al objeto con lo que puede ser el Derecho de propiedad.
5 

Dentro de la clasificación de las cosas incorpóreas, no debe olvidarse 

aquéllas que adquieren una realidad por virtud de la norma: una acción que 

puede hacerse valer o un dereqho, son consideradas como cosas por ser obj~ 
. . . ' 6..:.7 

tos posibles de aprop1ac1on. 

b) La idoneidad de que la cosa pueda formar una relación de derecho 

(3) código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. 30 de Agosto de 1928. Artículos 747, 74B 
y 749. 

(4) Enneccerus-Kipp-Wolff. 1953. Derecho Civil Parte General. v. III, Pte. 
r. Barcelona. Segunda Edición. pág. 534 
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en concepto de objeto, el cual quedará sometido a la voluntad de un sujeto~ 

A esta posibilidad que se encuentra en las cosas de entrar a una vincula-

ción, se le conoce como suceptibilidad jurídica_y está apoyada en las ca-

racterísticas propias de la cosa. Esta suceptibilidad jurídica de las co-

sas debe reunir los siguientes requisitos: 8 

i) Utilidad.- Que se trate de un objeto capaz de satisfacer necesida-

des humanas, de Índole económico o de carácter moral. 

ii) sustantividad.- Que tenga una existencia autónoma e independiente -

de otro ser. No puede "tener el título de cosa un objeto que sea indispens~ 

ble y esencial para otro. Tratándose de la tierra, su individualización -

surge en el.momento de su delimitación e inscripción en el Regístro Públi-

co. 

iii) Sometimiento.- Debe existir un sometimiento de la cosa a su titular; 

esto significa que haya una disposición de apropiación que significa apro

vechamiento de las utilidades que procura la cosa. 

2.2 LOS BIENES. 

cuando las cosas constituyen el objeto ae un derecho, es decir que 

existe un acto concreto de apropiación, se denominan bienes. Las cosas tie 

nen cualidad abstracta de poder o no· ser apropiadas y por tal de relacio-

nes de derecho. Cuando una cosa ha sido aplicada a una relación de dere-

cho se está en presencia de un bien. Con el hecho físico de la apropia- -

ción las cosas se convierten en bienes y es con este término con el que 

ingresan al contexto jurídi~o. 9 

Así, por lo anteriormente indicado, puede considerarse-que todos los 

bienes son cosas, y no todas las cosas pueden pasar a ser bienes, pues no 

todas·las cosas pueden conformar. algún patrimonio. El código de las Part~ 

(5) Ruggiero, Roberto de. Loe. cit. 
(6) Ricci, Francisco. Derecho Civil Teórico Práctico. Vol. V. Madrid.La Es-

paña Moderna. pág. 3. 
(7) Código Civil. op. cit., Artículos·754 y 755. 
(8) Muñoz, Luis. loe. cit. 
(9) Ahrens. 1880. Enciclopedia Jurídica o Exposición Orgánica de la Cien-

cia del Derecho y el Estado. Tomo III. Madiid,Libreria de Victoriano -
Suárez. Traducción de Francisco GÍner. pág. 74. 



das· ya distinguía. claramente las eosas de los bienes en el sentido apun-~ 

t.ado, al señalar; 11 Bienes son llamadas aquellas cosas de que los ornes se -

sirven, e se ayudan. E estas son en dos maneras: las unas muebles las o- -

tras rayzes." lü 

2.3 EL CUERPO HUMANO. 

Está fuera de discusión alguna que el cuerpo humano en plenas funcio-

nes vita_les no puede considerarse como cosa, ya que en él se localiza la 

esencia racional que lo distingue del mundo vegetal y animal. El cuerpo -

del hombre no es una cosa, es la envoltura física de la persona. c_on el ce 

se de las funciones vitales en el hombre, se produce la separación del 

principio vital y racional del cuerpo, éste deja de ser humano y se conoce 

corno cadáver, al cual se le denomina cosa, que no pasa a ser propiedad del 

heredero. 11 

19 

Pero es un fenómeno social, que el derecho no puede desatender y sí en 

cambio proceder a reglamentar debidamente, el hecho de que existe un tráfi 

co de cadáveres, de órganos y tejidós de el país; así como en el resto del 

mundo, esto con el fin de realizar investigaciones docentes, científicas y 

terapéuticas. Que están en el comerció ·y por tanto pueden ser objetos de -

apropiación Órganos y tejidos obtenidos de cadáveres, con el propósito de 

realizar implantaciones en personas, cuyos órganos se encuentran afectados, 

es una realidad y por el sentido tan humanitario y de beneficio a la soci~ 

dad, el derecho debe encauzar y fomentar la aplicación de cadáveres, así -

como de sus partes, a fines terapéuticos y de investigaci6n. Pero no sólo 

el comercio de cadáveres obedece a fines médicos y terapéutico~ se dedican 

a otros propósitos la propiedad de momias, esqueletos y preparaciones ana

tómicas. 
12 

Pero si el cuerpo de una persona no se consider·a una cosa, las perso

nas mismas hacen disposiciones ya onerosas o gratuitas de partes del cuerpo, 

consistiendo en órganos y tejidos como la sangre, los servicios de nodriza, 

la venta de semen, que algunos j_urístas denominan Contratos Somáticos o -- · 
. 13 

Contratos Corporales. Y tanto ha sido el auge de este tipo de actos ju-

r~dicos que el Código civil italiano en su Artículo 52señala:"I,os actos de 

disposición del propio cuerpo están prohibidos cuando ocasionen una dismi

nución permanente en la integridad física o cuando de otro modo sean con--
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trarios a la ley, al orden público o a las buenas constumbres." 

La legislación mexicana al respecto, regula lap hipotesis anteriores -

en los tres capítulos que integran el Título ne'cimo cu.arto de la Ley Gene

ral de Salud, en el cual se trata el "Control sanitario de la Disposición_ 

de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos." 

Los actos o servicios humanos, también se encuentran en el comercio y 

aparece la disposición de la fuerza humana con fines onerosos, cuando el ·

hombre no se basta a símismo para realizar las tareas que se ha propuesto, 

pero afortunadamente encuentra en sus semejantes el complemento a sus fa~ 

cultades, mediante el cambio de la fuerza de trabajo o la obligación de 

un hacer, por una retribución en dinero generalmente. 14 El mismo Código_ 

civil en su Artículo 1824, señala que son objetos de los contratos el he

cho que el ?bligado debe hacer. De donde se desprende que los actos o -

servicios humanos están en el comercio~ son actos de disposición a favor 

de otra persona la cual lo retribuye. 

(10) Las Siete partidas, op. cit., 2a. Partida, Proemio, Título XVII, pág. 
806. 

(11) Enneccerus-Kipp-Wolff. op. cit., 533. 
(12) idem. 
(13) Diez Díaz. Joaquín. Citado por Gutiérrez yGonzale~ , Ernesto. 1982. 

El Patrimonio. Puebla,-México. Cajica. Reimpresión de la 2a. Edición. 
pá'J. 890. 

(14) Santamaría de Paredes, Vicente. op. cit., pág. 67. 
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CAPITULO III 

EVOLUCION POSITIVA DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

3. I LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMANO. 

3,LI CARACTERISTICAS DE LA PROPIEDAD. 

Aunque los Jurisconsultos romanos no tuvieron una definición para pre

cisar el Derecho de propiedad, ello fue debido a la sencillez y amplitud -

que le fue dado al propio término. Entendían por tal, el Derecho Real más 

completo y perfecto que se tiene sobre una cosa.
1 

Pero si bien no se dió 

una precisión al concepto, se entendía por propiedad la potestad jurídica, 

exclusiva e ilimitada que se tie~e sobre una cosa. El fundamento de la es

timación de que la cosa se encuent:ra sometida a su dueño en todos sus as

pectos, procediendo respecto a ella sin limitación alguna, repeliendo cual 

quier perturbación que pudiera presentarse por una voluntad ajena al titu

lar1 se concebía no como un derecho que pudiera conceder determinadas fa--· 

cultades, sino como el sometimiento absoluto y total que sobre las cosas -

se tiene. 

Las limitaciones a la propiedad, e-ran excepciones a este derecho y se 

estimaban con el carácter de perjuicios de procedencia puramente externa -
2 

a la ·relación entre la cosa y su titular, que era libre y absoluta. 

Por tanto los jurisconsultos, más que profundizar sobre un concepto de 

propiedad,_ procedieron al estudio de los beneficios que se pudieron obte-

ner del Derecho de propiedad. Estos fueron tres: el rus UTENDI, que se en

tiende como la facultad de servirse de las cosas y aprovecharse de todos -

(1) Petit, Eugéne. 1975. Tratado Elemental de Derecho Romano. México. Edi
tora Nacional. pág. 229. 

(2) J~rs, Paul. 1937. Derecho Privado Romano. Barcelona. Editorial Labor. 
pág. 172.· 
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los servicios que pueden obtenerse de las cualidades mismas que las cosas_ 

pueden proporcionar; IUS FRUENDI, se entiende éste .como el derecho que le 

autoriza al propietario a recoger todos los frutos que el objeto produzca; 

y. IUS ABUTENDI, éste da el poder de consumir el bien del cual se es titu-

lar, y asimismo por extensión del término, de disponer de él de una manera 

definitiva, impiicando la posibili.dad de destruirlo y enajenarlo. 
3 

El propietario queda investido con los anteriores beneficios de un p~ 

der absoluto sobre las cosas de su propiedad; señorío que se extingue con 

la desaparición misma del objeto o cuando éste deja de ser jurídicamente -

suceptible de ser apropiado en forma privada. 

Junto con el carácter absoluto de la propiedad aparece una segunda e~ 

racterística: la exclusividad,la.que.se interpreta en el hecho de que Únicamen-

te sobre la cosa objeto del derecho de propiedad existirá un titular; la 

idea de la existencia de una propiedad múltiple sobre un bien, no fue aceE 

tada por los jurisconsultos romanos, la institución jurídica de la copro-

piedad o comunión. de propiedades era.una excepcióniy el derecho de los co

propietarios no se extendía a la totalidad del objeto, sino a una porción 

del mismo, pero no real, si~o abstracta e ideal. 4 

3 .I.2 LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Qued6 establecido, que el poder que el Derecho de propiedad concedía -

sobre una cosa era total y absoluto, pudiéndose realizar sobre ella cual-

quier acto, pero a esta regla· general, aparecieron restricciones impuestas 

por los mismos titulares del Derecho de propiedad y entre éstas· se conocen 

únicamente el usufructo y las ·servidumbres. 

Posteriormente en preceptos legales se establecieron limitaciones o -

restricciones que fueron independientes al ánimo de los propietarios: con 

exclusividad se afectó a inmue.bles y se impusieron en beneficio del inte-

rés general y otras en merced de los particulares. 6 

(3) Petit, ·Eugéne. Loe. cit. 
(4) Jors, Paul. Loe. cit. 
(5) Arangio Ruiz, .Vincenzo. 1973. Instituciones de Derecho Romano. Buenos 

Aires. Ediciones Depalma, Traducción de la Décima Edición por José M. 
camramés Ferdo. pág. 200. 

(6) Jors, Paul. op. cit., pág. 177. 
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De entre las restricciones a la propiedad de que aún se registran cons 

tancias de su. existencia, se tienen las siguientes: 
7 

a) La Ley de las Doce Tablas estableció el deber de que se dejara una 

franja de tierra de dos y medio pies de ancho sin construir o cultivar a -

lo largo de los 1ímites de un f.undo, porción que recibió el nombre de CON

FINIUM, si se trataba se fincas rústicas y de AMBITUS en los predios urba-
' . . .·, 8 

nos, espacio que no podria adquirirse por usucapion. 

b) El propietario de un fundo debía abstenerse de realizar obras que 

trajeran como resultado, el cambio en el curso de las aguas o que por tal 

acción se pudiera ocasionar perjuicio a los fundos vecinos, superiores o -

inferiores. La misma Ley de las Doce Tablas facultaba al dañado o a los -

dañados o posibles amenazados de perjuicio, para restablecer las aguas a -

su primitivo curso mediante el ejercicio de la acción Aquae Pluviae Arcen 

dae. 

c) Los frutos desprendidos de un árbol y que cayeran a la finca vecina,_ 

seguían siendo propiedad de quien era propietario del árbol y podía pasar_ 

al fundo vecino a recoger· sus frutos en días preestablecidos. 

d) El propietario de un ·fundo, no estaba obligado a soportar la moles

tia que se le ocasionaba cuando las ramas del árbol del predio vecino -

caían sobre su propiedad, para ello podía solicitar del vecino el corte de 

las ramas, y en caso de omisión, él mismo podía hacerlo. Si también el - -

árbol del fundo vecino quitaba luz, el propietario perjudicado podía 

pedir la poda, en caso también de indiferencia, se estaba facultado para -

recortarlo hasta una altura de quince pies o talarlo, reteniendo la leña -

para sí en ambos casos. 

e) El propietario de una sepultura que no tenía acceso a ésta por im 

pedírselo un predio conlindante, podía exigir que el propietario de éste -

le librara el paso mediante una justa .retribución. 

f) El ·propietario de un inmueble estaba o.bligado a sufrir los humos y 

aguas que como desechos provinieran del inmueble conlindante, siempre que 

tales no rebasaran el límite de extrema· necesidad del vecino, en caso con-

(7) ibid., pág. 177 y 178. 
(8) Petit, Eugéne. op. cit. pág. 230 



24 

trario, tenía la facultad de oponerse a ello. 

Los Derechos reales denominados IURA IN RE ALIENA, los cuales otorga-

ban al propietario de un inmueble un poder sobre otro inmueble, cuyo titu

lar tenía que soportar la carga o gravamen que consistía en un permitir, -

no hacer o abstenerse en beneficio del primero, fueron denominados servi

dumbres y restringían parcial o totalmente el IUS UTENDI y el IUS FRUENDI¡ 

y aunque el IUS ABUTENDI resentía molestias, era exclusivo del propieta- -
. 9 

rio. 

En un principio, estos derechos sobre cosa ajena, gravaban nada más a 

bienes"inmuebles tanto rústicos como urbanos; tratándose de las fincas ru

rales se podían constituir servidumbres de paso, que permitían el tránsito 

de personas, ya a pie, ya en cabalgadura por el fundo sirviente¡ también -

dentro de estas servidumbres de pas0 se comprendía el derecho de guiar por 

el inmueble sirviente un hato o rebaño de ganado. También en fincas rústi

cas se impusieron servidumbres para conducir agua - AQUAE DUCTUS- por el - . 

fundo sirviente hacia el dominante.
10 

En las fincas urbanas se podían constituir sevidumbres para inclinar -

los canales y corrientes de agua de lluvia hacia el predio vecino y que -

éste recibiera las aguas; el derecho de apoyar las vigas de una construc -

ción sobre el fundo conlindante y el derecho de apoyar el muro propio so 

bre el muro de la construcción próxima.
11 

Con posterioridad se aumentó el ámbito de aplicación de las servidum-

bres a otros tipos de derechos no _considerados, a las que se les denominó_ 

servidumbres personales,_por oposición a las señaladas anteriormente que -

son las prediales. El usufructo fue el más importante de las personales, 

las que se impusieron sobre todo tipo de cosas no consumibles, sobre dine-
. 12 

ro, sobre créditos o sobre un patrimonio. · 

(9) ibid., pág. 230 y 231. 
(10) Jors, Paul. op. cit., pág. 206. 
(11) idem. 
(12) idem. 
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Al_parecer·e1 pUeblo romano no Conoció entre sus instituciones la ex--

propiación por causa de utilidad pública, aunque existieron casos en que -

se privó a los particulares de su D.erecho de propiedad para la ampliación_ 

o creación de vías públicªs, o para el arreglo o compostura de un acueduc

to y e"n los que fue indispensable afectar la propiedad particular.
13 

3.I.3 ORGANIZACION ROMANA DE LA PROPIEDAD. 

La propiedad en Roma estuvo organizada y regulada por el Derecho Civil 

(IUS QUIRITIUM) observando reglas muy rígidas y precisas. 

Este pueblo organizó el Derecho de propiedad bajo el concepto de DOMI

NIUM EX IURE QUIRITIUM, que era exclusivamente accesible a los ciudadanos_ 

romanos y sobre cosas romanas únicamente, ya que sobre el suelo de las pr~ 

vincias, no era posible adquirir la propiedad, solamente se podía· lograr -

la posesión sobre ellos, para el goce y disfrute de sus beneficios.
14 

Los 

peregrinos adquirían la propiedad según su derecho propio (IUS GENTIUM) -

obteniendo protección del M;agistrado romano, el cual se apegaba a los pro

pios lineamientos del D.erecho dé .G;entes. 

Si bien la propiedad en Roma era exclusiva a los ciudadanos romanos, -

éstos debían adquirirla por los medios previamente.establecidos por la ley; 

procedimientos que tuvieron el carácter de públicos y solemnes, éstn últi

mo por los hechos y palabras exigidas para su válida celebración,"y del es 

tricto cumplimiento de lo.s anteriores, resultaba, que se fuera o no pro- -

pietario.
15 

El primer tipo de ceremonias establecidas para adquirir la propiedad -

se conoció como MANCIPATIO, la que se celebraba ante el librepens Y. cinco_ 

testigos .. Las cosas sujetas a este acto eran conocidas como RES MANCIPI, y 

se comprendían bajo ésta denominación, las de mayor importancia para agri

cultores y guerreros¡ se enumeraban también los fundos rústicos, los urba

nos en suelo itálico, las bestias de tir.o y carga, las servidumbres rústi

cas y los esclavos.
16 

La simple ocupación o la tradición de las res man--

(13) Petit, Eugéne. op. cit., pág. 230. 
(14) Jors, PauL op. cit., pág. 176. 
(15) Sohm, Rodolf. 1951. Instituciones de Derecho Privado Romano. México.

Gráfica Panamericana. Traduc.ción Wenceslao Roces. pág. 157. 
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cipi, no fue fundamento suficiente para adquirir la propiedad de estos bi~ 

nes. Pero quien no deseaba celebrar la mancipatio, podía recurrir al se-

gundo procedimiento llamado IN IURE CESSIO, que semejaba una reivindica- -

ción del comprador de la cosa en contra del vendedor; este acto era cele-

brado ante al Magistrado.
17 

El propietario EX IURE QUIRITIUM, que necesariamente debía adquirir -

las cosas por los procedimientos señalados, hallábase protegido en su Der~ 

cho de propiedad por dos acciones que le fueron concedidas por el Derecho_ 

civil y que son las· siguientes: 18 

a) ACTIO REI VINDICATIO, entendida como la actividad que se efectúa en 

defensa de la cosa. Es la acción de propiedad por excelencia, mediante la 

cual el propietario que no es poseedor, puede exigir la restitución del -

bien al poseedor no propietario. 

b) ACTIO NEGATORIA, que se ejercitaba por el propietario para defender 

su derecho cuando era perturbado en el pacífi~o e íntegro goce de la cosa. 

Pero si bien este tipo de organización de la propiedad romaná,se mant~ 

vo desde los orígenes del pueblo romano hasta fines de la Repú_blica, en· -

el Imperio se inicia una transformación en la forma de transmitir la pro-

piedad, motivada en virtud de que algunos propietarios al transmitir una -

res mancipi no celebraban la mancipa.tic o la in iure cessio, sino _sólo se 

contentaban con efec.tuar la tradición, como si se tratara de una RES NEC -

MANCIPI, por lo cuaJ: no existía una transmisión plena de la propiedad y -

continuaba teniendo sobre la cosa el dominium ex iure quiritium. 19 

Pero aquél a quien se había hecho la tradición (accipiens) , para que -

llegara a ser propietario era indispensable que transcurriera un año, si 

el bien era mueble y dos si era inmueble, adquisición que se efectuaría 

por la USUCAPION, institución regulada por _el D.erecho civil. Pero en el 

transcurso de este tiempo se presentaban hechos que hacían insegura.lapo

sesión del bien, máxime si el propietario ejercitaba la acción reivindica

toria. 20 Tuvo entonces que intervenir el pretor e instituyó que la cosa -

(16) Cabanellas, Guillermo. 1976. Diccionario de Derecho Usual. T. III. 
Buenos Aires. Editorial Heliasta. Octava Edición. pág. 562. 

(17) Sohm, Rodolf. Loe. cÜ:. 
(18) Sohm, Rodolf. op. cit.,pág. 171. 
(19) Petit, Eugéne. op. cit.,pág. 231. 
(20) idem. 
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la tenía IN BONIS el accipiens, y en D.erecho natural debía considerársela 

propietario. Desde este momento se le van oto.rgando a esta propie<;lad in -

bonis las ventajas y seguridades de la propiedad clásica, y así,el que era 

propietario ex iure quiritium, sólo tenía de ésta el título, surgiendo de~ 

de ese momento dos tipos de propiedades: el adquirente que tenía la.cosa -

in bonis, fue un propietario bonitario, según el Derecho natural, mientras 

que el enajenante conserva el título de propietario quiritario, con base -

en el I:erecho civil. 
21 

El pretor reduce en esta forma a una mera fórmula 

(NUDUM rus QUIRITIUM) el verdadero concepto de la propiedad. del antiguo -

D~erecho civil, y acaba con las viejas diferencias que existían entre las -

cosas (mancipi y nec mancipi) Y.los varios modos de adquirir la propiedad: 
22 

civiles y natur?les. 

Como quedó señalado, la propiedad bonitaria que fue otorgada por el 

pretor, no se consideró un estad; permanente, la protección que otor9aba -

se limitaba a un período corto de tiempo, el suficiente para adquirir la ·

propiedad por usucapión, que era junto con la ocupación las dos principa-

les maneras naturales de adquirir la propiedad.
23 

Correspondió al Emperador Ju,,tiniano concluir con la empres·a que ini-

ciara el pretor, ya que se debe a aquél, la abolición absoluta de la pro-

piedad quiritaria e instituye la que se había generalizado y que fue la -

única forma de propiedad: la pretoriana, la cual admitía las formas natura 

les de adquisición. 24 

(21) ibid., pág. 232. 
(22) Sohm, Rodolf. op. cit.,.pág. 158. 
(23) Jors, Paul. op. cit.,pág. 177. 
(24) ibid.,pág. 185. 
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3.2 Ll' CONCEPCION CLASICA DE LA PROPIEDAD. DOCTRINA FRANCESA. 

3.2.1 ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Aparecidas las ideas de libertad y_difundidas por el Enciclipedismo 

en la segunda mitad del siglo XVIII, e iniciándose un movimiento político -

de libertad que tendía a la reestructuración de las instituciones feudales, 

se da una evolución en la concepción que sobre el Derecho de propiedad se_ 

tenía. En el feudalismo la propiedad había adquirido un cariz político._y 

habíase multiplicado y complicado, así como también los demás derechos re~ 

les, a través de concesiones y arrendamientos sin límite. Con la Revolu

ción de 1789.y las reformas que de ella surgieron, se logró liberar a la -

propiedad inmueble de los gravámenes perpetuos que en el medievo le fue-

ron aplicados. En ese afán de buscar la igualdad y libertad en las rela- -

ciones sociales y económicas, propias del liberalismo burgués, se retornó_ 

en el Código de Napoleón a la concepción romana de la propiedad. Estos - -

ideales e instituciones son llevadas por el Emperador francés allende sus_ 

fronteras y con posterioridad pasarán a ser elemento esencial de los Códi

gós civiles latinoamericanos. 

La concepción que sobre la propiedad puede considerarse clásica, es la 

que ha surgido en torno al Artículo 544 del Código Napoleónico, y el cual_ 

es vigente en el Derecho Civil francés que señala: " La propiedad es el -

derecho de gozar y disponer de las cosas del modo más absoluto·, con tal de 

que no se haga de ellas un uso prohibido por la ley o los reglamentos. 025 

El Artículo mismo no da una definición de la propiedad, tan sólo enum~ 

ralas facultades que sobre las cosas se puede tener. De.esta descripción_ 

de los elementos que integran el Derecho de propiedad, se desprende prime

ramente la potestad de gozar, qµe consiste en el poder utilizar y aprove-

char una cosa, extrayéndole todas sus ventajas y utilidades y arrancarle -

todos los frutos y productos que ella posea. En este primer elemento se -

encuentra el ius utendi e ius fruendi de los romanos. 26 

(25) Colín, Ambrosio y Capitant, Henri. 1923. Curso Elemental de Derecho -
Civil. T. IL Vol. II. Madrid. Editorial Reus. pág. 539. 

(26) Laurent, Francisco. 1895. Principios de Derecho Civil Francés. México. 
Barroso Hno y Comp. Editores. -Tomo VI. pág. Í55. 
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El disponer de la cosa es el segundo principio que contiene la norma_ 

jurídica en análisis; este disponer concede las facultades que otorgaba el 

ius abutiendi de' los· romanos: es decir la potestad de consumir la cosa, 

procurar su extinción, transform.ar su cualidad y eri todo caso sobre ella -

realizar las obras que se deseen, aunque estas no produzcan a su titular -

un beneficio. 27 Incluido queda también en este elemento el derecho de - -

transferir a un tercero el Derecho de propiedad, mediante un acto entre -

vivos o en forma testamentaria, enajenación que puede ser total o parcial 

si así lo permitiera la naturaleza del bien.
28 

Así descrito el Derecho de propiedad, se traduce en un conjunto de p~ 

deres que con el carácter de absolutqs ·.se '·t:ienen y contituyen un señorío so 

bre las cosas; señorío sin restricciones de ninguna c'!ase sobre las cosas 

sujetas a propiedad. 29 

Pero este concepto que el código señala para la propiedad es incomple

to, ya que omite señalar como características de este derecho la exclusi

vidad y la perpetuidad,razgos que son inherentes y sustanciales al Dere-

cho real de propiedad.
30 

La exclusividad se interpreta en el sentido de que sólo el propietario 

se beneficia con la totalidad de las prerrogativas que le son concedidas, 

y no tiene que soportar a nadie, rii comparti'r el goce y disposición de su 

bien; es por consiguiente el Derecho de propiedad y por excelencia un der~ 

cho excluyente e individual: " Un derecho de propiedad compartido es nece 

sariamente un derecho debilitado." 
31 

Aunque el Derecho de propiedad sobre una cosa es privilegio de una s~ 

la persona, cabe la consideración de que exista concurrencia de derechos -

sobre un mismo bien v. gr. una sucesión, circunstancia que trae·aparejada_ 

una delimitación recíproca de derechos de los propietarios, no teniendo c~ 

da uno de tales, más que un derecho proindiviso sobre el todo mater.ial. 32 

(27) Planiol y Ripert, 1946. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. T. 
III. La Habana. Ed. Cultural, Traducción Mario oíaz Cruz. pág. 203. 

(28) Laurent, Francisc.o. Loe. cit. 
(29) Ripert, Georges. 1965 .. Tratado de Derecho civil según el Tratado de 

Planiol. Buenos Aires. Ed. La Ley.V. VI pág. 87 y 88. 
(30) Maseaud, Jean. 1960. Derecho Civil. Buenos Aires. Ediciones Jurídicas 

Europa América. Traducción de Luis Alcalá Zamora y castillo. v. IV. -
Pte. II. págs. 35 y 36. 

(31) ide~. 
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La segunda particularidad que presenta el Derecho de propiedad francés, 

es la perpetuidad, característica que se concibe en la significación de -

que el derecho no se extingue, persiste en tanto el objeto exista, no cesa 

por no ejercitarlo, pues es independiente de su uso.
33 

Esto no debe inteE 

pretarse en la concepción de que per~enecerá siempre a su titular, ya que 

éste está facultado para enajenarlo. Para el caso de muerte, el propieta~ 

rio puede designar heredero o legatario y transmitir as:í. su derecho, por -

ello se concluye que el derecho destinado a extinguirse, se perpetúa al -

transmitirse. 

3. 2. 2 LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Pero si bien la ley, establece el derecho absoluto de gozar y disponer_ 

de los bienes sujetos a propiedad, en tal forma que se tiené un poder com

pleto y total sobre ellos, sólo tiene límites y restricciones de condición 

excepcional, frente a un poder pleno y absoluto. Esas limitaciones no - -

existen, salvo que la ley las determine y tendrán que ser de rigurosa in-

terpretación, y aparecerán como medio para lograr y asegurar a los demás - -

miembros de la sociedad, la plenitud en el ejercicio absoluto.de su Dere-

cho de propiedad.
34 

Entre las restricciones que pueden aparecer, están las medidas indis-

pensables de observación para evitar los daños a terceros, pues de ocasi~ 

narse, habrá que proceder a su reparación¡ está también prohibido el ejer

cicio del Derecho de propiedad, cuando éste se realice con el sólo pr¿pó-

sito de perjudicar a otra persona y sin provecho y utilidad para el ejecu

tante, de realizarse se comete un ilícito y habrá de indemnizar al perju

dicado. 35 

Pero así como al propietario, se le limita el ejercicio de su Derecho 

de propiedad, cuando no le represente beneficio alguno y sí en cambio - --

(32) Ripert, Georges. op. cit., pág. 92. 
(33) ibid. pág. 93. 
(34) Laurent, Francisco. op. cit., pág., 204. 
( 35} Planiol y RiperL op. cit., pág., 391 y 392. 
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ocasiona daños a un ter.cero, el poder legislativo tiene reducidas faculta

des cuando se trata de restringir .el Derecho de propi.edad, el legislador y 

la autoridad admini~trativa no pueden tocar el Derecho de propiedad, ya -

que ~ste es el fundamento del orden social· y si el Pode·r Legislativo quie

re respeto de los .Propietarios, debe él iniciar su respeto hacia la propi~ 

dad. 
36 

3.3 LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ALEMAN. 

El código Civil Alemán al referirse en el artículo 903 a la propiedad, 

al igual que el código francés, no da una definici.ón de lo que debe enten

derse por tal concepto, únicamente procede a enumerar las facultades que_ 

se otorgan al propietario y así manifiesta: " El propietario de una cosa,

en tanto que la ley o los derechos de tercer.o, no se opongan, puede.proce

der con su cosa según su voluntad y excluir a otros de toda i~tromisión·~ 37 

A pesar de que este código se encuentra fuertemente influido por las ·-

ideas liberales que fueron inspiración para el Código.Napoleón, ha logrado 

dar al concepto de la propiedad un giro trascendental. y para las legisla-

ciones que de é;I. toman bases en esta materia. Ya no prbcede a manifestar 

como el Código francés, que la voluntad del propietario en el goce y dis-

posición de las cosas es absoluto, en el Código Civil alemán el propie- -

tario, en tanto no se viole la ley o se perjudique los derechos de tercero, 

puede proceder a su libre arbitrio, ya no son excepciones las limitaciones 

a la propiedad frente a un derecho total, ahora se deben puntualizar cua

les son las limitaciones y respetándolas actuar. 

Dentro de este panorama, el derecho ·de propiedad ha de orientarse en -

las siguientes direcciones:
38 

Dentro de los lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico, 

el titular del Derecho de propiedad puede proceder coh libertad en el - -

ejercicio de su derecho y realizar actos tendientes a utilizar, destruir o 

disponer del bien, ya gravándolo o enajenándolo. 

(36) Laurent, Francisco. op. cit. 1 pág. 173. 
(37) Enneccerus-Kipp-Wolff. 1955. código Civil Alemán. Apéndice a la Obra 

Derecho Civil. Barce·lona. Casa Editorial Bosch. pág. 191. 
(38) Enneccerus-Kipp-Wolff. op. cit., Derecho Civil. pág. 291. 
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Decir que el propietario tiene.un derecho exclusivo sobre sus bienes, es 

exagerado, el libre ejercicio de este derecho es muy limitado por la norma -

jurídica, pero decir que las restricciones al propietario son limitaciones 

es inexacto, las restricciones son trascendentales al derecho mismo, proce-

den de fuera, como los derechos de garantía o las servidumbres; as limit~ 

cienes son inmanentes a la propiedad en cuanto determinan su contenido nor

mal¡ la propiedad no concede facultades libres y exclusivas, sino dentro 

de los límites fijados a priori por el ordenamiento jurídico.
39 

Los límites dentro de los cuales el ordenamiento· jur.Ídico faculta al --
. 40 

propietario para dirigir su voluntad, han de ser señalados negativamente. 

Pero aún así determinada, la propiedad es el máximo dominio que sobre. -

una cosa se puede tener, no está limitado en su contehido como lo están los 

demás derechos reales: el usufuctuario puede solamente poseer y disfrutar¡ 

el titular de un derecho de paso: pasar; el acreedor pignoraticio, satisfa

cerse sobre la cosa; el titular de un derecho de tanto, adquirir. Tratánd~ 

se del Derecho de propiedad, no es posible enumerar las múltiples posibili

dades de uso y disposición. De los actos de señorío que el derecho faculta, 

la propiedad abarca todos, los derechos reales limitados se refieren a alg_!:! 

nos exclusivamente. 
41

· 

El propietario puede excluir a los demás de·toda participación en el go

ce y disfrute de sus bienes. 

El título de propietario, entraña el deber de ejercer ese derecho de con 

formidad con las exigencias de carácter social que surjan, sobre todo es el 

propietario de bienes inmuebles quien más deberes tiene hacia la colecti-

vidad. 
42 

3.4 EL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO. FEDERAL 

DE 1928. 

El Código Civil para el Distrito Federal publicado en 1928, a diferen

cia de otros Códigos, cómo el Español o el de la República del Ecuador, de-

(39) ibid., pág. 288. 
(40) ibid., pág. 296. 
(41) ibid., pág. 288. 
(42) ibid., pág. 291. 
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cide adoptar el· término PROPIEDAD, para determinar la relación de.perte-

nencia que liga a los bienes con las personas 1 y ese nórnbre lleva el Títu

lo Cuarto del Libró Segundo del Propio código, aunque .en ocasiones se em-

plea el vocablo. Dominio como sinónimo del de propiedad,al referirse a los 

bienes que son del dominio del poder público (Artículo 764, 765, 766 y 767) 

del dominio dé las aguas cápitulo V, del mismo Título de la Propiedad) ,o 

bien la Fracción n; del Artículo :3042; entre otros. 

Por lo que se refiere a las disposiciones que regulan el Derecho de -

propiedad, siendo fuertemente influido como todas las Legislaciones Civi-

les Latinoamericanas por las ideas liberales de finales del siglo XVIII -

y del siglo XIX, el Código Civil presenta las características esenciales_ 

de las i~stituciones civiles francesas, hasta el punto. de que el propio ªE 
tículo 830 del Código Civil del Distrito Federal, a.l decir de Rodolfo Bati:_ 

za, ha recibido plena influencia del articulo 544 del código Civil Fran- -

cés, 43 el cual fue in:spiración p~ra la Comisión Redactora del c{idigo mexi:. 

cano, quién decide la redación del artículo 830 en los siguientes términos: 

"El propietario de una cosa puede gozar y dlsponer de.ella con las limita

ciones y modalidades que fijen las leyes." Y al igual que en el código - -

francés, no procede a proporcionar una definición de· la propiedad, sino -

tan solo enume·ra los elementos que integran este derecho y que determinan -

facultades para el titular del .mismo, las que en el artículo 830 son'de

terminadas como: de gozar y dispon.er. de las cosai pero omitiendo l.a fra- -

se" ... del modo más absoluto ... " que emplea el Código francés, tal vez -

por la influencia ejercida por el Código· alemán respecto de la misma insti:_ 

tución, d~biendo considerar a la propiedad ya no como un derecho pleno y -

absoluto, s·ino limitado por las necesidades ae· la convivencia que impone -

el vivir en sociedad. 

Pero dentro de las limitacio·nes que establecen las leyes, el propieta

rio tiene plena facultad de gozar de sus bienes, expresión que comprende 

el uso y disfrute de los mismos y la disposición que se consigue como la 

potestad de gravar, trasmitir,_ consumir y aún destruir la cosa de que se -

es dueño. Pero para comprender plenamente el poder de ejercicio que tiene 

el propietario sobre sus bienes, es necesario conocer las restricciones 

que establece la ley, las que se enuncian simpre como una prohibición, el 

(43) Batiza, Rodolfo. 1979. Las Fuentes del Código Civil de 1928. México -
Ed. Porrúa. pág. 95; 
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deber de actuar o realizar un hecho para que se pueda ejercer libremente el 

Derecho de própiedad. Por tanto es necesario atender_a las limitaciones que 

en la constitución Federal y en las Leyes Secundarias se imponen al ·ejerci -

cio del Derecho de propiedad y las cuales se estudiarán en un capítulo pos

terior. 

Por lo que respecta a las personas facultadas para adquirir bienes, el -

código Civil no establece limitación alguna tratándose de bienes muebles, 

y así dispone, que son propiedad de los particulares, los bienes sobre los -

cuales tienen una pertenencia legítima (Artículo 772 del Código Civil). En 

cuanto a los extranjeros y personas morales y que deseen adquirir bienes in 

muebles, se deberá atender a las limitaciones y condiciones establecidas en 

el Artículo 27 Constitucional y sus Leyes Reglamentarias. 

En cuanto a la exclusividad,que es una de las características del Dere

cho de propiedad, se puntualiza al señalarse que nadie puede apr_ovecharse -

de los bienes que pertenezcan a otro, sin su consentimiento o autorización -

(Artículo 773 del Código Civil) y disponiendo que la propiedad privada no -

podrá ser ocupada sin la voluntad de su_ titular sino por causa de utilidad_ 

pública y mediante indemnización (Artículo 831 del Código Civil), lo que g~ 

rantiza el pleno goce y disfrute de los bienes de los que se es propietario. 

Además de la influencia francesa que se señaló, fue determinante en la 

redacción del Artículo 830 del Código Civil para el Distrito Federal, la -

inspiración en cuanto a someterla a las limitaciones proveniente del Dere-

cho Civil Alem.án. el Maestro Ernesto Gutiérrez y González señala que la Co

misión Redactora del Código, encabezada por el Maestro Francisco H. Ruiz,-

imprimió en el Código la orientación socialista sostenida por León Duguit,

la que se traduce en la redacción de los Artículos 16, 840, 1152 Fracción -

IV y 2453, ya que la primera de esas normas previene que los habitantes del 

Distrito Federal ejercerán sus actividades, usarán y dispondrán de sus.bie

nes de tal forma que no se perjudique a la colectividad; el Artículo 840 -

prohibe los actos emulativos o el abuso del Derecho de Propiedad, al dispo

ner que no se considerá lícito el ejercicio del Derecho de propiedad, cuan

do como resultado del mismo se cause perjuicios a un tercero, sin que pro-

duzca beneficio alguno para el titular; la Fracción IV del Artículo 1152,

de influencia plena de la Teoría de la Fun_ción Social de la Propiedad, au_ 

menta en una tercera parte el plazo para adquirir por u_sucapión, cuando -

el poseedor de una finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte 
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del tiempo que la ha venido poseyendo, y si se tratara de una finca urbana, 

por no haber.realizado las reparaciones o ha estado deshabitada la mayor PªE 

te del tiempo en que ha sido poseída; el Artículo 1912 al igual que el 840, 

prohibe el abuso del derecho o los actos emulativos y obliga a la indemniz~ 

ción, si queda demostrado que sólo se ejerció el derecho para· causar daño ; 

·como clara expresión de la Teoría de la Función social de la Propiedad, se 

impone al propietario de un predio rústico el deber de cultivarlo, tomando 

las medidas necesarias para evitar que se agote su fertilidad o.darlo en 

arrendamiento. 44 

(44) Gutiérrez y González. op. cit., pág. 213. 
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CAPITULO IV 

LA PROPIEDAD COMO FUNCION SOCIAL. l 

La teoría que ahora se expone y que se denomina como ha quedado señala

do en el Título de este capítulo, ha sido desarrollada por León Duguit, -·

quien la expuso en las Conferencias por el dirigidas en .la Facultad de Dere 

cho de la Universidad de Buenos Aires en el año de 1911, bajo el título de 

las Transformaciones Generales del D~recho Privado desde.el Código de Napo

león. El tema de la propiedad como función social, fue expuesto el día tr~ 

ce de septiembre del año indicado anteriormente y corresponde a la sexta y 

última conferencia. 

Para León Duguit, el Código de Napoleón y todos los ordenamientos jurí

dicos que de él han recibido influencia, tienen como fundamento la concep-

ción individualista surgida del liberalismo burgués de fines del siglo -

XVIII, que descansa en la idea del derecho subjetivo del individuo y la 

obligación que tiene el Estado de proteger y garantizar los derechos indivi 

duales; se le prohibe crear leyes o realizar actos que atenten contra esos_ 

derechos e imponen el deber de respetarlos por parte de todos los demás - -

miembros de la sociedad, señalando que el límite de la actividad de cada -

uno tiene por razón la protección de los derechos de todos. Esta concep- -

ción, dice, des~ansa en una concepción metafísica del derecho subjetivo. 

Las condiciones económicas, son las que han det~rminado la Índole de 

las instituciones jurídicas; en el carácter individualista sólo se ha teni

do en cuenta la afectación de la riqueza .Para el fortalecimiento de fines -

individualistas, a lo que se entendía como complemento a la condición misma 

de la libertad y de la autonomía individual. Las necesidades económicas de 

(1) Duguit, León. Las Transformaciones Generales del Derecho Privado des
de el código de Napoleón. Madrid. Imprenta de Francisco Beltran. Tra-
ducción de Carlos G. Posada. pág. 32 y sigs. Segunda Edición. 
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las sociedades modernas, a las cuales venía obedeciendo la institución sub-

jetiva· del Derecho de propiedad, se han transformado profundamente, debido -

a la interdependencia cada vez más estrecha de los elementos sociales, por_ 

consiguiente como institución jurídica debe transformarse. 

En las sociedades modernas ha surgido una nueva concepción en el siste

ma jurídico, fundada sobre una concepción socialista, lo que no es equiva-

lente a las ideas políticas socialista~ o que llegue a ser colectiva en el 

sentido de las doctrinas. colectivistas; sino sobre la idea de una regla so

cial que se impone al individuo. señala que este es un sistema o concepción 

que descansa en principios de Índole realista. 

En las sociedades de este siglo, se va justificando la firme convicción 

de que.el individuo no es un fin en sí mismo, sino que es un medio, que se 

desenvuelve en la complicada estructura social·¡. que cada hombre no tiene la 

razón de su Ser, sino en tanto que se desenvuelve y actúa dentro de la so-

ciedad. · Esto entraña la verdad de que todo individuo tiene dentro del ser 

social una función que desempeñar, una tarea que realizar, no pudiendo de-

jar de cumplir la actividad que le corres,POnde, porque provocaría la inest~ 

bilidad y desequilibrio social o tan solo un perjuicio social. Así, todos -

los actos que una persona realice para cumplir con la misión que le corrpc·· 

ponde en razón del lugar que ocupa en la sociedad, serán socialmente prote

gidos y garantizados. Esto es el fundamento.a la regla social que se señaló 

al final del párrafo anterior, y que se impone a todo individuo con el ~a·· 

iácter de realista y socialista, la que ha provocado que las estructuras j~ 

rídicas tiendan a evolucionar, sustituyendo a la concepción individualista_ 

tradicional. 

En cuanto a la propiedad, no debe entenderse ésta en el sentido tradi-

cional que se tuvo de ella, esto es, el derecho intangible y absoluto que -

el hombre tiene sobre ella; ahora debe interpretarse la propiedad no como -

un derecho, sino como una función social que realizar. El poseedor de la ri 

queza, por lo mismo que la posee, debe desempeñar la misión que sólo él pu~ 

de realizar, a él le corresponde aumentar la riqueza y prosperidad general, 

haciendo valer el capital que posee; está obligado socialmente a cumplir e~ 

ta tarea, y no será protegido socialmente sino en la medida que la cumpla.

La riqueza no puede entendese como el derecho subjetivo del propietario, si 

no·como ~na función social del que detenta la riqueza. 

Así,debe entenderse que el.derecho positivo, no protege al llamado dere 
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cho subjetivo del propietario, pero garantiza la libertad del poseedor de -

una riqueza para cumplir la. función social que le corresponde. 

Según el derecho subjetivo de propiedad, "la propiedad es un derecho in 

violable y sagrado;" 2 .y así también "es un derecho que faculta para gozar_ 

y disponer ·de las cosas de la manera más absoluta". 3 En virtud de lo cual 

el propietario tiene licencia para usar, gozar y disponer de la cosa; y como 

su derecho es absoluto, puede asimismo no usar, no gozar y no disponer de -

sus bienes y por ello dejar sús tierras sin cultivar, sus predios urbanos-· 

sin construir, sus casas sin alquilar y conservar, y sus capitales mobilia

rios improductivos; además es perpetuo en su duración, puesto que se puede_ 

disponer de las cosas para después de la muerte. Es absoluto en relación 

con el poder público que no puede ·restringirlo, salvo casos expresos. 

Estos son los lineamientos y estructura del derecho subjetivo de propi~ 

dad, que no corresponden actualmente al desarrollo y necesidades de la so-

ciedad, la cual no puede aceptar la propiedad en ~se sentido, sinocumplie~ 

la función social que debe re~lizar. 

Se concluye que la propiedad entendida corno una función social, va a -

poder ser regulada por el derecho, en el sentido de que se podrá limitar su 

ejercicio cuando no proporcione beneficios a su titular y sí.lastime dere-

chos de tercero¡ que se podrá orient~r y regular según las necesidades so

ciales y señalar la forma en que su titular la podrá aprovechar y no mante

nerla improductiva. 

(2) Artículo 17 de la Declaración de los Derechos del hombre. París. 1789.
Enciclopedia Universal Ilustrada.op. cit., pág. 1218. 

(3) Artículo 544 del Código Civil Francés. Laurent Francisco. op, cit.,Tomo -
VI . pág. 155, 
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CAPITULO V 

LAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION RELATIVAS A LA PROPIEDAD, 

En el párrafo primero del Artículo 27 de la Constitución Política Mexi

cana, se establece que corresponde a la Nación el Dominio Originario de las 

Tierrás y Aguas comprendidas dentro del Territorio Nacional. De esta forma 

la Nación conserva para sí el dominio originario de esos bienes. Pero ¿Cuál 

ha sidoel origen histórico que guió a los Diputados-Constituyentes de 1916-

1917 a esta determinación? ¿Cuáles son las causas que provocan el contenido 

de este precepto? ¿ Que interpretación debe darse a ese precepto constitu-

cional? 

La circunstancia histórica de esta determinación.' se-circunscribe a fi

·nales del siglo XV, al año de 1493, en que son expedidas por el Papa Aleja~ 

dro VI las Bulas Inter-Coeteras, de mayo 4 y junio 28, por las cuales se -

separa por una línea imaginaria: Alejandrina, los ámbitos jurisdiccionales_ 

españoles y portugueses, que sobre las recientes_ islas descubiertas había -

originado controversias entre estos dos reinos. Esta línea imagi_naria tra

zada de Polo a Polo, se ubicó a cien leguas marinas al suroeste de las Is

las Azores y Cabo Verde. Por el trat_ado de Tordesillas de 'fecha 7 de junio 

de 1494, la línea Alejandrina fue movida hacia el occidente.hasta el punto_ 

colocado a 370 leguas al occidente de las islas indicadas. 1 

Por esta disposición, el Papa otorgó a los momarcas españoles las - -

islas descubiertas y otras islas y tierras por descubrirse en la mar océano, 

localizadas al oeste de la Línea Alejandrina, con la sola condición de que 

esas islas no se encontraran ocupadas por príncipe cristiano con anteriori

dad: el lusitano en primer término. 2 

Las diferencias entre españoles y portugueses apareció- cuandoCristobal 

Colón_ logró la ocupación de algunas islas a partir de octubre de 1492, y -

se proyectó la ocupación de algunas más. Por este motivo Fernando e Isabel, 

monarcas españoles, recurrieron_ al Papa para obtener de él la justifica- -
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ción de la pose8iÓn sobre las islas ocupadas. Deseaban que los títulos que 

se les entregaran fueran semejantes a los ya otorgados a la monarquía luci

tana, por los cuales se le concedió la posesión ce alglIDas islas cercanas al 

Continente Africano. Alejandro VI condescendiendo a los deseos de los mona! 

cas hispanos, creó l~s Bulas Inter-Cooeteras, por las cuales se separaba -

los ámbitos de predominio español y portugués. 3 

El Papa en estas Bulas se refiere a ciertas islas remontísimas y taro- -

bién tierras firmes, que Cristobal Colón hubiera descubierto; como el" Papa_ 

entendiera que los Reyes Católicos se comprometían a hacer predicar entre -

los naturales de estas islas el Evangelio Cristiano, les otorgó la posesión 

de las mismas. 4 A su vez, los monarcas españoles comprendieron por esta ac

ci6n, que se les había transmitido la propiedad de las tierras descubiertas, 

y en virtud de esto, se otorgaron la facultad de conceder mercedes a los 

súbditos de su corona, disponiendo por este medio de las tierras y aguas 

del Continente Americano. 5 

Este fue el hecho histórico que dio origen a la concepción de que el t~ 

rritorio Americano pertenecía originariamente a los Reyes Españoles, quie-

nes concedían la gracia de transmitir la propiedad a sus súbditos, pudiendo 

reintegrarse a su dominio cuando los mercedarios no cumplieran con los fi

nes para los cuales les habían concedido los bienes. 

Pero ante esta postura, aparecen algunas consideraciones muy importan-

tes que aseguran que las Bulas Alejandrinas no tienen relación alguna con -

el Continente Americano, puesto que el descubrimiento del ·Nuevo Mundo est~ 

ba muy lejos de realizarse para el año de 1493, año de la expedición de las 

Inter-coeteras, no pudieron referirse las Bulas a América, puesto que este_ 

Continente no existía para el mundo europeo, sí en cambio, deben considera5 

se como documentos preamericanos y teóricamente como documentos pseudo-asi~ 

ticos, ya que en 1492 cuando Cristobal Colón llega a la isla de San Salva-

dor, la supone en la. costa oriental del-Continente Asiático. 6 

(1) Weckmann, Luis. 1949. Las Bulas Alejandrinas de 1493 y la Teoría Políti 
ca del Papado Medieval. México. Instituto de Historia UNAM.págs. 256, -
258 y 259. 

(2) ibid., pág. 260. 
(3) ibid., pág. 245. 
(4) ibid., pág. 253 y 254. 
(5) Villers. M. G." 1926. El Artículo 27 de la Constitución Mexicana de 1917. 

México. Talleres Gráficos S. Galas. págs. 9 a 14. 
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Fray Bartolomé de las Casas haciendo un análisis e interpretando las -

Bu"ias Alejandrinas, señala que el Sumo Pontífice no confirió en esos docu-

rnentos a Españá el dominio, en su especie D.erecho de propiedad, de los ex-

tensos territorios situados al occidente de la Línea Alejandrina, sino que 

estos territorios sólo por necesidad de los proyectos propuestos, debían 

quedar bajo la soberanía.española, ya que se encontraban en ~llos grupos hu 

manos que debían ser evangelizados. El Papa Alejandro Borj ia ún.icamente p~ 

do referirse a esta finalidad evangélica ya que no eran otras sus faculta

des, y lo que ha dado en llamarse ·concesión de islas y tierras firmes, de-

bió interpretarse como la concesión privativa del derecho de predicar la -

Doctrina Cristiana. Pero estimando el Pontífice Romano, que la conversión -

de los indígenas al Cristianismo, debieran considerarse como súbditos de la 

Iglesia y tener sobre ellos las facultades pontificias relativas a todos 

los cristianos, creyó conveniente ordenar que los nuevos súbditos reconocí~ 

ran por Soberano a los Reyes de Castilla; este mandato tiene por único fun

damento el propósito de fortalecer la fe católica en América, y es el único 

sentido de la adquisición soberana de los Reyes Españoles sobre el suelo -

Americano. 7 

La característica que tiene el Derecho de propiedad en la etapa del Mé

xico Colonial, es de ser precaria, en virtud .de que la propiedad sobre la -

tierra.podía ser de los súbditos, en tanto el Soberano no dispusiera loco!! 

trario. En efecto, el rey en principio era propietario a título privado de 

las tierras, aguas, y demás bienes existentes en el suelo Americano, pero -

dentro de los derechos de disposición.que concede el propio Derecho de pro

piedad, los Soberanos Españoles concedieron a los nativos y a los nuevos -

pobladores, derechos de dominio sobre las tierras y aguas¡ los. derechos que 

a los españoles se les otorgó fueron individuales o colectivo, pero en for

ma de propiedad privada perfecta, en tánto que el dominio otorgado a los n~ 

turales era por lo general en comunidades y con la naturaleza de propiedad_ 

privada restringida, parecida en mucho al otorgamiento del derecho útil de 

la etapa medieval.
8 

(6) Weckmann, Luis. op. cit., pág. 260. 
(7) Colección de Obras del Venerable Obispo de Chiapa Don Ba.rtolomé de las 

Casas, Defensor de la Libertad de los Americanos. París. Tomo I, pág.-
476 a 479. citado por Ignacio Burgoa. 1976. Derecho Constitucional, Ed. 
Porrúa. Segunda Edición. pág. 169. 

(S) Derechos del Pueblo Mexicano. op. cit., 6la. Sesión Ordinaria del 25 de 
enero de 1917. pág. 640. 
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Si.bien la anterior fue la concepcion predominante que sobre la propi~ 

dad se tuvo en la etapa colonial de México, a partir de la consumación de -

la Independencia aparece un nuevo sentido a la interpretación al Derecho -
[ 

de propie~ad, y así se concibe que a partir de la emancipación nacional del 

yugo español1 la Nación reclama para sí todos los derechos que como entidad_ 

social y Estado Soberano Independiente dimanan de su propia existencia, y -

no le pertenecen por acto de donación o enajenación alguna, que le hubieran 

concedido otros pueblos u otras autoridades. Debe entenderse por tanto -

que el derecho de la Nación sobre tierras y aguas comprendidas dentro del -

Territorio Nacional, provienen del Derecho de Soberanía, desde el momento -

en que se constituyó plenamente o desde que se declaró independiente de Es-
- 9 pana. 

Esta concepción obedece a la influencia ejercida por Juan Jacobo Rouss~ 

au, expuesta en su Contrato social, _.al señalar que los individuos conforman 

el grupo social en sus inicios con todos los bienes que han ocupado, y en -

ese momento la posesión cambia de naturaleza y se transforma en propiedad,

y por el Contrato Social los bienes individuales pasan al dominio del Est~ 

do, por lo que todas las tierras individuales reunidas y contiguas,- consti

tuyen el derecho de soberanía; pero en esta enajenación se está muy lejos -

de desposeer a los individuos de los bienes que hail ocupado, puesto que la 

comunidad al aceptarlos no hace más que asegurar la legítima posesión a sus 

miembros, cambiando la posesión en verdadero Derecho de propiedad, conside

rándoseles como depositarios del bien público, ya que por una decisión sobe 

rana recuperan todo lo que habían cedido. 10 

Por tanto se concluye con-base en estas ideas, que los pueblos desde su 

origen tienen el dominio sobre su territorio, y la Nación Mexicana al cons

tituirse reasumió sus derechos en un acto de soberanía sobre tierras y -

aguas comprendidas dentro de su territorio, teniendo al mismo tiempo el de

recho de transmitir el dominio de las mismas a los particulares y reconocer 

las transmisiones hechas po~ las autoridades españolas en el período colo-

nial; pero para lo sucesivo sólo la Nación está facu-ltada para trasmitir el 

dominio que ella tiene, a favor de los particulares para constituir la pro--· 

( 9) Villers, op. cit., pág. 11. 

(10) Rousseau, Juan Jacobo. op. cit.
1 

págs.1 12 y 13. 
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Debe tenerse muy en cuenta que en las discusiones sostenidas por el Con 

greso Constituyente de 1916-1917, en torno a la redacción y contenido del -

Artículo 27 de la Constitución, además de la influencia política ejercida -

por Juan Jacobo Rousseau, tiene gran _preponderancia el equivicado principio 

histórico, que fue la base del régimen jurídicico colonial de la propiedad, 

ya que se señaló por los propios Diputados Constituyentes que le¡ Nación Me 

xicana, al declararse independiente de España recobró el Dominio Directo -

sobre el territorio nacional, que había pertenecido a ·1os Monarcas Españo-

les, señalando que era preciso.adoptar el principio colonial, no para pre

tender un regresión legislativa,sino que por él se permitía la regulación_ 

de la propiedad, permitiendo al gobierno resolver con facilidad el probl~ 

rna agrario, que consistía en el fraccionamiento de latifundios, ya que re

servándose la Nación el dominio supremo sobre todas las propiedades, po- -

dría disponer en todo tiempo de ellas, pagando las indemnizaciones corres

pondientes.12 

Pero así corno el dominio originario sobre ·tierras y aguas se reservó -

a la Nación, la misma ha realizado por un acto de potestad soberana la 

transmisión en favor de los particulares de determinadas tierras, para con 

formarse así la propiedad privada¡ respecto-de las propiedades privadas -

ya existentes en el momento de la promulgación de la propia Constitución,

el- Congreso Constituyente declaró prescrito el dominio directo de la Na- -

ción, sobre las tierras y· aguas poseídas por los particulares o corporaci~ 

nes, cuando la posesión haya sido por más de 30 años, en forma pacífica, -

continua y pública,
13 

a partir de la promulgación de la Constitución. 

Pero en cambio estableció en las fracciones VIII, IX y XIII, del pro-

. pio A·rtículo 27, la NULIDAD PLENA a los acJ;os, contratos, concesiones, di

. ligencias judiciales y demás actos que para la adquisición de tierras ha-

yan contravenido la Ley de 25 de junio de 1856 (Ley de Desamortización de 

Bienes) y los que se hayan celebrado u otorgado con posterioridad al prirn~ 

ro de diciembre de 1876, facultándose en la Fracci6n XVIII del propio Ar-

tículo 27, al Ejecutivo Federal para revisar y declarar nulos todos los ac 

(11) Villers. op. cit., pág. 15. 
(12) Derechos del Pueblo Mexicano. ·op. cit., pág. 641. Iniciativa sobre el 

Artículo 27, presentada al Conreso en la 6la. Sesión Ordinaria de 25 
de enero de 1917. 

(13) Derechos del Pueblo Mexicano. op. cit., pág. 646. 
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tos, contratos y concesiones hechos a partir del año de 1876 y que hayan 

provocado el acaparamiento de tierras y aguas y riquezas naturales de la N¿ 

ción por una sola persona o sociedad, que implican perjuicios graves para -

el interés público. 

Pero así como la Nación ha reconocido a través del Congreso Constituye~ 

te de 1916-1917 la propiedad privada que ya existía con ant9rioridad 

a la formación del mismo, también ha negado la capacidad de adquirir.a los 

extranjeros el dominfo directo sobre las tierras y aguas, en una franja de 

50 kilómetros a lo largo de las p~ayas y de 100 _kilómetros en las fronteras; 

en cuanto al demás territorio, sólo podrá ser adquirido siempre y·-cuando h~ 

yan convenido ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse_ 

como nacionales respecto de dichos bienes y no solicitar la protección de -

sus gobiernos.
14 

A las corporaciones también se les ha negado la capacidad para adquirir 

el Derecho de propiedad sobre bienes inmuebles y aguas, si responden a la -

denominación de iglesias: en cuanto a las instituciones de beneficencia, de 

investigación científica o de difusión de la enseñanza, sólo podrán adqui-

rir los bienes inmuebles indispensables para su finalidad y los capitales -

que sobre bienes raices tengan y admin1stren-,no excederán al plazo de diez_ 

años. A las instituciones bancarias, les son aplicables las disposiciones -

anteriores, pero en cuanto a los capitales impuestos sobre bienes raices UE 
banas ·y rústicos se sujetarán a las prescripciones legales correspondientes. 

Las Sociedades Mercantiles por acciones no podrán adquirir, poseer o admi-

nistrar fincas rústicas y sólo podrán adquirir las estrictamente necesarias 

para los establecimientos industriales o de servicios que constituyan el ob 

jeto de la sociedad.
15 

Se exceptúan de las anteriores prescripciones todas aquellas corporaci~ 

nes o núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado co

munal, o de los n~cleos dotados, restituidos o constituidos en centros de -

población agrícola, quienes podrán tener o administrar por sí bienes rai-

ces o capitales impuestos sobre ellos¡ a los Estados de la Federación, Dis

trito Federal y Municipios del país, se les ha otorgado capacidad para ad-

quirir los bienes raices necesarios para la prestación de los servicios pú-

(14) ibid. 1 pág. 664. Sesión Ordinaria del 29 de enero de 1917. 

(15) ibid. 1 pág. 647. Sesión Ordinaria del 29 de enero de 1917. 
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blicos • 

.El Congreso Constituyente reconoció y establecía' dos clases de derechos 

territoriales que existen en el país: la propiedad privada plena, que se -

considera ya de carácter individual o colectiv~, la que se consagra y regu

la en las Fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Artículo 27 y la propiedad 

privada restringida de las corporaciones o comunidades de población, dueñas 

de.aguas poseídas en comunidad, en las Fracciones VII, VIII, IX y X, del 

mismo precepto constitucional, amén de la que se reserva la Nación y que se 

detallan en los párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, y séptimo del mis

mo ·precepto.16 

Además de la concepción histórica y la teoría de Roússeau acerca del do 

minio directo que tiene la Nación sobre las aguas y tierras.comprendidas -

dentro de su territorio, no puede dejar de considerarse que existe una más 

·que considerá que el territorio, ·junto con la población, la soberanía y la 

finalidad, son los elementos que conforman todos ellos un Estado, y quepa~ 

ticu1armente, en cuanto a la naturaleza jurídica del· Estado sobre su terri

tori0, debe establecerse que es el límite espacial dentro del cual el Esta

do ejerce su poder de imperio·sobre las personas y dicta disposiciones pa

ra regul.ar los bienes de las mismas. Sobre el territqrio Nacional puede -

concebirse al mismo tiempo un derecho ejercido por el Estado y considerarlo 

como un elemento constitutivo de é1.
17 

Al determinarse como.el ámbito esp~ 
cial de imperio del Estado; en el que se ejercen las facultades ejecutivas,

legislativas y judiciales, se intuye el derecho que tiene el Estado· sobre to 

do los bienes que se encuentran sometidos a su jurisdicción, el que se deno

mina como Dominio Eminente y que no es una.forma particular de propiedad 

del Estado, sino un ·atributo de soberanía que consiste en la facultad de le 

gislar, regular y organizar toda la propiedad sobr~ los bienes que se en- -

cuentran ubicados en el territorio nacióna1.
18 

Para Osear Morineau, cuando el. Artículo 27 de la Constitución establece 

en su Cuarto Párrafo, que correspi:>nde a la Nación el Dominio directo sobre 

los elementos naturales localizados en el subsuelo, se está réfiriendo pre-

(16) ibid.,pág. 642. Iniciativa sobre el Artículo 27, presentada al Corrgre
so el 25 de enero de 1917. 

(.17) 

(18) 

Groppali, Alessandro. 1944. Doctrina General del Estado. México. Po- -
rrúa. págs. 166, 167 y 168~ 
Fraga, Gabino. 1984. Derecho Administrativo. México Porrúa .. Vigésimo--
t ercera Edición, pág. 362. Vill~rs. op. cit., pág. 15. . 
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cisamente a la propiedad del subsuelo y no al Dominio Eminente. 

Tampoco considera que al Dominio Directo deba dársele la significación 

que tiene en Derecho civil y es aquel derecho que conservaría la Nación al 

entregar el Dominio útil al concesionario, ya que asevera que en la enfi-

teusis; el dominio útil se entrega mediante una prestación pecuniaria de 

terminada y tratándose de la Nación, ésta no recibe la retribución a cam-

bio de los derechos de explotación que otorga en la concesión, pu.esto que 

Únicamente es otorgada para que la colectividad se beneficie con la explo

tación de las riquezas naturales.
19 

Menos aún se puede equiparar el Domi

nio Directo al Dominio Radical de las Leyes Españolas, supuesto que de - -

acuerdo con éstas la Nación previament.e tendría el dominio anterior a - -

la concesión, y el principio de la inalienabilidad le prohibe al gobierno_ 

trasmitir la propiedad, aunque .sea en .forma condicional, a pesar de que la· 

Nación siga conservando e:I. Dominio Radical·. 2º 
El Maestro Gabino Fraga señala al igual que Osear Morineau, que la N~ 

ción tiene sobre las substancias minerales una propiedad perfecta. Y aún 

aunque pueda argumentarse que no es posible hablar en esos términos, por-~· 

que en la propiedad perfecta exi.ste la propiedad de disponer libremente de 

los bienes, debe considerarse que la inalienabilidad e imprescriptibilidad, 

vienen a dar un carácter más enérgico a la propiedad que la Nación tiene, -

porque son medios de los qu_e se ha valido el Constituyente para garantizar 

que esa propiedad _se conserve siempre por la Nación, a efecto de que pueda 

responder a los fines de interés colectivo a los· cuales se encuentra afee 

tada.
21 

Estas mismas nociones deben tenerse para lo establecido en el p~ 
rrafo Quinto del propio Artículo 27 de la Constitución General de la Repú

blica: 

(19) ibid.,pág. 363. 
(20) Morineau, Osear. 1948. Los Derechos Reales y el Subsuelo en México. -

Fondo de Cultura Económica. pág. 222, 223 y 224. 
(21) Fraga, Gabino. ibid.,pág. 364. 
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CAPITULO VI 

LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

6.1 DEFINICION. 

H~ quedado señalado en los Capítulos anteriores, que en la concepción ro 

mana, el Derecho de propiedad era estimado como un poder ilimitado que te-

nía el propietario sobre sus bienes,y las limitaciones impuestas al libre -

ejercicio de este derecho, eran consideradas anomalías y hechos insólitos,

en un derecho por naturaleza absoluto. En el período revolucionario francés, 

es adoptada esta c.oncepción sobre el D·erecho de propiedad y pasa a f or--

mar parte de la Declaración de los Derechos Humanos por ellos postulados,

con la misma sig·nificación ·dada por el pueblo romano, teniendo gran trasce!! 

dencia en la codificación de Leyes Civiles tanto europeas como americanas -

en el siglo pasado. 

Pero a esta teoría denominada· Clásica, ha sucedido_ la sostenida por mo

dernos juristas, los que consideran que la propiedad tiene como principio -

un fin racional y social, lo que sirve de apoyo para que las leyes impongan 

limitaciones a la propiedad y que obedece a dos principales causas: el int~ 

rés social y las orientadas a beneficiar a terceros extraños en forma indi 

vidual. 1 

Son limitaciones al Derecho de propiedad las establecidas en el cápít~ 

lo I, del Título Cuarto, del Libro Segundo, además de la contenida en el Ar 

tículo 937 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia.Común y pa

ra toda la República en Materia Federal, con la finalidad de proporcionar -

beneficios a los particulares. En cuantó a las restricciones impuestas para 

el beneficio dei interés social, se aplican en el sentido de evitar que el_ 

ejercicio del Derecho de propiedad ocas.ione perjuicios al interés colectivo 

o que éste pueda preservarse o satisfacerse mediante la imposición de res-

tricciones como las establecidas en los Artículos 834, 840 y H43 del referi 

do Código Civil, además de otras disposiciones legales impuestas en otros -

(1) Castán Tobeñas, José. 1943. Derecho Civil Español Común y Foral. V. II. 
Madrid. Instituto ~ditorial Reus. págs. 147, 148 y 149. 
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ordenamientos, e incluso se pueden expropiar los bienes suj-etos al n erecho 

de propiedad, con lo que la propiedad adquiere ahora la concepción de una -

función social.
2 

La afectación del Derecho de propiedad con limitaciones, se entiende -

por una parte como las restricciones o prohibiciones impuestas por la ley,

al ejercico libre del Derecho de propiedad, esto es en cuanto al uso, dis-

frute o disposición de las cosa, o bien el cumplimiento por parte del titu

lar del derecho de actos positivos, con motivo del aprovechamiento de los -

mismos bienes. 

La aplicación de restricciones o la imposición de determinad_os actos 

que deban realizarse, deben tener como propósito principal el beneficiar a 

particulares o bien la satisfacción del interés social. La imposición de li 

mitaciones al Derecho de propiedad, no debe implicar la sustracción total_ 

de la cosa a su titular, pues ello significaría la privación de la propie-

dad y se configuraría la expropiación como figura lega~ diferente a la lim~ 

tación. Debe entenderse por tanto la limitación a la propiedad privada, co

mo la restricción de alguna de las.facultades inherentes al derecho del pr~ 

pietario.
3 

Existen desavenencias entre los doctrinarios en cuanto a la delimita- -

ción y demarcación precisa del contenido de las limitaciones a la propiedad, 

con la figura legal de las servidumbres. 

Observa el Maestro Lucio Mendieta y Nuñez, que el ejercicio del Derecho 

de propiedad, ~a sido limitado en el Derecho antiguo, ya por voluntad pro-

pia del titular o por disposición de ·1a ley; como ejemplo clásico de limit~. 

ciones al Derecho de propiedad impuestas por las normas jurídicas se encue~ 

tran las servidumbres.
4 

Por_ su parte el Maestro Ernesto Gutiérrez y González, en la exposición_ 

correspondiente a las limitaciones al Derecho de propiedad, encuadra las -

servidumbres legales dentro de las limitaciones en beneficio de intereses_ 

(2) Burgoa Ignacio. 1983. Las Garantías Individuales. México. Ed. Porrúa.D~ 

cimoséptima Edición. pág. 455. 

(3) ibid.,pág. 461 y 462. 
(4) Mendieta y Nuñez, Lucio. 1975. Sistema Agrario Constitucional. México. 

Ed. Porrúa. Cuarta Edición. pág. 96. 
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particulares, aunque también las define como un desmembramiento del Derecho 

de propiedad.
5 

Por su parte Luis Muñoz, señala que existe confusión entre la determin~ 

ción de limitación y servidumbre legal, la que se origina por la impreci 

sión que observa el Código Civil, que es provocada asimismo por los escritQ 

res y por la redacción de. los Códigos, al tratar de determinar ambas insti

tuciones, debido a que se está en los inicios de la.diferenciación entre 

servidumbres y limitaciones. Los juristas contemporáneos y la mayoría de 

los romanistas {señala~ no aceptan la teoría de las servidumbres legales, -

ya que ·consideran que éstas, sólo son una deterioración al régimen normal -

de la propiedad, concluyendo que para esos estudiosos (adhiriéndose a la 
', 

mis·ma ·opinión) : 

... las cargas o gravámenes que la ley impone para que la propiedad -
cumpla la misión social que le es pertinente no son servidumbres,· si
no limitaciones al dominio. No obstante esto, no falta alguno que·- -
otro autor como Planiol, que defiende el criterio insostenible del có 
digo Francés y que ve en las limitaciones., verdaderas servidumbres, = 
pues que mediante·e1ias la ley impide al dueño

6
hacer en su fundo un -

acto que sin la prohibición haría libremente,. 

Contrariamente a estas·posici~nes, el jurista español José Castán Tobe

ñas, señala que el Código Civil Español no comprendiendo la verdadera natu

raleza de las limitaciones a la propiedad, las regula dentro del capítulo -

correspondiente a las servidumbres y no dentro a.el correspondiente al del d~ 

minio, confundiendo evidentemente la naturaleza de ambas instituciones¡ se

ñalando que mientras las limitaciones establecen los contornos normales del 

dominio, las servidumbres sqn por su esencia una derogación {disminución o 

deterioración) al régimen normal de la propiedad. 7 

Por su parte el escritor Luis Araujo Valdivia señala que no pueden ser 

confundidas las limitaciones a la propiedan~·cion· las servidumbres, porque é~ 

tas son gravámenes impuestas a determinados predios en beneficio de otro,

en tanto que las limitaciones son restricciones:" ... que afectan a todos -

por igual, dentro de una reciprocidad común e igualitaria para la mejor con 

vivencia social";
8 

las cuales deben ser establecidas por las leyes, las que 

limitan o restringen el ejercicio del Derecho de propiedad, siempre en el -

.(5) Gutiérrez y González. op. cit., págs. 224 y 244. 
(6) Muñoz, Luis. op. cit.,pág. 708. 
(7) Castán Tobañas, José. op. cit., pág. 149. 
(8) Araujo Valdivia, Luis. 1972. Derecho de las Cosas y Derecho de las Suc~ 

sienes. Puebla. Ed. Cajica.· Segunda Edición. pág. 309. 
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sentido de reducir su ejercicio, en beneficio del interés público o del pri

vado. 9 

El código civil por su parte, parece naber sido orientado en el sentido 

de considerar a las servidumbres como parte de las limitaciones impuestas -

al Derecho <le propiedad, restringiendo de esta forma su libre ejercicio, -

pues el Artículo 844 del propio ordenamiento, aunque se refiere a servidum

bres establecidas por utilidad pública en beneficio de la navegación y pa

ra la construcción o reparación de vías públicas, ha sido ubicado dentro de 

las normas que limitan el P.erecho de propiedad. 

6.2 LA FACULTAD CONSTITUCIONAL A LA IMPOSICION DE LIMITACIONES A LA PRO-
PIEDAD PRIVADA. 

Siguiendo la tendencia moderna de considerar al Derecho de propiedad no 

como un derecho absoluto, sino considerando que existen causas de interés -

social e individual que exigen la imposición de restricciones al libre eje~. 

cicio del propio derecho, la Constitución Política de la Nación Me~icana, -

en el Tercer Párrafo de su Artículo 27, se ha señalado que : 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie 
dad privada las modalidades que dicte el interés público . . . -

Debiéndose entender que se faculta para "._..el establecimiento de una -

norma jurídica de carácter general, permanente que modifique la forma jurí

dica de la propiedad~"lO Desprendiéndose que son dos elementos los que - -

constituyen la imposición de limitaciones ala propiedad: el carácter gene-

ral y permanente de la norma que la impone: esto es una norma jurídica que_ 

se refiera al Derecho de propiedad sin especificar, ni individualizar a na

da, ni a riadie, _sin que se pretenda privar con ese pretexto (el de imponer 

limitaciones)ae su propiedad a un particular, porque la limitación supone -

la conservación del propio derecho y no su extinción, que significaría una_ 

expropiación;
11 

el segundo elemento es que se modifique la institución ju

rídica de la propiedad, esto es una transformación.en el Derecho de propie-

dad. 

Y aunque la Constitución la determina con el término de modalidad, de-

( 9) idem. 
(10) Castelazo, Guadalupe. Tomo CXVIII. pág. 537· Citado por Araujo Valdi

via, Luis. op. cit., pág. 301. 
(11) Villers, M. G. op. cit.,pág. 42 
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be entenderse como limitaciones, puesto que así lo ha determinado la Supre

ma Corte de Justicia de la Naci<'.m, al referirse a la norma jurídica en que 

ha de establecerse la modalidad a la propiedad, en los términos siguientes: 

El primer elemento requiere que la. norma jurídica se refiera al -
derecho de propiedad, sin especificar ni individualizar cosa alg~ 
na; es decir, que introduzca un cambio general en el sistema de -
propiedad y, a la vez, que esa norma llegue a crear una situación 
jurídica estable. El segundo elemento, esto es, la modifica.ción -
que se opere en virtud de la modalidad, habrá de implicar una li
mitación y transformación del derecho de propiedad; así la modali 
dad viene a ser un término equivalente a la limitació~ o a la ~ : 
transformación ... En cambio, el párrafo tercero del Artículo 27 -
Constitucional, como lo ha interpretado este alto Tribunal otorga 
facult.ad exclusiva a la Nación para imponer modalidades a la pro
piedad privada teniendo en cuenta el interés público, entendiénd~ 
se .que corresponde exclusivamente· al Congreso· de la Qnión expedir 
las leyes que reglamentan al mencionado precepto: y, por modali-
dad de la propiedad privada, el establecimiento.de una norma jurí 
dica de carácter general y permanente que modifique esencialment; 
la forma jurídica de ese derecho. De aquí, que los elementos nece 
sarios para que se configure la modalidad; sean: el carácter gen; 
ral o permanente de la norma que lo impone y la modificación sus: 
tancial del derecho de propiedad, en su concepción vigente.,.12 

Técnicamente eol conjunto de limitaciones a la propiedad privada estable-

cidas en las leyes, van a conformar el modo de ser del régimen de propiedad, 

que se conoce como modalidad del Derecho de propiedad. 

Pero si de acuerdo en lo expuesto en los párrafos anteriores, correspon

de al Poder Legislativo el establecer las restricciones o limitaciones a la 

propiedad privada, puesto que debe hacerse mediante una norma jurídica, las 

que únicamente pueden emanar de este Poder; en virtud de la propia División_ 

de Poderes, motivada por lo dispuesto por el Artículo 49 de la Constitución_ 

General de la República, ¿A que Poder Legislativo corresponde tal facultad ? 

¿Al Federal o a los Locales, debido a la organización del Estado Mexicano? -

Además de las establecidas en el propio Artículo 27 y que fueron ya indica-

das en el Capítulo anterior, al ser .referidos los extranjeros, la iglesia y 

las sociedades y corporaciones, ya que éstas scin limitaciones a la propied.ad 

privada impuestas en la propia Norma Fundamental. 

Es cierto que en el Artículo 27 de la Constitución, se establece que la-. 

Nación tendrá tal facultad de imponer "modalidades" a la propiedad privada, 

(12) Semanario Judicial de la Federación. Informe de 1981. Tesis 31. Pleno, 
pág. 592.Informe re~dido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1981. Primera Parte. Pleno. 
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pero como la Nación no puede por sí misma actuar, sino que es a través de -

los Poderes Federales como se ejerce la voluntad soberana de la Nación, al~ 

tenor de lo dispues~o por el Artículo 41 Constitucional. 

Pero para señalar que el Congreso de la Unión tiene facultad para expe

dir la Ley Reglamentaria en esta materia, es necesario acudir al propio Ar

tículo 73 de la Constitución, en el que ninguna de sus fracciones se refiere 

a esta facultad del Congreso de la Unión para imponerlas mediante la ley. Y 

sosteniendo el criterio de que el Congreso de la Unión no tiene facultades_ 

para Reglamentar todos los Artíc~los Constitucionales, sino cuando expresa

mente se haya reservado esa materia para los Poderes de la Unión, se debe -

comprender que son las Legislaturas Locales las que se encuentran faculta-

das para legislar en esa materia, atendiendo al sistema de Facultades Impli 

citas para los Estados, consagrado en el Artículo 124 de la Constitución Ge 

neral de la República. Aunque sí podrá expedir las Leyes Reglamentarias ex 

clusivamente para el Distrito Federal, en virtud de las facultades otorga-

das en la Base Ia., de la Fracción VI, del Artículo 73 Constitucional.-
13 

6.3 CLASIFICACION DE LAS LIMITACIONES IMPUESTAS AL DERECHO DE PROPIEDAD. · 

Pasando a continuación a la clasificación de las limitaciones que pue-

den ser impuestas al Derecho de propiedad, tomando como base la clasifica--

ción que sobre las mismas hace el jurista español José Castán Tobeñas
14 y_ 

siendo referidas a las impuestas por el Código Civil para el Distrito Fe--

deral, se establecen tres clasificaciones que son: 

A) Las limitaciones vistas desde la causa que las provoca: pueden - -

existir dos tipos, las impuestas por la ley y las voluntarias. Estas Últi-= 

mas pueden ser impuestas por el propietario al transmitir la propiedad o -

por el mismo .propietario conservando siempre ese derecho. 

B) Las limitaciones estudiadas por el fin que persiguen, pueden ser --

clasificadas: las impuestas por la ley en interés público y las establecí-

das por la ley en beneficio de los particulares. Estas limitaciones como se 

percibe, quedan incluidas dentro de las señaladas en primer término en el -

inciso anterior. 

C) Re_specto de la parte del Derecho de propiedad que se afecta con su -

(13) Villers, M. G. op. cit., págs. 42 a 45. 

(14) Castán Tobeña~, José. op. cit., págs. 147 y sigs. 
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imposición, aparece~ las limitaciones que sólo restringen algunas de las fa

cúltades del titular del Derecho de propiedad en cuanto al uso, disfrute y -

disposición del propio derecho, denominándose limitaciones parciales y son -

en sí el único tipo de limitaciones existentes; las que afectan por completo 

el Derecho de propiedad del titular, señalándose como prototipo de éstas la 

expropiación forzosa, pero ésta más que limitar el derecho, sustrae la cosa 

de la propiedad privada, por lo que no es una restricción. 

O) Aquellas limitaciones que son inherentes al concepto mismo del Dere-

cho de pr0piedad, consabida por las teorías modernas como un derecho racio-

nal y social. Dentr.o de éstas se encuentran dos tipos de restricciones que_ 

son 

a) Las que restringen el ejercicio del Derecho de propiedad, refiriéndo

se al abuso del d"erecho o los actos de· emulación. 

En la concepción moderna del D.erecho de propiedad, sé ha determinado 

que ha de ejercerse en forma racional y se consideran ilícitos los actos del 

pr.opietario que implican un ejercicio anormal, esto entendiéndose que sean_ 

contrarios a los fines económicos y sociales que justifican e1 mismo dere-

cho y que sólo obedecen a los dese9s de dañar, sin un .verdadero interés pa

ra el propietario. Los Artículos 840 y 1912 del Código Civil, aceptan esta 

teoría al prohibir el abuso del derecho, así e.orno el ejercicio inútil del -
. 15 mismo. 

_b) Limitaciones a la facultad de excluir del beneficio del derecho a ex 

traños. 

En las mismas.teorías modernas sobre el Derecho de propiedad, se lim~ta 

la facultad de éxcluir a extraños, concediéndoles derechos a éstos, sin que 

se puedan considerar ni aún dentro de la especie de servidumbres.La partic.!_ 

pación ·de extraños en. la propiedad, obedece al principio romano IUS USUS 

INOCUI {uso inofensivo) , que se interpreta como el derecho de aprovechar 

una cosa ajena, sin que el dueño llegue a sufrir algún perjuicio. son ejem

plo de esta ·utilización por parte de extraños·, las normas contenidas en el 

Código_ que regulan el Uso y la Habita~ión y se encuentran contempl·adas en 

los Artículos 1049 al· 1056. Pudiéndose señalar de igual manera la posibili

dad de recoger los sobrantes de las cosechas abandonadas por el propietario 

_(15) Araujo Valdivia, Luis. op. cit., pág. 305. 
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sobre su suelo¡ el pastoreo sobre terrenos abandonados, aprovechando hierbas 

y rastrojos que el propietario no utiliza. La práctica de los anteriores be

neficios, está sujeta a que el propietario desee tolerarlos, porque tiene el 

derecho de cercar sus predios o prohibir estas prácticas. 

Se pasa a continuación a clasificar las limitacion·es que por su finali-

dad son impuestas en beneficio social o particular y que quedan también in-

cluidas dentro de las limitaciones legales. 

a) Limitaciones que son impuestas en beneficio colectivo, que surgen de 

la necesidad de la convivencia social y que exige la subordinación de los in 

tereses privados a los intereses generales o colectivos. 

A este tipo de restricciones pertenecen las impuestas en el Artículo 834 

del código Civil, por el que se afecta el derecho de disposición de aquellos 

·bienes que son considerados como clara manifestación de la cultura nacional. 

El Artículo 843 también del Código Civil, que restringe la posibilidad de -

construir y plantar en predios. cercanos a plazas fuertes, fortalezas y edifi 

cios públicos. 

Ejemplo muy claro de las limitaciones al Derecho de propiedad y que impS?_ 

nen el deber de realizar actos positivos, se presentan cuando las construc-

ciones de un predio amenazan peligro para terceras personas, y el propieta-

rio del mismo está obligado a su demolición o a realizar las obras riecesa- -

rias para evitar su caída. Semejante hipótesis aparece cuando existen árbo

les que amenazan caerse. En ambos casos el dueño tendrá que responder a la -

reparación de los daños causados a personas o a cosas, de acuerdo con lo dis 

puesto por los Artículos 1931 y 1932 del Código Civil. 

Quedan también determinadas y clasificadas como limitaciones de orden p~ 

blico, las establecidas en el código civil y que prohiben los actos emulati

vos o el abuso del Derecho de propiedad. 

Deben de señalarse dentro de este tipo de limitaciones del Derecho de -

propiedad, las que se encuentran localizadas en la multitud de disposiciones 

legales del Orden Administrativo donde tienen un mayor desarrollo: las que_ 

son impuestas para mantener la seguridad social, la salud pública, el propó

sito de embellecimiento de la comunidad¡ la de la defensa nacional; las ten

dientes a beneficiar la económfa nacional; la protección del património ar-

tístico; las prestaciones de servicios públicos y las comunicacio.nes, entre 

otras. 

b) las restricciones al Derecho de propiedad más importantes para propoE 
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cionar un beneficio ·a particulares contenidas en el Código Civil, son las -

que imponen la redu~ción al· derecho de goce, por virtud de las relaciones de 

·vecindad entre los predios; aunque también se encuentran las que afectan la 

libre disposición de los bienes, como en E!l derecho de.l tanto y el retracto. 

Es una necesidad el que se impongan limitaciones recíprocas al ejerci-

cio de las facultades que tienen los propietarios de fundos vecinos, debido_ 

a que de alguna forma s·e invadiría la esfera del otro propietario, y en ton-

ces surge la necesidad de imponer restriciones y limitaciones para que las 

invasiones estén contenidas en tal medida que sean soportables y se respete 

al máximo la propiedad vecina. Dentro de este tipo de restriciones se encuen 

tran: 

1) La prohibición de hacer excavaciones o construcciones que hagan per-

der el sostén de las construcciones vecinas, a menos que· se realicen.las - -

obras indispensables para evitar el daño·. {Artículo 839). 

2) La prohibición en el sentido de construir cerca de la pared vecina fo 

sos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos o instalar de 

pósitos o maquinaria peligrosa, sin atender a los reglamentos respectivos 

{Artículo 845). 

3) La restricción al derecho de plantar árboles en una distancia menor a 

dos metros de la línea divisoria de la propiedad. {Artículo 846). 

4) Restricción al derecho de tomar luces, prohibiendo abrir ventanas o -

huecos, sin respetar las disposiciones contenidas en la regla 849. 

5) Restricciones al derecho de abrir ventanas, balcones u otros voladi-

zos sobre la propiedad vecina para tener vistas. { Artículo 851). 

6) El deber de construir los tejados y azoteas de tal forma que las -

aguas de lluvia no caigan sobre la propiedad veciria. {Artículo 853). 

7) El impedimento al derecho de disponer de agua, ya que se debe propoE 

cionar a los predios que carecen de ella. {Artículo 937) . 

c) Las restriciones que afectan la fácultad de disposición de los bie-

nes, aparece cuando están sujetos los mismos al régimen de copropiedad y -

sus titUlares.disfrutan del derecho del tanto, que consiste en un derecho -

de preferencia que un copropietario tiene de adquirir, en el caso de que el 

otro copropietario quiera enajenar su parte correspondiente. Deben ser con

sideradas como limitaciones, las disposiciones que regulan ampliamente el -

derecho de los copropietarios y que se enc~entran contenidas en el Capítulo 

VI, del Título Cuarto, del Libro Segundo del Código Civil. 
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se ·define como derecho de preferencia que limita la libre disposición de 

los bienes, la estipulación para el caso de que el comprador quisiere vender 

el objeto que adquiere, debe notificar primeramente al vendedor, y si éste no 

se decide o no puede comprar, es libre de vender a quien él desee. Las normas 

que regulan esta modalidad del contrato de compra-venta se señalan en los Ar

tículos 2303, 2304, 2305, 2306, 2307 y 2308 del Código Civil. 

Se enuncian las limitaciones al Derecho de propiedad impuestas por quien_ 

la trasmite a quien la adquiere, en uso del pleno poder sobre sus bienes y -

que son permitidas por la ley siempre que no sean contrarias a la naturaleza_ 

misma del Derecho de propiedad. Este tipo de limitaciones puede originarse -

por un acto inter vivos o por disposición mortis causa, debiendo existir en -

el primer caso mutuo acuerdo de las partes, y en el segundo basta Únicamente 

la del trasmitente.
16 

Como ejemplo puede señalarse el derecho de preferencia 

para el caso de que el actual comprador desee vender en un futuro la misma ca 

sa y la ofrezca en primer término a ·su vendedor; puede pactarse en una compra 

venta, que el comprador no ha de vender a determinada persona el bien materia 

del contrato, pero queda prohibido que se estipule que no ha de venderse a -

persona alguna .( Artículo 2301 ) ; se prohibe la venta con pacto de retroventa, 

así como la promesa de venta de un bien raíz que haya sido objeto de una com-

pra~venta entre los mismos .contratantes Artículo 2303). Las limitaciones. 

impuestas al Derecho de propiedad por una disposición mortis causa, no son -

permitidas y se tendrán por no puestas, cuando condicionen un no dar o un no 

hacer ( Artículo 1355 ) . 

Por Último, las limitaciones al Derecho de propiedad en que el propio due 

ño del bien se limita su ejercicio, aparece cuando se impone otros derechos -

reales como pueden ser la constitución de una servidumbre, una hipoteca, una 

prenda, un arrendamiento u otorgar un derecho de preferencia para el caso de 

vender.
17 

(16) sánchez Román, Felipe. op. cit., pág. 106. 
(17) idem. 
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SEGUNDA PARTE. 

CAPITULO I 

LA EXPROPIACION. 

I,I CONCEPTO. 

El Estado Liberal presentaba en el siglo pasado y principios del presen~ 

te una serie de limitaciones en su actuación como entidad pública, sus atri

buciones eran mínimas por serlo también los fines encomendados al mismo Es

tado; éstos se reducían al mantenimiento y aseguramiento de su existencia co 

mo Entidad soberana y por otra parte la conservación del orden jurídico y ma 

terial, que propiciaría las condiciones idóneas para el"fortalecimiento y de 

sarrollo de las actividades privadas y el libre ejercicio de las leyes soci~ 

les y económicas. En el plano económico, el sector público es poco desarro-

llado y sus atribuciones en esta ár":ª• se limitaban a aquellos se.ctores poco 

rentables o que no interesaban a la iniciativa privada, comprendiéndose den

tro de éstos los servicios públicos; pero incluso_ la prestación de los mis-

mos corría a cargo de empresas públicas o semipÚblicas. En el ámbito social, 

al sector público correspondía la creación y sostenimiento de hospitales, 

asilos, asistencia y escuelas entre otras, aunque también para el capital 

privado presentaba una atracción la prestación de estos servicios. Puede de

terminarse que el Estado llenaba las .lagunas que provocaba el capital en la 

producción de bienes y servicios. "La idea fundamental es que las autorida-

des públicas no intervengan en la producción y distribución de los bienes y 

los servicios mientras no falle la iniciativa privada." 1 

El sector público en los modernos Estados Capitalistas tienen un mayor_ 

ejercicio de atribuciones, por ser también mayor el número de fines que se -

le han otorgado, y ha aparecido este hecho, por ser deficie.nte la inicia ti va 

privada en la prestación de servicios tales como l.a educación, la formación 

profesional y la salud ¡ r que ambos sectores actualmente se desarrollan con 

siderablemente al par que el crecimiento de la población. 

(1) Duverger, Maurice. 1970. Instituciones Políticas y Derecho _Constitucional 
Barcelona. Ediciones Ariel. Quinta Edición. pág. 71 y sigs. 
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El mismo sector público fortalece a los sectores de la producción que -

presentan signos de decadencia o desequilibrio económico. El E~tado moderno_ 

se presenta como el Órgano rector de la economía, y las leyes naturales de -

carácter económico son dirigidas y vigiladas mediante la intervención del -

sector público. 

El sector público realiza una tarea-de planificación y rectoría, que - -

orienta a través de sus servicios estadísticos el desarrollo económico de -

un país. Actualmente el Estado interviene en una forma decidida en la inves 

tigación científica, impo_rtante para el desarrollo técnico; investigaciones -

que requieren grandes inversiones y que no aseguran_ una rentabilidad inmedi~ 

ta y por ello no son consideradas por parte de la iniciativa privada.
2 

Además no puede dejar de conside.rarse que el Estado conserva dentro de -

sus funciones, la prestación de los servicios públicos, proveyendo a la so-

ciedad de la infraestructura necesaria para el desarrollo económico. 

Las características que corresponden al régimen Liberal Clásico y al Neo 

capitalista que se han señalado anteriormente, pueden ser encontradas en el 

Estado Mexicano a partir de 1876, cuando toma la Administración el General_ 

Porfirio bíaz, hasta las actuales· administraciones, las que han dado una ma

yor participación al sector público en las áreas económicas y sociales del -

país. 

Para el cumplimiento de las atribuciones encomendadas al Estado, éste d~ 

be disponer de los bienes y recursos necesarios, como medios a la realiza- -

ción de sus fines, que comprenden las actividades para proveer a las necesi

dades públicas; a las exigencias de la defensa nacional, así como para proc~ 

rar la satisfacción de los imperativos sociales que se le han encomendado o 

el cumplimiento de actividades económicas que pretendan aumentar o distri- ·· 

buir la riqueza y procurar el bienestar social. 

En tal caso, el Estado debe disponer eh primer término de aquellos bie-

nes pertenecientes al mismo Estado, adquiridos por el carácter soberano de -

su existencia y los cuales se mantienen dentro de un régimen patrimonial en 

virtud de haber sido declarados inalienables; debe asimismo, adquirir la pr~ 

piedad de los particulares, a través de transacciones de carácter privado, o 

bien puede adquirirlos por la aplicación de determinadas leyes como son la -

de nacionalización, la de expropiación y de bienes vacantes. 3 

(2 idem. 
(3 Fraga, Gabino. op. cit., pág.374. 
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· ·pero podría suceder que el Esta.do tuviera la necesidad de disponer de la 

propiedad privada, si esta fuera necesaria o resultara ser un obstáculo al -

cumpliniiénto de las actividades públicas, y no fue.ra posible para el Esta- -

do ·obtenerla a través de acuerdos contractuales con ~os propietarios; en ta

les circunstancias el Estado cuenta con un medio por el cual unilateralmen

te puede adquirir esos bienes, sin que sea necesario el consentimiento del -

propietario para la transmisión de la propiedad, este medio es la institu- -

ción jurídica denominada Expropiación por causa de Utilidad Pública, que ·se 

justifica en ·e1 predomin.io absoluto d!'ll interés colectivo sobre el interés -

privado, resultando legítimo el sacrificio de los derechos particulares, si 

.es requerida la propiedad para la ~ealización de actividades que re<lúndarán_ 

en beneficio general. 

Etimológicamente la palabra "Expropiación", procede de dos palabras latJ: 

nas: el prefijo "Ex"·, que indic.a el lugar de donde ·o de quién se s<1ca algo, -

· y el sustantivo "PROPIETAS", que equivale a propiedad, de donde que resulta_ 

que Expropiación significa sacar de la propiedad privada para convertirse -

en propiedad pública.
4 

La Real Academia Española de la Lengua en.su Diccionario, ha definido a 

la· expropiación como la acción y efecto de expropiar; y por este: "Desposeer 

de una cosa a su propietario, dándole en cambi.o una indemnización, salvo ca

sos excepcionales. Se efectúa legalmente por motivos de utilidad pública."
5 

Revisando los conceptos que los estudiosos del Derecho Administrativo -

han emitido respecto de este término, aparece que para el Maestro Manuel -

María Diez, la expropiación. "Es un procedimiento de. Derecho Público, por, el_ 

cual el Estado obrando unilateralmente adquiere bienes de los particulares -

para ~l cumplimiento de.un fin de utilidad.pública, y mediante el pago de~

una indemnización justa y previa."6 

De la expropiación resulta en consecuencia, la pérdida total o parcial 

del bien privado. por un motivo de utilidad general, bien para la construc-

c;i.ón de una obra pública, para la construcción de un servicio público, etc. 

Por ello.puede decirse que el derecho que el expropiado goza sobre la cosa -

( (4) Diccionario Latino ¡;;spañol, Español Latino.· 1984. Barcelona. B.ibliograf. 
s. A. Decimoctava Edición. 

(5) Real Academia Española. 1956, Diccionario de la Lengua. Madrid. Talleres 
'Tipográficos Espas.a c'alpe, S.A. 

(6) Diez, Manuel María. 1979. Derecho Administrativo. Buenos Aires. Plus -
Ultra. T. IV. pág. 230. 
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se extingue en beneficio de la comunidad y que está substituido por otro de

recho, el derecho a la indemnización. 
7 

Haciendo una interpretación al Artículo 153 de la Constitución Alemana -

de Weimar, al autor alemán Fleiner Fritz, da su concepto respecto de la lns

titución de la expropiación, expresado para ello que: 

se entiende por expropiación todo perjuicio causado al patrimonio 
privado por la ley o un acto administrativo que, en beneficio de la g~ 
neralidad, imponga gravámenes especiales a determinadas persona.s o a -
un conjunto de individuos relativamente limitado, siendo indiferente -
que con esto se origine un traspaso de objetos, derechos y que se refie 
ra o no a un fin de utilidad pública .•. según la Constitución, la im 
posicion de.esta carga especial.produce automáticamente el deber de in 
demnizar por parte del Estado. 8 

De la anterior concepción doctrinaria, respecto del término expropiación 

se distinguen los siguientes elementos: 

a) La alteración al régimen nor~al del patrimonio afectado, que repercu

te en un perjuicio en el titular del Derecho de Propiedad. 

b) El acto expropiatorio es realizado exciusivamente por el Estado a. tra 

vés de una Ley o por medio de un acto atribuido al mismo Estado. 

c) La afectación de los bienes privados tiene como justifica.ción, que -

con la aplicación de los mismos resulte beneficiada la colectividad, además_ 

de que la afectación se realice a los bienes de sujetos determinados, con lo 

que surge el carácter concreto y específico del acto, que no puede ser gene

ral e impersonal. 

d) Por la ejecución del acto expropiatorio se transmite la propiedad de 

objetos y derechos al sujeto expropiante, cambiando el régimen patrimonial -

de los mismos. 

e) Según la anterior definición, no es indispensable que· la afectación -

de un bien por un acto expropiatorio, tenga como fin la aplicación del mismo 

a una utilidad pública. Según esta concepción doctrinaria, en cada Estado -

Alemán, una Ley General de.Expropiación fija las condiciones y el procedí- -

miento de la expropiación. Algunos Estados para establecer una protección a 

las interpretaciones abusivas del concepto de interés público, han realizado 

un~ enumeración general de los casos de expropiación, lo que ha provocado --

(7) idem. 
(8) Fritz, Fleiner. 1933, Instituciones de Derecho Administrativo. Barcelona, 

Ed. Labor. Traducción de la Octava Edición Al.emana por Sabino Al varez -
Gendín. pág. 241. . 
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que la actividad de la Adminis·tración Pública se haya reducido considerable

mente. Pero en cambio algunos Estados no emitiendo una declaración de la ut! 

lidad pública en sus disposiciones legales, reservan la decisión sobre la -

admisibilidad de la expropiación al Consejo de Ministros, el que deberá pr~ 

nunciar un decreto especial para cada caso particular, y esta decisión será 

obligatoria para los Tribunales y Autoridades Administrativas. Argumenta el 

propio autor que esta determinación permite a la Autoridad Administrativa 

emitir un acto expropiatorio, teniendo en cuenta las exigencias que progres! 

vamente pudieren presentarse.
9 

f) Existe por parte del Estado, el deber de indemnizar por la afectación 

causada a la propiedad particular. 

Para el escritor español Carlos García Oviedo, la exprqpi;¡i.ción es: -"El -

procedimiento de Derecho Público mediante el cual la administración o un pa~ 

ticular sobrogado en sus derechos,_ adquiere la propiedad de un bien ajeno me 

diante la indemnización correspondiente."
1º 

El autor de la anterior definición, no señala en la misma, uno de los ele 

mentos que es de gran importancia, ya que es el que legitima el acto de ex-

propiación, esto es la utilidad piiblica. Pero es de suma importancia seña-

larla, debido a que parece ser que la Suprema Corte de Justicia de la Unión, 

se ha nutrido de esta definición doctrinaria para emitir su concepto de ex-

propiación, al señalar: 

La expropiación forzosa es un procedimiento de derecho público median 
te el cual, la administración adquiere la propiedad de un bien cual-
quiera, a cambio de la· indemnización correspondiente. Sus caracterís
ticas son las siguientes: a) Es un acto de· autoridad y, por consi- -
guiente, de ejecución irresistible; b) Es uri acto de la administra- -
ción o de un particular subrogado en sus derechos¡ c) Tiene por mate
ria bienes ajenos¡ d) Se basa en motivos de interés público, y e) A -
de mediar indemnización .. 11 

El Maestro Andrés Serra Rojas, conjugando los elementos empleados en las 

definiciones d·e ·los Maestros Manuel. María Diez y Carlos Gárcía Oviedo, defi

ne por su parte 

La expropiación es un procedimiento administrativo de derecho público, 
en virtud del cua~ ·el Estado y en ocasiones un particular subrogado -
en sus derechos, unilate.ralmente y en ejercicio de . su soberahía, pro
cede legalmente en forma concreta, en contra de un propietario o po-
seedor para la adquisición forz~da o traspaso de un bien, por causa -
de utilidad pública y mediante una indemnización justa. 12 
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En esta definición, un elemento nuevo y que ha Sido empleado por el Mae~ 

tro Carlos García oviedo, y ha tomado para sí la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación al definir a la expropiación, es que además del Estado, puede_ 

directamente un particular provocar la expedición de un acto expropiatorio,

cuando éste, está facultado para sustituir al Estado en el ejercicio de esta 

atribución. 

Corno última definición, se expone la que realiza el Maestro Gabino Fraga 

señalando que la expropiación " .. : es un medio por el cual el Estado impone_ 

a un particular la cesión de su propiedad por existir una causa de utilidad_ 

pública y mediante la compensación que al particular se le_otorga por la pri 

vación de esa propiedad."13 

Aunque esta-definición al igual que las señaladas anteriormente compren

de los mismos elementos_, existe en esta un inconveniente, y es el de emplear 

términos que no son precisos, En primer lugar emplea la.frase" •.• impone ·a 

un particular la cesión de su propiedad siendo que la cesión según los 

Artículos 2029 y 2051 del Código Civil para el Distrito Federal, aparece 

-cuando el acreedor transfiere a otros los derechos que tiene contra su deu-

dor, o el deudor se sustituya por otra persona, figura para la cual es irn- -

prescindible el acuerdo de voluntades, además de que se trata de los dere- -

chos de crédito o personales y no de derechos reales. 

Por otra parte se sustituye el término lndemnizar, que es empleado por -

la Constitución al referirse a la expropiación, por el término compensación, 

que es equívoco a esta institución, y provoca desconcierto en la interpreta

ción del concepto, ya que al tenor de los Artículos 2185 y 2186 del Código -

Civil para el Distrito Federal, tiene lugar la compensación cuando dos pers~ 

nas reúnen la calidad de deudores y acreedores respectivamente y por su pro

pio derecho, efectúan la extinción de las dos deudas hasta la cantidad que_

importe la men-or, no apareciendo estos supuestos en el caso de la expropia-

ción. 

( 9) ibid., págs. 249 y- 250. 
(lO)García Oviedo, Carlos. 1959. Derecho Administrativo. Madrid. Librería de 

Victoriano-Suárez. pág. 206. 
(ll)Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación .. Tomo CXIV, 

págs. 445 y 446. 
(12)Serra Rojas, Andrés. 1981. Derecho Administrativo. México. Ed. Porrúa. -

Décima Edición T. II.pág. 305. 
(13)F-raga, Gabino. op. cit., pág. 374. 
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Remitiéndose al texto constitucio~al para obtener la consideración que 

sobre el término expropiación hubiere hecho el Congreso Constituyente de -

1916-1917, el mismo no hizo una definición categórica del término, sino únic~ 

mente en el Segundo Párrafo del Artículo 27 establece las condiciones necesa

rias para que proceda la expropiación, esto es : " ••• sólo podrán hacerse -

por causa de utilidad pública y mediante indemnización." Y en cuanto a la -

Ley Reglamentaria de este Artículo que rige desde 1936, adolece del concep

to de expropiación pública, tan sólo enumera en su Artículo Primero los ca- -

sos que han de-~onsiderse de utilidad pública que justifican un decreto de 

expropiación. 

Concluyendo sobre este primer aspecto, se define a la expropiación como -

el procedimiento administrativo·que realiza el Estado en forma unilateral y -

en ejercicio de su soberana naturaleza, para privar de la propiedad particu-

lar que interfiere o es necesaria a la realización de obras de utilidad públ! 

ca, mediante la indemnización qu.e sea justa y garantice el equilibrio entre -

la situación económica anterior y posterior del sujeto afectado por la expr~ 

piación. 

De las definiciones que se han expuesto anteriormente, se desprende que -

el acto administrativo de la expropiación se forma con los siguientes elemen

tos: 

a) Es un modo administrativo que tiene el Estado para adquirir la propi~ 

dad. 

b) Se trata de un acto unilateral de soberanía y en el cual no se preci

sa del consentimiento del propietario afectado. 

c) Los bienes que por el proceso expropiatorio sean obtenidos por el Es

tado, deben ser aplicados a fines_de utilidad públi9a. 

d) La expropiación se efectúa mediante la correspondiente indemnización. 

Todos estos elementos son acordes con los señalados por la Suprema Corte_ 

de Justicia de la Nación al referirse a la expropiación y que son los siguie~ 

tes: " á) Es un acto de autoridad y, por consiguiente, de ejecución irresist! 

ble¡ b) Es un acto de la administración o de un particular subrogado en sus -

derechos; c) Tiene por materia bienes ajenos; d) Se basa en motivos de inte-

rés público¡ y e) A de mediar indemnización."14 

Las objeciones que son pertinentes señalar a esta enumeración de los ele

mentos que integran el concepto de expropiación1 hecho por la Suprema Corte -

(14) Tesis publicada en el Sem.anario Judicial de la Federación. Quinta Epoca 
"Tomo CXIV, págs. 445 y 446. 
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de Justicia son las siguientes: 

a) Es correcto señalar que es un acto de autoridad, pero no que se afir

me:" de ejecución irresistible". Los actos de ejecución, por su contenido i!!l_ 

plican que la autoridad administrativa ejerza coacción sobre !os particula-

res, y que ~stos cumplan con las exigencias de la autoridad, que previamente_ 

estarán justificadas. Tratándose de la expropiación que envuelve una transf~ 

rencia de la propiedad, los afectados están en posibilidad de ejercer el re

curso administrativo de revocación· previsto por la Ley de Expropiación, ín

ter, la autoridad administrativa no puede proceder por regla general, a la 

ocupación de la propiedad expropiada, además de que el mismo afectado cuenta 

con otros medios legales diferentes al de la revocación para la defensa de -

su propiedad. Por lo anterior, no debe señalarse que sea un acto de ejecu- -

ción irresistible, porque puede resultar inválido por no apegarse a derecho. 

Y como consecuencia del ejercicio del recurso -de revocación, la autoridad· a~ 

ministrativa no puede ocupar la propiedad, ni coacciona~ al particular afec

tado para que la entregue, mientras el recurso no se resuelva. 

Lo que debió señalar la Corte en su interpretación es que: La expropia-

ción es un acto de autoridad, para cuya ejecución no se requiere del ·consen

timiento de la persona afectada. 

b) Así tambié·n la Suprema Corte de la Nación señala en el inciso b) de -

su enumeración_: "Es un acto de la administración o de un particular subroga

do en sus derechos. " Pero resulta que ni e_n la Constitución General de la -

República, ni en las Leyes Secundarias se encuentra la autorización para que 

un particular se sustituya en los derechos de la autoridad administrativa, -

para que efectúe un acto de esta naturaleza. 

La corte en relación a este elemento, debió señalar que es un acto.admi

nistrativo unilateral, mediante el cual la administración adquiere la propi~ 

dad de un bien. 

En cuanto a los demás elementos se está conforme con ellos por concordar 

sustancialmente con los señalados en !as definiciones expuestas. 

I.2 NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO EXPROPIATORIO. 

De los elementos que fueron señalados e integran el concepto de expropi~ 

ción, se pasa al estudio del primero de ellos: esto es, el de considerar a -

la expropiación como un acto que emana exclusivamente de una autoridad admi-
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nistrativa y no se encuentra contemplado en la Legislación Mexi~ana que los 

particulares re.al icen exprqpiaciones. 

La primera característica que presenta esta institución es la unilatera

lidad, ya que el Estado la realiza a través del Poder· Administrativo, apoyan

do su procedencia legal en la constitución y en la ~ey Reglamentaria, moti-

vándola en lá función de los intereses generales que se van a satisfacer o -

en la necesidad pública que se invoca remediar, sin que tenga participación_ 

en ~u emisión la parte que resultará afectada. 

Considerándose a.demás que el acto expropiatorio tiene como efectos jurí

dicos el afectar un patrimonio particular y que es impuesto en forma autori

taria por el Estado, iniciándose el procedimiento por la declaración que una 

ley hace de las causas.de Utilidad pública y concretizándose con el acto ad

ministrativo que ejecuta la ley, re.alizárrdose siempre independientemente de 

la voluntad del expropiado, apareciendo un procedimiento coactivo, ya que el 

Estado actúa en ejercicio de su imperio imponiendo el acto expropiatorio. 15 

Por los argumentos señalados, es que el acto expropiatorio se encuadra -

dentro de la rama del Derecho Público, al que pertenecen aquellas normas que 

organizan la actividad estatal y que ·rigen las atribuciones, facultades y 

las relaciones de los órganos del Estado entre sí y con los particulares, 16 

y es siempre opuesto a las características qué guard.an los actos jurídicos -

particulares, los cuales contemplan 1 os siguientes rasgos: siempre exis·te la 

biláteralidad, es decir que siempre es necesario el acuerdo de voluntades co 

mo elem~nto esencial para su existencia, estando las partes en posibilidad -

de fijar libremente las condiciones a que se han de obligar, siendo única-

mente limitada la voluntad de contratar, al respeto de las normas de orden -

público. 

Tienen las relaciones privadas la posibilidad de negociarse, mientras -

que las disposiciones de orden público, no tienen el rasgo de ser dispositi

vas para el gobernado bajo ningún aspecto, son impuestas por el Estado a tr~ 

vés de los órganos cómp.etentes, y los particulares aún en contra de su volu_!! 

tad deben cumplirlas, so pena de incurrir en la responsabilidad jurídica co-

rrespondiente. Se concluye que el acto expropiatorio no cae dentro de los ac 

(15) Diez, Manuel María. op.,cit. pág. 244. 
(16) Rogina Villegas, Rafael. 1967. Introducción al Estudio del Derecho. Mé

xico. Ed. Porrúa. Segunda Edición. pág. 436. 
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tos regulados por el Derecho Privado, ~~ cual regula exclusivamente las rel~ 

ciones que existen entre particulares,i' puesto que mediante la expropia- -

ción el Estado como órgano ejecutor de la Voluntad Soberana de la Nación a 

través del Poder Administrativo, quien con fundamento en las disposiciones -

Constitucionales y legales correspondientes y justificando la búsqueda de la 

satisfacción del interés generaJ.,impone a un particular la afectación de su 

propiedad, no participando el titular de la propiedad en esta determinación, 

actuando sólo en forma pasiva, interponiéndo los medios legales de defensa a 

sus intereses~ Actúa el Estado en este procedimiento en un nivel de superio-

ridad, de Entidad Soberana frente al particular, para quien los dictados del 

Estado son de observancia obligatoria, de donde se aprecia la naturaleza pú

blica del acto expropiatorio, pues aunque el Estado puede actuar en un mismo 

plano de igualdad con el particular y llevar a la negociación determinados -

actos que se regulan por las normas de Derecho Privado, no es este el caso -

del acto expropiatorio. Y no puede considerarse a la expropiación como un ac 

to de naturaleza privada, ya como una venta forzada, bien corno un negocio bi 

lateral sui generis, porque la voluntad de las partes no surge en ningún mo

mento como elemento de existencia de estos actos.
18 

Y aún cuando se conside 

ra como un acto unilateral por su surgimiento, existe el deber para el Es- -

tado de pagar la indemnización correspondiente al afectado. 

Pero no es esta la única concepción que sobre la naturaleza jurídica del_ 

acto expropiatorio existe, aunque sí la más aceptada. Ha surgido la idea de 

considerarlo dentro del ámbito del Derecho Privado, por estar reguladas den

tro de estas normas, las formas de la transferencia de la propiedad y su CO_!l 

tenido, además por la naturaleza del pago de· la indemnización que debe reali 

zar el sujeto expropiante. 19 -

Los que aseguran que la naturaleza jurídica del acto expropiatorio se en 

cuentra dentro del Derecho Privado, se apoyan en la tesis civilista de consi 

derar a la expropiación como una de las especies de las limitaciones que - -

afectan al Derecho de Propiedad en su ejercicio, no restringiendo las facul

tades de actuar que tiene el propietario sobre sus bienes, sino privándolo -

(17) ibid.,pág. 437. 
(18) Diez, Manuel· María. op. cit., pág. 243. 
(19) ibid.,pág. 244. 
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totalmente el Derecho de Propiedad y obteniendo el titular de la propiedad -

afectada el pago de una indemnización por el perjuicio suf.rido en su patrim~ 

nio. 2º• 21 Lo anterior ha sido señalado en el Capítulo Sexto de la sección -

anterior, al indicarse la clasificación de las limitaciones al Derecho de -

Propiedad. 

Pero· surge además la idea de que· pueden existir dos tipos de expropiaci~ 

nes, una de naturaleza pública y otra de índole privada.. En este último su

puesto, el acto de expropiación es regulado completamente por instituciones_ 

de Derecho Civil y teniendo competencia los Tribunales del Fuero Común, para_ 

resolver las controversias que surjan del procedimiento respe_ctivo. Para la 

justificación del acto de naturaleza privada, es necesario que exista un ·in

terés privado superior a otro también de condición privada. En este acto -

no deben resultar beneficiados un número considerable dé individuos, Única-

mente uno, porque entonces la utilidad es pública. y el acto deja de ser de -

naturaleza privada, para convertirse en una institución de Derecho Público. 

Corno ejemplo de la expropiación forzosa de carácter privado, se señala -

a la servidumbre de paso, que beneficiará a una persona cuya pr_opiédad se en

cuentra enclavada entre otras que le impiden la salida. 

La indemnización en este caso· es fijada por el Juez del Fuero Común, y -

ante él deben ventilarse los litigios derivados del nacimiento, modificación· 

·o extinción de los Derechos Reales. 

Rafael Bielsa, por su parte afirma que la expropiación es una institu- -

ción de carácter mixto, ya que participan en la existencia de este acto ca-

racteres tanto del orden Público, corno del Derecho Privado; Público en tanto 

que es un Poder Público: el Administrativo, quien da existencia al acto, a-

través del procedimiento legal respectivo: y de naturaleza privada, que sur

gen con motivo de la indemnización que se ha de pagar al propietario afecta

do. 22 

Pero en este trabajo, se considera a la expropiación corno una Institu- -

ción de Orden Público, partiendo del hecho de que.es una facultad del Estado, 

quien en el ejercicio de su -carácter Soberano, .a través del Poder Administra 

tivo, puede mediante una declaración unilateral crear un acto de este tipo, 

no encontrándose contemplado en la Constitución General, ni en la Ley Regla

mentaria que pueda realizarlo un particular, o corno señala la Suprema Corte 

(20) Castán Tobeñas, José. op. cit., pág. 156. 
(21) Sánchez, Román, Felipe. op. cit., pág. 104. 
(22) Manuel, María Diez.Loe. cit. 
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de Justicia en su tesis: un particular subrogado en las facultades de la Au

toridad Administrativa, que tiene por justificación la subordinación del De

recho Privado á los intereses sociales; además de que pertenece al- género -

de los actos administrativos, que son aquellas declaraciones de voluntad 

emanadas de la Autoridad Pública Administrativa, que en ejercicio de sus 

atribuciones, crean, modifican, transmiten o extinguen situaciones jurídicas, 

con el propósito.de dar satisfacción al interés general, participando de los 

caracteres que conforman los actos administrativos y que son los siguiente~? 
a) Es un acto jurídico, comprendido dentro del Derecho Público y que em~ 

na de la Autoridad Administrativa, regulado por las normas del Derecho Admi

nistrativo. 

b) No tiene el carácter de norma jurídica, sino de una norma administra

tiva. 

c) Su existencia concluye-con el cumplimiento de su objeto. 

d) Es una decisión ejecutoria y no contenciosa que emana de una Autori-

dád Administrativa, ya unitaria o colegiada en el ejercicio de sus atribucio 

nes. 

e) Unilateral. 

f) Por medio de él, la Administración crea, reconoce, modifica, trasmite 

o extingue una situación jurídica. 

g) Como propósito se propone la satisfacción del interés general. 

I.3 DOCTRINAS QUE JUSTIFICAN A LA EXPROPIACION. 

En este apartado se presentan los juicios o teorías que han surgido para 

justificar los actos expropiatorios emapados del Estado a través de la Admi

nistración Pública, y por los cuales con una simple determinación se le pri

va a un particular de la propiedad; propiedad que en este país y para la ma

yoría de la poblaci~n significa la realización y fruto de largo tiempo de e~ 

fuerzo para procurársela, más trantándose de la inmueble. se puntualizarán -

las teorías que pretenden justificar a la expropiación
1
que es una antítesis_ 

de la propiedad, Derecho éste que es sostén y fundamento del orden social y 

económico, ante el cual giran y se desarrollan todos los intereses de la so

ciedad. 

Para fundar la expropiación por causa de Utilidad Pública, se señala que 

(23) Serra Rojas, Andrés. op. cit., T. r. pág. 239. 
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viene a ser un mal necesario dentro de las instituciones legales, porque a -

través de esta institución, el Estado satisface sus inperativos pa!a procu--

rar el beneficio público, ya que sin esta institución, el Estado estaría li

mitado para e1 ejercicio de sus atribuciones, que tienen como fin encauzar a 

la sociedad hacia el logro de los satisfactores que les son necesarios. Con 

este propósito han surgido Teorías de carácter Racional y de naturaleza Jurí 

dica, que _a continuación se describen_: 

I.3.I TEORIAS DE CARACTER RP.CIONAL QUE JUSTIFICAN A LA EXPROPIACION. 

son tres las Teorías que se comprenden bajo este título y estas son: La 

Teoría de la Colisión de Derechos, la Teoría de la Función Social y la Teo-

ría de la Reserva.
24 

I.3.I.I _ TEORIA DE LA COLISION DE DERECHOS. 

Se basa esta Teoría en la supremacía e importancia del Derecho Público 

sobre el Derecho Privado, por tal motivo qúie~ es titular de la propiedad -

de un bien que es necesario o es obstáculo a los fines públicos del Estado, 

debe ceder frente a la supremacíá_ del Derecho Público, que siendo superior_ 

beneficiará a la colectividad. Esta teoría resuelve el antagonismo que pre

senta la propiedad individual y la expropiación, suprimiendo la propiedad 

privada y prevaleciendo en esta colisión de derechos el Derecho Público. 

La objeció~ que se presenta a esta teoría, es que si en verdad se podría 

realizar un juicio de valores, n~ es posible señalar un enfrentamiento entre 

las normas jurídicas, que son un todo armónico que integran la voluntad sobe 

rana de un pueblo. 

I.3.I.2 TEORIA DE LA FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

Esta teoría fue ya señalada en el Capítulo Cuarto, del estudio que sobre 

la propiedad se hizo en la primera parte de este trabajo. 

Es sostenida esta teoría por León Dug_uit, qui~n señala que la propiedad_ 

debe su justificación a la utilidad social que representa; quien es propiet~ 

(24) Villegas Basalvilbaso, Benjamín. 1956. Derecho Administrativo. Buenos -
Aire·s. Editora Tipográfica Argentina. T. VI. pág. 326 y sigs. 
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rio, tiene el deber· jurídico de· participar con su riqueza y patrirnor¡io "n el_ 

desarrollo armónico de la sociedad. La participación en el desenvolvimiento_ 

social es indispensable para beneficio de todos, y la propiedad sólo se jus

tifica cuando es socialmente útil. Aquí se encuentra la justificación de que 

el legislador pueda imponer las limitaciones indispensables que satisfagan_ 

las necesidades sociales, así como la privación de la propiedad, cuando las 

necesidades sociales lo exijan. 

I.3.I.3 TEORIA DE LA RESERVA. 

En esta. teoría se sostiene, que en sus orígenes la propiedad era colecti

va, surgiendo con posterioridad unatransformación·qµe provocó el surgimiento 

de la propiedad privada, reservándose el Poder Social el derecho de retirar_ 

del dominio privado, para que ingresen nuevamente al patrimonio 9omún de la 

sociedad, todos aquellos bienes que fueren exigibles por ía Utilidad Pública; 

desincorporación que sólo procede mediante el pago de una indemnización, a -

quien sufre la privación de·su propiedad. 

I. 3. 2 TEORIAS DE NATURALEZA JURiillCA QUE PRETEIDEN J.USTIEICAR LA 
EXPROPIACION. 

Se integran a este grupo, la teoría del Dominio Eminente y la Téoría de 

los fines del Estado_ . 

. I . 3. 2. I TEORIA DEL DOMINIO EMINENTE. 

Es esta teoría, una consecuencia· necesaria de la Teoría expuesta por Juan 

Jacobo Rousseau en su Contrato Social, ya que señala el escritor que en el mo 

mento en que se forma el-Estado, desapareciendo el Estado Natural, la pose-

sión que se tenía sobre los bienes que se venían ocupando, se transforma 

en un Derecho de propiedad al realizarse el Contrato Social, propiedad que -

recae en el Soberano y no en cada particular del cuerpo social y que va a -

formar el patrimonio Público del Estado. Posteriormente y por un acto sobe

rano, se devuelven a sus antiguos detentadores los biene~ que ahora por un_ 

acto derivado y no originario tendrán en propiedad, surgiendo así la propie

dad privada.
25 

(25) Rousseau,Juan Jacobo. op. cit., págs. 12 y 13. 
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Es desde este momento cuando el Estado adquiere_un poder de imperio so

bre personas y cosas, en virtud de la Soberanía de que se encuentra investido; 

Soberanía que no es otra cosa que el ejercicio de la Voluntad General de la_ 

Sociedad, otorgándosele las facultades necesarias para el cumplimiento de --

sus fines. 

Es entonces el Dominio Eminente la potestad que tiene el Soberano sobre_ 

todo el territorio y sobre cualquier parte de él y sobre los bienes que en -

él se en~uentran. Con relación a la propiedad particular, ésta sólo ha apa-. 

recido mediante una concesión soberana, que la otorgó con el carácter de pr~ 

caria y revocable. Considérase entonces la expropiación como el ejercicio -

del Dominio Eminente del Estado que le pertenece sobre todos los bienes de -

los súbditos; pero como al Estado le corresponde garantizar el Derecho de 

propiedad que el mismo ha otorgado, la expropiación es sólo aceptada como 

una excepción al Derecho Subjetivo e inviolable de propiedad, en el caso de_ 

absoluta necesidad pública, surgiendo las primeras leyes sobre la materia de 

la expropiación con tantas limitaciones que fueron inadecuadas. 

Para Manuel María Diez, este concepto de Dominio Eminente que se trans-

forma luego en Imperium y en el Estado moderno significa Soberanía, es insu

ficiente·para justificar el fundamento de_ la expropiación, pues señala que -

la soperanía sólo es territorial y únicamente alcanza a comprender a los bie 

nes inmuebles, en tal forma que exclusivamente serían expropiables y nb se-

ría suficiente para justificar las expropiaciones que actualmente se reali-

zan sobre bienes muebles y·sobre derechos. Por lo tanto se ha pretendido - -

cambiar el término Dominio Eminente y Soberanía por el de una Potestad de Le 

gislar, de Jurísdicción y de Policía, que tendría por finalidad pro~over el 

bienestar sociaÍ y aunque tuviera que suprimirse· un término clásico. 26 

Esto Último es equivocado, y de ninguna manera la Soberanía se restringe 

al ámbito territorial del Estado,-sino que ésta,como el ejercicio de la Su-

prema Voluntad General, abarca la potestad de legislar y tener una jurisdic

ción sobre los individuos que se desplazan por el territorio nacional, como 

a los objetos que sobre él se encuentran. 

I.3.2.2 TEORIA DE LOS FINES DEL ESTADO. 

Esta doctrina sostiene que no puede ser·concebida la propiedad privada -

(26) Diez, Manuel María. op. cit., págs. 234 y 235. 
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en oposición con los derechos de la sociedad, por lo que la expropiación no 

resulta una violación al Derecho de propiedad, sino que es una conciliación_· 

del Derecho Privado con el de la Comunidad. Un conflicto entre el Derecho -

de la Comunidad y el Derecho Individual del propietario resulta imposible, -

por lo que la propiedad dejaría de existir en cuanto répresenta un obstáculo 

a las exigencias sociales. 

Por otra parte el Estado tiene una serie de atribuciones que le han sido 

determinadas y cuyos fines esenciales tienden a la satisfacción de las nece

sidades públicas, puesto que ~nicamente él, es el responsable del cumplimie~ 

to de estas exigencias, y si para el cumplimiento de sus cometidos se ve im

pedido por la existencia de derechos privados que obstaculizan su realiza- -

ción, debe prevalecer la voluntad Estatal a los Derechos particulares, prov~ 

cando la extinción de la propie?ad privada. 

Se concluye que el Estado para el cumplimiento de sus atribuciones y la_ 

realización de sus fines, debe someter el interés particular en beneficio -

del interés colectivo, extinguiendo si es necesario, la propiedad privada me

diante la correspondiente indemnización. 

Optar por una teoría en particular y con ella justificar el derecho del 

Estado a la supresión de la propiedad no sería lo óptimo, ya que concurren -

determinadas circunstancias contempladas por diferentes teorías para tener -

una concepción más amplia de la justificación de los actos expropiatorios, -

por los cuales se priva de la propiedad. 

Mediante la Teoría del Dominio Eminente, se contempla la Voluntad Gene-

ral de los Asociados, que se denomina Soberanía y mediante la cual el Estado 

tiene facultades para Legislar, Vigilar y Regular tanto el territorio sobre 

el que se asienta la población, como la de dictar las reglas y normas que r! 

gen tanto a la población como a los bienes de que son titulares y se en- -

cuentren en el territorio nacional. 

En la potestad que tiene el Estado de legislar las normas que juzgue in

dispensables, puede determinar el Carácter social de la Propiedad, para la -

realización de las atribuciones que tiene señaládas, para el cumplimiento de 

los fines que les son inherentes a su naturaleza pública y que no pueden ser 

realizados ~r otra entidad jurídica. 

I.4 PANORAMA HISTORICO DEL ACTO EXPROPIATORIO. 

I.4. I PANORAMA GENERAL. 
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Al decir del Maestro Eugérie Petif, y como quedó señalado en el Capítulo_ 

Tercero de la Primera Parte de este trabajo, la Expropiación por Causa de -

Utilidad Pública, al· parecer no fue conocida corno Institución Jurídica por -

el pueblo romano,- pero se conocieron casos en que los particulares fueron 

privados de sus propiedades para la ampliación de vías públicas o arreglo de 

acueductos, que traían corno consecuencia un beneficio general a la pobla- -· 
.. 27 cion. 

von Ihering, asegura que esta institución fue conocida plenamente por el 

pueblo romano, puesto que se expropiaban los.materiales para la construcción 

de calles y obras públicas mediante el pago de su valor. En la expropiación 

del suelo se procedió con tanto respeto y miramientos, que se compraba al 

dueño toda la propiedad, aunque sólo se empleara una parte, y no era raro 

que se renunciare completamente a la obra ante la negativa de los poseedo--
28 res. 

Se quiere encontrar en el siguiente texto una clara rnanif estación de que 

el pueblo romano conoció la Institución de la Expropiación 

Si consta que en tu campo hay canteras, nadie, que no tiene derecho 
para hacer esto, podrá extraeL piedra contra tu voluntad, con título 
ni privado, ni público, a no ser que en aquellas canteras haya tal -
costumbre, para qué si alguien quisiere extraer piedra de ellas, no 
lo haga de otro modo que pagando antes por ello, al dueño el tributo 
acostumbrado; pero debe extraer las piedras, ·después que satisfaga"
al dueño, de suerte que ni se entorpezca el uso de la piedra necesa
ria, ni al dueño con derecho se le quite la utilidad de la cosa. 29 

Pueden señalarse asírnisrno las leyes 50, 51 y 53 de Operibus Publicis -

del Código Teodesiano, en la Nov. VII, Párrafo I, que estableció la enajena

ción de las fincas de la Iglesia, cuando el interés público lo reclarnara. 30 

Puede afirmarse, por las referencias antes hechas, que la expropiación 

por causa de utilidad pública no fue desconocida en el Derecho Romano, y· se 

contempló dentro de las Instituciones de éste pueblo, aunque no se encontró 

(27) Petit, Eugéne. op. cit.1 pág. 230. 
(28) Ihering, Roberto Von. 1891.El EspÍritu del Derecho Romano en las Diver

sas Fases de su Desarrollo. Madrid. Librería Editorial de D. Carlos Bai 
lly-Bailliere. versión Española de Enrique Principe. T. II.pág. 81. -

(29) Digesto. op. cit., T. I Libro VIII, Título IV, Ley XIII, párrafo 22 pág. 
555. 

(30) Enciclopedia Jurídica Orneba. Buenos Aires. Editora Bibliográfica Argen
tina. Torno XI. pág. 644. 
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regulada con precisión por ley alguna, sino que era ejercitada discrecional

mente, y en general por equidad se determinó la indemnización. 

En el Derecho Español es donde se encuentra regulada propiamente la ins·

ti tución de la expropiación, en las Leyes de las Siete Partidas del Rey Al-

fonso el Sabio, como una excepción al derecho casi sagrado de la propiedad,

que únicamente se ejercía por el principio del bien a la comunidad. Esta -

Ley refiérese a la expropiación en los términos siguientes: 

Otrosi dezimos, que cuando el Emperador quisiesse tomar heredamiento; 
o alguna otra cosa a algunos, para si, o para darlos a otro; como -
quier que el sea señor de todos ·1os del Imperio par<J. ampararlos de -
fuerza, e para mantenerlos en justicia; con todo esso non puede el t~ 
mar a ninguno lo suyo sin su placer, si non ficiesse tal cosa, porque 
lo vie-sse perder segúnd ley. E si por aventura gelo a tomar, . por ra-

. zón que el Emperador ouisse·menester de fazer algilna cosa en ello, -
que se tormasse a pro comunal de la tierra tenudo es por derecho de· -
le dar ante buen cambio, que vala tanto o más, de quisa que el ovie-
sse pagado a bien vista de ornes buenos. 31 

En Francia, tuvo la expropiación los antecedentes que a continuación 

se señalan: 

Por una Ordenanza de Felipe el Hermoso en el año de 1303, se autorizaba 

al Estado para expropiaq institución ésta que tuvo hasta el siglo XVII las_ 

características de una confiscación, siendo problemática la determinación de 
. . 32 

la indemnización y sin que exi•stiera una garantía procesal. 

Se realizó con frecuencia la expropiación para efectuar la construcción 

de caminos y canales de navegación, siendo la indemnización regulada por los 

intendentes, y que no era pagada antes de la declaratoria. 33 

Con la Declaración de los Derechos Humanos de 26 de Agosto de 1789, y -

con la abolición del Estado Feudal, se inicia un nuevo período en la Organi

zación Política de los Pueblos, y en la Declaración indicada, el Artículo -

XVII, con relación a la propiedad dispuso: 

Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie .puede ser 
privado de ella, sino cuando la necesidad pública, legalmente justi
ficada lo exija evidentemente, y a condición de una justa y previa -
indemnización. 34 

(31) Las Siete Partidas. op. cit.,Partida Segunda. Título I. Ley Segunda.T.I 
pág. 725. 

(32) Diez, Manuel María. op. cit.,pág. 230. 
(33) idem. 
(34) Enciclopedia Universal Ilustrada. op. cit. 1 pág. 1218. 
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Este es el principio moderno que rige a las Constituciones de los países 

Demócratas y Liberales en cuanto a la propiedad y que limita el ejercicio de 

la expropiación que cuenta con los siguientes elementos, aún cuando el con-

cepto de utilidad pública ha sustituido al de necesidad pública: 

a) La expropiación Únicamente procede cuando exista una necesidad públi-

ca. 

b) La indemnización debe ser justa, es decir compensar todos los daños -

causados. 

c) La indemnización deberá ser previa a la desposesión. 

Mau.ricio Hauriou, 35 señala que en la trayectoria histórica de la legis-

lación francesa sobre la expropiación han aparecido los siguientes per{odos: 

a) El que resúltó de la Constitución de 1791, en que se señaló la expro~ 

piación por n.ecesidad pública, y que después fue sustituido este término 

por el de utilidad pública. La indemnización debe ser justa y previa a la 

disposición. El procedimiento tuvo el defecto de que la indemnización era -

determinada por la misma Administración que privaba de .la propiedad. 

b) La Ley del 8 de marzo de 1810, que fue dictada por iniciativa de Na~ 

león, que en esencia tuvo los mismos elementos que se han señalado, pero se 

le daba a la Autoridad Judicial la facultad de transferir la propiedad y re

gular el monto de la indemnización. Esta Ley dio lugar a críticas ert cuanto 

al procedimiento para la determinación de la indemnización, ya que el interés 

público era sacrificado al interés privado, porque los jueces recurrían a p~ 

ritos que únicamente dilataban el procedimiento y exageraban la indemniza~ -

ción. 

c) Ley de 7 de julio de 1833, que estableció un Jurado de expropiación -

para la determinación y los efectos del juicio en lo concerniente a las pur

gas de hipotecas y privilegios. La ventaja que tuvo esta innovación del Ju

rado, es que aceleró el procedimiento porque tuvo el carácter de Soberano,

pero no tuvo éxito en el sentido de que el Jurado en un período muy amplio -

de su existencia exageró las valuaciones. 

I.4.2 ANTECEDENTES NACIONALES. 

Ia Constitución de Cádiz de 1812, al referirse en su Artículo 172 a las . 

Restricciones de la Autoridad Real, tomando como antecedente la disposición_ 

(35) Citado por Diez, Manuel María. op. cit., pág. 231. 



de las Leyes de Partidas respecto de la propiedad, estableció : 

UNDECIMA: No puede el rey tomar la propiedad de ningún particular, 
ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de ella; y si en 
algún caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad co
mún tomar la propiedad de un particular, no lo podrá hacer sin -
que al mismo tiempo sea indemnizado, y se le dé el buen cambio a -
bien vista de hombres bu~nos. 36 
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Ya en el período de transición de J,a independencia nacional, en la Cons

titución de Apatzingán de 22 de Octubre de 1814,en los Artículos 34 y 35, c~ 

roo una garantía al Derecho de propiedad se dispuso: 

Artículo 34.- Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a 
adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal de 
que no contravengan a la ley. 

Artículo 35.- Ninguno debe ser privado de la menor porción de las 
que posea, sino cuando lo exija la pública necesidad; pero en es
te caso tiene derecho a.la justa compensación. 37 

En la primera Constitución Federal del México Independiente, de 4 de Oc

tubre de 1824, en la Fracción rir, de su Artículo 112, se ordenó 

El Presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún particular ni 
corporáción ni turbarle en la posesion, uso o aprovechamiento de -
ella, y si en algún caso fuere necesario pa.ra un objeto de conoc_! 
da utilidad general, tomar la propiedad de un particular o corp6ra 
ción,no podrá hacerlo sin previa aprobación del Senado y en sus re 
cesas del Consejo de Gobierno, indemnizado siempre a la parte inte 
resada a juicio de hombres buenos elegidos por ella y por el go- = 
bierno. 38 

Esta norma como es fácil de apreciar, fue influida por la redacción de· 

la Fracción Undécima, del Artículo 172 de la· Constitución de Cádiz, ya que -

son muy afines en sus términos, aunque es original al determinar que el pre-

cio de la indemnización sería establecido por expertos, quienes serían elegi, 

dos tanto por el Gobierno como por el afectado por la expropiación. 

En el .Artículo 27 de la Constitución de 1857 se establecieron las dispo-

siciones relativas al Derecho de propiedad en los siguientes términos: 

Artículo 27.- La propiedad de las personas no puede ser ocupada -
sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y pre-
via indemnización. La ley determinará la autoridad que deba rea
lizar la expropiación y los requisitos con que ésta haya de veri
ficarse. 39 

(36) Tena Ramírez, Felipe. 1973. Leyes Fundamentales de México. 1808-1979.
México. Editorial Porrúa. Quinta Edición. pág. 82. 

(37) ibid.~pág. 35. 
(38) ibid.,pág. 184. 
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En el ordenamiento civil de 1884 para el Distrito Federa~ los Territo- -

rios Federales de Baja California y Tepic, también se estipularon disposici~ 

nes regulando la expropiación, las que fueron contenidas en los siguientes -

Artículos: 

Artículo 729.- La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una 
cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes. 

Artículo 730.- La propiedad es inviolable, no puede ser ocupada sino 
por causa de utilidad públi~a y previa indemnización. 40 

Además de que a fines del siglo pasado y principios del presente, se ex

pidieron las siguientes leyes en materia de expropiación: 41 

a) Ley de 31 de mayo de 1883, que autorizó al Ayuntamiento de México y-. 

al Ejecutivo Federal.para hacer exprópiáciones de utilidad pública.con suje-· 

ción a las bases consignadas en la concesión otorgada el 13 de septiembre de 

1880 a la Compañia Constructora Nacional, para la construcción de un ferroc~ 

rril de México al Pasífico y de México a la Frontera Norte. 

b) La Ley de 3 de julio de 1901 que adiciona la ante.rior y la ley de 3 -

de· noviembre de 1905, autorizando al Ejecutivo para decretar y llevar a cabo 

expropiaciones de aguas potab.les y terrenos para los servicios municipales -

en los terr.i torios feder.ales. 

I.4.3 DISPOSICIONES VIGENTES SOBREEXPROPIACION PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
EN MATERIA FEDERAL, 

~a Institución de la Expropiación, tiene su base en el Derecho Positivo 

Mexicano actual, en las disposiciones consignadas en el Artículo 27 Constitu 

cional, este precepto en su ¡>árrafo Segundo establece que : "Las expropiaci9_ 

nes sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemniza--

ción." 

Así también en el Párrafo Segundo de la Fracción VI, del mismo Artículo 

27 Constitucional se señala : 

Las Leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas juris 
dicciones, determinarán los casos en que sea de·utilidad pública la
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes l~ 
autoridad administrativa hará la aclaración correspondiente. El pre-

(39) ibid. pág. 610. 
(40) Serra Rojas, Andrés. op. cit., T. II pág. 309. 
(41) ídem. 



cio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará 
en la cantidad que como valor f].scal de ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadoras ya sea que este valor haya sido manifes
tado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo t~ 
cito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exces_o_ 
de valor o demérito que haya tenido la propiedad particular por -
las mej-oras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de 
la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar su
jeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se oh-
servará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rentísticas. 
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Las expropiaciones en materia agraria se encuentran reguladas por las -

Fracciones X, XIV y XVII del propio Artículo 27 Constitucional: 

X.Los núcleos de la población que carezcan de ejido o que no puedan -
lograr su restitución por falta de títulos, por dificultad de iden
tificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dot~ 
dos con tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme a 
las necesidades de su población, sin que en nin~ún caso deje de con
cedérsele s la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará 
por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin., to 
mándelo del que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. -

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti 
tutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los 
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho~ 
ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 
Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir 
al Gobierno Federal para que le sea pagada la indem~ización corres~ 
pendiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro 
del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la 
resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fene
cido ese término, ninguna reclamación será admitida. 

Finalmente en la Fracción.XVII, se determina que si el propietario de_ 

una finca rústica, se opusiere al fraccionamiento de los excedentes de exten 

sión máxima que puede conservar de acuerdo con las leyes respectivas de ca

da Entidad, se llevará dicho fraccionamiento por el Gobierno Local mediante 

la expropiación, quedando los propietarios obligadoa a recibir bonos de la -

deuda agraria local, para garantizar el pago de la -propiedad expropiada. 

Con apoyo en los anteriores fundamentos constitucionales, se han expedido_ 

gran número de -dis_posiciones que regulan la expropiación en materia de aguas, 

tierras, petróleo, minas, vías de comunicación, zonificación, planificación, 

patentes; en la Ley Federal de la Reforma Agraria; en la Ley de Fomento Agr~ 

pecuario o la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal que en su Ar~ -



tículo 39 dispone: 

Artículo 39. SÍ para la ejecución de las obras de utilidad.o interés 
públicos resulta necesario la ocupación parcial o total, temporal o -
definitiva, de predios o bienes de propiedad particular, se procederá 
a su adquisición, a la celebración de los convenios correspondientes, 
a su limitaci9n de dominio o a su expropiación con apego todo ello a 
las disposiciones constitucionales y legales que sean aplicables. 
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También la Ley General de Asentamientos Humanos, contiene disposiciones_ 

relativas a la expropiación y así dispone: 

Artículo 32. El mejoramiento es la acción tendiente a reordenar y re 
novar los centros de población, mediante el más adecuado aprovecha-~ 
miento de sus elementos materiales integrantes y necesarios. 

Artículo 33. El mejoramiento podrá llevarse a cabo mediante convenios 
entre autoridades y propietarios, ·en que se atiendan sus respectivos 
intereses, o a través de la expropiación de predios, por causa de -
utilidad pública. 

Debe señalarse además y tenerse presente que la legislación administrat~ 

va relativa a la expropiación por causa de utilidad pública, presenta dos án

gulos diferentes : las disposiciones relativas a la expropiación Federal que 

se rigen por la Ley Federal en Materia de Expropiación, la cual fue publica

da en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1936 y que r~ 

gula a todas las disposiciones legales que se han declarado con el carácter 

de federales; y que tiene el carácter de local para el Distrito Federal. 

Las facultades de las Entidades Federativas para expedir leyes que esta

blezcan la expropiación, se determinan en el Párrafo Segundo, de la Fracción 

VI, del Artículo 27 Constitucional,. al señalarse que : "Las Leyes de la Fede 

ración y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 

casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada y_ 

de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración_ 

correspondiente." 

Además de que no se reserva la reglamentación de la expropiación al Con

greso de la Unión según el Artículo 73 Constitucional, por lo que es aplica

ble en esta materia las disposiciones del Artículo 124 Constitucional, en el 

sentido de que las Entidades Federativas tienen facultad sobre todas aque- -

llas materias que no se han reservado exclusivamente a los funcionarios fe

derales, son entonces facultades implícitas para las Entidades Federativas. 
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En la Legislación Civil para el Distrito Federal en Materia Común y pa-

ra toda la República en Materia Federal, se encuentran algunas normas sobre_ 

la expropiación, las que fueron ya indicadas en el capítulo· VI, de la Sec~ -

ción anterior de este trabajo y son las siguientes: 

Artículo 831.- La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad 
de su dueño, sino por causa de utilidad pública y mediante indemni
zación. 

Artículo 832.- Se declara de.utilidad pública la adquisición que h~ 
ga el Gobierno de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la -
contrucción del patrimonio de la familia o para que se construyanc~ 
sas habitaciones que se alquilen a las familias pobres, mediante el 
pago de una renta módica. 

Artículo 833.- El Gobierno Federal podrá expropiar las casas que -
pertenezcan a los particulares y que se consideren como notables y 
características manifestaciones de nuestra cultura nacional, de - -
acuerdo con.la Ley correspondiente. 

Artículo 836.- La autoridad puede, mediante indemnización, ocupar -
la propiedad particular, deteriorarla y aún destruirla, si esto es 
indispensable para prevenir o remediar una calamidad pública, par; 
salvar de un riesgo inminente una población o para ejecutar obras -
de evidente beneficio colectivo. 

I.5 DIFERENCIAS ENTRE LIMITACIONES LA PROPIEDAD Y LA EXPROPIACION. 

En el éapítulo VI de la.Sección anterior, al estudiarse y definirse las_ 

limitaciones al Derecho de Propiedad, se señaló que entendíase por tales, -

las restricciones o prohibiciones impuestas por la ley al libre ejercicio 

del Derecho de Propiedad, esto es, en cuanto al uso, disfrute o disposición de 

los bienes, o bien el cumplimiento por parte del titular del derecho, de ac-

tos positivos con motivo del aprovechamiento de los mismos bienes; 

Que la imposición de limitaciones al Derecho de propiedad no deben impli 

car la sustracción total o parcial de la cosa a su titular, pues ello signi

ficaría la privación, que en nada se parece a una restricción al ejercicio -· 

del usar, gozar o disponer de los bienes, sino que se configuraría la expro

piación como institución jurídica diferente a la limitación. 

Se señaló ademá~ que las limitaciones a la propiedad privada consisten -

en el establecimiento de una norma jurídica de carácter general y permanente 

que dé configuración al régimen legal de la propiedad, distinguiéndose en es 

ta norma los siguientes elementos: 
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a) El carácter general·y permanente de la norma, que refiri~ndose al De

recho de propiedad, no especifique a individuos o casos particulares, sino -

que introduzca un cambio general en el sistema de propiedad. 

b) Que la modificación que se opere en el régimen de propiedad en vir-

tud de la impos~ción de limitaciones, ·habrá de implicar una transformación -

en el Derecho de propiedad. 

)i!n Cuanto a los efectos jurídicos que produce la limitación en relación_ 

con los derechos del propietario, constituyen una restricción al libre ~ -

ejercicio de las facultades que otorga el Derecho de propiedad, en cuanto al 

goce y disposición de los bienes. 

En cuanto a la expropiación, ,J?Or el hecho de que priva total o parcial-

mente al titular de su propiedad, surge un cambio permanente en la titulari

dad del bien q1,1e se trate. 

Como efectos jurídicos de la expropiación, el Estado reconociendo la ·- -

existencia del régimen de propiedad privada, sustrae la propiedad y en cam-

bio paga una indemnización. 

La limitación con_stituye una restricción al libre ejercicio de las facul 

tades que otorga el Derecho de propiedad, teniendo la norma que la impone el 

carácter de general y permanente. La expropiación implica una trasmisión 

del Derecho de propiedad sobre un bien concreto y determinado,otorg~ndosele_ 

al afectado una indemnización por el perjuicio ocasionado en su esfera patr~ 

monial; 

I.6 ~A EXPROPIACION UNA GARANTIA AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

A partir de la Revolución Francesa y la Declaración de los Derechos del_ 

Hombre y del Ciudadano, en que se da a la propiedad el carácter de sagrada e 

inviolable, se ha incluido dentro de las Constituciones Liberales, la corres 

pondiente disposición en la que se salvaguarda la propiedad privada, y no s~ 

lamente el Derecho de propiedad, sino que también queda protegida la pose- -

sión que se mantiene sobre bienes o derechos. Respondiendo a este principio_ 

de carácter liberal, en la Constitución Política vigente, la protección al D~ 

recho de propiedad, así como a la posesión, se encuentra estaplecida en el ··· 

Artículo 14
1 

que en su Segundo Párrafo señala: "Nadie podrá ser privado de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me- -

<liante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 



82 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho~ 
Tomando como antecedente esta garantía y el principio de la separación -

de poderes en que se sustenta el Estado mexicano, corresponde al Poder Judi

cial, la salvaguarda de la propiedad particular, frente a las actuaciones de 

la Administración, por lo que puede señalarse también que la competencia de 

la Autoridad Judicial, constituye una garantía del Derecho de propiedad, 

frente a los actos arbitrarios de la Administración, porque es ese Poder el' 

que tiene la misión de velar por el cumplimiento de las libertades individu~ 

les. 

Los Tribunales serán competentes respecto del Derecho de propiedad, siem 

pre que se entable una controversia acerca de la existencia de un Derecho de 

propiedad o de cualquier derecho real. Así también los tribunales judicia-

les serán competentes para conocer de los ataques a la propiedad privada co 

metidos por la Administración,porla expedición de un acto en el que se extra]~ 

mita en sus funciones o transgreda· el procedimiento legal establecido. 

Sólo una excepción existe a los principios asentados anteriormente y en 

el cual· no participa la Autoridad Judicial de una manera previa, es el caso_ 

de la expropiación por causa de utilidad pública en la cual no tiene partic~ 

pación, a no ser que haya una violación flagrante a las normas que reglamen

tan las causas en que procede la expropiación y,su procedimiento. 

En verdad la expropiación es una garantía más al Derecho de propiedad, -

puesto que para su existencia deben cumplirse los supuestos establecidos en 

el Segundo Párrafo del Artículo 27 de la Constitución, estos son : la utili 

dad pública y la indemnización. El propietario puede estar seguro que su -

propiedad no sufrirá ataques., a no ser que sea afectada por un decreto expr~ 

piatorio, pero para que aparezca éste, es necesario que se cumplan .los requ~ 

sitos señalado~ y si éstos no se cumplieran, será competente el Poder Judi-

cial para declarar la nulidad.del acto. 

La utilidad pública y la indemnización, elementos de existencia del acto 

expropiatorio serán estudiados en capítulo separado, dada la importancia que 

los mismos representan en la existencia de un acto expropiatorio. 
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CAPITULO II 

LOS SUJETOS EXPROPIANTES 

En el Régimen Jurídico Mexicano, el ejercicio de la facultad de privar -

de la propiedad particular sólo ha sido reservada a los Poderes Públicos Fe

derales y a las Entidades Federadas, no contemplándose en la legislación la 

posibilidad de que el sujeto expropiante sea un particular, las empresas con 

cesionarias, las empresas públicas o las empresas de cualquier otro tipo. 

El ejercicio de esta facultad que ha sido otorgada al Estado, para pri-

var de la propiedad a los particulares, no es absoluta, sino que ha sido li

mitada a que se hiciera por causa de utilidad pública y que entregara al pr~ 

pietario afectado una indemnización, condiciones que se han establecido en -

el Segundo Párrafo del Artículo 27 Constitucional .. 

La primera fase del ejercicio de la facultad de expropiar se realiza a 

través del Poder Legislativo a quien corresponde la determinación de las ca~ 

sas de Utilidad Pública, mediante una ley que será emitida_ por este Poder.·

En .este aspecto, la Constitución General de la República en el Segundo Pá-

rrafo de la Fracción VI del Artículo 27, faculta tanto al Poder Legislativo 

Federal, como a las Legislaturas Locales, según el ámbito de sus jurisdic- -

ciones y facultades para expedir el ordenamiento legal que establezca las -

causas_ de Utilidad Pública, a que han de ajustarse los actos expropiatorios 

de las entidades tahto Federal como Locales. 

Es por tanto materia de la competencia del Congreso de la Unión legis- -

lar en materia Federal para toda la República, en los casos en que se ti_enda · 

a alcanzar algún fin cuya realización sea competencia de la Federación, como 

en materia Local para el Distrito Federal, al tenor de la Ba.se Primera, de -

la Fracción V, del Artículo 73 Constitucional y para las Legislaturas de los 

Estados determinar: " .•. Los casos en que sea de utilidad pública la ocup~ 

ción de la propiedad privada." 

De acuerdo con lo anterior, en el Sistema Jurídico Mexicano la activi··

dad expropiatoria se encuentra sometida tanto a principiosde naturaleza Con~ 



84 

titucional como de legalidad. ·El Constitucional surge del hecho, de que es 

necesario que exista en la Constitución la facultad para el Estado de ex- -

propiar la propiedad particular, y señalar las condiciones que han de ser in

dispensables para su completa validez. De esta suerte, la expropiación en- -

cuentra la razón de su· existencia en la Ley suprema, resul tanda que. si no 

apareciera entre las facultades concedidas al Estado para el cumplimiento de 

sus fines, nunca hubiera sido posible su aplicación, así fuera indispensable. 

Descansa el principio de legalidad, en que corresponde a una ley de ca-

rácter Secundario, ya sea de naturaleza Federal o Locai, establecer las cau

sas de utilidad pública, la determinación de la indemnización, como el proc~ 

dimiento al que han de someterse los actos expropiatorios del Estado. 

Corresponde al Poder Legislativo la interpretación del Segundo Párrafo -

del Artículo 27 Constitucional, señalando los casos en que debe proceder la -

expropiación, por medio de la función propia que le ha sido encomendada : la 

legislativa. 

Posteriormente corresponde a la Autoridad Administrativa, yá federal o -

Local, con apoyo en la disposición legal correspondiente, realizar la decla

ración de la expropiación, según lo dispuesto por el Segundo Párrafo de la -

Fracción VI, del Artículo 27 Constitucional. 

Es el Poder Ejecutivo, en ejercicio de las facultades que lé señala el -

Artículo 89 de la Constitución Federal y el correspondiente en las Constitu

ciones Locales, el indicado directamente para declarar el acto expropiatorio, 

quien lo realiza autorizado por la propia Ley Reglamentaria del Segundo Pá

rrafo del Artículo 27 cohstituci:onal, que en su Artículo Segundo señala : 

Artículo lo .. - E.n los casos comprendidos en la enumeración del Artí
culo lo. previa declaración del Ejecutivo Federal, procederá la ex-
propiación, la ocupación temporal, total o parcial, o la simple limi 
tación de los derechos del dominio para los fines del Estado o en in 
terés de la colectividad. . -

Este texto indica claramente que el Órgano del Estado a quien correspon

de el emitir el Decreto por el cual se expropia un bien, es el Poder Ejecut~ 

vo Federal, por ser la Ley de Expropiación a que se hace referencia en este_ 

trabajo de Orden Federal para toda la República, y aplicación Local en el -

Di.stri to Federal. 

Por lo indicado en los párrafos anteriores se determina que exclusivameg 

te es el Estado a través del Poder Ejecutivo, la entidad indicada para real~ 

zar expropiaciones, primeramente estableciendo a través del ejercicio del Po 
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der Legislativo, los casos en que se habr~ de considerar procedente la decla 

ración de la expropiación e interviniendo el Poder Ejecutivo en la declara-

ción de expropiación, actualizando los supuestos señalados en la Ley. En el 

Artículo Tercero de la Ley de Expropiación se reitera que es el Poder Ejecu

tivo a quien le concierne la declaración de expropiación correspondiente al 

señalar : " Art. 3Q. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría -

de Estado, Departamento Administrativo o Gobierno de los Territorios corres

pondiente, tramitará el expediente de expropiación, de ocupación temporal o 

de limitación de dominio, y en su caso hará la declaratoria respectiva. Y -

en el supuesto de que ninguna dependencia del Poder Ejecutivo tenga encomen

dada la tramitación del expediente respectivo y el emitir la declaratoria -

respectiva ,deberá realizarlo la-Secretaría de Gobernación por así disponer

se en la Fracción XIX, del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, al señalar: 

Art. 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

XIX. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pú
blica· en aquellos casos no encomendados a otra dependencia. 

Con lo establecido en las normas indicadas, contundentemente y en forma 

absoluta queda determinado que es una potestad exclusiva del Poder Público -

el de afectar el patrimonio privado de los ciudadanos. 

En el Sistema Jurídico Na.cional no existe la posibilidad de que los Mun.!_ 

cipios afecten por acto expropiatorio el patrimonio particular de los gober

nados sujetos a su jurisdicción, para atender al cumplimiento de las atribu

ciones .que se les han encomendado a través del Artículo 115 Constitucional y 

las establecidas por las Legislaturas Locales; pero surgiendo la necesidad -

de ocupar alguna propiedad para la realización de obras de utilidad pública, 

la declaración de expropiación corresponde al Gobernador de la Entidad Fede

ral, quien deberá sujetarse a la Ley Local de Expropiación expedida con an

terioridad por el Congreso Estatal. 

Una vez que el Ejecutivo Federal haya emitido una Declaratoria de Expro

piación, ·se publicárá en el Diario Ofi.cial de la Federación y el afectado s~ 

rá notificado personalmente. Unicamente en caso de que se ignore el domici

lio, se realizará una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federa-

ción. Al respecto -1a Suprema Corte. de Justicia ha emitido la siguiente te--

sís : 



EXPROPIACION, NOTIFICACION DE LAS DECLARATORIAS DE 

La notificación de las declaratorias de expropiación debe hacerse 
personalmente, y sólo en el caso de que se ignore el domicilio -
del afectado es lícita la notificación que se le haga por medio -
del periódico oficial. 1 
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Posteriormente a la declaración y notificación de la expropiación, surge 

la cuestión de determinar la autoridad a quien corresponde la ejecución de -

la Declaración de Expropiación. El Texto Constitucional no hace un ciara s~ 

fialamiento de la Autoridad a quien corresponde llevar a efecto la despose- -

sión u ocupación del bien expropiado en favor del Estado. Debido a esta lag~ 

na en la Ley, han surgido dos opiniones que contradictorias entre sí, prete~ 

den determinar la autoridad a quien corresponde la ejecución del acto expro

piatorio. 2 

En la primera se ·señala, que una vez que el titular del Poder Ejecutivo_ 

ha realizado la Declaración de Expropiación, la ejecución de ella debe rea 

lizarse por la Autoridad Judicial. Se justifica esta opinión en el Párrafo, 

Tercero de la Fracción VI de la Constitución al señalar 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por vir
tud de las disposiciones del presente Artículo, se hará efectivo -
por el procedimiento judicial; ... 

Y argumentándose que como a la Nación corresponde por virtud del Artícu

lo 27, el ejercicio de la facultad de privar de la propiedad a través de la 

expropiación, la ejecución de la misma debe realizarse por conducto de la Au 

toridad Judicial. Esta opinión tiene fuertes apoyos de carácter histórico -

que le dan solidez y que son el Sistema Jurídico anteri.or a la Constitución 

de 1917, en el que la Institución de la Expropiación, al tenor de las dispo

siciones del Código Federal de Procedimientos Civil~s, quedaba bajo la pote~ 

tad de la Autoridad Judicial, quien fijaba el monto de la indemnización co-

rrespondiente y ordenaba la ocupación de la propiedad privada afectada. 

La Segunda teoría sostien~ que no es necesario la intervención del Poder 

Judicial, ya que en el mismo Párrafo Tercero de la Fracción VI del Artícu

lo 27 Constitucional, únicamente se le da intervención a la autoridad judi-

cial, en el procedimiento de determinación del monto de la indemnización que 

el Estado tiene el deber de cubrir, respecto exclusivamente al exceso de va-

(1) Tesís Jurisprudencia! número 392. Tesis de Ejecutorias 1917-1975. Apéndi 
ce al Semanario Judicial de la federación, 2a. Sala 3a. Parte. pág. 650. 
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lor o demérito que haya sufrido la propiedad particular afectada,pormej0ras 

o deterioros que hubiere sufrido con posterioridad a la fecha en que se hu-

biere asignado el valor fiscal, o cuando se trate de objetos cuyo valor no -

haya sido determinado en las Oficinas Recaudadoras. Y si por estas conside

raciones se le ha dado intervención al Poder Judicial en el proceso expropi~ 

torio, es muy específica su participación y no se puede sostener que tenga -

que intervenir en todo el procedimiento. 

Esta segunda teoría es más aceptada y la que se apega a la a::tual legisla

ción, pues en el Artículo tercero de la Ley de Expropiación se determina que 

corresponde al Poder Ejecutivo Federal, a través de los Organismos Adminis-

trativos correspondientes, realizar la declaratoria respectiva; y en el Ar-

tículo séptimo de la propia ley se señala que la autoridad administrativa -

que corresponda, procederá a la ocupación del bien afectado por la expropia-

ción u ocupación temporal e impondrá la inmediata ejecución de las disposi-

ciones de limitación de dominio que sean procedentes, siempre que no se haya 

hecho valer el recurso de revocación o que éste se haya negado. 

Apoyando estos argumentos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido la siguiente tesís: 

EXPROPIACION, PROCEDIMIENTO EN LA.- Es inexacto que se requiera un 
procedimiento judicial para llevar a cabo la expropiación, pues el 
Artículo 27 Constitucional sólo concede intervención a la Autoridad 
Judicial, en lo relativo a la apreciación del exceso o demérito que 
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación fiscal.3 

Por lo que procede la ocupación inmediata de los bienes expropiados, según 

ejecutoria de la Suprema Corte en los siguientes términos: 

EXPROPIACION, PROCEDIMIENTO EN CASO DE. ( LEY DE EXPROPIACION DE 23 
DE NOVIEMBRE DE 1936) .- Cuando la Nación expropia en ejercicio de 
la facultad soberana que la Constitución le otorga, basta la decla= 
ración de la Autoridad Administrativa, para que pueda ocuparse la -
propiedad privada inmediatamente, cuando los casos de urgencia así 
lo requieran¡ en consecuencia, debe estimarse que los Artículos 7g 
y 8Q de la Ley de Expropiación de 23 de novierribre de 1936, no son -
inconstitucionales, y que, por el contrario, se adaptan al espíritu 
y a la letra del Artículo 27 Constitucional, al establecer que la 
Autoridad Administrativa que corresponda, puede proceder desde lue= 
go a la ocupación de los bienes expropiados, pues nuestra carta - -

(2) Gabino Fraga, op. cit., pág. 379. 
(3) Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Torno LXV, pág. 

4446. 



Fundamental de 1917, expresamente dispone que la Autoridad Admi
nistrativa debe ser la única que haga la declaración de expropia 
ción correspondiente, y no se concede intervención a la autori-~ 
dad judicial, sino en el caso que claramente establece, con el -
objeto de determinar el exceso de valor o el menoscabo que haya_ 
tenido la propiedad afectada, por las mejoras o deterioros ocu-
rridos con posterioridad a la fecha en que se consignó el valor_ 
fiscal o rentístico, que es el que debe servir de base para el -
pago de la indemnización.4 
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Además, queda confirmada esta teoría en el Decreto de fecha 18 de marzo 

de 1938 que expropió a favor del patrimonio de la Nación, los bienes muebles 

e inmuebles pertenecientes a las Compañías Petroleras que se negaron a acatar 

el laudo de 18 de diciembre de 1937, del Grupo Número 7 de la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, ya que en su Artículo Segundo ordenaba que: " La 

Secretaría de Economía Nacional, con intervención de la Secretaría de Hacien

da como administradora de los bienes de la Nación, procederá a la inmediata 

ocupación dé los bienes materia de la ex·propiación y a tramitar el expediente 

respectivo." 

Jl.simismo, en el Decreto de fecha Primero de Septiembre de 1982, por el -

cual, por causa de utilidad púbiica se expropiaron a favor de la Nación las 

instalaciones, edific.ios, mobilidario, equipo, activo, cajas, bóvedas, sucur

sales, agencias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones que ten-

gan en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos los demás 

muebles e inmuebles, propiedad qe las Instituciones de Crédito privadas a 

las que se les haya otorgado concesión para la prestación del servicio públi

co de banca Y. crédito: en su Artículo Tercero dispuso que: " La Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público y en su caso el Banco de México, con la inter-

vención que corresponda a las secretarías de Asentamientos Humanos y Obras -

Públicas y de Comercio, tomaran posesión inmediata de las instituciones cre

diticias expropiadas ... " 

Debe ahora determinarse, si es posible que el Poder Ejecutivo tenga capa

cidad para proceder en forma directa a la ejecución de sus propias resolucio

nes, sin que tengan intervención los Tribunales correspondientes. 

A primera vista, el Ejecutivo no puede actuar sin.que esté facultado por 

disposición expresa de carácter constitucional, puesto que sólo puede proce

der cuando plenamente se le· han otorgado facultades explícitas. En este as-

pecto se puede determinar en primer término: el régimen constitucional de se

paración de Poderes, podría constituir un obstáculo para que la Administra

(4) Tesis. Semanario Judicial de l·a Federación. Quinta Epoca. Tomo LXII. 
pág. 3027. 
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ción pudiera ejecutar sus propias resoluciones, ya que el incumplimiento de 

un deber crea un conflicto que debe someterse a la resolución del Poder Judi 

cial, sin embargo no se puede determinar categóricamente que el principio de 

la separación de Poderes sea absoluto y no es posible una estricta y comple

ta separación de los mismos. 

Pero estos argumentos no justifican el que el Poder Ejecutivo cumpla sus 

propias resoluciones, es necesario recurrir al Artículo 16 Constitucional -

que establece: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento ... "¿Pero -

está facultado el Poder Ejecutivo para afectar a los particulares en sus po

sesiones o propiedades? El Artículo 14 Constitucional en su· segundo Párrafo 

establece: "Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus pro

piedades o derechos sino mediante juicio seguido ant.e los tribunales previa

mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pr~ 

cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

De manera que corresponde al Poder Judicial y no al Ejecutivo, interve-

nir cuando se trata de llevar a cabo la privación de la propiedad, consecuen 

temente este precepto desconoce la competencia de la administración para des 

poseer a los particulares de su propiedad. 

Pero el razonamiento anterior cae cuando al buscar alguna interpretación 

de la Suprema Corte de Justicia al respecto, aparece que en materia de expr~ 

piación no rige la garantía de Audiencia que se consagra en el Segundo Párra 

fo del Artículo 14 Constitucional, al disponer: 

EXPROPIACION, LA GARANTIA DE PREVIA AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE.
En materia de expropiación, no rige la garantía de previa audiencia 
consagrada en el Artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese 
requisito no está comprendido entre los que señala el Artículo 27 -
de la misma Carta Fundamental.5 

Y queda plenamente justificado el ejercicio que hace el Poder Ejecutivo_ 

para ocupar los bienes que previamente ha expropiado, con la tesis siguiente: 

EXPROPIACION.- OCUPACION INMEDIATA DE LOS BIENES OBJETO DE LA 
(Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936) .- Los Artículos 7o. 
y 80. de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936, que es
tablece la ocupación inmediata de los bienes expropiados, ocupación 
que no se suspende aunque se interponga el recurso de revocación --

(5) Tesis Jurisprudencial 391. Tesis de Ejecutorias op. cit., pág. 649. 



que consigna el Artícu1o 59de la propia Ley, cuando se trata de ca 
sos de suma urgencia, como son los considerados en las Fracciones
v, VI y X del Artículo l~ de la misma Ley, no pueden estimarse vi~ 
latorios de las garantías consagradas por el Artículo 14 Constitu= 
ciona, pues la situación que prevee no se refiere al ejercicio de 
acciones patrimoniales que correspondán a la Nación, para que sea -
necesario un juicio seguido ante los Tribunales competentes, para 
proceder a la ocupación de los bienes materia de la expropiación, 
único caso en el cual el Artículo 27 Constitucional prescribe que 
debe existir juicio previo. Por lo demás, constituyendo la expro
piación un acto de soberanía del Poder Público, basta la declara-
ción de la Autoridad Administrativa, y la Suprema Corte de Justi-
cia de los Estados Unidos de Norteamérica ha sostenido en diversas 
ejecutorias que no se requiere la intervención de la Autoridad Ju
dicial cuando la Nación obra como entidad soberana.6 

90 

Queda claramente demostrado que compete al Poder Ejecutivo la ejecu- -

ción de sus propias resoluciones en materia de expropiación, correspondién

dole efectuar la desposesión del particular y la atribución al Estado del 

bien expropiado, en consecuencia, no es la Autoridad Judicial, la Autoridad 

competente para llevar a cabo la ejecución del acto expropiatorio. 

Sólo existe una excepción al principio de que en materia de expropia-

ción no rige _la Garantía de Audiencia, puesto que en el Artículo 344 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, se establece que tratándose de la expropia-· 

ción de bienes ejidales o comunales, se les notificará a estas comunidades 

la iniciación de un procedimiento de expropiación respecto de sus bienes, -

que tiene por objeto brindar al núcleo de población la garantía de audien-

cia, a efecto de que_expresen su inconformidad o aceptación con la instaura 

ción del procedimiento. 

Ahora, en cuanto al sujeto que va a sufrir en su patrimonio la expropi~ 

ción, puede ser una persona física o moral, pero siempre determinados, ya -

que no es posible hacer una declaración impersonal, sino tiene que ser indi 

vidualizada y determinada. 

En el caso de la expropiación, los sujetos que resultan afectados por -

un decreto de esa naturaleza, representan un papel secundario, ya que se en 

cuentran en una situación inferior; de subordinación con el Poder Público,

que actúa llevando siempre el papel activo dentro del proceso expropiatorio; 

en cambio el sujeto expropiado actúa siempre en forma defensiva, puesto que 

su voluntad no es atendida, y como quedó señalado, no es necesaria conforme a 

(6) Semanario Judicial, op. cit., Quinta Epoca. Tomo CXII, pág. 3029. 
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derecho otorgarle la Garantía de Audiencia. 

Serán sujetos expropiados las personas, tanto físicas como morales que 

se vean privadas en su Derecho de propiedad, o que sufran lesión alguna en 

su esfera jurídica yque tengan derecho a una indemnización que los resarza 

en los perjuicios sufridos, pretendiendo con ésta, establecer un equilibrio_ 

entre sus situaciones económicas anterior y posterior a la expropiación, -

puesto que de no recibirse esta indemnización, la expropiación no sería tal, 

sino una confiscación. 

En la expropiación de bienes inmuebles, el sujeto expropiado puede ser 

el propietario o las personas que acreditan fehacientemente que tienen un_

derecho real sobre el bien inmueble y que se puede hacer valer erga omnes,

entre los que se puede contar las servidumbres, los usos, usufructos y la 

habitación. Deben indemnizarse también aquellas personas que sin demostrar_ 

y acreditar la propiedad de un inmueble, acrediten la posesión que hayan ad 

quirido debuena fe y por justo título. 

Serán también sujetos expropiados los propietarios de bienes muebles y_ 

los que acrediten la posesión o derechos sobre obras o inventos, y todos 

ellos, sujetos que sufran perjuicios-en su patrimonio por habe~se decretado 

un acto expropiatorio. 
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CAPITULO III 

LOS BIENES SUJETOS A UN ACTO DE EXPROPIACIQN. 

Doctrinariamente no se han unificado los criterios en cuanto a determi-

nar.los bienes sobre los-cuales el Poder Público puede aplicar la expropia

ción. En la Doctrina y Legislación francesa, la expropiación Únicamente es 

aplicable a los bienes inmuebles, puesto que tratándose de bienes muebles -

o-la ocupación temporal de bienes inmueble~ opera de una manera exclusiva -

la requisición adminis_trativa y no la expropiación.
1 

La determinación adoptada por la Doctrina y la Legislación en el senti

do de restringir la expropiación a los bienes inmuebles exclusivamente, ha_ 

obedecido al tradicional carácter dado al acto expropiatorio, en el sentido 

de ser aceptado como una necesidad de aplicación excepcional, anteponiendo_ 

al interés privado el interés público, afectando exclusivamente a los bie-

nes inmuebles y no a· los muebles, a quienes no se considera indispensables

para servir de medio_ al cumplimiento de los fines del Estado. 

La justificación a esta consideración se apoya argumentando que los ob

jetos que deban expropiarse por el Estado, serán completamente individuali

zados y determinados en cuanto a su especie, además de.que deben_ ser extris 

tamente indispensables -Y no substituibles por otros para el cumplimiento de 

sus atribuciones. Y estas condiciones son contenidas en-forma -primordial -

por los bienes inmuebles, puesto que ellos prestan las cualidades específi

cas e insustituibles, puesto que cada una presenta particularidades especi~ 

les, que además de ofrecer beneficios diferentes,io hacen ser singular res

pecto de los demás, debido a su ubicación y las circunstancias que lo ro- -

dean. 

De esto resulta que los bienes sobre los cuales se debe aplicar la ex-

propiación, deben tener la condición de ser excepcionales, esto es,que sean 

insustituibles, resultando con estas características únicamente los bienes 

(1) Duez y Debeyre. Traite de Droit- Administratif . Dalloz. 1952. París. 
pág. 815. citado por Serra Rojas, Andrés. op. cit., tomo II. págs. 316 y 
317. 
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inmuebles y por tanto expropiables cualquiera que sea su naturaleza y dest~ 

no. En cuanto a los bienes muebles como son numerosos, abundando en el co

mernn, siendo sustituibles en su género y calidad, por lo que en caso de -

urgent~ necesidad, el_ Estado puede obtenerlos de los particulares, sacándo

los de su patrimonio temporalmente, para cubrir con ellos las necesidades -

apremiantes e inmediatas para después reintegrarlos en igual cantidad y ca

lidad a sus titulares, surgiendo la requisición administrativa y no la ex

propiación. 

Por los señalamientos expuestos anteriormente no es aceptada la expro-

piación de bienes muebles en la Legislación francesa y sólo se expropian -

por causas de utilidad pública bienes inmuebles, tengan o no construcciones 

pertenezcan a particulares o al Dominio Privado o público de Organismos Pú

blicos. 

Tratándose de los Derechos reales impuestos sobre los bienes inmuebles~ 

no son.suaeptibles de expropiación por separado del inmueble que grava, y -

que quedan expropiados al mismo tiempo que el inmueble."2 

Opuesta a la tesis anterior ha surgido una nueva concepción acerca de la 

aplicación de la e.xpropiación de los ·bienes sujetos a propiedad. Ya no 

circunscribiéndose la actividad estatal a la prestación exclusivamente de -

servicios públicos, su actuación se ha ensanchado, lo que hace indispensa--
3 ble la afectación por expropiación de bienes muebles _Y sobre los derechos. 

El autor Español José Gascón y Marín, señala que donde hay propiedad -

puede existir expropiación por causa d~ utilidad pública, incluyéndose den

tro de los objetos motivo de la expropiación, no solamente los bienes inmue 

bles, sino quedando comprendidos también los bienes muebles y los derechos; 

pudiéndose aplicar en ellos una limitación absoluta o modificación del dom~ 
. 4 

nio. 

En una concepción moderna de la institución de la expropiación se esti

ma que pueden afectarse los bienes tanto materiales como inmateriales. si 

son materiales, se pueden afectar bienes inmuebles y bienes muebles; dentro 

de los inmateriales pueden afectarse los derechos que reciben las denomina-

(2) Planiol, Marcel y Ripert .. J. op. cit., tomo III pág. 297. 
(3) García Oviedo, Carlos. 1959. Derecho Administrativo. Madrid. Librería -

de Victoriano suárez. pág, 506 y 507. 
(4) Gascón y Marín, José. 1950. Tratado Elemental de Derecho Administrativo. 

Madrid. Librería de Victoriano Suárez. pág. 447. 
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ciones de propiedades industriales, intelectuales, mercantiles, entre otras.
5 

La Doctrina contempla den!-.!:'o de la exprüpiación de bienes inmuebles, aquéllos_ 

que se encuentran sometidos al régimen de propiedad privada, siempre que esos 

bienes sean indispensables o signifiquen un obstáculo al cumplimiento de los 

fines del Estado; que siempre serán destinados al cumplimiento de una función_ 

que redundará en beneficio de la comunidad. 

En cuanto a l¡¡ expropiación ue bienes del Dominio Público, será posible -

cuando _los bienes pertenezcan a entidad distinta de la que expropia. 
6 

La anterior consideración exclusivamente puede contemplarse en los Esta-

dos de organización Federal y no Central, puesto que en estos últimos los - -

bienes del Dominio Público se encuentran afec~ados a la utilidad general y -

no podría el Estado expropiarse a sí mismo. En cambio los Estados de orga-

nización Federal, la Administración Pública Federal puede expropiar bienes -

que pertenezcan al Dominio Público estatales o municipales, puesto.que el -

carácter nacional, es sup_erior al que persiguen las entidades locales o mu-

nicipales. Además, que en la creación de la Ley de Éxpropiación donde se -

contemple este supuesto, tendrían participación los Diputados de todas las 

Entidades al Congreso de la Unión, teniendo posibilidades de intervenir en la 

defensa de los intereses estatales; pero en cambio, no es aceptado el supue~ 

to de que un Estado puede expropiar bienes pertenecientes al Dominio Público_ 

de la Federación, porque estarían en conflicto los intereses nacional y 

de los Estados, resolviéndose siempre a favor de la Nación, quien tie

ne un interés superior al de las entidades federadas. Además de que, en los 

Congresos Locales, en la discusión de la Ley de Expropiación respectiva, no -

tienen participación los Diputados Nacionales.
7 

Pero para que se efectúe una expropiación de bienes del Dominio Público -

de acuerdo con' la tesis anterior, es necesario la previa desincorporación de_ 

los mismos, por lo que no debe considerarse propiamente como una expropia- -

ción de bienes del Dominio Público de los Estados. 

Tratándose de entidades de la Administración Pública Federal, en el Artí

culo 11 de la Ley General de Bienes Nacionales, se establece que anualmente -

presentarán ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología un programa de 

necesidades inmobiliarias, y de aprobarse, se revisará el inventario de bienes que 

se encuentren 'disponibles y en su caso destinarlos, o bien proceder a su --

(5) Alvarez Gendín, Sabino. 1928. La Expropiación Forzosa. Madrid. Ed. Reus. 
págs. 75 y 76. 

(6) ibid; pág. 76. 
(7) Diez, Manuel María. op. cit. págs. 257 a 259. 
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adquisición con carga a la partida presupuestal de la entidad solicitante. 

Las e~tidades de la Administración Pública Federal o las entidades inte

grantes del Sector Paraestatal, de la Administración Pública Federal, exclu

sivamente podrán adquirir, poseer o administrar los bienes inmuebles estric

tamente necesarios para el cumplimiento de sus funciones, pudiendo el Ejecu

tivo Federal, retirarles los bienes que no son utilizables. Cuando a una en 

tidad Paraestatal se le haya autorizada para enajenar algún bien, las demás 

entidades de la Administración Pública,_ tienen preferencia para adquirirlo. 

Los Dienes mueDles pueden ser expropiados por el Estado cuando sean ne--· 

cesarios para dar satisfacción a lo.s imps:ativos públicos, debiendo ser ne--

cesariamente bienes no fungibles, siempre y cuando sea indispensable y con 

la intención de retirarlos de la propiedad particular, porque sí el ánimo es 

de afectarlos temporalmente, para reint~grarlos con posterioridad a sus titu 

lares, surge la requisición c 0mo institución diferente a la expropiación,fi_!!_ 

cándose esta diferencia en el propósito de reintegrarlos a sus propietarios, 

mientras que en la expropiación se priva definitivamente de un bien a su pr~ 

pietario. 

Es una regla que el Estado debe satisfacer las necesidades sociales que 

se le han señalado, con los bien~s que están dentro de su propiedad y no -

teniéndolos, va a obtenerlos de los particulares cuando no sea posible ad-

quirirlos por otro medio. Tratándose de bienes muebles sólo se van a expr~ 

piar bienes no fungibles por ser únicos y excepcionales y que representen_ 

el medio para cumplir la realización de determinadas obras de interés pú- -

blico, como pueden ser la conservación de las antigüedades y objetos perso-

nales de algún prócer nacional, o bien las obras, ya se trate de pinturas, 

esculturas, fotografías, películas, o de cualquier otro tipo de obras artís 

ticas que hayan creado artistas que representen una escuela o un estilo au

téntico de la nacionalidad mexicana y que se pretenda su conservación y co-

lección a través de la creación de un museo. En este caso se tratará de 

una expropiación cuya realización está justificada en la Fracción IV, del 

Artículo Primero de la Ley de Expropiación. 

Tratándose de bienes muebles fungibles, ya que éstos se encuentran sin 

dificultad en el mercado y pueden ser reemplazados en c_antidad y calidad, 

debe realizarse una requisición ::i no una expropiación cuando sean necesa--

rios a la satisfacción de imperativos sociales como la satisfacción de 

necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos interiores; el abas-
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tecimiento de las ciudades o centros de población de víveres o de otros Ar 

tículos de consumo necesario, y los procedimientos empleados para combatir -

o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plag1s, inun

daciones u otras calamidades públicas;
8 

los bienes que son medio para ha--

cer frente a estas circunstancias en buena parte son cubiertas con alimen-

tos, ropa, mantas, medicamentos, sangre u órganos de cuerpos humanos. 

También los derechos que integran el patrimonio de una persona física o 

moral, pueden ser expropiados según las nuevas concepciones doctrinarias -

que respecto a este tema han surgido. Así, pG2den ser expropiados los dere

chos o patentes que sobre un invento se tiene registrado, tal como lo disp~ 

nen los Artículos 63 y 64 dé la Ley de Invenciones y Marcas al establecer -

lo siguiente: 

ARr. 63.- Las patentes de invención podrán ser expropiadas por el -
Ejecutivo Federal, por causa de utilidad pública de conformidad con 
lo que al respecto establece la Ley de Expropiación. 

En el decreto correspondiente se establecerá si la patente pasa a -
ser propiedad del Estado mexicano o si cae bajo el dominio público. 

ART. 64.- Cuando se trate del invento de una nueva arma, instrumen
to de guerra, explosivo, o en general, de cualquier mejora en máqui 
nas de guerra, susceptible de ser aplicada a la defensa nacional,= 
que a juicio del Ejecutivo Federal deba ser conservada en secreto y 
que por lo mismo sólo deba ser utilizada por el Estado, la expropia 
ción llevada a cabo con los mismos requisitos que establece el Ar= 
tículo anterior, no sólo podrá comprender la patente respectiva,s~ 
no también el objeto u objetos producidos, aún cuando no hubieran -
sido patentados todavía y, en estos casos, dichos objetos no caeran 
bajo el dominio público, sino que el Estado se hará dueño de ellos 
y de la patente correspondiente, en su caso. La Secretaría de In-= 
dustria y Comercio no hará publicidad alguna de dichos objetos ni -
de las patentes que se expropien, en los casos a que este artículo_ 
se refiere. 

También los Derechos de Autor que son considerados como bienes muebles 

por él Artículo 758 del Código Civil, pueden expropiarse, aunque en la Ley -

Federal de Derechos de Autor se contempla· la posibilidad de requisarlos, al 

señalar que el Ejecutivo Federal, ya de oficio o a solicitud de parte, pue

de declarar la limitación del derecho de autor, para que se proceda a publl 

car las obras de que sea titular una persona, cuando no haya ejemplares en 

la capital del país y en tres de las principales ciudades del país durante 

(8) Fracción v, del Artículo l~ de la Ley de Expropiación. 
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un año y la obra no se encuentre en proceso de impresión o encuadernación,-

o cuando su precio sea tan elevado que se impida su adquisici.ón en perju:i-

cio de la cultura o enseñanza nacional.
9 

Corno se infiere de esta disposición, al referirse a una limitación tern~ 

ral del Derecho, más se ref.i:·ere a una requisición que a una expropiación, -

pero debe procederse a la inclusión en esta Ley de una djsposición en la que 

se contemple la expropiación de los Derechos de Autor y no sólo se limite -

temporalmente estos derechos, para el caso de que los autores o quienes sus 

derechos representen se nieguen a la reimpresión de las obras de las que -

son titulares, puesto que la misma Ley Federal de Derechos de Autor, señala 

corno cuasa de utilidad pública, la publicación de las obras literarias, cie~ 

tíficas, filosóficas o artísticas, necesarias o convenientes para el adela~ 

to, difusión o mejoramiento de la ciencia, de la cultura o de la educación 

naciona1.
10 

cuando sobre un bien inmueble no se tenga la propiedad, y sea necesaria 

su adquisición para el Estado, éste procederá a la expropiación de los dere 

chos de posesión sobre el mismo, a la persona que lo justifique. Lo ante-

rior encuentra su fundamento en virtud de.que la posesión también se encuen 

tra protegida en la Constitución 'General de la República, en las Garantías_ 

Individuales consagradas en los Artículos 14 y 16. 

Además de los derechos señalados anteriormente, pueden ser afectados -

por un decreto expropiatorio todos aquellos que sobre bienes se pueda ser -

titular, siempre y cuando se cumplan las condicione.s señaladas en el Párra

ÍO Segundo del Artículo 27 Constitucional. 

De los autores nacionales, el Maestro Gabino Fraga señala que no es pr9_ 

cedente la expropiación de· dinero en efec.tivo, puesto que la expropiación -

origina el deber de entregar al afectado una indemnización en numerario, -

puesto que la expropiación no tendría sentido si el Estado expropiara dine

ro e indemnizara con el rnisrno.
11 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido opi 

niones que refiriéndose a los objetos sobre los que se pueda aplicar la ex

propiación-, ha señalado que el dinero en efectivo no puede ser objeto de la· 

~xpropiación, manifestando que no tendría una justificación jurídica esti-

rnar que una cantidad de dinero que se recibe en efectivo, sea pagada a pla-

{ 9) Artículo 62 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 
(10) Idern. · 
(11) Fraga, Gabino. op. cit.,pág. 385. 



zos por medio de la indemnización y así señala 

EXPROPIACION, EL DINERO EN EFECTIVO NO PUEDE SER OBJETO DE LA.
El dinero en efectivo no puede ser objeto de la expropiac~ón, -
pues si en ésta .se substituye el bien expropiado por la indemni 
zación corresp0ndiente, no es jurídico estimar que una cantidad 
de dinero que-se recibe en efectivo, sea pagada a plazos por me 
dio de la indemnización.12 
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El mismo autor señala que es sostenida la idea de que en el Sistema Ju

rídico Mexicano, la expropiación no puede ser aplicada sobre bienes muebles, 

empresas mercantiles o negociaciones industriales, porque al referirse el -

Artículo 27 de la Constitución General de la República a la Reglamentación_ 

de la propiedad territorial, debe entenderse que al autorizar ia ·expropia-

ción, únicamente faculta a la expropiación de la propiedad raíz. Sin emba~ 

go considera que la interpretación judicial no ha aceptado esa tesis, pues

to que existen antecedentes que no hacen aceptable la misma, y sí la posibi 

lidad de expropiar bienes muebles. 

Para esto la Suprema Corte de Justicia ha emitido opinión en cuanto a_ 

la consideración de que no únicamente se. pueden expropiar bienes inmuebles, 

al respecto ha señalado: 

EXPROPIACION, LOS BIENES MUEBLES PUEDEN SER OBJETO DE LA.- La Ley de 
Exp~opiación publicada el 25 de noviembre.de 1936 no es inconstitu-
cional, en tanto que autoriza la expropiación de bienes muebles, - -
pues si ésta se llevó a cabo en virtud de un acto d.e soberanía inhe
rente al Estado, tomando en consideración que el interés privado de
be subordi~arse al interés colectivo, y que el derecho de propiedad 
constituye una función social, no hay razón para que solamente el b~ 
neficio colectivo se realiée a través de la expropiación de bienes = 
inmuebles y no pueda seguirse esa finalidad tratándose de bienes mue 
bles. ·oesde el punto.de vista doctrinario, no se discute ya la posi 
bilidad de.que el Estado pueda realizar la expropiación de bienes -= 
muebles, pues los autores más destacados de derecho administrativo, 
pudiéndose citar entre ellos a Gabino Fraga, H. Berthelemi, Edmon Pi 
card, Sabino Alvarez Gendín, y Fritz Fleiner, bonvienen en esa posi= 
bilidad y nos hablan de la necesidad y grandes ventajas de la expro
piación de muebles ... 13 

Por otra parte el Doctor Andrés.Serra Rojas, señala que la expropiación 

por causa de utilidad pública tiene por objeto: 14 

a) Bienes inmuebles. 

b) Limitaciones a los derechos de propiedad. 

c) Bienes muebles y expropiación de derechos. 

(12) Semanario Judicial op. cit. 1 Quinta Epoca. Tomo LXII pág. 3036. 
(13) Semanario Judicial op. cit., Quinta Epoca. Tomo LXII. pág. 3027. 
(14) Serra Rojas, Andrés. op. cit., Tomo II págs. 315 y 316. 
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d) Empresas mercantiles y negociaciones industriales. 

e) Los demás bienes muebles e inmuebles que fije la Ley, con excepción~ 

del dinero, la pequeña propiedad agrícola y ganadera en explotación_ 

a que se refiere la Fracción XV, del Artículo 27 Constitucional y -

las cosas futuras. 

f) Los derechos de autor. 

En relación a la determinación de los bienes que puede~ ser objeto de -

la expropiación, que por regla general toda propiedad privada puede ser a-

fectada por la expropiación, y que el Estado realiza por un acto de Sobera

nía a través de .la Administración, se excluyen únicamente.la pequeña propi~ 

dad agrícola y ganadera en explotación, por así determinarse en la Fracción 

XV, del Artículo 27 Constitucional; el dinero en efectivo, por las conside

raciones señaladas;y las cosas futuras, puesto que en tanto que no existen_ 

no pueden ser una solución a la satisfacción de las necesidades públicas.-

Descartando los anteriores bienes, toda propiedad puede ser afectada por ex 

propiación, excepción hecha también de los bienes muebles fungibles. 

Así también, cuando la Administración Pública considere que es necesario 

que retire la concesión o permiso a una empresa privada para que ella dire~ 

tarnente corno entidad pública se encargue de la prestación del servicio· pú-

blico, procederá mediante el acto jurídico necesario a retirar la concesión 

o permiso otorgado¡y corno pretenda continuar con la prestación del servicio, 

deberá expropiar los bienes de la empresa, tal corno se hizo en el Decreto -

Expropiatorio del 18 de Marzo de 1938, expedido .por el titular del Poder 

Ejecutivo, General Lázaro cárdenas, én el que considerando, que en virtud de 

que las empresas petroleras no cumplieron con el laudo pronunciado el 18 de 

Diciembre de 1937, por el Grupo NÚrn~ro 7 de la Junta Federal de Concilia- -

ción y Arbitraje, esta misma autoridad declaró rotos los contratos de traba 

jo relativos, con fundamento en la Fracción XXI, del Artículo·l23 Constitu

cional, y en virtud de que con ello se suspenderían totalmente las activida 

des de la industria petrolera, siendo indispensable la intervención ~el Po-

der Público para impedir el surgimiento de transtornos interiores que prov~ 

carían e1 incumplimiento de las necesidades colectivas y el abastecimiento_ 

de artículos de consumo necesario a los centros de población y algunas -

consideraciones más, procedió a lá expropiación de los bienes muebles e in

muebles de las industrias petroleras en los siguientes términos: 



ARTICULO lo. Se declaran expropiados por causa de utilidad pública 
y a favor de la Nación la maquinaria, instalaciones, edificios, -
oleoductos, refinerías, tanques de almacenamiento, vías de comuni
cación, carros tanque, estaciones de distribución, embarcaciones y 
todos los demás bienes muebles e inmuebles de ... (compañías) ... en 
cuanto sean necesarios a juicio de la Secretaría de la Economía Na 
cional para- el descubrimiento, captación y conducción, almacena- = 
miento, refinación y distribución de los productos de la industria 
petrolera. 
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Corno segundo ejemplo, el Decreto Expropiatorio de fecha primero de Sep

tiembre de 1982, en el que considerando que el servicio.público de la banca 

y del crédito, se había venidoconcesionando por parte del".Ejecutivo Fede.ral 

a través de contratos administrativos en personas morales constituidas en 

forma de sociedades anónimas; que siendo la concesión por su propia natura

leza temporal,_ puesto que sólo puede subsistir mientras el Estado por razo

nes económicas, administrativas o sociales, no se pueda hacer cargo directa 

mente de la prestación del servicio público, se proc·edió a expropiar por ca~ 

sa de utilid~d pública ~os bienes de las instituciones privadas en los si-

guientes términos: 

ARTICULO PRIMERO. Por causa de utilidad pública se expropian a fa
vor de la Nación las instalaciones, edificios, mobiliario, ~quipo, 
activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas, inversio.,. 
nesr acciones o participaciones que tengan en otras empresas, valo 
res de su propiedad, derechos y todos los demás muebles e inmue- = 
bles, .en cuanto sean necesarios a juicio de la Secretaría de Ha- -
cienda y crédito .Público, propiedad de las instituciones de crédi
to privadas a las que les haya otorgado concesión para la presta-
ción del servicio público de banca y crédito. 

ARTICULO SEXTO. ta Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigila 
rá conforme a sus atribuciones que se mantenga convenientemente el 
servicio público de banca y crédito, el que continuará prestándose 
por las mismas estructuras administrativas que se transformarán en 
entidades de la Administración Pública Federal y que tendrán la ti 
tularidad de las concesiones sin ninguna variación ..• 

El objeto, del ejercicio de la facultad expropiatoria, debe ser por prig 

cipio ilimitado, y de ella no debe quedar excluído bien alguno que sea nece 

sario o conveniente para lograr una satisfacción al común de los habitantes . 

. Todos los bienes que constituyen el patrimonio de una persona física o mo

ral pueden ser expropiados, sean bienes inmueble~ de los cuales se excluyen 

la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación, por así disponerlo~ 

la Fracción XV del Artículo 27 Constitucional, y los bienes muebles no fug 

gibles. Dentro de los derechos, se incluyen todos lós que se tengan sobre -
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bienes, ejemplo de éstos son los derechos reales de servidumbre, usufructo, 

uso y habitación, así como los de1·echos de inventor, y dentro de los dere- -

chos de autor, todos. los bienes que por su índole artístico, científico o -

histórico y que acrecenten el acervo cultural de la Nación. 

Sobre estos bienes que pueden conformar el patrimonio de las personas, 

puede ejercer el Estado la facultad de expropiar, aplicando los siguientes -

principios: 

a) Se afectarán los bienes en la porción que resuite estrictamente nec~ 

saria para el destino señalado en el decreto expropiatorio y que responderá 

al cumplimiento de la utilidad pública, consignada en la Ley Reglamentaria. 

De esta forma la afectación de los bienes por el acto expropiatorio podrá -

ser parcial respecto de la totalidad del bien, siempre y cuando sea permit~ 

do por la esencia del mismo bien, excepción hecha de los bienes muebles o -

derechos que no lo permitan. 

Si la afectación debe .ser total, debe justificarse plenamente esta de-

terminación y dejar la acción correspondiente al afectado, para su ejerci-

cio en el caso de que no sea ju.stificable, y recuperar la porci6n no necesa 

ria. 

b) El sujeto afectado por un decreto expropiatorio, -podrá solicitar la 

afectaci·ón total de su bien cuando se le ha privado de parte de él y el re

manente resulta inútil e insuficiente para destinarlo al cumplimiento de -

sus fines personales, por razón de sus reducidas dimenciones, escasa super

ficie o forma impropia, o porque sea necesario realizar gastos excesivos o 

trabajos. extraordinarios para conservarlo o utilizarlo y éstos sean mayores 

que el·beneficio que se pueda obtener del aprovechamiento del bien. 

c) Determinarse en el Decreto expropiatorio, si dentro del mismo bien -

expropiado quedan comprendidos los accesorios del bien y si resultan necesa 

rios para el Estado, porque de no serlo así, el expropiado podrá retirarlos 

cuando así proceda, sin que se menoscabe las características del bien prin

cipal. 

Estos principios deben ser contenidos en la Ley de Expropiación con el 

propósito de dar una mayor seguridad al sujeto expropiado, ya que la vigen

te ley no los contempla. 

Además de que debe contemplarse la posibilidad de realizar algunas re·-

formas a ia misma ley, en virtud de que en el estado actual es ambigua~ya -

que regula dos instituciones jurídicas distintas entre sí, pues trata por -
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una parte de la expropiación al señalar la posibilidad de ocupar total o -

parcialmente los bienes de una persona, pero al mismo tiempo se refiere a -

la posibilidad de la ocupación temporal o la simple limitación de los dere

chos de dominio, que corresponden evidentemente a las características de la 

requisición y no a la expropiación. La Ley de Expropiación debe contemplar 

exclusivamente la privación de la propiedad y la requisición en una Ley co~ 

pletamente diferente o en la misma Ley de expropiación, pero en capítulo 

aparte, porque si de por sí, son tan concurrentes en .sus elementos ambas 

instituciones, la misma Ley prov~ca confusiones, al grado de identificarse_ 

ambas en una misma figura, lo cual no debe suceder. La confusión la provJ

ca la redacción de los Artículos ·20. "3o. 7o. 80. 9o. 18, Tercer Párrafo del 

19 y 21 de la Ley de Expropiación, lo que hace necesario la desaparición de 

esos Artículos y su inclusión en una ley respectiva. 
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CAPITULO IV 

LOS ELEMENTOS DEL ACTO EXPROPIATORIO. 

4.I LA UTILIDAD PUBLICA. 

4.I.I CONCEPTO. 

La propiedad privada a partir de la Revolución Francesa de 1789, vuelve 

a concebirse con los atributo.s que había tenido en el Derecho Romano Clási

co, que son los de ser un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo para su ti 

tular. En el Artículo 17 de la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, se le declara "INVIOLABLE y SAGRADA"¡ pero así también se -

reconoció la necesidad de afectar excepcionalmente el régimen de propiedad_ 

privada¡ esta facultad de que se investía al Estado, no fue establecida co

mo una potestad absoluta e ilimitada, sino que responde a un fundamento y -

justificación que trasciende a los ·principios esenciales del Estado y que -

consiste ~n procurar a la sociedad el máximo de bienestar y s.eguridad, señ~ 

lándose como principios para la procedencia de la expropiación" .•. la nece 

.sidad pública, legalmente justificada, lo exija evidentemente y a condición 

de una justa y previa indemnización~1 

El Código de Napoleón posteriormente sustituyó la caÍificación de nece

sidad pública como causa esencial de la expropiación, por el de utilidad p~ 

blica, por considerar que bajo el término necesidad pública, se ~estringía_ 

en mucho la facultad expropiatoriá estatal y se propiciaba una excesiva -

protección al Derecho de propiedad, por lo_que hubo necesidad de suprimir -

el primer término, por la expre$ión "utilidad pública", pretendiendo con es 

ta someter los intereses privados al interés público. 2 

(1) Artículo 17 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 
(2) Planiol, Marcel y Ripert. J. op. cit., págs. 295 y 296. 
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Y en verdad que fue acertada esta sustitución, adoptando un término no 

tan específico o singular como la necesidad, sino uno más amplio, que ade 

más de contener a la voz necesidad, fuera lo bastante firme para recibir c~ 

mo género a las expresiones ventajas, provecho, servicio; este género fue -

la palabra utilidad. Con estas características, el principio de la expropi~ 

ción trascendió de la Legislación Francesa a todas las naciones que adopta

ron como sistema político el liberalismo. 

La facultad del Estado mexicano para privar a los particulares_ de su -

propiedad, ha sido señalada por el Constituyente de 1916-1917, en el Segun

do Párrafo del Artículo 27 Constitucional, en el que· por influencia de la -

Doctrina Liberal francesa, se han establecido como requisitos sine qua non, 

que sea~ .. por causa de utilidad pública y mediante indemnización." 

Para iniciar el estudio de estos elementos, necesario es primeramente -

señalar ¿ qué debe entenderse por utilidad pública? 

Es difícil dar una definición precisa del término utilidad pública, en_ 

virtud de ser esta una expresión muy compleja y relativa, que varía depen-

diendo de las condiciones económicas y políticas de la sociedad a que se le 

refiera. Además que las necesidades sociales exigidas en décadas anteriores 

no son las que afectan a la sociedad actual. Puede señalarse entonces que -

las dificultades que se presentan para definir la utilidad pública, se en-

cuentran tanto en el espacio como en el tiempo. Pero en forma por demás ge

neral, se entiende por este concepto todas aquellas obras o elementos que -

redundan en provecho o satisfacen una necesidad sentida en forma general -

por una colectividad o al mayor número de habitantes. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la expresión -

utilidad pública, ha emitido interpretación, la cual constituyendo jurispr~ 

dencia señala: 

te 

UTILIDAD PUBT,ICA.- Solamente la hay cuandó en provecho común se subs 
tituye la colectividad, llámese Municipio, Estado o Nación, en el g~ 
ce de la cosa expropiada. No existe cuando se priva a una persona de 
lo que legítimamente le pertenece, para beneficiar a un particular, 
sea individuo, sociedad o corporación, pero siempre particular.3 

Y la siguiente Tesis, que sin sentar jurisprudencia expresa textualmen-

UTILIDAD PUBLICA.- Debe entenderse por tal lo que satisface una nec~ 
sidad, siendo esencial que la cosa expropiada pase a ser del goce y 
de la propiedad de la comunidad y no de simples individuos. 

(3) Tesis Jurisprudencial 546. Tesis de Ejecutorias. op. cit., pág. 904. 



La garantía constitucional, relativa a que la expropiación no puede 
hacerse sino por causa de utilidad pública, lógicamente debe enten
derse que se refiere a la existencia de esa utilidad, conforme a la 
acepción natural y genuina de las palabras y conforme a la naturale 
za y esencia de las cosas ... 4 
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Frente a la expresión "utilidad pública" que se señala en el Segúndo P~ 

rrafo del Artículo 27 Constitucional, la Doctrina ha provocado el surgimie~ 

to de otras ··voces para referirse a las causas que pueden motivar el surg~ 

miento de un acto expropiatorio¡ y así han aparecido términos como necesi--

dad de Estado, utilidad social y utilidad nacional. 

Respecto de la necesidad de Estado, señala Germán Fernández del Casti-

llo, no debe confundirse con la expresión necesidad pública ( a la que hace 

sinónima de utilidad pública), aunque ambas pueden coincidir. 

El Estado es un ente que se conforma con varios elementos, que al agru

parse crean un ser muy diferente a cada uno de ellos, lo que prov,oc:-a que es 

ta entidad con personalidad jurídica propia tenga necesidades singulares a 

su naturaleza, El Estado ha aparecido debido a una necesidad pública de go

bierno y de dirección, y por tanto debe satisfacer esas necesldades por las 

que se debe y que van a repercu~ir en la población, así como las suyas pro

pias, inherentes a su organización y funcionamiento, que constituyen neces~ 

dades públicas también, por ser pública la naturaleza del Es·tado. Esta últi 

ma clase de imperativos corresponden a las denominadas necesidades de Esta

do. En virtud de esto, los bienes serán destinados a una utilidad pública,

en cuanto sean destinados a la satisfacción de necesidades públicas, inde-

pendientemente de que el beneficio con esos bienes sea el Estado mismo o la 

comunidad.
5 

En el Artículo 2o. de la Ley de Expropiación, se contempla la posibili

dad de que los bienes expropiados sean destinados a servir al Estado, ade-

más de la comunidad, al señalar: 

ARTICULO 2o.:- En los casos comprendidos en la enumeracion del Ar-
tículo lo., previa declaración del Ejecutivo Federal, procede la ex· 
propiación, para los fines del Estado o en interés de la coleo= 
tividad. 

Pero señala el Maestro Español Sabino Alvarez GendÍn, que también la ex 

propiación puede encontrar su justificación, no únicamente cuando los bie--

(4) Tesis. Semanario Judicial. op. cit. Quinta. Epoca. Tomo IV. pág; 918. 
(5) Fernández del Castillo, Germán .. 1939. La Propiedad y la Expropiación en 

el Derecho Mexicano actual. México. cía. Editora de Revistas. págs.78 y 
79. 
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nes afectados por la misma, sean aplicados a una causa de utilidad pública,_ 

sino por destinarlos a un interés social, doctrina que surge de la Tesis de 

la Función Social de la Propiedad de León Duguit. 

Tratándose de una expropiación por causa de interés social, los bienes -

no serán aplicados a una obra pública, las que se ofrecen en forma de servi

cios públicos que beneficie a la comunidad,· sino que serán destinados a la sa

tisfacción de necesidades o a reportar beneficios a una clase social en par

ticular. 6 

El mismo sostenedor de esta tesis, señala que pueden encontrarse difere~ 

cias entre una expropiación por causa de utilidad pública y por causa de in

terés social, diferencias que existen en el plano jurídico, no en la concep

ción vulga~ y señala: 

La utilidad pública viene siendo el argumento de Aquiles de la expro
piación, apreciando la existencia de aquélla cuando la Administración 
considera necesario construir una obra pública o explotar un servicio 
público, o bien cuando la iniciativa parte de los particulares y aun
que no se lleve a cabo la construcción o la explotación por cuenta de 
éstos, recibiendo de la Administración la facultad de expropiar, por 
ser esta prerrogativa del Poder Público. 

En el interés social no se percibe inmediatamente esta utilidad pÚbli 
ca, difusamente, sí. Cuando obtiene ventajas la Sociedad por la expro 
piación de cosas, sin estar afectadas a una obra pública, la denomina 
ción de la causa es de interés o utilidad social.7 -

Señala como causas específicas de este tipo de expropiaciones: la que a-

fecta a un latifundio, para evitar la formación de un proletariado rural de 

vida miserable, inestable y peligrosa para el bienestar social; la expropia

ción de industrias para prevenir la formación de un proletariado industrial_ 

con mínimas condiciones de bienestar y seguridad social; la expropiación de 

minas cuando su explotación se restringe o se paraliza; las expropiaciones -

efectuadas frente al temor de un deficit bancario; la expropiación de casas_ 

insalubres; la expropiación de terrenos para la cons~rucciÓnde viviend~s de 

fácil adquisición. 8 

De aplicar textualmente estas ideas, resulta que en el Sistema Jurídico_ 

Mexicano, constituyen expropiación por causa de utilidad social, la afecta-

ción de terrenos para dotar con tierras y aguas a los núcleos de población -

(6}Alvarez GehdÍn, Sabino. op. cit. 1 págs. 39 a 41. 
(7) ibid.,pág. 42. 
(8) ibid.,págs. 39, 44, 45, 46 y 47. 
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que carezcan de ejidos, establedida en la Fracción X del Artículo 27 Constit~ 

cional; y la expropiación que el Gobierno realice con apoyo en el Artículo 832 

del código civil de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la constitu

ción del patrimonio de familia o para que se construyan casas habitaciones pa

ra alquilar a las familias póbres, mediante el pago de una renta módica. 

Pero de estos dos ejemplos señalados, el primero se encuentra establecido 

en la Constitución, y en la misma ·no se señala que haya una causa de utilidad 

social para expropiar; en cuanto a la segunda, el mismo Artículo 832 del Código 

Civil, la califÍca de causa de utilidad pública. Contrariamente a estos señala 

mientos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido interpretación, 

en el sentido de considerarlas como expropiaciones por causas de utilidad so-

cial al .expresar: 

UTILIDAD ~UBLICA, CONCEPTO DE LA.- En los términos del Artículo 27 -
Constitucional, la utilidad pública abarca, no sólo a los casos en -
que 1a colectividad sustituye al particular en el goce del bien ex-
propiado, sino cuando, por razones de utilidad social, se decrete la 
expropiación, para satisfacer, de un modo directo o inmediato las ne 
cesidades de una determinada clase social, y mediata o indirectamente 
las de la colectividad; sin que los bienes expropiados dejen de con 
tinuar bajo el régimen de propiedad privada, como acontece, tanto e~ 
el fraccionamiento de los grandes latifundios o su colonización, co
mo en el fraccionamiento y urbanización de ·terrenos destinados a - -
construir habitaciones baratas e higienicas para obreros.9 

El mismo autor Sabino Alvarez Gendín, señala que además de la utilidad so

cial, como.causa que motiva y justifica el surgimiento de un acto de expropia

ción, se encuentra la utilidad nacional, que se hace consistir en la expropia

ción de las propiedades de extranjeros cuando se considera que sus bienes de-

ben pertenecer a la Nación, ya sea porque represente un peligro para el Estado 

por encontrarse monopolizada una actividad y se desplace a los nacionales, o 

porque signifique un riesgo para la seguridad e independencia naciona1. 10 

Por la causa de utilidad nacional se transfiere a la propiedad de la Na- -

ción, aquellas empresas o industrias estratégicas o de carácter prioritario en 

la vida económica del país. 

Pero el mismo autor señala, que a pesar de haberse indicado tres causas -

que pueden propiciar el surgimiento de un acto expropiatorio, en realidad son 

tres especies: la utilidad pública estricto sensu, utilidad social y utilidad 

9) Tesis. Semanario.Judicial. op. cit.,Quinta Epoca. Tomo XLV. pág. 48~3. 

10) Alvarez Gendín, Sabino. op. cit:,pág. 53. 
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nacional, de un término genérico que es la útilidad pública en sentido lato.
11 

Hecha esta explicación de las tres causas que pueden originar una expropi~ 

ción, creación de la Doctrina, pero que pueden resumirse en'un término genéri

co: Utilidad pública en sentido amplio, ni en la Constitución ni en la Legisl~ 

ción Secundaria se· encuentra causa que justifique y provoque una expropiación_ 

que la utilidad pública. 

En cambio la Suprema Corte de Justicia tomando bases en la tesis de Sabino 

Alvarez Gendín, ha emitido una interpretación sobre la utilidad pública que es 

contraria a las que sobre el mismo aspecto había manifestado y así señala: 

EXPROPIACION, QUE DEBE ENTENDERSE POR UTILIDAD PUBLICA.- Aunque la -
Suprema Corte adoptó el criterio de que sólo existe utilidad pública 
que legitima la expropiación de bienes de particulares, cuando se -
substituye una persona de derecho público en el uso de la cosa afec
tada, tal criterio ha sido contrariado y se han precisado las ideas 
a ese respecto, adoptándose la tesis de que la utilidad pública, e~ 
sentido genérico, abarca tres causas específicas: la Utilidad Públi
ca en sentido estricto, o sea, cuando el bien expropiado se deba des 
tinar directamente a un servicio público; la Utilidad Social, que se 
caracteriza por la necesidad de satisfacer, de una manera inmediata_ 
y directa, a una clase social determinada y mediatamente a toda la -
colectividad; y la ytilidad Nacional, que exige se satisfaga la nec~ 
sidad que tiene un país de adoptar medidas para hacer frente a situa 
ciones que le afecten como entidad política o como entidad interna-= 
cional. 12 

EXPRÓPIACION POR INTERES SOCIAL o NACIONAL.- No puede marcarse una_ 
línea que separe radicalmente lo que puede entenderse por interés p;I 
blico, por interés social y por interés nacional, ya que las pala- = 
bras "utilidad pública" encierran un concepto que no tiene e.orno con
trario más que el de "utilidad privada", y, como consecuencia, lo -
que la Constitución prohibe, es que se hagan expropiaciones por uti
lidad privada pero de ninguna manera desautoriza las expropiaciones 
por causa de interés social o nacional, pues, en última instancia, = 
todo interés social es un interés nacional y todo interés nacional -
es un interés público.13 

Debe señalarse como aspecto importante, que para el autor Germán Fernán-

dez del Castillo no debe tenerse como sinónimas la-s expresiones interés públi

co y utilidad pública¡ que entre ambos existe una diferencia de grado única-

mente, señalando que cuando el interés alcanza un alto grado de afectación en 

la comunidad, se puede hablar de una utilidad pública¡ cuando la molestia es 

tolerable y no alcanza el grado de necesidad, se mantiene como interés. 14 

(11) ibid.,pág.· 43. 
(12) Tesis. Semanario Judicial op. cit.,Quinta Epoca. Tomo I pág. 2572. 
(13) ibid.,Tomo L. pág. 2572 
(14) Fernández del Castillo, Germán. op. cit.,pág. 80. 
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Por su parte la Suprema Corte señala que entre ambos términos no existe -

diferencia alguna de índole esencial, por lo que pueden considerse 

quivalentes: 

como e--

UTILIDAD PUBLICA COMO ·REQUISITO DE LA EXPROPIACION, APRECIACION DEL 
CONCEPTO DE LA.- Jurídicamente no existe una diferencia sustancial 
y precisa entre los conceptos de utilidad pública, e interés pÚbli~ 
co, pues es incuestionable que la ejecución de un acto por parte -
del Estado, que tiene como causa determinante la utilidad que repor 
ta al público, no viene a ser otra cosa que un acto en el cual está 
interesada la colectividad; de manera que la utilidad pública no es 
sino el interés social o colectivo encaminado a la ocupación de la 
propiedad privada, sin que deba entenderse ese concepto en forma -
restringida y sin que pueda comprenderse como utilidad pública o in 
terés social; el que tiene determinada clase social a la.cual se-~ 
trata de beneficiar, pudiendo citarse como ejemplo las expropiacio
nes llevadas a cabo en materia agraria.15 

4.I.2 LA CALIFICACION DE LA UTILIDAD PUBLICA. 

4.I.2.I A QUIEN CORRESPONDE LA CALIFICACION. 

En el Segundo Párrafo de la Fracción VI, del Artículo 27 de la Constitu

ción, .se dispone que sea el Congreso de la Unión y los Congresos Locales, - -

quienes a través de Leyes Federales y Locales en el ámbito de sus respecti-

vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 

ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la Aut6ridad 

Administrativa hará la declaración correspondiente. 

Se ha depositado en el Poder Legislativo, con e·xclusión de los otros dos, 

la misión de determinar las causas de utilidad pública que legitimen los ac

tos de expropiación de las Autoridades. Pero si bien, se ha declarado compe-

tente al Poder Legislativo para determinar las causas de utilidad.pública, -

¿ debe entenderse esta autorización en forma discrecional para establecer las 

reglas o principios rectores? ¿ cuáles son éstos?,¿o bien por el contrario es 

un poder absoluto. ? 

La solución a este planteamiento no ha llegado a resolverse a través de -

las interpretaciones emitidas por la Suprema Corte en sus fallos, pl,!es éstas_ 

han sido pronunciadas en sentidos diferentes y en ocasio·nes hasta contradic-

torias. 

En algunas ejecutorias, la Corte consideró que la facultad concedida a la 

Federación y a las Entidades Federales, para que a través de Sl<s Congresos de 

(15) Tesis. Semanario Judicial op. cit., Quinta Epoca. Tomo LXII. pág. 3026. 
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terminaran los casos en que fuera procedente la ocupación de la propiedad pr! 

vada, no es una facultad omnipotente que se les haya concedido, puesto que 

ello significaría dejar a un lado el Párrafo Segundo del Artículo 27 de la 

Constitución, que consagra como garantía la existencia de esa causa para que 

proceda la expropiación, textualmente expresa: 

EXPROPIACION, EL PODER JUDICIAL TIENE FACULTADES PARA APRECIAR LAS CAU 
SAS DE UTILIDAD PUBLICA.- La soberanía de los Estados.para establecer
las causas que ameritan la ocupación de la propiedad particular, está
limitada por el pacto Federal; y .como el Artículo 27 Constitucional se 
consagra como una garantía individual, que la expropiación de la pro-
piedad privada sólo podrá realizarse por causa de utilidad pública, d~ 
be estimarse que la Justicia Federal está plenamente capacitada para -
decidir en el Juicio de Garantías, si las· Leyes de la Federación o de 
los Estados, en sus ·respectivas jurisdicciones, respetan esa garantía~ 
esto es, si. fijan, para que proceda la ocupación de la propiedad parti 
cular, causa de real y verdadera utilidad pública, y si ordenara el p~ 
go inmediato de la indemnización correspondiente.16 

Sin embargo, han sido emitidas otras, en sentido contrario al anterior -

que señalan: 

EXPROPIACION.- El Artículo 27 Constitucional, al establecer que las le 
yes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdiccio= 
nes, determinarán los casos .en que sea de utilidad pública la ocupa- -
ción de la propiedad privada, que, de acuerdo con dichas leyes, la au
toridad administrativa ha.rá la declaración correspondiente, ha querido 
conceder y ha concedido a los Poderes Legislativos de los Estados,· - -
cuando se trata de bienes ubicados en su jurisdicción, una facultad so 
berana que ninguna autoridad puede invadir, no siendo suceptible, por
consecuencia, de ser tratada. en el juicio de garantías¡ de otro modo,= 
la suprema Corte de Justicia, substituiría su criterio al de las auto
ridades a ·quienes está encomendada esa facultad, atentos los términos 
del Artículo 27 constitucional citado.17 

EXPROPIACION.- Y si bien la Corte en alguna ejecutoria ha dicho que -
los Poderes respectivos de los Estados, cuando se trata de bienes ubi
cados en su jurisdicción, tienen en materia de .expropiación; una facul 
tad sobernana, que ninguna autoridad puede invadir, esa facultad se re 
fiere a la determinación de los casos de utilidad pública que deben -= 
fundar la ocupa.ción de la propiedad "privada, sin que sea necesaria o-
tra cosa que demostrar que el caso ·se encuentre dentro de la Ley rela
tiva ... que la fijación de las causas de utilidad pública,esde la sobe 
rania del lggislador, pudiendo examinar los jueces del amparo únicamen 
te, si la expropiación que se reclama está o no comprendida entre las= 

(16) Tesis. Semanario Judicial op. cit., Quinta Epoca. Tomo LXV pág.4438. 
(17) Tesis. Semanario Judicial op. cit.,Quinta Epoca. Tomo XVIII pág.-

1266. 



causas que la ley respectiva autorice; que cuando una ley, que de-
clara que es de utilidad pública la expropiación de determinados -
bienes, basta con que la autoridad competente haga la declaración -
correspondiente y que se sigan los procedimientos fijados en la ley; 
porque si no está impugnada de incostitucional, la corte no puede -
examinar esa constitucionalidad.18 
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En esta tesis parece encontrarse una interpretación más exacta del Segun

do Párrafo de la Fracción VI, del Artículo 27 Constitucional, en la que se_ 

concede en forma exclusiva al Poder Legislativ~ la facultad soberana de emi 

tir en sus respectivas jurisdicciones a .travé·s de una· ley, los· casos en que 

sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, sin la inter-

vención del Poder Ejecutiv¿ o el Judicial, que de hacerlo invadirían su esfe

ra de acción, rompiendo con el órden constitucional. 

Pero si bien el Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales, son enti 

dades soberanas para determinar las causas de utilidad pública, no pudiéndose 

estimar en un juicio de garantías esta facultad absoluta, conce_dida Únicamen-

te al Legislativo ,porque el Poder Judicial sustituiría su criterio al del Poder 

Legislativo; sí procede la reclamación ante la Autoridad Judicial por la mala 

interpretación que realice la Autoridad Administrativa de las causas de utili 

dad pública, en el momento de hacer la declaratoria correspondiente para pri

var de un bien a su propietario, porque esta acción encubre una arbitrariedad, 

por ende se ha excedido en sus atribuciones y puede esta decisión ser revisa

da por la autoridad judicial. 

4.I.2.2 COMO HA bE HACERSE LA CALIFICACION. 

Son conocidas dos maneras de proceder a la calificación de las causas de 

utilidad pública. La primera de ellas consiste en enumerar en forma indivi- -

dual y específica la causa de utilidad pública, cuando surge la satisfacción -

de una necesidad,o la realización de alguna obra que acarreará ventaja y pro

vecho a la comunidad, para lo cual el Poder Legislativo emite un acuerdo para 

resolver el caso concreto. Este tipo de calificaciones señala la causa de 

utilidad pública y los bienes que pueden aplicarse a la satisfacción de la 

satisfacción de la misma, siendo indeterminada la enumeración de los bienes,

posteriormente la Autor.idad Administrativa se encargará de hacer la declara-

ción individual de los bienes con los que se ha de cubrir la causa de utili-

dad pública.
19 

(18) Tesis. Semanario Judicial op. cit., Quinta Epoca. Tomo LXXV. pág. 4367. 
(19) Fleiner, Fritz. op. cit., págs. 249 y 250. 
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La ventaja que reporta esta calificación, es.que puede hacerse frente a -

las necesidades de un momento determinado. 

contraria a la anterior y con el propósito de evitar abusivas interpreta

ciones del concepto de utilidad pública, consiste en emitir el Poder Legisla

tivo una Ley General de Expropiación, en la que se enumeran de manera abstrae 

ta las causas en las_ que puede proceder una expropiación. Además en Leyes Re

glamentarias Específicas se señalan algunas causas de utiiidad_pública.
20 

La desventaja que puede encontrarse en este sistema de calificación es 

que se restringe la actuación de la Autoridad Administrativa, la cual debe en 

marcar sus decisiones a los casos previamente señalados en la Ley. 

Al decir del autor Alemán Fritz Fleiner, en cada uno de los Estados Alema 

nes, existe Ley General de Expropiación que fija las condiciones y el proced~ 

miento de la expropiación, además de haber Leyes Especiales para fines concre 

tos, en las cuales se enumeran algunas causas de utilidad pública. Aunque ta!!! 

bién hay Estados en los que se exige una resolución especial para cada caso -

de expropiación forzosa.
21 

En la Legislación mexicana se ha optado por el segundo procedimiento, es

to es, en el sentido de fijar en una ley en forma general y abstracta las -

causas de utilidad pública, estando contenidas en la misma Constitución, en -

la Ley de Expropiación y en Leyes Especiales generalmente administrativas; -

enumeración a la cual tiene que remitirse la Autoridad Administrativa para e~ 

centrar la justificación para emitir un decreto expropiatorio. Pero este mis 

mo sistema puede presentar una desventaja, el que la enumeración o califica-

ción de las causas de utilidad pública se realice en forma tan general, que -

haga que los conceptos sean vagos e imprecisos y por lo mismo, pudieran ser 

fundamento para expropiaciones despóticas, con las cuales no se pretenda· oto~ 

gar beneficio alguno a la colectividad, y si en cambio se beneficie a partic~ 

lares, desnaturalizando la esencia de la expropiación. 

La Suprema Corte ha expresado que no debe hacerse la declaración de expr~ 

piación en una resolución especial e individual emitida por el Poder Legisla

tivo, sino que la declaración debe hacerla la Autoridad Administrativa, quien 

deberá apoyarse en una calificación contenida en forma general en una ley, -

aunque ésta no sea reglamentaria del Artículo 27 Constitucional: 

(20) idem. 
(21) idem. 



EXPROPIACION. Para toda expropiación por causa de utilidad pública, 
se requieren los siguientes elementos: primero, ley que determine -
las causas en que sea de utilidad pública, la ocupación de la propie 
dad; segundo, declaración de la autoridad administrativa, de que, e~ 
determinados casos, es de utilidad pública esa ocupación; y tercero, 
diligencias de expropiación, que tenga por objeto fijar el monto de 
la indemnización. Para que pueda llevarse a cabo la expropiación, no 
es circunstancia indispensable que exista una ley orgánica o regla-
mentaría del Artículo 27 Constitucional, pero sí lo es que se haga -
la declaración por la Autoridad Administrativa, y si aquella procede 
de un cuerpo legislativo, con esto se viola lo dispuesto por el Artí 
culo 27 Constitucional. 22 · -
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Conforme a este criterio, en la Ley Federal de Expropiación (cuando se -

trate de alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación y de carác

ter local para el Distrito Federal, según lo dispone el Artículo 21 ·de la mis 

roa, sin definir previamente los que debe entenderse por utilidad pública) en 

su Artículo primero se.enumeran las causas que son consideradas como de utili

dad pública, estableciendo por tales: 

r.- El establecimiento, explotación o conservación de un servicio pú
blico; 

II. - La apertura, ampliación o ·a.lineamiento de calles, la construcción 
de calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar el tránsi
to urpano y suburbano; 

III. - El establecimiento, ampliación y sane.amiento de las ·poblaciones y 
puentes, la construcción de hospitales, escuelas, parques, jardi
nes, campos deportivos o de aterrizaje, construcciones de ofici-
nas para el Gobierno Federal y, de cualquiera obra destinada a - ~ 

prestar servicios de beneficio colectivo; 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panorámica, de las anti 
güedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos arqueo= 
lógicos o históricos, y de las cosas que se consideren como carac 
terísticas notables de nuestra cultura nacional; 

XII.- Los demás casos previstos por leyes especiales. 

Por lo que respecta a las causas señaladas en las fracciones v y VI, que .. _ 

señalan: 

V.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o - -
trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o cen--
tros de población, de víveres o de otros artículos de consumo ne
cesario, y los procedimientos empleados para combatir o impedir -
la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inun
daciones u otras calamidades públicas; 

(22) Tesis. Semanario Judicial op. clt., Quinta Epoca Tomo XXVI pág. 2269. 



VI.- Los medios empleados· para la defensa nacional o para el manteni 
miento de la paz pública; 
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en verdad resr)onden a causas de utilidad pública, pero justifican no un acto_ 

expropiatorio, sino la requisición administrativa, puesto que la afectación -

de bienes de propiedad particular en estos casos, es temporal tratándose de -

bienes inmuebles, de muebles no consumibles y derechos; y definitiva, si son 

bienes muebles consumibles. 

En cuanto a las cinco fracciones restantes se hacen los siguientes señala 

mientas: 

En la Fracción VII, se considera de utilidad pública: 

La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elemen
tos naturales susceptibles de explot.ación; · 

Para el cumplimiento y satisfacción de estas causas de utilidad pública, 

es importante la expedición.de.Leyes.Reglamentarias que regulen la explota--

ción uso o aprovechamiento de esos recursos, y establezcan condiciones al - -

otorgamiento de concesiones; además con estímulos a la producción, capacita-

ción técnica a los trabajadores;proponiendo medidas propias de cultivos¡ y no 

se pretendan solucionar exclusivamente mediante la privación de la propiedad_ 

privada. 

En igual sentido se hacen las consideraciones a la Fracción VIII que se-

ñala: 

La equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada 
con ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de 
la colectividad en general o de una clase en particular; 

puesto que se puede lograr mediante una prohibición de monopolios; el estable 

cimiento de una reforma fiscal o estímulos fiscales; o fijando el máximo de -

extensión territorial permitida como se hace en la Fracción XV del Artículo -

27 Constitucional, al dar las bases para regular la pequeña propiedad. 

La Fracción IX señala como causa de utilidad pública: "La creación, fornen 

to o conservación de una empresa para beneficio de la colectividad''. Es ver-

dad que una empresa significa para una comunidad fuente de empleo, que procu

ra recursos económicos a sus habitantes, por ello es importante que se promu~ 

va la creación y conservación de empresas, pero ésto puede hacerse otorgando_ 

estímulos, reducción de impuestos, reduciendo las medidas arancelarias de ex

portación, el otorgamiento de créditos, y no únicamente o a través de la ex-

propiación de la empresa; si ésta es otorgada a los trabajdores, se provoca -

un beneficio particular, acto que es contrario a la concepción de la utilidad 

pública. 
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Se contempla en la Fracción X, como causa de utilidad pública; "Las medi

das necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los d~ 

ños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad7 bien pue

de hacerse a través de la expropiación, pero pueden expedirse leyes y regla-

mentas que impongan el deber a propietarios o poseedores de conservar sus bie 

nes en buen estado, señalando medidas coercitivas para quien no las cumpla, -

en lugar de que el Estado se convierta en un acaparador de la propiedad raíz. 

En cambio en la Fracción XI, se señala como causa de utilidad pública: -

"La creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias_ 

de vida"; que ha sido motivo de controversia, puesto que se ha indicado que_ 

a través de esta causa de utilidad pública se beneficia exclusivamente a par

ticulares; pero la Suprema corte ha emitido juicio que no lo considera así; y 

sí en cambio señala: 

EXPROPIACION PARA URBANIZAR.- Al expropiarse, en los casos de la ley, 
un terreno para fundar una colonia urbana, no puede decirse que se be 
neficiarán únicamente los particulares, sino también el Estado y el = 
municipio a que pertenezca la colonia que se funda, circunstancia por 
la cual queda establecido el concepto de utilidad pública. 23 

En cuanto a las causas de uti~idad pública que han sido señaladas en Le-

yes Especiales, a que se refiere la Fracción XII del Artículo lo. de la Ley~ 

de Expropiación se citan como ejemplo las siguientes: 

a) En la Ley de vías Generales de Comunicación: 

ARTICULO 21.- Las vías generales de comunicación son de utilidad pú
blica. En consecuencia, la Secretaría de Comunica.ciones, a solicitud 
de los interesados o por sí misma cuando se trate de vías construi-
das por el Gobierno Federal .... declarará y fundará administrativa-
mente, én nombre del Ejecutivo, la expropiación de los terrenos .... 

ARTICULO 367.- Se considerarán de utilidad pública: 

I.- El establecimiento de fábricas de aeronaves, motores y acceso- -
rios y de talleres aeronáuticos; 

II.- Las escuelas y centros de investigación aeronáuticas. 
III.- Los clubes aéreos y de aeiomodelismo. 

b) Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Minera: 

ARTICULO So. La exploración, la explotación y el beneficio, conforme 
a esta ley de las sustancias a que la misma se refiere, son de utill 
dad pública y serán preferentes sobre cualesquiera otros usos. -

c) Ley Forestal: 

(23) Tesis jurisprudencial número 393.Tesis de Ejecutorias op. cit., pág. 650. 



ARTICULO Jo. Se declara que es de utilitlad pública: 

I.- Prevenir y combatir la erosión de los suelos; 
II.- Proteger las cuencas hidrográficas mediante ... : 
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III.- conservar y embellecer las zonas forestales turísticas o de recreo 
IV.- Fomentar y preservar las cortinas rompevientos; 
v.- Facilitar la formación de bosques sobre los €riales y pantanos; 

VI.- Fomentar los macisos forestales para proteger a las poblaciones; 
VII.- Proteger mediante la forestación, las vías generales de comunica

ción; 
VIII.- Establecer industrias forestales estables que aprovechen· raciona! 

mente los recursos; 
Tv - Foffientar la construcción de vías de comunicación permanentes en -

las zonas forestales, integradas al sistema vial nacional, y 
x.- En general, conservar e incrementar los recursos forestales y uti 

lizarlos c¿n el máximo de beneficio social. 

d) Ley Federal de Reforma Agraria. 

Las señalada en el Artículo 112·, con nueve fracciones exclusivamente para 

bienes ejidales y comunales. 

4.2 LA INDEMNIZACION 

4.2.I LA INDEMNIZACION UNA GARANTIA A LA PROPIEDAD. 

Se entiende por indemnización en el Derecho común,la reparación o resar-

cimiento del daño, la pérdida o menoscabo que se.ha causado en el patrimonio_ 

de una persona. Los daños se reparan restituyendo la cosa afectada al estado 

en que se encontraba antes de sufrirlo, o entregando una cosa que sea semeja_!!; 

te en cuanto al género y la calidad, de manera que el patrimonio no sufra un 

desajuste y que quede en el mismo estado en que se encontraba; sólo en el ca

so de que esto no sea posible, la reparación del daño debe cubrirse mediante 

la entrega del valor del bien afectado.
24 

La indemnización en materia de expropiación,es la suma de dinero que por_ 

regla general el Estado entrega, a la personá a quien se ha afectado por 

una declaratoria de expropiación. Se ha señalado" generalmente", porque se 

contempla la posibilidad que se expropien bienes que se destinen a personas -

distintas del Estado y corresponde a ellas cubrir el importe de la indemniza

ción. 

La indemnización es uno de l~s elementos esenciales para que pueda efec-

tuarse una expropiación, y puesto que no se puede privar a los particulares -

de su propiedad, de manera que signifique un acrecentamiento del patrimonio --



117 

del Estado, porque significaría este acto una confiscación, las cuales son -

prohibipas por. el Artículo 22 Constitucional'· ha de cubrirse al sujeto expro-: 

piado una indemnización. 

Es la indemnización, el segundo requisito expresado en el Segundo Párrafo_ 

del Artículo 27 Constitucional, y al mismo tiempo una garantía con que cuen-

tan los habitantes de este país frente al poder público para proteger su pro

piedad, porque les asegura que no serán afectados en su patrimonio, sin que -

reciban la suma correspondiente, la cual debe ser hecha en tal forma, que re

pare todos los daños y perjuicios que por la expropiación se cause en su pa-

trimonio, y s_e le deje en semejante condición económicá a la que guardaba an

tes de la afectación, sentándose como principio que no puede haber expropia-

ción por causa de utilidad pública· sin indemnización. 

La Suprema Corte ha exigido como requisitos para la procedencia de la ex

propiación los siguientes: elementos. 

EXPROPIACION.- Para que la propiedad privada pueda expropiarse, se ne 
cesitan dos condiciones: primera, que la utilidad pública así lo exi= 
ja; segunaa, que medie indemnización. El Artículo 27, al decretar que 
las expropiaciones sólo pueden hacerse ·por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización, ha querido que ésta no quede incierta y las 
leyes que ordenen la expropiación en otra forma, importan una viola-
ción de garantías.25 

En otra tesis emitida por la Suprema Corte d<> ,lusticta de la Nación, se -

refiere a la indemnización en lós siguientes términos: 

EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE.- La indemnización, segundo re 
quisito de la expropiaci6n, consiste en "una cantidad de dinero que es 
el-valor de la propiedad ocupada, y la reparación de los diferentes -
daños causados por la expropiación, Doctrina hecha ley en nuestra le
gislación, al tenor del Artículo 27, Fracción IV, párrafo 2o. de ia -
Constitución, que, al decir cantidad, refiriéndose a la indemnización 
que debe mediar para la expropiación, no puede dar a entender sino -
que aquella consiste en moneda nacional.26 

En estos juicios emitidos por el máximo Tribunal de la Nación, la indemri! 

zación es una garantía que en materia de expropiación se ha establecido en el 

Segundo Párrafo del Artículo 27 Constitucional¡ y que consiste en otorgar al -

afectado por una expropiación, la suma de dinero suficiente para cubrir el va 

lor de la propiedad ocupada y el resarcimiento de los daños causados. 

(24) Artículos 1910 y 1915 del Código Civil para el Distrito Federal. 
(25) Tesis Jurisprudencia! 385. Tesis de Ejecutorias.op. cit.1 pág. 837. 
(26) Tesis. Semanario Judicial.op. cit., Quinta Epoca. Tomo LVI pág. 1167. 
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4.2.2 MOMENTO EN QUE DEBE HACERSE EL PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

Tiene el afectado el derecho de exigir una indemnización por los daños su 

fridos con motivo de una expropiación, y al mismo tiempo el Estado o la pers~ 

na a quien se destine el bien expropiado, el deber de cubrir esa indemnización. 

Sin embargo ha surgido una controversia en cuantq a determinar el momento en_ 

que debe hacerse la indemnización, discusión provocada en virtud de que la r~ 

dacción del Artículo 27 de la Constitución de 1857, la cual siguiendo los li-

neamientos de la Doctrina Liberal francesa rezaba: 11 La propiedad de las pers~ 

nas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad p~ 

blica y previa indemnización:~ 7 

Pero en la actual Constitución, promulgada el 5 de febrero de 1917, en el 

Párrafo correspondiente se ha sustituido el término "previa indemnización," -

por el de "mediante indemnización." Y el debate se ha centrado en el tratar 

de determinar si el actual término "mediante", debe entenderse como en la - -

Constitución de 1857, es decir, en el sentido de ser anterior la indemniza- -

ción a la declaración de expropiación, ya que el vocablo empleado en la Cons 

titución actual es impreciso. 

Por una parte se argumenta que no existe disposición expresa en el texto 

constitucional que confirme que el pago de la indemnización deba realizarse -

con posterioridad a la declaración, puesto que si así lo hubiera deseado el 

Constituyente, lo hubiera hecho de una manera expresa como lo hizo en el caso 

de expropiaciones para realizar dotaciones o restituciones de tierra, en la -

Fracción XIV del Artículo 27 de la Constitución. 28 

Que la utilización de la palabra "mediante", de ninguna manera ha de sig

nificar que la indemnización pueda hacerse posteriormente a la declaratoria -

de expropiación, puesto que el mismo término ha-sido empleadoen otros Artícu

los de la misma Constitución, significando un acto previo para la consumación 

de otro; que en el Artículo 14 Constitucional se dispone en su Segundo Párra

fo: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamente establecidos ... ", significándose indiscutiblemente con la expresión_ 

"mediante", que exista un juicio previo al acto de privación que se contempla 

en ese Artículo.
29 

Contrariamente se expresa, que no puede interpretarse del texto constitu

cional, que la indemnización deba hacerse en forma previa a la declaración, -

porque si se hubo cambiado el término 11 previo 11 por nmediante 11 r esto ha de si:J. 
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nificar que se quiso cambiar de sentido el requisito que establecía una in-

demnización anterior, aunque en otros Artículos de la Constitución, con esta 

expresión se indique un acto anterior a otro.
30 

Las interpretaciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia se orien

tan en el sentido de considerar, que el monto de la indemnización debe fija! 

se de una manera simultánea a la declaratoria de expropiación, para evitar -

que el pago de la indemnización sea incierta. En este sentido: la Ley Secu_!!: 

daria que fije un plazo para cubrir el monto de la indemnización es inconsti 

tucional, a excepción de los casos en que el Estado pretenda la urgente rea

lización de una función social, y las condiciones económicas no se lo permi

tan; en estos casos el pago de la indemnización se diferirá por un plazo con 

·siderable, que no será superior al término de 10 años. 

Las ejecutorias de donde se concluye lo anterior son las siguientes: 

EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE.- Como la indemnización en caso 
de expropiación es, de acuerdo con el Artículo 27 Constitucional, una 
garantía, para que ésta sea efectiva y aquélla llene su cometido, es -
necesario que sea pagada, si no en el momento preciso del acto poseso
rio, si a raíz del mismo, y de una manera que permita al expropiado 
disfrutar de ella, por lo que la ley que fije un térmi.no o un plazo p~ 
ra cubrir la indemnización, es violatoria de garant.ías. 31 

INDEMNIZACION.- El requisito de la mediante indemnización, es indispen 
sable para que puedan efectuarse, constitucionalmente las expropiacio= 
nes; e ·interpretando el Artículo 27 Constitucional, se adquiere el con 
vencimiento de que tal indemnización debe ser, sino previa, cuando me= 
nos de presente y simultánea con el acto de la expropiación. La carta 
Magna no autoriza a que se reconozca sim~lemente el derecho a la inde~ 
nización; quiere que ésta se realice ... 3 

EXPROPIACION.- Solamente podrá llevarse a cabo por causa de utilidad -
pública y, mediante indemnización. Aún cuando el Artículo 27 Constitu 
cional no exige que la indemnización sea previa. Tampoco dice que pue= 
da aplazarse, de donde debe inferirse, que la expropiación y la indem
nización deben ser simultánea, y aunque el falso supuesto de que la úl
tima pudiera ser aplazada, es evidente que tendría que ser garantizada 
de una manera precisa, real y positiva, pues sin estos requisitos, la 
expropiación equivaldria a undespojo que nuestra Carta Maga no autori.
za. 33 

Y la tesis que acepta que pueda señalarse un pl,azo pa.ra cubrir el pag.o de 

la indemnización es la siguiente: 

(27) Tena Ramírez, Felipe. op. cit., pág. 610. 
(28) Fraga, Gabino. op. cit.1 pág. 387. 
(29) idem. 
(30) ibid.,pág. 388. 
(31) Tesis Jurisprudencial 390. Tesis de Ejecutorias op. cit. 1 pág. 648. 



EXPROPIACION. CJ,sos EN QUE LA INDEMNIZACION PUEDE NO SER PAGADA INME 
DIATAMENTE.- cuando el Estado expropie con el propósito de llenar = 
una función social de urgente realización, y sus condiciones econó
m.i r:as no permitan el pagú inmediato de la indemnización, como debe_ 
hacerse en los demás casos, puede, co11stitucionalmente, ordenar di
cho pago dentro de las posibilidades del erario.34 
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Las ejecutorias precisadas anteriormente fijan las condiciones que han de 

establecer·se para el pago de la indemnización y éstas son en el sentido si- -

guiente: si el pago de la indemnización no se realiza de una manera anterior_ 

a la declaratoria, sí debe hacerse simultáneamente a la misma, y las leyes -

que establezcan un plazo para· el pago de las indemnizaciones, son violatori·as 

de garantías. Exclusivamente se diferirá el pago, cuando el Estado pretenda -

la ejecución de programas sociales de urgente realización y sus condiciones -

económicas no le permitan el pago simultáneo a la declaración; en este supue~ 

to se establecerá un plazo para el cumplimiento del mismo. 

De acuerdo con éstos lineamientos debe señalarse que el Artículo 20 de la 

Ley de Expropiación es contrario a ellos, porque establece que la autoridad -

expropiante fijará la forma y los plazos en que deberá pagarse la indemniza-

ción, plazo que nunca podrá ser mayor de diez años. Por esto, la Ley al fijar 

un plazo para cubrir la indemnización en su Artículo 20, un plazo de hasta --

diez años, debe estimarse como violatoria de garantías y por ello inconstitu

cional, porque hace una generalización,_ que comprende todos los casos. Puede 

en·cambio reestructurarse con la excepción expuesta anteriormente para que -

fuera acorde con las interpretaciones de la Corte. 

Respecto del Artículo 20 de la Ley de Expropiación, la Suprema Corte ha -

manifestado lo siguiente : 

EXPROPIACION, LEY FEDERAL DE.- El Artículo 20 de la Ley Federal de Ex 
propiación, es contrario al Artículo 27 Constitucional, porque no or
dena el pago de valor del bien expropiado, a raíz de la fecha en que 
se priva de la posesión al propietario afectado, de acuerdo con la te 
sis de jurisprudencia de la Corte que dice: "Expropiación, indemniza= 
ción en caso de.- Como la indemnización, en caso de expropiación, es 
de acuerdo con el Artículo 27 Constitucional, una garantía, para que 
ésta sea efectiva y aquélla llene su cometido, es necesario que sea = 
pagada, si no en el momento preciso del acto posesorio, sí a raíz del 
mismo, y de una manera que permita al expropiado disfrutar de ella, -
por lo que la ley que fija un término o plazo para cubrir la indemni
zación, es violatoria de garantías."35 

(32) Tesis. Semanario. op. cit., Quinta Epoca. Tomo IV. pág. 920. 
(33) ibid.,Tomo VIII. pág. 508. 
(34) 'l'esis Jurisprudencial 387. Tesis de Ejecutorias op. cit., pág. 641. 



y esta otra tesis que parece ser contraria a la anterior: 

EXPROPIACION, OPORTUNIDAD PARA PAGAR ~ INDEMNIZACION EN CASO DE.
(Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936) . Ahora bien, si -
es verdal} que esta Sogunda Sala I1a sostenido que el pago de la in·-· 
demnización en caso de expropiación debe hacerse sin más dilación_ 
que la necesaria p.J.ra fijar legalmente el monto de lo debido, tam
bién lo es que ha manifestado que deben dejarse a salvo aquellos -
casos en que el Gobierno esté imposibilitado, por la cuantía de la 
operación para nacer el pago inmediatamente, y si la falta de eje
cución de la expropiación, puede ocasionar graves perjuicios al -
país, debe considerarse como preferente la obligación de la autor!_ 
dad de atender a los servicios públicos, máxime si tienen la cond~· 
ción de inaplazables; de manera que cuando se trate de llenar una 
función social de urgente realización, y las condiciones económi-=· 
cas del momento no permitan al Estado el pago inmediato del bien -
expropiado, puede constitucionalmente ordenarse éste en el tiempo_ 
en que lo permitan las posibilidades del Erario ... De lo anterior 
se concluye que el Artículo 20 de la Ley de Expropiación de 23 d~ 
noviembre de 1936, que establece que la autoridad expropiante será 
la que fije la forma y los plazos en que la indemnización deba pa
garse, no abarcando nunca un período mayor de diez años, no viola 
el Artículo 27 Constitucional, pues hay que tener en cuanta la im~ 
portancia del caso, y que la Nación es ilimitadamente solvente pa
ra afrontar el pago, sin que éste deba ser simultáneo. 36 
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Pero a esta ejecutoria puede.agregarse, que de las interpretaciones rea

lizadas por la Suprema Corte se infiere que pueden aparecer casos en que el_ 

Estado no cuente con los recursos económicos necesarios para hacer una expr~ 

piación que se ha calificado de urgente, para lo cual se puede señalar un -

plazo, pero estos casos deben señalarse en el Artículo 20 de la Ley de Expr~ 

piación, porque en su actual redacción generali;a,y la fijación del plazo 

para el pago no es una regla, sino una excepción a la regla, por lo que en 

su actual redacción sí es violatorio de garantías. 

En definitiva debe considerarse que el pago de la indemnización, se hará 

en el momento en que se proceda a la ocupación de la propiedad y en caso de_ 

existir una negativa a recibirlo por parte del afectado, debe. depositarse a~ 

te la Institución que se encuentre facultada para ello; sólo de esta f_orma -

se logrará que la indemnización cumpla con su función, permitiendo al afecta 

do la utilización de la misma. 

Unicamente cuando la expropiación se realice con el propósito de llenar_ 

una función social de urgente realización, y las condiciones económicas no -

permitan el pago de la indemnización en el momento de la ocupación de la pr~ 

(35) Tesis. Semanario op. cit., Quinta Epoca'. Tomo LXXXIX. pág. 2882. 
(36) Tesis. idem., Tomo LXII. pág. 3028. 
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piedad
1
el mismo se efectuará dentro de los diez años siguientes a la declara

toria, conforme a lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Expropiación 

en el que se autoriza a la Autoridad Administrativa a fijar las condiciones -

de pago. 

4.2.3 FIJACION DEL MONTO DE LA INDEMNIZACION. 

La misma Constitución establece en el Segundo Párrafo de la Fracción VI~ 

del Artículo 27, las bases para fijar el monto de la indemnización que se ha 

de entregar a la persona afectada por una declaración de expropiación, hecha 

en los siguientes términos: 

... El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, 
se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en -
las oficinas catastrales o recaudadoras ya sea que este valor haya 
sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él = 
de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. 
El exceso de valor o dem~rito que haya tenido la propiedad parti 
cular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá -
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mis
mo se observará cuando se trate de objeto cuyo valor no est<;! fijado 
en las oficinas rentísticas. · 

Por su parte, en el Artículo 10 de la Ley Federal de Expropiación se re-

produce textualmente la disposición cónstituciónal relat:íva. 

De acuerdo con estos principios, las bases constitucionales y de la Ley -

de Expropiación para fijar el monto de la indemnización debido a una expropi~ 

ción son las siguientes: 

a) La cantidad que como valor fiscal de la cosa .expropiada figure en las_ 

oficinas recaudadorascrrentísticas por haberlo expresado así el propietario -

o por haber realizado· con ese monto sus pagos. 

señala el Autor Germán Fernández del Castillo, ·que el primer texto del Ar 

tículo .27 fijaba ese monto, pero aumentándolo en un 10 %.
37 

b)Un juicio pericial, con la intervención de la Autoridad Judicial, para_ 

el caso de que la propiedad haya tenido mejoras o deterioros con posteriori

dad a la fecha de la asignación del valor fiscal, y exista por ese motivo un -

exceso o demérito en ltt misma. 

c) Un juicio pericial, también con la intervención de la Autoridad Judi-

cial, para el caso de que el valor de los objetos no haya sido registrado en 

-----------
(37) Fernández del Castillo, Germán. op. cit., pág. 87. 
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las oficinas rentísticas, como es el caso de los bienes muebles. 

Tratándose de los casos mencionados en los incisos b) y c) , ha lugar a un 

juicio pericial que tiene por finalidad establecer el exceso o demérito que -

haya sufrido la propiedad expropiada, debiéndolo realizar personas expertas, y 

para.garantizar la independencia de criterios tanto de la Autoridad Expropia~ 

te como del afectado, y para que se realice con imparci2.lidad, la Constitución 

señala que ha de realizarse ante el Poder Judicial, siendo la única partic~ 

pación que tiene en el.procedimiento expropiatorio esta autoridad. 

Se establece en el Artículo 11 de la Ley de expropiación y tratándose de 

los casos anteriores, se hará del conocimiento a la autoridad judicial la ne

cesidad del avalúo. Hecha la denuncia, el Juez fijará a las partes el término 

de tres días para que designen a sus peritos, con el apercibimiento de nom--

brarlo el juez si se declararan en rebeldÍ a; asimismo se les previene para -

que nombren de común acuerdo un tercer perito para el caso de discordia, pr~ 

viniéndolos que en caso de que no lo nombren, él hará la designación. En el -

caso de que el juez haga estas designaciones no existe recurso alguno en 
. 38 

contra. 

En los casos de renuncia, muerre·o incapacidad de alguno de los peritos -

designados, se hará nueva designación por la parte respectiva dentro del tér

mino de tres días. 
39 

La Ley no señala un límite para designar peritos, así 

que se podría entorpecer el procedimiento por alguna de las partes, haciendo 

un nombramiento, renunciar, nombrar nuevamente otro, éste renunciar y .así in-

definidamente. 

El plazo que se otorga a los peritos para emitir su dictamen es de sesen

ta días.
40 

Si los peritos fueran uniformes en la fijación del valor de las -

mejoras o del qemérito, el juez de plano fijará el monto de la indemn1zación; 

en caso de inconformidad se llamará al tercero en discordia, al cual se le -

asignará un per!odo de treinta días para rendir su dictamen. Con vista en lós 

dictámenes de los peritos, el juez resolverá dentro del término de diez días 

lo que estime procedente. 41 

Una vez puntualizadas las bases señaladas en la constitución y Ley de Ex

propiación para determinar el monto a cubrir por concepto de indemnización,-

(38) Artículo 12 de la Ley de Expropiación. 
(39) Artículo 13 de la Ley de Expropiación 
(40) Ley de Expropiación. Artículo 15. 
(41) ibid. Artículo 16. 
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y después de haber expuesto el procedimiento que ha de seguirse para dete~ 

minar en caso de controversia, el exceso o demérito en el valor de la cosa 

por las mejoras o deterioros sufridos por la misma después de la asigna- -

ción del valor fiscal, y haciendo una apreciación de estas bases, se deter

mina que son injustas, entendiéndose por justo, lo que es equitativo, es -

decir que exista una igualdad: que no se obtenga un beneficio en detrimen

to del patrimonio de la otra parte. Las bases que se vienen tratando, son 

injustas porque el valor determinado, puede coincidir o no con el valor co 

mercial de la cosa expropiada, que generalmente no hay reciprocidad, por -

lo que el Estado adquiere un bien, entregando por él una suma por concep

to de indemnización, que con la misma, a través de una compra-venta no ad-

quiriría en el mercado bien alguno; por lo que la expropiación se ha con-

vertido en la forma fácil de adquirir propiedade~ entregando por ellas una 

cantidad que está por debajo del valor real de la misma. Por esto se afir 

ma que la expropiación resulta para el gobierno un beneficio, mientras que 

para los propietarios un perjuicio. 

Por lo anterio~ se indica que no existe equidad· en la indemnización -

así planteada, y sí en cambio un perjuicio en el patrimonio de la persona_ 

expropiada, que recibe una suma con la que le es imposible adquirir un - -

bien si no semejante, con las características de aquJl del que ha sido pri

vado. Esto tratándose generalmente de bienes inmuebles, porque tratándose 

de bienes muebles, estos deben ser únicos para que, proceda la expropiación, 

y siendo excepcionales jamás se podrán volver a adquirir. 

Se argumenta en favor del Estado, que éste indemniza tomando como base 

aquella cantidad que el mismo propietario ha manifestado o ha consentido_ 

en considerar como base de su tributación, lo cual es un chantaje, puesto_ 

que el mismo Estado considera: "esta cantidad es la que señalas como valor 

de tu propiedad, ese valor te pago." 

Es incuestionable que la actualización del padrón catastral es un bene 

ficio para el Estado y no para _el particular. Que el Estado proceda peri~ 

dicamente a través de las autoridades correspondientes a realizara'1aluos a 

las propiedades de los particulares, con el propósito de ver incrementar -

sus ingresos por concepto de impuestos, pero esto no lo hace porque le oc~ 

sionaría la erogación de grandes sumas para el pago de aquellos encarga-

dos de mantener siempre al día los valores de la propiedad privada, máxi

me en estos Últimos años en que se sufre devaluaciones periódicas e infla-

ciones constantes. 
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La indemnización corno garantía consagrada en la Constitución en bene-

ficio de los propietarios, debe de establecerse de acuerdo a una base de -

equidad, es decir que se entregue lo que verdaderamente vale el bien expr~ 

piado y que se entregue la suma suficiente para cubrir los daños o perju.!. 

cios causados al propietario por privarlo de su propiedad. La equidad ope

raría en que no hubiera un beneficiado y un perjudicado por motivo de una 

expropiación; y en el sistema mexicano, los expropiados resultan ser siern-

pre los perjudicados; si la propiedad de una persona tiene que ser ocup~ 

da por causa de utilidad pÚblica,se debe dejar a ésta en un estado econórn!_ 

ca semejante al que tenía antes de la declaratoria de expropiacíón. 

Tratándose de expropiación, los particulares ven a las autoridades co

rno un enemigo contra el que no tienen medio de defensa alguno, que siempre 

ate.nta contra la propiedad particular de los individuos, ¿por qué ? porque 

tratándose de indernnización,es tan inferior la suma que se recibe, que me

jor debía llamarse confiscación que expropiación. 

Afortunadamente el Congreso de la Unión, atendiendo a las reclarnacio-

nes hechas para que el pago de la indemnización por una expropiación fue

ra justa, en el sentido de pagar el valor real del bien expropiado, en la -

Ley General de Bienes Nacionales, 
0

publicada el 8 de enero de 1982, con vi

gencia a partir de cinco días después, dispuso en la Frácción II del Ar- -

tículo 62, que corresponde a la Comisión de AvalJos de Bienes Nacionales,

fijar el monto de la indemnización para la expropiación de inmuebles que 

realice la Administración Pública Federal, sujet~s a propiedad privada, -

ejidal o comunal.-

Con esta disposición que es relativamente reciente, y de la cual no -

existe aún interpretación por parte de los Tribunales Colegiados de Circu.!. 

to en Materia Adrninistr·ativa, quiene.súltirnarnente conocen de los Jµicios de 

Amparo en Revisión por expropiaciones, se ha creado una nueva base para de 

terminar el monto de la indemnización, pues desde la vigencia de esta Ley, 

se ha venido pagando el valor real de los bienes inmuebles expropiados, -

que corresponde al valor comercial de los mismos, indemnización que verda

deramente resulta justa y equitativa, porque con esa suma, le es posible -

al afectado adquirir, sino un bien con las mismas caracter{sticas, porque 

tratándose de bienes inmuebles éstas son determinadas por su ubicación, -

sí que logre la adquisición de otro, lo que no podría lograrse si la in-

dernnización se continuara efectuando conforme a la anterior base. 
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Esta nueva base para fijar el monto de la indemnización, deroga a la -

establecida en el Artículo 10 de la Ley de Expropiación, ya que el Ter-

cer Artículo Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales, establece 

la derogación de todas las disposiciones expedidas con anterioridad, que -

fueren contrarias a la misma. 

Sólo encuentra como principio contrario, la Base Constitucional esta-

blecida en el Segundo Párrafo de la Fracción VI del Artículo 27, por lo -

que se hace necesario, que ésta fuera reformada y se diera la oportunidad_ 

para que las Legislaciones fijaran el mismo principio para el pago de la -

indemnización y evitar que se declarara que las Leyes Secundarias son con

trarias al principio constitucional. 

En cuanto a la fijación del monto de.la indemnización tratándose de -

bienes muebles, ésta se realizará conforme a los dictámenes periciales co-

roo se ha venido efectuando. 

Debe pagarse al afectado por una expropiación, la suma que cubra por -

un año, las erogaciones que tenga que realizar, o las ganancias que deje 

de percibir por la ausencia del bien; la fijación de esta suma se calcula

rá, tomando el promedio de ingresos en los dos Últimos años o las erogaci~ 

nes por el período de un año; en caso de desacuerdo entre la autoridad y el 

afectado, la fijarán peritos en un pr0cedimiento·ante él·. Juez de Distrito. 

Bien importante es que se tome en cuenta la fecha en que se ha de ef ec 

tuar el pago, ·porque como se dijo, ha de ser el valor real del bien en el -

momento de decretarse la expropiación, pero si el pago ha de hacerse des-

pués de nueve años y dado el problema de inestabilidad económico que vive 

el país, las continuas devaluaciones y la inflación provocarían que el va

lor del bien adquirido por el Estado iría aumentando proporcionalmente - -

en su valo.r, mientras que la cantidad recibida por indemnización para 

ese tiempo sería ridícula. Por lo que el monto dé la indemnización debe in 

crementárse en forma proporcional con la devaluación de la moneda. 

4.2.4 ESPECIE EN QUE DEBE HACERSE EL PAGO. 

Parece no existir controversia en la Doctrina en cuanto a determinar -

la especie es que ha de hacerse la indemnización, pues se conviene en que 

ésta debe haéerse en dinero. Esto quiere decir que el Estado debe hace·r u

na erogación en efectivo, para cubrir los daños al afectado por una expr~ 

piación. 
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En el texto constitucional no se hace un señalamiento general para d~ 

terminar la especie en que ha de realizarse el pago de la indemnización, -

pero en forma excepcional y tratándose de expropiaciones agrarias para do

tar de tierras y aguas a los núcleos de población que carezcan de ejidos -

o no puedan lograr su restitución, la indemnización será cubierta conforme 

a los lineamientos señalados en las Bases d) y e) , de la Fracción XVII 

del Artículo 27 que establece: 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amor
ticen capital y réditos, a un tipo de interés que no exceda de 3 %_ 
anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la deuda -· 
agraria local para garantizar el pago de la propiedad expropiada. -
Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley faculta~ 
do a los Estados para crear su deuda agraria. 

La Suprema Corte de Justicia ha emitido su opinión en cuanto a este ca 

so en la siguiente tesis: 

EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE.- La indemnización, segundo 
requisito de la expropiación, consiste en 1,ma cantidad de dinero -
qu~ es el valor de la proP.iedad ocupada, y la reparación de los di 
ferentes daños causados ~r la expropiación. Doctrina hecha ley en 
nuestra legislación, al tenor del Art~culo 27, Fracción II de la -
Constitución, que,. al decir cantidad, refiriéndose a la indemniza
ción que debe mediar para la expropiación, no puede dar a entender 
sino que aquélla consiste en moneda nacional. 

El texto del Artículo 27 Constitucional, en relación con sus prin
cipios generales y no con los casos de excepción, como el fraccio
namiento de latifundios, establece que las indemnizaciones deben -
ser en precio cierto y en dinero, y los bonos o títulos de deuda -
con que se pretenda pagar el importe de la indemnización, por una 
expropiación; no puede considerarse como el precio que se paga co= 
mo compensación de la propiedad ocupada, sino como el compromiso. -
del Estado de cubrir el importe de la cantidad que representa, en 
el tiempo y en la forma que determina la ley. 

Fuera de los casos previstos por la prescripción XVII bases d) y -
e) del Artículo 27 Constitucional, las entidades federativas no es 
tán facultadas para pagar con bonos los bienes que se expropian¡ = 
máxime si .se tiene en cuenta la imperiosa obligación que señala el 
segundo párrafo de la prescripción VI del mencionado Artículo, que 
expone que los Estados pueden fijar las causas de utilidad pública 
pero que ésta deberá hacerse mediante indemnización, esto es, tan 
pronto como se ocupen la propiedad expropiada y el pago debe hacer 
se en moneda de circulación forzosa, conforme a las leyes de la m~ 
teria. 42 

(42) Tesis. Semanario op. cit., Quinta Epoca Tomo LVI pág. 1167. 
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Procediendo a resumir las ideas establecidas en las resoluciones sefia 

ladas en las ejecutorias anteriores, se tiene: 

a) La indemnización debe hacerse en precio cierto y en dinero. 

b) Tratándose de indemnización por expropiación de tierra, se hará a -

través del otorgamiento de bonos agrarios, esta es la ·excepción al princi

pio general enumerado en el punto anterior. 

Es cuestionamiento aparte, el determinar si se apega a la justicia o -

no, el que las indemnizaciones, tratándose de expropiaciones de terreno se 

efectúen a través de bonos. Pero al respecto se señalan las siguientes 

opiniones: 

a) Uno de los principales motivos de la Revolución de 1910, fue el in

justo repartimiento de la propiedad territorial, provocando con la existen

cia de un reducido número de individuos que acaparaban grandes extensiones 

de tierra, no la proletarización de los trabajadores del campo, sino el e~ 

tado servil a que estaban sometidos. Con estos antecedentes, el Congreso_ 

Constituyente considerando un- problema cuya solución no podía aplazarse,·:.. -

ordenó el fraccionamiento de latifundios como una solución al problema - -

agrario nacional, aunque no se tuvieran ~os recursos económicos suficien-

tes para el pago de la indemnización, por lo que se facultó a los Estados_ 

a crear su deuda agraria, bajo los principios que el mismo Congreso de la 

Unión establecería en una Ley correspondiente. 

b) Los bonos entregados al particular afectado por una expropiación 

agraria, representan un título, mediante el cual el Estado se reconoce 

deudor por una cantidad determinada de dinero y el cual tendrá que hacerse 

efectivo en los términos establecidos por la Ley Agraria respectiva. 
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CAPI'l'ULO V 

LA REVOCACION Y EL DERECHO A LA REVERSION. 

_5 . I EL RECURSO DE REVOCACION 

5.I.I CONCEP'l'O. 

En el Artículo So. de la Ley de Expropiación, se establece que los afec

tados por una expropiación, podrán interponer contra la misma, el recurso ad 

ministrativo de revocación. Ante esta facultad otorgada, primeramente ha de_ 

determinarse lo que debe entenderse por recurso de revocación y los efectos 

que producen su ejercicio. 

El recurso administrativo es una defensa legal que tiene el particu
lar afectado para impugnar un acto administrativo ante la propia au
toridad que lo dictó, el superior jerárquico, u otro Órgano adminis
trativo, para que lo revoque, anule o lo reforme una vez comprobada 
la ilegalidad o inoportunidad del acto.l -

Esto es lo que doctrinariamente se conoce como un recurso administrativo, 

concepto que lleva implicitos los siguientes elementos:
2 

a) La existencia de una resolución administrativa que lesione los intere 

ses de un particular. 

b) Un plazo para la interposición del recurso. 

c) La Autoridad ante quien debe interponerse. 

d) Los elementos de forma y de fondo que deben intégrar el rec-urso. 

e) Un procedimiento. 

f) El deber de la Autoridad Administrativa de emitir una resolución debi 

damente fundada y motivada. 

Por revocación debe entenderse la decisión emitida por una Autoridad Ad-

ministrativa dirigida a producir la extinción de un acto administrativo. 

El recurso de revocación se interpone contra un acto que emanado de una 

Autoridad Administrativa, afecta la esfera jurídica de un individuo; la pet~ 

(1) Serra Rojas,· Andrés. op. cit., Tomo II. pág. 557. 
(2) idem. 
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ción hecha en este sentido deba fundarse m la legalidad del acto mismo, esto 

es, manifestar que el mismo no cumple con las exigencias y presupuestos esta

blecidos por la Ley respectiva. 

Si el recurso de revocación se ejercita presentándolo con el propósito de 

extinguir el .acto emitido, esta facultad otorgada a las autoridades adminis-

trativas, debe encontrarse establecida en la misma ley en que se autoriza la 

emisión del acto. La facultad otorgada a la ~dministración para revocar sus -

decisiones, encuentra su justificación en el deber que tiene la misma, de. aju~ 

tar sus resoluciones con el interás público, puesto que principalmente la ae-

tividad de la Administración Pública, se encausa a la satisfacción de las ne

cesidades públicas, por lo que de no ajustarse esos acuerdos al interés gene

ral _o utilidad pública y la observancia de la ley, la Administración tiene la 

posibilidad de rectificarlos, porque de ser evidente su inconveniencia e ile

galidad, sería antijurídica su existencia.
3 

En la Doctrina se estima que la revocación puede ser promovida por el pr~ 

pio organismo emisor si tiene facultades para examinar sus actos, o bien por 

el superior jerárquico competente, en estos casos la revocación se denomina -

directa; es indirecta y propiamente se conoce como el ejercicio del recurso -

de revocación, cuando se promueve por quien ha sido afectado en sus derechos, 

o por todo· aquél que tenga un interés legítimo, si la misma ley lo admite.-4 

El órgano administrativo que conozca del recurso de revocación, debe exa

minar y reconsiderar l:a emisión del acto impugnado y emitir una resolución de 

bidamente fundada y motivada. 

5.I.2 EL RECURSO DE REVOCACION EN LA LEY DE EXPROPIACION. 

En el Artículo 5o. de la Ley de Expropiación, se determina en primer lu,

gar, que deben ser los propietarios afectados, los autorizados para la inter

posición del recurso, no contemplándose la posibilidad de que se promueva de_ 

oficio, ya sea por la autoridad que realizó el procedimiento de expropiación_ 

o el Ejecutivo Federal; asímismo, ho se considera la posibilidad de interpo-

nerse por otra persona que tenga un interés legítimó como señala la Doctrina, 

aunque tratándose de la expropiación de derechos, se supone necesariamente 

que debe ser el titular de éstos, quien está legitimado para su ejercicio. 

(3) Bielsa, Rafael. 1956. Derecho Administrativo. Buenos Aires. Edición Depa~ 
ma. Quinta Edición. Tomo II. pág.-97 y sigs. 

(4) idem. 
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El término para la interposición del recurso, es de quince días contados a 

partir de la notificación personal que se haga al afectado. Nada se señala pa

ra el ·caso en que sea desconocido el domicilio del afectado, infiriéndose que 

es dentro de los quince días siguientes, después de realizada la segunda publ! 

cación de la Declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de la Federa- -

ción. Necesario es que en e-stos casos se realice una reforma a la ley, conced! 

éndose un plazo mayor para la interposición del recurso, tratándose.de personas 

cuyo domicilio se desconoce, por lo menos el período señalado en el Artículo -

315 del código Federal de Procedimientos Civiles para contestar una demanda,-

cuando se ha notificado por edictos, concediendo un término de treinta días, -

contados a partir de la Última publicación, pues sólo de esta forma la posibi

lidad en el ejercicio del recurso será más equitativo. 

La Ley de Expropiación nada señala en cuanto al procedimiento que ha de s~ 

guirse en la tramitación de este recurso, por lo que es necesario señalar el -

procedimiento a_ que ha de ajus.tarse y establecer que la Autoridad Administra

tiva emitirá su resolución, la cual deberá _ser fundada y motivada; únicamente 

la Ley se limita a indicar, que este medio de defensa otorgado al particu--

lar deberá promoverse ante la;~ .. SPcretaría de Estado, Departamento Adminis-

trativo o Gobierno del Territorio que haya tramitado el expediente de expropi~ 
. • "5 

cion ... 

Interpuesto el Recurso de revocación, la ocupación del bien expropiadq(que 

desde luego puede ser realizada como se ha indicado en el Capítulo II de- esta_ 

Sección) no podrá efectuarse hasta en tanto no sea resuelto el recurso, salvo -

que el mismo se haya resuelto en sentido negativo para el afectado y se ocupará 

inmediatamente la propiedad expropiada.
6 

Las resoluciones más significativas emitidas por la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación en cuanto al Recurso de revocación son las siguientes: 

EXPROPIACION, RECURSO DE REVOCACION EN MATERIA DE.- El recurso Adminis 
trativo establecido por el Artículo 5ºde la Ley Federal de Expropia-= 
ción, tiene por objeto proveer a los propietarios afectados por la de
claratoria de expropiación o por su ejecución, de un amplio medio de -
defensa para sus intereses, pues usando tal recurso, las personas que 
se sientan agraviadas por aquellos actos, pueden impugnar su ilegalidad 
para obtener su revocación o insubsistencia.7 

En la tesis que antecede, la_ Corte considera que el Recurso de revocación~_ 

(5) Ley de Expropiación. Artículo 16. 
(6) ibid.,Artículo 7. interpretado a contrario sensu. 
(7) Tesis. Semanario. op. cit., Quinta Epoca. Tomo LXV. pág. 3143. 
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tiene por objeto proveer a los propietarios afectados por la declaratoria de -

expropiación o por su ejecución, de un amplio medio de defensa para sus intere

ses, pudiendo impugnarse su ilegalidad para obtener su revocación o insubsis--

tencia. 

Sin embargo, en otra tesis, considera que el Recurso de revocación sólo ha 

de interponerse contra la decl~ratoria de expropiación y no procede contra 

los actos de ejecución de dicha declaratoria, en los siguientes términos: 

EXPROPIACION, RECURSO EN CASO DE.- El recurso ordinario que concede 
el Artículo So. de la Ley Federal de Expropiación, solamente puede -
interponerse contra la declaratoria de expropiación, sin que pueda -
considerarse dados los términos del proceso, que el recurso se ex--
tienda también a los actos de ejecución de dicha declaratoria.a 

Esta interpretación debe considerarse como más acertada en cuanto a conc~p 

tuar de forma precisa al Recurso de revocación, puesto que el mismo tiene como 

propósito solicitar la insubsistencia del decreto expropiatorio, que es de don 

de deriva la ejecución del mi.smo; logrando la insubsistencia del acto, no se 

realizará jamás la ejecución. El objetivo del recurso va encaminado a des

truir el fondo del acto, si procediera contra la ejecuci6n, se impediría esta, 

pero la declaratoria existiría; los anteriores argumentos se confirman con la 

siguiente tesis: 

EXPROPIACIONES, EJECUCION DE L)\S. ,. Interpuesto el recurso de revoca
ción, contra un decreto expropiatorio, y concedida la suspensión del 
acto, el solo hecho de pronunciarse resolución adversa en el recurso 
de revocación interpuesto por el intere.sado, no deja sin efecto la -
suspensión, pues es preciso,de acuerdo con una elemental norma proce 
sal, que antes se notifique en debida forma al interesado, de la re= 
solución recaída en el recurso de revocación, para que, conociéndola, 
pueda enderezar contra ella los recursos que sean procedentes, y en 
tanto esa notificación no se haya efectuado, subsiste la situación = 
legal que privaba mientras el recurso estaba pendiente, o sea la de de 
tener la ejecución del decreto expropiatorio. 9 -

Esta tesis además que confirma que el Recurso de revocación sea interpue~ 

to contra la declaratoria de expropiación, señala que la resolución emitida -

por la Autoridad Administrativa, se notificará debidamente al afectado para pro

ceder a la ejecución del decreto, mientras no se realic~ se mantendrá la sus-

pensión de la ejecución del mismo. 

(8) ibid.,Quinta Epoca. Tomo LXXXIV. pág. 1569. 
(9) ibid. 1 Quinta Epoca. T0mo LIX. pág: 510. 



133 

5.2 LA REVERSION 

5.2.I CONCEPTO. 

Con las consideraciones que se han establecido anteriormente, queda de ma

nifiesto que la facultad que tiene el Estado para expropiar bienes sujetos a -

propiedad privada, no es absoluta y que su existencia está condicionada al cum

plimiento de varios supuestos indispensables para su origen. 

Es necesario primeramente la existencia de una utilidad de carácter pÚbli-

ca que cumplir; que a1 surgimiento de esa necesidad, el Estado a quien corres= 

pande la satisfacción de las necesidades sociales, no cuente entre sus bienes 

con los necesarios para hacer frente al cumplimiento de las necesidades, o - -

bien que no sean los precisamente adecuados para el cometido; que el bien o -

bienes que dentro del patrimonio privado se han elegido, sean los estrictamente 

necesarios e indispensables reclamados para la satisfacción de los imperativos, 

o que sea el adecuado, ya que partiendo de esta particularidad, aparecerá la -

utilidad del mismo, y' por último que se entregue al títular o propietario la -

indemnización correspondiente. 

El hecho de que el sujeto expropiante no destine el bien afectado por una 

declaración expropiatoria al fin que dio causa a la misma, constituye un aten 

tado contra la Garantía· Constitucional que tutela a la propiedad, desde el mo

mento en que se cambia el sentido que justificó el ejercicio de la facultad e~ 

propiatoria del Estado, puesto que la causa esencial desaparece,nohabiendo l~ 

gitimidad para la subsistencia del acto. En tales circunstancias, la declara-

ción de utilidad pública establece el margen de ejercicio de las facultades -

del Poder Público en cuanto a la afectación del bien expropiado, y si se ha -

cambiado el destino señalado, debe surgir para el gobernado un medio de defen

sa por el cual tenga intervención para recuperar su bien. 

Ese medio de defensa, de que es titular el sujeto afectado por una expro-

pia~ión es conocido como el Derecho de Reversión, derecho que viene a consti- -

tuir un resguardo a la Garantía que tutela el Derecho de Propiedad, porque la 

expropiación tiene como e:)_emento primordial de su existencia una causa, y si és 

ta varía, no puede sostenerse el acto expropiatorio, y el propietario que fue 

de los bienes expropiados tiene el derecho a recuperarlos. Es por ello que se 

ha señalado que el ejercicio de la reversión, tiende a la recuperación de la -

propiedad, cuando el Poder Público se extralimita en el ejercicio de sus fun--

ciones. 
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Esta institución jurídica, se ejercita después de haber sido expropiado el 

bien; que el procedimiento respectivo se ha agotado, pravo.cando la transferen

cia de la propiedad; y después de haberse hecho el pago de la indemnización al 

afectado. 

La institución jurídica de la reversión, se encuentra establecida en el Ar 

tículo 9o. de la Ley de Expropiación, al señalar: 

Si los bienes' que han originado una declaratoria de expropiación, ... 
no fueren destinados al fin que dió causa a la declaratoria respecti 
va, dentro del término de cinco años, el propietario afectado podrá= 
reclamar la reversión del bien de que se trate ... 

Esta norma que es la única que se contiene en la Ley de Expropiación res-

pecto de la reversión, es insuficiente para la regulación de esta institución, 

puesto que no se establede un procedimiento pr;eciso para el ejercicio, tramit~ 

ción y regulación del derecho que por ella se otorga a los particulare~ contra 

el abuso del Poder Público, que consiste en recuperar el bien o bienes, por -

habérseles entregado a un fin distinto del que originó el decreto expropiato-

rio' vulnerando ce esta forma la garant.ía constitucional a la :;;ro piedad. 

La palabra reversión, según el Diccionario de la Real. Academia Español.a de 

la Lengua, ha sido definido como la: "Restitución de una cosa al estado que -

t~nía . .,lO El término reve_rsión,. asimismo~ procede de la expresión latina REVE~ 
SIC-ONIS,que significa: "Acción de desandar lo andado, vuelta." 

11 

En el Diccionario Razonado de Legisl.ación y Jurispruden9ia de Escriche, se 

señala como reversión: "La restitución de una cosa al estado que tenía, o la -

devolución de ella a la persona que la poseía primero."
12 

De los anteriores. conceptos gramaticales y jurídico, se desprende una simio 

litud en el significa.do de la palabra reversión, que a todas luces significa -

volver las cosas al estado anterior, y jurídicamente, devolver un bien al pro-

pietario anterior. 

La reversión es conocida también como Derecho de Retrocesión y en este sen 

tido D'Alessio señala: 

El derecho de retrocesión se presenta casi como un reflejo del mismo 
derecho de propiedad, es decir como una especificación de este ... -
por cuanto el individuo_ como propietario tiene derecho de no ser pri 
vado de su bien sino por causa de qtilidad pública y tiene el dere-= 

(10) Real Academia Española. Diccionario. op. cit. 
(ll) Diccionario Latino Español. Español latino. op. cit. 
(12) Escriche. 1876 . .Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Ma

drid. Imprenta de Eduardo Cuesta. ·Tomo IV. pág. 4 76. 
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cho de recuperarlo cuando tal causa no subsiste.13 

En esta definición que se hace de la retrocesión, que se toma como rever--

sión, se estima a esta institución corno un derecho y· no corno un recurso, de i-

gual forma se manifiesta Jellinek, al referirse a los derechos subjetivos pú-

blicos, indicando que: " Son la suma de facultades que los participantes tie-

nen frente al poder público y representan una serie de limitaciones que el Est~ 

do se impone a sí mismo''.
14 

Las razones que justifican el que se considere a la reversión como un dere 

cho son las siguientes: 

a) En el Segundo Párrafo del Artíc~lo 27 de.la Constitución, se establece_ 

que las expropiaciones solamente pueden realizarse por causa de utilidad pÚbl~ 

ca y mediante indemnización; al establecer el Constituyente este párrafo, se -

impuso una limitación a la facultad de expropiar bienes de propiedad privada,

estableciendo requisitos de existencia para su ejercicio. 

b) El particular expropiado, tiene como medio de áefensa frente al Estado -

para lograr el respeto del Derecho de propiedad la reversión, ya que el Estado 

tiene el déber de aplicar el bien a la causa de utilidad pública señalada en -

el Decreto expropiatorio. 

c) La reversión constituye una garantía de carácter individual que protege 

el Derecho de propiedad, impid:i.endo expropiaciones arbitrarias e imponiendo al_ 

Estado el deber de destinar los bienes expropiados a la causa.de utilidad pú-

blica que él mismo ha determinado. 

5.2.2 PRESUPUESTOS Y EXTENSION DEI· DERECHO DE REVERSION. 

De la redacción del Artículo 9o. de la Ley de Expropiación, se desprenden_ 

los presupuestos que son indispensables para el surgimiento del Derecho de Re

versión, y estos son: 

a) Que se haya afectado por causa de utilidad pública a través de un decre 

to expropiatorio, un bien o bienes sujetos al régimen de propiedad particular, 

provocando con est~que el bien o bienes salgan de ese régimen patrimonial. 

bJ Que una vez encontrándose el bien fuera del patrimonio particular, no -

se le dé el destino previsto en la declaración de expropiación. En este supue~ 

to, pueden surgir las siguientes hipótesis: 

(13) D'Alessio Francesco. 1934. Instituciones de Derecho Administrativo. Tori
no Unión Tipográfica. Tomo II.pág. 15.citado por Villegas Basavilbaso.op. 
cit.,pág. 453. 
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I.- Que la Autoridad Administrativa considere que el bien puede aplica!: 
se a obras distintas a la especificada en el decreto expropiatorio. 

II.- Que el bien no sea utilizado en la realización de obra alguna. 

III. - Que el bien sea utilizado temporalmente y luego se abandone. 

IV.- Que únicamente se utilice parte del bien afectado, al cumplimiento_ 
de una necesidad pública. 

Estos presupuestos son conculcatorios del Derecho de propiedad, puesto_ 

que la institución de la expropiación ha sido aceptada dentro de los sistemas_ 

jurídicos liberales como una excepción a ese derecho, que obedece a la satis-

facción de necesidades colectivas, calificadas como causas de utilidad pública 

establecidas por la ley; por lo tanto en las cuatro hipótesis señaladas, se c~ 

rece de justificación legal suficiente para mantener un acto expropiatorio· y -

son violatorias de la garantía que reconoce y protege al Derecho de propiedad, 

dando al afectado por la expropiación, la facultad de ejercitar el Derecho de 

Reversión ante la Autoridad Administrativa que tramitó el procedimiento expr~ 

piatorio, a fin de recuperar la propiedád del bien. 

En el último supuesto, será procedente la recuperación de la parte del 

bien que no haya sido ocupada o destinada al fin que motivó la declaración de 

expropiación. 

Bien importante es determinar el alcance de este DereGho de reversión y es 

tablecer los bienes sobre los cuales se puede ejercitar, 

Si como ha quedado señalado, a través de un decreto expropiatorio pueden -

afectarse bienes inmuebles, bienes muebles con la característica de que sean -

no fungibles y los derechos que pueden comprenderse respecto de obras científ.:!:. 

cas, literarias, artísticas e industriales, toda expropiación de un bien, da -

en potencia el derecho a la reversión del mi_smo, porque si hubiere un cambio en 

el destino que motivó la declaración de expropiación, habrá una violación a la 

garantía constitucional de la propiedad, y este Derecho de reversión es la úl

tima defensa con que cuenta el afectado en contra del Estado para recuperar -

su propiedad. 

En el Capítulo que füe destinado a señalar los objetos suceptibles de ex-

propiación, se indicó que tratándose de bienes muebles, Únicamente podrían ser 

afectados por esta institución los no fungibles, por ser estos excepcionales, 

y esta característica los puede hacer indispensables al cumplimiento de neces.:!:. 

d~des públicas. Estos además no deben sufrir una descomposición o putrefacción, 

es decir que deben ser imperecederos, porque si no tuvieran esta cualidad, de-

ben afectarse por el Estado a través de la Requisición, puesto que de expro- -
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piarse bienes fungibles, sobre éstos no podría ejercerse el Derecho de rever--

sión. 

5.2.3 TITULAR DE LA ACCION AL DERECHO DE REVERSION. 

El ejercicio de este Derecho de reversión compete naturalmente al sujeto -

que ha sufrido un menoscabo en su patrimonio y que en este trabajo se ha deno

minado como sujeto expropiado, quien deberá. ejercitarlo ante la Autoridad Admi 

nistrativa que tramitó el expediente respectivo. Lo que se corrobora con la -

.tesis emitida en los siguientes términos: 

EXPROPIACION, DE LA REVERSION DEBE CONOCER LA MISMA AUTORIDAD QUE OR
DENO LA.- De los mismos términos del Artículo 92. de la Ley de Expro-
piación se desprende que la autoridad administrativa que tramita y -
lleva a cabo la expropiación es la que debe conocer y en su caso, re
solver respecto de la reclamación en reversión a que se contrae dicho 
precepto.15 

Después de la muerte del propietario titular, corresponderá el ejercicio -

del Derecho, a quienes justifiquen el carácter de herederos universales. 

Por lo que se refiere al término en que debe interponerse la reversión, se 

infiere de la redacción del Artículo 92 de la Ley de Expropiación, que deberá_ 

ejercitarse después de transcur:idos cinco años de publicada la declaratoria_ 

correspondiente y dentro de los dos años siguientes;
16 

la notificación perso-

nal al afectado de la declaratoria, será el punto de partida para ·el cómputo 

de cinco años, dentro del cual la autoridad expropiante debe destinar el bien -

al fin especificado en el Decreto. En caso de desconocerse el domicilio del 

afectado, el término correrá a partir de la segunda publicación de la declara

toria en el Diario O·ficial. 

La Ley de Expropiación no hace reglamentación alguna, en el casó de que -

sea procedente la reversión de un bien expropiado a su anterior propietario, -

pero el sujeto expropiado al recibir nuevamente .su propiedad, deberá reinte- -

grar al Poder· Público la cantidad que por concepto de indemnización recibió.

En principio, se ha de determinar, que siendo la expropiación una institución_ 

necesaria, que surge como excepción al Derecho de propiedad reconocido por el E~· 

tado, no tiene como principio generador el lucro, por tal motivo el propieta

rio en una a.ctitud meramente equitativa, debe reintegrar el importe de la in-

demnización. En este sentido se expresa el Artículo 23 de la Ley de vías Gene

(14) Jellinek, J. 1913. El Estado moderno y su Derecho. París. Tomo II. Pág.51. 
citado por García Maynes, Eduardo. 1963. Introducción al Estudio del Dere 
cho. México. Ed. Porrúa. Undécima Edición. pág. 201. 



rales de Comunicación al señalar: 

EL EXPROPIADO.- O su. causahabiente tendrá derecho, dentro del -
término de cinco años, a reivindicar la cosa expropiada o la -
parte correspondiente, cuando la totalidad o una parte de ella -
no se utilizare o se aplicare a· uso distinto de aquel para el -
que se autorizó la expropiación. 

En este caso, el expropiado o su causahabiente no estarán obli
gados a devolver otra suma que la que el expropiante hubiera pa 
gado por vía de indemnización o la parte proporcional en su ca~ 
so. 

El plazo de cinco años, a que se reriere este artículo, se con
tará desde la fecha en que los bienes materia de la expropia- -
ción queden desafectos al uso para el que se autorizó la expro
piación. 
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Pero debe considerarse también que el sujeto expropiado, al privarle de la_ 

propiedad, hubo sufrido perdid~s en su patrimonio, que no hubiera padecido de -

haber tenido su propiedad, por lo que ha juicio de peritos deberá cubrÍrsele_ 

de esos daños. Además se considerará el caso en que la propiedad sea recibida 

con daños, caso en que también se le deberá indemnizar por estos deterioros en 

el bien reintegrado. 

Ahora qu~ si el bien hubiere recibido mejoras y arreglos, podría realizar

se una compensación entre la indemnización a obtener por el retiro temporal de 

la propiedad y la suma que .a juicio de peritos se estimare hubiere alcanzado~ 

el bien por mejoras. 

Sólo existe una excepción a la regla que da competencia al propietario - -

afectado para el ejercicio del Derecho de reversión y que ésta se encuentra en 

el Artículo 126 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el que se señala que 

cuando los bienes expropiados (ejidales o comunales) se destinen a un fin dis

tinto del señalado en el Decreto Expropiat0 rio o cuando transcurridos cinco -

años no se haya satisfecho el objeto de la expropiación, compete al Fideicomi

so Fondo Nacional de Fomento Ejidal demandar la reversión de los bienes expr~ 

piados, los cuales ingresarán al patrimonio de esta institución. 

5.2.4 LA REVERSION EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

La reversión no es una ~nstitución que quede contemplada únicamente dentro 

de la expropiación, sino que también se conoce dentro de otras figuras del De

recho Administrativo como es la concesión. 

(15) Tesis. Semanario Judicial op. cit., séptima Epoca. Vol. 70, Sexta Parte. 
pág. 36. 



139 

La concesión es un término propio del Derecho Administrativo, con el cual 

se denominan los actos realizados por la Autoridad Administrativa, mediante -

los cuales se otorga a los particulares la autorización para el establecimien 

to y explotación de un servicio público o para la explotación y aprovechamie~ 

to de bienes del dominio directo y de propiedad de la Nación, según el Párra

fo Sexto del Artículo 27 Constitucional. 

Una vez otorgada una concesión a los particulares por el Poder Público, -

aquéllos tendrán que realizar las instalaciones necesarias y apropiadas para 

proceder a la explotación o aprovechamiento de los servicios públicos o de -

los bienes de la Nación; estos bienes afectados a la concesión son propiedad_ 

del concesionario, pero no con una duración indefinida, ya que por el Dere- -

cho de reversión, pasan a la propiedad· del Estado al término de la concesión. 

Ejemplo de este tipo de reversiones, son las contenidas en el Artículo 89 de_ 

la Ley de vías Generales de comunicación que señala: 

Las vías generales de comunicación que se construyan en virtud de 
concesión, con sus servicios auxiliares, sus dependencias y demás 
accesorios, son propiedad del concesionario durante el término se= 
ñalado en la misma concesión. Al vencimiento de este término las 
vías pasarán en buen estado, sin costo alguno y libres de todo gr~ 
vamen al dominio de la Nacióñ, con los derechos de vía correspon
dientes, terrenos, estaciones, muebles, almacenes; talleres y de-
más bienes. inmuebles. 

Otra disposición en estos términos, es la contenida en la Fracción r· del -

Artículo 27 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal que tex·-

tualmehte señala : 

I.- Las concesiones del servicio público serán por tiempo determi
nado. El plazo de la vigencia de las concesiones será fijado por -
el Departamento del Distrito Federal, en forma tal que durante ese 
lapso el concesionario amortice totalmente las inversiones que de
ba hacer en razón directa de dicho servicio. Al concluir el plazo 
estipulado en la concesión, los bienes utilizados por el concesio= 
nario en la prestación del servicio pasarán a ser propiedád del D~ 
partamento del Distrito Federal, sin necesidad de ningún pago. 

Como queda expresado, la figura jurídica de la reversión, existe contem-

plada en el Sistema Jurídico Mexicano dentro del Derecho Administrativo, tan

to referida a la institución de la expropiación como en las concesiones, gua~ 

dando diferencias en cada una de ellas como las siguientes: 

a) La reversión en materia de concesiones constituve un derecho a favor 

del Estaci!o concedente, y tratándose ci!e .las expropiaciones, su titular es el sujeto_ 

(16) Artículo 33, de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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afectado por la declaratoria de expropiación. 

b) La reversión en las concesione~ se instituye en una cláusula reglamen-

taria que forma parte del contrato de otorgamiento; en las expropiaciones apa

rece como derecho a favor del particular expropiado, que se hace valer median

te su ejercicio, previo el desvío de los bienes expropiados del fin que motivó 

la declaratoria de expropiación. 

c) La reversión tratándose de concesione~ otorga al Estado la propiedad de 

los bienes afectados al establecimiento y explotación de un servicio público,

º a la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio directo o de propi~ 

dad de la Nación, por haber fenecido el término de una concesión; mientras que 

en las expropiaciones, la reversión tiene como efecto, reintegrar al sujeto ex

propiado el bien que fue sacado de su patrimonio, excepción hecha de las expr~ 

piaciones agrarias en que el Derecho de reversión es otorgado al Fideicomiso -

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

d) El Derecho de reversión surge a favor del Estado concedente, al expirar 

el término de la concesión; en tanto que en las expropiaciones, el Derecho de 

reversión aparece previo el ejercicio que haga el sujeto afectado por la expr~ 

piación, o en su caso el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal transcu

rridos cinco años, si el bien expropiado no es destinado a satisfacer la utíl~ 

dad pública que justificó su expropiación. 
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CAPITULO VI 

LA EXPROPIACION Y OTRAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

6.I LA REQUISICION Y LA EXPROPIACION. 

6.I.I· CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La requisición apareció en Roma en el período de la República, corno un -

medio de proporcionar al ejército, los medios de subsistencd.a necesarios duran 

te las campañas emprendidas con motivo de la política imperialista del pueblo 

romano. Las ·legiones a su paso por poblaciones, relizaban saqueos sobre la ~ 

blación civil. Debido a esta situación, hubo necesidad de que el Senado roma

no dictara leyes que protegieran a las poblaciones civiles de los saqueos y -

pillajes de los ejércitos, por este motivo se dispuso que las tropas, en las 

requisas a poblaciones civiles, podrían apoderarse exclusivamente de víveres~ 

ropa, armas y transportes. 1 

Además de las requisiciones de este tipo de bienes, estaba permitido la -

requisición de servicios personales, en el momento de preparar una campaña mi 

litar, con el propósito de abastecerse de soldados, cargadores y sirvientes.2 

En la Francia de la etapa medieval, el Rey al realizar travesías por el -

país, podía obtener de las poblaciones por las que cruzaba, granos, forrajes, 

bestias de carga y los bienes necesarios para el sostenimiento y manutención 

de su comitiva. 

Richelieu y Mazarino, Premiares de Luis XIII y Luis XIV, autorizaron a -

los Intendentes de los cuarteles militares a realizar requisiciones, siempre_ 

y cuando se efectuaran en forma excepcional sobre alimentos, vestuario, uni-

forrnes para el ejército y transportes de carga. 3 

Tratándose de la requisición de servicios personales, la Constitución - -

francesa de 1791, dispuso en su Artículo IV, que ningún ciudadano podría ali~ 

tarse y formar parte. de la guardia nacional, sino a través de una requisi-

(1) Acosta Romero, Miguel. op., cit. pág. 579. 
(2) ibid.,pág. 580. 
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ción. El Artículo VIII establecía que no podrían actuar dentro del reino nin

gún cuerpo o destacamento de tropas de línea, sin ninguna orden de requisi- -

ción legal.
4 

Después de la Segunda Guerra Mundial y debido a las necesidades de aloja

miento de cuerpos militares y la población civil, se procedió a decretar el_ 

11 de octubre de 1945 una requisición de bienes inmuebles para destinarlos a 

albergues. 5 

Como se infiere de los párrafos anteriores, la requisición es una instit~ 

ción que surgió dentro del ejército, como un medio de procurarse alimenta-

ción, alojamiento y transportes, obteniéndolos de en~re ·los bienes particula

res, en las poblaciones que encontraban a su paso y que eran los adecuados p~ 

ra cubrir sus necesidades, y no había forma de obtenerlos de otra manera. Ad~ 

más de los bienes indispensables para cubrir las necesidades primarias del -

ejército, también se requisó la prestación de servicios personales, para en

grosar las filas militares. 

Evidentemente todas estas afectaciones realizadas al patrimonio de los -

particulares, estaban justificadas por la necesidad de sostener a un ejército -

en campaña, situación que era eventual y excepcional. 

En Francia, país donde la requisición ha tenido un mayor desarrollo, la 

doctrina ha señalado los casos en que ha de producirse una requisición admi-

nistrativa de carácter militar y señala: que salvo una movilización general y 

previa una declaración del Consejo de Ministros, procede la requisición en -

los siguientes casos: a) movilización parcial, b) circunstancias excepciona-

les, amenaza de guerra y c) reunión de tropas. 6 

Habiendo señalado en que consistió y la forma en que actualmente se mani

fiesta, puede definirse la requisición como 

El acto por el cual la Administración Pública, a través de un procedimie~ 

to unilateral, priva a las personas físicas o morales definitivamente de la -

propiedad de los bienes muebles fungibles o consumibles; temporalmente si son 

bienes inmuebles, bienes muebles no fungibles e imperecederos y los derechos; 

o bien se exige de los particulares la prestación de servicios personales; e~ 

to por causas de utilidad pública y entregando a los afectados una indemniza-

(3) Ducos Ader, Robert. 1956. Le Droit de Requisition. París. la. Edic. ci~a-
do por Acosta Romero, Miguel. op. cit., pág. 580. 

(4) Acosta Romero, Miguel. op. cit., pág. 580. 
(5) idem. 
(6) Duez et Debeire. Traite de Droit Administratif. Dalloz.·París. pág. 845. 

citado por Serra Rojas, Andrés. op. cit., Tomo II. pág. 329. 
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ción por los perjuicios causados. 

Las causas de utilidad pública a que obedece la aparición de una requisi

ción son por regla general la satisfacción de necesidades de la población y -

del ejército en tiempos de guerra o trastornos interiores. Esta es la dife-

rencia que surge frente a la institución de la expropiación, que también se 

realiza por causas de utilidad pública, pero que responde a la satisfacción -

de otro tipo de necesidades. Además, es necesario señalar que la requisición_ 

se hace necesaria de una manera enteramente circunstancial, frecuentemente im 

previsible y para la satisfacción de necesidades momentáneas, mientras que la 

expropiación es una institución de carácter definitivo, que obedece a necesi

dades de carácter permanente y no accidentales. Por la requisición a diferen

cia de la expropiación, se priva temporalmente al propietario de sus bienes, 

a excepción de los bienes consumibles, reintegrándolos posteriormente a sus -

titulares, así en este caso se ocupan temporalmente bienes inmuebles, bienes 

muebles no fungibles e imperecederos y derechos. 

Tratándose de bienes muebles fungibles o perecederos, la requisición con

siste en la tranferencia plena de la propiedad, puesto que estos bienes por -

su propia naturaleza, después de aplicarlos a su destino, se consumen o bien 

q•¡eda alterada su conformación física o química, por lo que hace imposible su 

restitución a sus propietarios. Dentro de este supuesto de bienes, que por -

una requisición se transfiere de manera absoluta la propiedad, se pueden seña 

lar: víveres, forrajes, vestido, medicamentos, entre otros. 

Esta institución de la requisición ha tenido en Francia gran desarrollo -

en los tiempos modernos, apareciendo principalmente durante los períodos de -

guerra, en los que esta Nación ha participado, debido a ello, son los trata-

distas franceses los que más han abundado en el estudio de esta institución -

y al definirla han señalado : 

..• es una operación unilateral de gestión pública por la cual la 
Administración exige de una persona, sea la prestación de la ac-
tividad, sea la provisión de objetos mobiliarios, sea el abandono 
temporal del goce de un inmueble, o de empresas, para hacer, con un 
fin determinado, un uso conforme al interés general.7 

Duces Ader, Robert, la define como : 

Una operación por la cuál la autoridad administrativa, en forma -
unilateral, constriñe a los particulares, personas físicas o mora 
les, a suministrar sea a ella misma, o a terceros, prestaciones= 

(7) Duez et Debeire. op. cit., citado por Andrés Serra Rojas. Tomo rr. op. cit. 
pág. 327. 



de servicios, el. uso de bienes inmuebles, o la propiedad o el uso 
de bienes muebles, en vista de la satisfacción de necesidades ex
cepcionales o temporales reconocidas corno de interes general. 8 
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Aunque es una típica institución que surge de las necesidades de un Esta 

do de guerra, también en tiempos de paz se ha procedido a declararla en ca-~ 

sos de extrema necesidad, en los que el Poder Administrativo, a través de rá 

pidas procedimientos, que se justifican por la importancia de satisfacer ne

cesidades públicas, espontáneas e imprevistas, se procede a ocupar la propie

dad de las personas físicas o morales, en forma temporal si se trata de bie~ 

nes inmuebles, muebles no fungibles e imperecederos y derechos; y. definitiva 

mente si de trata de bienes muebles consurnubles. 

Las requisiciones que el Estado aplica en tiempo de paz, son conocidas -

corno requisiciones civiles y los procedimientos se realizan con una rapidez_ 

extrema, afectando los bienes y cubriendo la indemnización correspondiente -

al particular,_ previa la determinación del monto-que realiza la misma adrni--

nistración.
9 

En per.i'.odos de paz, únicamente opera la-requisición en los -

casos previamente establecidos por la ley correspóndiente, que son enumera-

dos en forma limitada. 

6.i.2 LA REQUISICION EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

En el Sistema Jurídico ~exicano, la institución de la reguisición se en

cuentra contemplada tanto en "disposiciones de carácter constitucional como -

de carácter legal. 

Los casos en que la Constitución General de la República permite la apl~ 

cación de la requisición sobre bienes privados son los siguientes: 

a) La requisición en tiempos de guerra, a que se hace referencia en el.

Cuarto Párrafo del Artículo 16 al señalar: "En tiempo de paz ningún miembro_ 

del ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, 

ni imponer prestación alguna. En tiempos de guerra los militares podrán exi

gir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos 

que establez·ca la ley marcial correspondiente." La Ley Reglamentaria de es 

te párrafo es el Código de Justicia Militar, expedido el 28 de agosto de - -

1933 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 del mismo -

mes y_ año. 

(8) Ducos Ader, Robert. op. cit., citado por Acosta Romero, Miguel.op. cit., -
pág. 580 y 581. infra. 

(9) Serra Rojas, Andrés. op. cit., Tomo II. pág. 328. 
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Pero de la simple lectura del párrafo mencionado, se infiere la prohibi

ción de requisiciones militares en tiempos de paz, esto mismo se reafirma en 

los Artículos 325, 326, 327 y 57, Fracción 11, inciso A, del Código de Justi 

cia Militar. 

bJ En el caso implícito de la suspensión de Garantías a que se refiere -

el Artículo 29, al señalar: "En los casos de invasión, perturbación grave de 

la paz pública, .; de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro_ 

o conflicto ... " Se ha utilizado el término "implÍcitarnentePporque para ha-

cer frente a estas circunstancias y dada la urgencia, se van a suspender te~ 

poralmen_te los Derechos lndi viduales d~ los habitan tes del país, pudiéndose_ 

ocupar en forma temporal la propiedad de los particulares, si son indispen

sables para hacer frente a estas circunstancias. 

c) Por lo que se refiere a la prestación obligatoria de servicios perso

nales, se encuentran enumerados los ·casos en forma limitativa en el Cuarto -

Párrafo del Artículo 5Q Constitucional y son los siguientes: 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas 
y los de jurados, así corno el .desempeño de los cargos concejiles y = 
los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electo
_rales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los serví 

. ·cios profesionale_s de índole social _serán. obligatorios y retribuido; 
en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Pero además de estos casos de prestaciones obligatorios de servicios pe! 

sonales, en Leyes Secundarias de naturaleza administrativa se regulan situa

ciones diversas a las establecidas en el Párrafo Cuarto del Artículo S!!Cons

titucional, que son francamente atentatorias de este Artículo. Ejemplo de -

estas normas, lo constituyen los artículos 147 y 148 de la Ley General de Sa 

lud, en los que se establece la participación obligatoria de los· partícula-

res con las autoridades sanitarias, en la campaña contra enfermedades trans

misibles que adquieran características de epidemias graves. Además se prevé 

la utilización por parte de las autoridades sanitarias, en la lucha contra -

las epidemias, de todos los recursos médicos y de asistencia social de los -

sectores públicos, social y privado existentes en las regiones afectadas y -

las colindantes. Y aunque se señaló están en abierta contradicción con la -

enumeración hecha en el Artículo cQConstitucional, encuentran justificación_ 

Constitucional, ·en las Bases Segunday Tercera, de la Fracción XVI del Artícu 

lo 73 Constitucional que fija: 



ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de 
los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigr~ 
ción e inmigración y salubridad general de la República. 

2a. Fn caso de epidemia de. carácter grave o peligro de invasión -
de enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubri-
dad tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preven 
tivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones se
rán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 
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Otro ejemplo de requisición de servicios personales que no se encuentra 

enumerado en el Cuarto Párrafo del Artículo 52 Constitucional, pero que en-

cuentra justificación en el deber que tienen los individuos que conforman la 

sociedad, de colaborar en las actividades que redunden en beneficio y pro- -

tección de la misma, lo conforman los ordenamientos previstos en el Artículo 

43 de la Ley Forestal al señalar: 

En caso de incendio de la vegetación forestal todas las autorida
des civiles y militares, así como las organizaciones oficiales, o 
particulares y, en general, todos los habitantes físicamente ap-
tos, están obligados a prestar su cooperación con los elementos -
adecuados de que dispongan para .extinguirlos. 

Existe una cuarta situación en la que se han decretado requisiciones pa

ra períodos de paz, que no corresponden a las enunciadas anteriormente, y -

que por lo mismo no encuentran justificación Constitucional alguna, por lo -

que son atentatorias de los Artículos 14, 16 y 29 Constitucionaies. Este ti

po de requisiciones encuentra su regulación en Leyes Secundarias de carácter 

Administrativo. La principal de estas Leyes, es la Ley de Expropia~ión, en -

la cual el Legislador en forma no acertada hace una conjugación de instit~-

ciones diferentes, tratándo de conformar una sola institución lo cual es ab-

surdo. 

En la Ley de Expropiación, además de establecer las normas tendientes a 

la privación de la propiedad, que es justamente la expropiación, en sus Arti 

culos 22, 32, 72, 82, 92, 18, 19 y 21 se específica claramente la regula

ción de las ocupaciones temporales, que se traduce en una franca regulación_ 

de la requisición. Debiendo señalar además que la requisición en _tiempo de 

paz no tiene justificación constitucional y para tiempos de guerra o trastoE 

nos interiores se encuentra en los Artículos 16 y 29 Constitucionales. 
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y aún mas 1 en los mismos Artículos señalados de la Ley de Expropiación, 

se pretende dar a las Autoridades Administrativas la facultad de imponer li

mitaciones al Derecho de propiedad, lo cual es absurdo porque como quedó 

asentado, las restricciones a la propiedad únicamente son impuestas a través 

de una ley de carácter material y formalmente legislativo, de Índole general 

y permanente, que dan una conformación general a la propiedad privada; no son 

una lesión a la propiedad y mucho menos se debe indemnizar a los propietarios_ 

por establecer los lineamientos que han de regir el sistema de propiedad; --

por lo que no puede aceptarse, que la Autoridad Administrativa realice ·limi

taciones al Derecho de propiedad en forma individual, puesto que sería aten

tatorio del Tercer Párrafo del Artículo 27 Constitucional. 

Después de señalar que el Legislador, en la Ley de Expropiación pretende 

hacer de tres instituciones distintas una sola, también hace una enumeración 

general de causas de utilidad pública para el surgimiento tanto de la expro

piación como de la requisición, y como se dijo, ésta última se autoriza para 

el caso de trastornos interiores, calamidades, perturbaciones y que son si-

tuaciones imprevisibles y accidentales. 

Por lo tanto, las causas de utilidad pública que responden al surgimiento 

de un acto de requisición, son las establecidas en las Fracciones V y VI del 

Artículo primero de la Ley de expropiación, redactadas en los siguientes tér

minos: 

v.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o 
trastornos interiores; el abastecimiento ne las ciudades o cen- -
tros de población, de víveres o de otros artículos de consumo ne
cesario, y los procedimientos empleados para combatir o impedir -
la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inun
daciones u otras calamidades públicas; 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para el man
tenimiento de la paz pública; 

Un ejemplo de requisición de derechos, lo constituye la redacción del AE 

tículo 62 de la Ley Federal de Derechos de Autor, que dispone que el Ejecut~ 

vo Federal, ya de oficio o a solicitud de parte podrá declarar la limitación 

del derecho de autor, para el efecto de permitir que se haga la publicación_ 

de obras, cuando no haya ejemplares de ellas en la capital de la República y 

en tres de las principales ciudades del país durante un año, y la obra no se 

encuentre en proceso de impresión o encuadernación, o cuando tengan un pre-

cio que impida o restrinja su utilización 3eneral, en detrimento de la cul

tura 6 la enseñanza. 
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Las requisiciones que con más frecuencia son declaradas, tienen como fun

damento el Artículo 112 de la Ley de Vías Generales de Comunicación que tex- -

tualmente señala : 

En caso de guerra internacional, de grave a.lteración del orden -
público o cuando se te~a algún peligro inminente para la paz in
terior del país o para la economía nacional, el gobierno tendrá_ 
derecho de hacer la requisición, en caso de que a su juicio lo -
exija la seguridad, defensa, economía o tranquilidad del país, -
de las vías generales de comunicación, de los medios de transpoE 
te, de sus servicios auxiliares, accesorios y dependencias, bie
nes muebles e inmuebles y de disponer de todo ello como lo juz-
gue conveniente. El gobierno podrá igualmente utilizar el perso 
nal que estuviere al servicio de la vía de que se trate cuando ~ 
lo considere necesario. En este caso, la n·ación indemnizará a -
los interesados, pagando los. daños. por su valor real, y los per-'
juicios con el cincuenta por ciento de descuento. Si no hubiere 
avenimiento sobre el monto de la indemnizaciqn, los daños se fi= 
jarán por peritos nombrados por ambas partes, y los perjuicios,
tomando como base el promedio del ingreso neto en los años ante
rior y posterior a la incautación. Los gastos del procedimiento 
pericial serán por cuenta de la nación. 

Como ejemplo de estas requisiciones; se tiene la realizada con fecha pri

mero de noviembre de 1977, sobre los bienes de la Compañía Mexican~ de Avia-

ción S.A., y en cuyos acuerdos se estableció: 

PRIMERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, requisa todos los bienes de la em-
presa denominada Compañía Mexicana de Aviación, ·s. A., compren-
diendo las Vías Generales de Comunicación que sirve, los medios. 
que opera, los servicios auxiliares, accesorios y dependientes,
los demás derechos inherentes o derivados directamente de la ex= 
plotación del servicio público que dicha empresa tiene concesio
nado. 

Otro caso de requisa, apoyada en este precepto <le la Ley General de vías 

Generales de Comunicación, lo constituyó la efectuada sobre todos los bienes 

' de la empresa denominada Transportes Dos Huastecas, S. A. , de fecha 12 de j~ 

nio de 1978. En el acuerdo publicado en el Diario Ofic.ial de la Federación 

se dispuso: 

PRIMERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de -
Comunicaciones y Transportes, requisa todos los bienes de la em
presa denominada Transportes Dos Huastecas, S. A., comprendiendo 
las Vías Generales de Comunicación que sirve, los medios que op~ 
ra, los servicios auxiliares, accesorios y dependientes, los de
más derechos inherentes o derivados directamente de la explota-
ción del servicio público que dicha empresa tiene autorizado. 

Como Último ejemplo de requisa·apoyada en este precepto legal, lo cons-

tituyó la requisa efectuada sobre todos los bienes de la empresa denominada 
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Teléfonos de México, S. 

dispuso: 

en fecha 25 de abril de 1979, en cuyo acuerdo 

PRIMERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de C~ 
municacioncs y Transportes, requisa todos los bienes de la empresa 
denominada Teléfonos de México, S. A., comprendiendo las vías gene~ 
rales de comunicación que sirve, los medios que opera, los servi- -
cios aTuxiliares, accesorios y dependientes, los derechos inherentes 
o derivados directamente de la cxprotación del servicio público que 
dicha empresa tiene concesionado. 

se 

Además, en estos tres acuerdos de requisición, se contenían en forma - -

inalterable las siguientes disposiciones 

SEGUNDO.- La administración de los bienes requisados, de los servi
cios directos, auxiliares y accesorios y de los demás medios a que 
se refiere el punto anterior, queda a cargo de un administrador ge
neral que será designado libremente por el Secretario de Comunica-
ciones y Transportes. Los gastos que la administración ocasione, -
serán a costa de la empresa requisada. 

El administrador ejercerá todas las facultades necesarias para que_ 
la empresa siga funcionando en la atención eficaz de los servicios 
que preste. 

TERCERO.- El administrador continuará utilizando lps servicios del 
personal actual de la empresa, con sujeción a las normas que conten 
ga el Contrato Colectivo de Trabajo vigente, y podrá en su caso uti 
lizar personal~distinto a fin de garantizar la eficiente prestació~ 
del servicio público de que se trata. Asimismo, podrá substituir -
empleados de confianza en aquellos casos en que la medida se consi
dere indispensab1e. 

QUINTO.- La requisa de los bienes de la empresa continuará hasta 
que a juicio del Ejecutivo Federal hayan desaparecido las causas 
que la motivaron. 

Las justificaciones vertidas en los considerandos de estos Acuerdos de -

requisa, fueron siempre en el sentido de que el Sindicato de trabajadores d~ 

estas empresas, habían emplazado a huelga a las mismas, y considerando que_ 

ese movimiento produciría una paralización en la prestación del servicio pú

blico concesionado, el Ejecutivo Federal, determinó la requisa de los bienes 

de estas empresas, con fundamento en el Artículo 112 de la Ley de vías Gene

rales de Comunicación. 

Otra Ley Reglamentaria de condición Administrativa, en la que se autori

za la requisición de bienes de empresas, es la Ley de Atribuciones del Ejec~ 

tivo Federal en Materia Económica, puesto que en su Artículo 12 dispone: 



El Ejecutivo Federal Podrá decretar la ocupación temporal de neg~ 
ciaciones industriales cuando ello sea indispensable para rnante-
ner e incrementar la producción de las mercancías que se declaren 
comprendidas en el Artículo lo. de esta ley. 

6.I.3 DIFERENCIAS ENTRE REQUISICION Y EXPROPIACION. 
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Aunque a través de estas dos instituciones de carácter administrativo, -

el Estado adquiere de una manera unilateral los bienes indispensables para_ 

dar satisfacción a las necesidades sociales, no pueden confundirse o conce-

birse corno una sola institución, ya que entre las dos existen rasgos muy PªE 
ticulares que las hacen ser diferentes entre sí, pudiendo señalarse las si- -

guientes: 

a) Las circunstancias que provocan una requisición son excepcionales, e~ 

terarnente ocasionales o accidentales, no previsibles y de extrema urgencia -

en su satisfacción, únicamente se autorizan por la Constitución para el Esta 

do de Guerra; la expropiación es una institución de carácter permanente y de 

finitiva, obedeciendo a situaciones normales de la vida social. 

b) Con la requisición se adquiere el uso temporal de bienes inmuebles, -

bienes muebles no fung.ibles ó imperecederos, derechos, sobre bienes de empr~ 

sas y sobre servicios personales. Tratándose de estos bienes, una vez pasa

dos los acontecimientos que la ocasionan, los mismos son devueltos a sus pr~. 

pietarios. Cuando se han requisado bi.enes muebles fungibles o consumibles, -

se hace una transferencia de la propied~d de plano. 

En la expropiación la.propiedad se afecta definitivamente, privando al 

propietario de su bie·n; aplicándose sobre bienes inmuebles, muebles no fungi: 

bles e imperecederos y derechos, nunca sobre bienes consumibles. 

c) El afectado por una requisición no cuenta con garantías suficientes 

para la recuperación de sus bienes y la determinación del monto de la indem

nización a recibir, por la misma naturaleza espontánea y accidental en que -

surge una requisición y el estado general que la provoca. 

6.2 EXPROPIACION Y NACIONALIZACION. 

6.2.I LA NACIONALIZACION. 

El término nacionalización es una voz a la que se le ha dado varias aceE 

ciones; en primer término con esta palabra se designa, el que un extranjero, 

previo el procedimiento respectivo, adquiera la calidad de nacional y con --
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ello los derechos y deberes consignados por las leyes para los mexicanos. En 

este sentido la palabra nacionalización tiene una equivalencia al término na 

turalización y ambos corresponden a la terminología del Derecho Internacio-

nal Privado. 

En una segunda significación, el término nacionalización responde al pr~ 

cedimiento por el cual el Gobierno Federal corno representante de la Nación,

adquiere para ésta, con apoyo en la fracción II del Artículo 27 Constitucio

nal y la Ley de Nacionalización, los bienes raíces, los templos y demás bie

nes de las asociaciones religiosas denominados iglesias, por estar impedidas 

para poseerlos o administrarlos; bienes que pasan al dominio exclusivo de la 

Nación clasificándolos dentro de los bienes del dominio público o privado de 

la federación, según los Artículos 1°, 2°, y 3° de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

En un tercer concepto, la expresión nacionalización, que responde más a 

un significado económico y conexo con el aspecto político, designa la in-

corporación a la ~ación, de los bienes sustraídos de la propiedad privada. 

La nacionalización de una industria o una empresa que ha venido prestan

do servicios públicos, existe cuando.éstas se sustraen de la propiedad pri

vada, para ser administradas por e1 Estado, considerándose que de esta forma 

se logrará un mejor rendimiento en la producción, aprovechamiento o explota

ción de la industria, o una mejor prestación del servicio, que acarreará be

neficios a la población. 

La anterior definición presenta analogía en sus elementos, coh la expue~ 

ta por el Maestro Mauricio Duverger al referirse a las empresas nacionales, 

en los siguientes términos: 

Las Empresas Nacionales.- Se designa con este nombre las empresas -
que, perteneciendo en otro tiempo a los particulares, han sido asu
midas por el Estado• esta operación se llama nacionalización. El -
preámbulo de la Constitución obliga a nacionalizar " toda propiedad 
o empresa cuya explotación revista caracteres de servicio público o 
de monopolio de hecho"; pero esta disposición ha sido poco aplicada. 
En 1936 se emprendió una serie de nacionalizaciones en relación a -
la S.N.C.F., a las empresas de construcciones aeronáuticas, a las -
fábricas de armas de guerra; en 1944 - 46 una segunda serie de na-
cionalizaciones afectó a las minas, la electricidad, el gas, los au 
tornóviles Renault, etc.10 

Esta política de nacionalización, corresponde primordialmente a los Esta 

dos influenciados políticamente por ideas socialistas, puesto que tienen co

rno principio fundamental de su Doctrina, la supresión de_ la propiedad privada 
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de los medios de producción, no permitiéndose la propiedad privada sobre és 

tos. Por estos argumentos puede ~onsiderarse que la política de nacionaliz~ 

ción, representa el polo contrario del Sistema Liberal Económico, practicado_ 

por los Estados del Hemisferio Occidental; pero aún en países de estructura_ 

económica capitalista se realizan las nacionalizaciones de industrias y em-

presas, aunque por regla general, las destinadas a la prestación de servicios 

públicos o las industrias esenciales para el desarrollo del país o de la de

fensa nacional. En la exposición que se hizo del concepto vertido por Mauri

cio Duverger respecto de la nacionalización, se tiene un claro ejemplo de -

que en los países de organización capitalista se practica la nacionalización 

de industrias privadas. 

La justificación que se esgrime en la nacionalización de industrias o de 

empresas destinadas a la prestación de servicios, es siempre expresando que 

necesitan una dirección uniforme y precisa que evite la formación de monopo

lios, que causen perjuicios a la población consumidora, o bien que con la ad

ministración estatal se logrará un mejor aprovechamiento de los recursos ex

plotados, un acrecentamiento en la producción de los bienes elaborados, o -

una mejor calidad y eficacia en la prestación de servicios públicos. Además_ 

que el Estado ha venido asumiendo un papel activo dentro de la económia na-

cional; no es ya un mero espectador, sino que ahora se le ha otorgado la fug 

ción de regular y dirigir la económia nacional; por este motivo interviene -

en la producción de bienes y servicios, eliminando a los particulares quie-

nes Únicamente inspirados por sus intereses personales, no consideran el be 

neficio y bienestar general. Con estos argumentos se ha procedido a nacion~ 

lizar los. ferrocarriles, la banca e instituciones de crédito, correos, telé

grafos, industria eléctrica, entre otras. 

Pero en sí, la nacionalización de una industria o de una empresa presta

dora de ~ervicios, no implica únicamente uri cambio en la dirección· o adminis 

tración de estas unidades económicas, sino que existe una transferencia de -

la propiedad de las mismas en beneficio del.Estado, puesto que la empresa p~ 

sa a ser propiedad de la Nación. 

6.2.2 LA NACIONALIZACION EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

En el Articulo 28 de la Constitución, se ha hecho una enume

ración de empresas que de manera exclusiva pertenecen y son ad--

(lO)Duverger, Maurice. 1960. Instituciones Financieras, Barcelona. Bosch.Casa 
Editorial. Traducción Jacinto Ros Hombravella. pág. 81. 
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ministradas por el Estado, correspo~diendo a áreas estraté'gicas de la eco

nómia, razón por la cual se han reservado a la Nación, pero sin considera!: 

se como monopolios. son empresas nacionales las destinadas a: la acuña- -

ción de moneda, correos, telégrafos, radio telegrafía y la comunicación -

vía satelite, emisión de billetes: y la explotación, producción, aprovech~ 

miento y distribución de: petróleo y demás hidrocarburos, petroquimica bá

sica, minerales radioactivos, y generación de energía nuclear, electrici-

dad, entre otras. 

Además de estas empresas, por adición al mismo Artículo 28 Constitu-

cional, de fecha 2 de febrero de 1983, se ha establecido la base legal su

ficiente para la creación de empresas nacionales al señalarse: "El Estado 

contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo -

de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter pre~ 

ritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los secto

res social o privado." 

Ejemplo obligado de empresas nacionales, lo constituyen los Fer.roca-

rriles Nacionales., la Compañía de Teléfonos, la Industria Eléctrica y Pe-

tróleos Mexicanos. 

Por lo que respecta a la empresa Petróleos Mexicanos, se adquiri¿para 

ésta, a partir de la expropiación decretada el día 18 de marzo de 1938, en_ 

favor de la Nación por causa de utilidad pública de : la maquinaria, ins

talaciones, edificios, oleoductos, refinerfas, tanques de.alrnacenarniento,

vías de comunicación, carro_s tanque, estaciones de distribución, embarca-

cienes y todos los demás bienes muebles e inmuebles de las compañías petr~ 

leras; además del retiro de las concesiones otorgadas a las mismas ernpre-

sas para la explotación de este recurso mineral. La justificación de este 

Decreto expropiatorio fue en el sentido de que el Grupo Número 7 de la Ju~ 

ta Federal de Conciliación y Arbitraje, declaró rescindidos los contratos 

de trabajo entre los trabajadores y las empresas, por lo que el Ejecutivo_ 

Federal consideró: 

urgente que el Poder Público intervenga con medidas adecua 
das para impedir que se produzcan graves trastornos interiore~ 
que harían imposible la satisfacción de necesidades coleétivas 
y el abastecimiento de artículos de consumo necesario a todos 
los centros de población, debido a la consecuente paralizació'ñ 
de los medios de transporte y de las industrias productoras; -
así corno para proveer a la defensa, conservación, desarrollo y 
aprovechamiento de la riqueza que contienen los yacimientos pe 
trolíferos, y para adoptar las medidas tendientes a impedir l~ 



consumación de daños que pudieran causar a las propiedades en 
perjuicio de la colectividad; circunstancias todas estas de-
terminadas, suficientes para decretar la expropiación de los 
bienes destinados a la producción petrolera. 
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Otro ejemplo de nacionalización de una empresa realizada a través de un 

decreto expropiatorio, lo constituye el "Decreto que establece la Nacional~ 

zación de la Banca Privada", de fecha lo. de septiembre de 1982, que dentro 

de los considerandos señaló: 

Que el servicio público de la Banca y del Crédito se había veni 
do concesionando por parte del Ejecutivo Federal, a través de -
contratos administrativos, en personas morales constituidas en 
forma de sociedades anónimas, con el objeto de que colaboraran 
en atención del servicio·que el Gobierno no podía proporcionar= 
integralmente. 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, pues -
sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones económicas, 
administrativas o sociales, no pueda hacerse cargo directamente 
de la prestación del Servicio Público. 

Que con el objeto de que elpueblo de México, que con su dinero 
y bienes que ha entregado para su administración o guarda a lo~ 
bancos, ha generado la estructura económica que actualmente tie 
nen ~stos, no sufrirá ninguna afectación y pueda continuar reci 
hiendo este importante servicio público y con la finalidad de = 
que no se vean disminuidos en lo más mínimo sus derechos, se ha 
tomado la decisión de expropiar por causa de utilidad pública -
los bienes de las instituciones de crédito privadas. 

En este decreto a diferencia del anterior, en su Artículo lo. expropió_ 

por causa de utilidad pública en favor de la náción:" .. ; las instalaciones, 

edificios, ~obiliarios, equipo, activoa, cajas, bóvedas, sucursales, agen-

cias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan en otras 

empresas, valores de su propiedad, derechos y todos los demás bienes mue- -

bles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretar{a de 

Hacienda y Crédito Público, propiedad de las Instituciones de Crédito priv~ 

das a las que se les haya otorgado concesión para la prestación del servi-

cio público de banca y crédito." 

En el Artículo 60. de este mismo Decreto, se establece la creación y a~ 

ministración de las Sociedades Nacionales de Banca y Crédito como empresas_ 

nacionalizadas en los siguientes términos: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará conforme a -
sus atribuciones que se mantenga convenientemente el servicio pú
blico de Banca y Crédito, el que continuará prestándose por las -



mismas estructuras administrativas que se transformarán en en
tidades de la Administración Pública Federal y que tendrán la 
titularidad de las concesiones, sin ninguna variación. 
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En este Decreto aparecen dos actos sobresalient.es de gran interés, por_ 

un lado se decretan un acto expropiatorio respecto de todos los bienes y d~ 

rechos de las empresas de Banca y Crédito; y en segundo lugar, irnplfcitarne~ 

te se les retiran las concesiones, otorgándose a las empresas nacionales --

que surgen. 

La industria eléctrica, también es una empresa nacional, pero ha dife-

rencia de las dos anteriores, para su constitución corno tal, no fue necesa

ria una expropiación previa de los bienes y derechos, ni el retiro de la -

concesión por la cual las empresas estaban autorizadas para la generación,

condución, transformación y distribución del fluido eléctrico, sino que la 

nacionalización de ésta se realizó mediante la adquisición por compra-ven

ta, delarnayoría de las acciones de las empresas que operaban en el país.
11 

Además de esta significación que se otorga al término nacionalización,

que es la más importante, se utiliza también para determinar que una activi 

dad puede ser única y exclusivamente desarrollada por ciudadanos que tengan 

el carácter de nacionales.
12 

6.2.3 EXPROPIACION Y NACIONALIZACION .. 

Una vez realizada la revisión de lo que debe entenderse por nacionaliza- -

ción, colocándola en un mismo plano junto con la expropiación, para deterrni 

nar los puntos convergentes de ambas instituciones, puede señalarse que ap~

rentemente ambas se presentan corno una misma institución, por el hecho de -

presentarse en ciertas ocasiones juntas, corno sucedió en el Decreto expro--

piatorio de fecha primero de septiembre de 1982, por el que se expropiaron_ 

los bienes y derechos· de las empresas concesionarias para la prestación del 

servicio público de Banca y crédito, y por el mismo se les retiró la conce

sión, otorgándose a las mismas estructuras administrativas transformadas en 

Instituciones Nacionales de Banca y Crédito, con el carácter de entidades -

de la Administración Pública Federal; sin embargo no son instituciones serne 

jantes ya que presentan cierta's diferencias: 

(11) Acosta Romero, Miguel. op. cit. 1 pág. 584. 
(12) ibid.,pág. 583. 
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La nacionalización es la adquisición de una empresa por parte del Esta-

do, sacándola de la propiedad privada. La nacionalización puede realizarse 

a través de un decreto expropiatorio o mediante la adquisición de la totali 

dad o la mayoría de las acciones de la empresa. 

Tratándose de la nacionalización de los bienes de las iglesias, ésta se 

realiza mediante el ejercicio directo de la Ley de Nacionalización o Ley Re 

glamentaria de la Fracción II, del Artículo 27 Constitucional. 

La expropiación puede servir como medio para que el Estado adquiera la_ 

propiedad de determinados bienes, los cuales dentro de la propiedad estatal, 

serán considerados como· bienes nacionales; pero no siempre· la expropiación_ 

transfiere la propiedad de los bienes expropiados al Estado, puesto que - -

existe la posibilidad con apoyo en el Segundo Párrafo del Artículo 19 de la 

Ley de Expropiación, de pasar a persona distinta del Estado; un ejemplo pu~ 

de ser el que se contempla en el Artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Af 

tículo 27 Constitucional en Materia Minera, que dispone que los beneficia-

rios con una concesión minera, tienen derecho a que se expropie o se ocupe_ 

a juicio de la Secretaría del Patrimonio Nacional, siempre que el terreno -

sea indispensable para la construcción de las instalaciones, oficinas y ane 

xos necesarios para la explotación y aprovechamientos mineros, así como pa

ra formar terreros y depósitos de jales o desechos de las plantas de benefi 

cio y para construir estaciones de almacenamiento, plantas de bombeo y de-

más instalaciones necesarias. 

Fuera de los casos de nacionalización de los bienes de la iglesia, la -

nacionalización es una institución de carácter económico-polí_tico que se -

aplica para la adquisición por parte del Estado de empresas; mientras que -

la expropiación es aplicada sobre todos los bienes, excepción hecha de los 

que se consumen. 

6.3 EXPROPIACION Y CONFISCACION. 

6.3.I LA CONFISCACION.
13 

La confiscación como institución por la que se priva a un individuo de 

los bienes que forman su patrimonio, para ingresar al patrimonio estatal 

tiene sus antecedentes en Roma, de li>. cual pasa al Sistema Feudal y se man-

(13) Enciclopedia Jurídica Omeba. Buenos Aires. Ed. Bibliográfica Argentina. 
Tomo III. págs. 822 y sigs. 
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tiene como institución en los gobiernos despóticos. 

La proscripción como forma de persecución política y que procuraba bene 

ficios económicos al Estado Romano, tuvo su auge en el Último siglo de la -

República. Por este sistema se procedía contra los individuos que eran de-

nunciados o acusados de ser desafectos al Gobierno o a los Gobernantes, in~ 

cribiéndose los nombres de los proscritos en una tabla que se exhibía en el 

Foro. 

La declaración de proscripción acarreaba en sí misma, el señalar a un -

individuo fuera de la Ley y privarle de todos sus derechos civiles y polít! 

cos. Los bienes de los proscritos pasaban a ingresar el tesoro público o -

al de .los Gobernantes, entregándose la cuarta parte de los mismos a los acu

sadores o denunciantes. 

Se tiene como creador de este sistema al Dictador Sila, quién dio auge_ 

y fomento, utilizándolo como medida política contra sus enemigos. 

Esta institución que surge en la última etapa de la República y no des~ 

parece con el surgimiento del Imperio, fue aplicada siempre que se decreta

ba a un individuo la pena de muerte. A finales del Imperio, la confisca- -

ción era uno de los dos títulos de sucesión universal a favor del fisco, 

utiiizándola los Emperadores en su beneficio, por el deseo de apoaerarse de 

bienes ajenos o como medio de satisfacer venganzas personales. 

Con la transición al Sistema Feudal, la confiscación se mantuvo como -

una de las más importantes instituciones de este Sistema. Era incuestiona

ble el derecho que. el señor feudal tenía de privar de los bienes a sus vasa 

llos, cuando éstos eran culpados de deslealtad o infidelidad hacia el señor. 

La Iglesia católica, una vez lograda su consolidación como Institución_ 

religiosa y guía espiritual de Europa, aplicó la confiscación a aquellos i~ 

dividuos que eran declarados herejes, pasando los bienes de éstos a propie

dad de los señores donde se encontraban; si se trataba de clérigos que aban 

donaban la religión, sus propiedades se aplicaban a la Iglesia. 

En los regímenes despóticos, la confiscación era institución insepara

ble de las facultades de que.disponía el Soberano. En estos Sistemas Polí

ticos, la confiscación fue la pena más lógica y natural con que contaba el 

déspota para el cumplimiento de sus propósitos; no debe olvidarse que el -

rey era fin único de la actividad estatal, pudiendo disponer en forma abso 

luta de las vidas de sus súbditos, con mayor razón de los bienes y propie

dades de los mismos. En forma general, la confiscación de bienes fue· apl! 
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cada como una arma política qÜe resultaba de gran eficacia: puesto que no -

sólo era aplicada sobre el enemigo, sino a todos los miembros del grupo fa

miliar, afectándolos en forma definitiva, pues pasaba a los.herederos. 

Con el advenimiento de las luchas ideolÓgicas de carácter liberal en-

causadas por la burguesía, se logra establecer los principios que sirven de 

garantía a la propiedad privada, los que se consagran en la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano y de ésto a otras disposiciones_ le

gales, en las cuales se da a la propiedad el carácter de sagrada e inviola

ble, prohibiendo la confiscación, pero en cambio se instituye la expropia-

ción por causa de utilidad pública, la que deberá aplicarse mediante el cu~ 

plimiento de los supuestos establecidos por la LeY, no quedando al capricho_ 

del monarca o delas autoridades como lo fue la confiscación, que tuvo una 

apariencia jurídica en manos del despota,que sirvió para perseguir y casti

gar a los rebeldes u opositores del sistema político, o para satisfacer las 

ambiciones de aqu~llos; en cambio la expropiación es un reconocimiento a 

la importancia del interés ~ocial sobre el interés particular, que existe -

fundado en la Teoría de la Función Social de la Propiedad. 

Además de la confiscación de bienes contemplada anteriormente con el ca 

rácter de una pena, aplicada como medida po1Ítica a los rebeldes de un sis

tema, la cual era arbitraria y sin justificación legal alguna, se ha aplic~ 

do también la confiscación de bienes an caso de guerra a ciudadano"s de - -

países enemigos, como un derecho de un es.tado de guerra. 

6.3.2 LA CONFISCACION EN EL SISTEMA JURIDICO NACIONAL. 

La confiscación de bienes _se encuentra prohibida en el Sistema Jurídi

co Mexicano por disposiciones de orden Constitucional. Primeramente el Artí 

culo 14 Constitucional establece el principio: ·~adie poará ser privado de 

la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino -

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a -

las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Mediante esta garantía, se protege al particular de los actos arbitra-

ríos ejecutados en su perjuicio por cualquier autoridad, quien ha de sorne-

terse estrictamente al cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la 

enumeración que de las mismas hacen las leyes. 
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Mediante esta garantía, se protege la vida de los gobernantes, su libeE 

tad, así corno los bienes que integran su patrimonio, teniendo sobre ellos -

un Derecho de propiedad o simplemente la posesión de los mismos. Además en 

el Artículo 22 de la misma constitución se encuentra señalada otra garantía 

que protege la propiedad, al prohibir definitivamente la confiscación de -

bienes al señalar: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales." 

6.3.3 EL DECOMISO. 

Se considera que la confiscación surge cuando se priva de todos o sirn-

plernente de una parte de los bienes, a un individuo que ha cometido hechos 

calificados corno delitos y con tales bienes se resarcirá a los afectados -

con esa conducta de los daños sufridos. Este.caso especial· no es considera 

do corno una confiscación, puesto que el Artículo 22 de la Constitución en -

su Segundo Párrafo dispone: " No se considerará corno confiscación de bienes 

la aplicaci6n total o parcial de. los bienes de una persona hecha por la au

toridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 

comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas, ni el decomiso 

de los bienes en caso del enriquecimiento ilícito en los términos del Artí

culo 109." 

Se conoce corno decomiso la privación de los instrumentos y efectos con 

que se cornete o pretenda cometer un delito, así corno los objetos de uso pr~ 

hibido. Al decomiso se le considera como una confiscación especial, que es 

una institución generalizada en las legislaciones penales, pero que no es -

considerada propiamente corno una confiscación. 

La aplicación de esta institución surge corno una sanción o pena, consis 

tente en la privación de bienes a una persona, sin que medie indemnización 

alguna, y se encuentra consignada én los Artículos 24 y 40 del Código Penal. 

Corno ejemplos de aplicación de estas sanciones, se comprenden los estu

pefacientes, psicotrópicos, vehículos, instrumentos y cualesquiera objetos_ 

relacionados con la comisión de delitos.tales corno la producción, tenencia, 

tráfico y otros actos en materia de estupefacientes y psicotrópicos, según_ 

lo dispone el Artículo 199 del Código Penal para el Distrito Federal en Ma

teria del Fuero Común, y para toda la República en materia del Fuero Fede--
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ral. Así como la pérdida de la propiedad sobre los objetos que quisieran in 

traducirse al país, sin contar con la autorización necesaria o por evadir -

el pago de los impuestos por importación, como lo dispone el Artículo 129, 

relacionado con el 127 de la Ley Aduanera. 

6.3.4 DIFERENCIAS ENTRE EXPROPIACION Y CONFISCACION. 

Por lo señalado én líneas anteriores, puede determinarse que confisca-

ción y expropiación son dos términos que no guardan semejanza alguna y en -

los que se encuentran las siguientes diferencias: 

En la confiscación, la privación de la propiedad obedece a causas de {n 

dole personal con relación al propietario; se invoca como justificación las 

faltas cometidas por el propietario; el desapoderamiento es ejecutado como 

una medida de represión. 

Para la existencia de una declaratoria de expropiación, es motivo esen

cial que la privación de la propiedad privada obedezca a causas de utilidad 

pública, las cuales se encuentran calificadas previamente por una ley¡ la -

justificación de una expropiación, es la causa de utilidad pública. 
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e o N e L u s I o N E s . 

Dominio es la relación directa que un individuo tiene sobre una cosa, -

ejerciendo en ella un sometimiento; si este sojuzgamiento se justifica ex-

clusivamente por un hecho, recibe el nombre de posesión; si en cambio se en

cuentra legitimado por justo título, recibe el nombre de propiedad. 

La propiedad es la relación existente entre un individuo y los seres de 

la naturaleza sobre los cuales ejerce un poder, del cual resulta el someti

miento de éstos· al hombre. Este vínculo es indispensable para el ser huma

no, en tanto que de esta relación depende su subsistencia y bienestar, debi 

do a que el hombre es un ser de necesidades, y mediante la apropiación y 

aprovechamiento de las cualidades de los seres, puede dar satisfacción a 

esos imperativos. 

Esta relación existente con las cosas presenta dos características im-

portantes, siendo la primera, que los objetos están sometidos a un solo su

jeto y no a otro; si acaso dos personas pudieran tener derecho sobre un mis 

mo bien, no lo tendrán ambos sobre la totalidad del bien, sino sobre una -

porción del mismo, la pertenencia de ambas perQonas sobre el bien será 

ideal y no real, mientras no se logre la partición del mismo, si sus. --

características lo permitieran; y que se encuentra un sojuzgamiento sobre -

el objeto detentado por parte del sujeto propietario. 

El término propiedad, tenido como objeto de estudio, puede presentar -

tres fases diferentes, ya que se le tome como un Derecho subjetivo, de don

de surgen los términos Derecho a la propiedad, que es un derecho innato, n~ 

tural y ligado a la naturaleza misma del hombre, consistente en la posibil~ 

dad y facultad de apropiarse de todos los bienes que sean necesarios• para 

cumplir con sus funciones físicas, así como para la realización de sus fi-

nes y proyectos; además se ha conocido como Derecho de propiedad, al ejer-

cicio pleno y actual de la detentación de las cosas. 

Tomando el término propiedad como un Derecho objetivo, se hace referen

cia a todas las normas jurídicas que tienden a regular el Derecho de propi~ 

dad, estableciendo las bases, principios, contenido, adquisición, limitacio 
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nes, perdida y demás principios sobre la propiedad. 

Han sido varias las teorías que se han creado para justificar el Dere-

cho de propiedad, teniendo suma importancia la teoría de la ocupación, que 

surgida en el Derecho Romano, establece que en·un principio las cosas eran 

Nullius, motivo por el cual las personas procedieron a su ocupación o apod~ 

ramiento sin limitación alguna. Esta teoría fue antecedente y fundamento p~ 

ra la teoría que pretende justificar el Derecho de Propiedad en el Trabajo, 

al establecer que una vez ocupadas las cosas, surgía el Derecho de Propie-

dad cuando se realizaron sobre las mismas, actividades que imprimen las ca-

racterísticas propias del sujeto que mantiene el sometimiento o control so

bre las mismas, y que la ocupación sólo otorgaba la posesión de las cosas. 

Posteriormente con la aparición de las ideas liberales del siglo XVIII, sur 

gió la Teoría de la Convención o del Contrato Social, la que sostuvo que fue 

la celebración del contrato social; lo que transformó la posesión surgida -

con la ocupación en propiedad, la cual se encuentra garantizada ·por la so

ciedad misma. Contemporánea a ésta, surgió la teoría que pretendió dar ju~ 

tificación al Derecho de Propiedad en la norma jurídica, puesto que se indi

có, que si la propiedad tuvo existencia fue debido a que la norma misma la -

creó, no existiendo otra causa generadora del Derecho de propiedad. 

Pero si lo que se pretende, es encontrar el hecho que ha provocado el -

surgimiento del Derecho de .Propiedad, éste debe buscarse única y exclusiva

mente en la necesidad que tienen los hombres de apropiarse de las cosas, p~ 

ra procurarse el beneficio de las cualidades y características que lás mi~ 

mas propor.cionan, y que son las esenciales para la satisfacción de los imp~ 

rativos, así como para el cumplimiento de los proyectos humanos. 

La existencia de la propiedad obedece al pri.ncipio de vida, puésto que 

es indispensable para la sati~facción de neces.idades, así como para asegu-

rar el cumplimiento de los objetivos que el hombre se ha propuesto. 

No puede asegurarse que el Derecho de Propiedad sea una creación de la 

norma jurídica, puesto que ésta únicamente eleva a la categoría de princi-

pio, una realidad existente y anterior a la norma misma, si las normas jurí

dicas se refieren a la propiedad, no es para crearla, sino para asegurarla __ 

y protegerla, lo único que realiza el legislador con la creación de esta --· 

norma, es establecer el marco sobre el cual puede realizarse el pleno ejer

cicio del Derecho de propiedad, pero no crearla, puesto que la realidad es 

motivo para el surgimiento del derecho y no al contrario. 
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El Derecho de propiedad puede ejercerse sobre todas aquellas cosas del_ 

mundo exterior que puedan ser apropiadas, y que en sí, representan el medio 

ideal para el cumplimiento de necesidades y proyectos humanos. Es esencial 

para el ejercicio del Derecho de propiedad, la posibilidad de apropiación -

de las cosas, que ésta no esté impedida por causas físicas o por prohibiciQ 

nes expresas por la Ley, puesto que de ser imposible o estar prohibida, no 

surgirá el Derecho de propiedad. 

Es necesario que las cosas, para que puedan estar sujetas al Derecho_ 

de propiedad reúnan los siguientes requisitos: que sean capaces de satis-

facer necesidades humanas de Índole económica o moral; que mantengan una -

existencia autónoma respecto de las demás cosas y se pueda ejercer sobre -

ellas un poder de hecho o un sojuzgamiento, de donde se desprende que los -

seres humanos no _son cosas. 

Hay seres que sin tener una existencia física deben considerarse como -

cosas, denominándoseles cosas incoporales, las que son percibidas mediante 

un proceso intelectual por ser abstractas e ideales, entre éstas se pueden 

contar los derechos de autor, las marcas de fábrica, los derechos de paten

tes e invención, las cuales adquieren su existencia en virtud de la norma y 

proporcionan una utilidad económica. 

La legislación civil para el Distrito Federal implícitamente considera 

como bienes a las cosas inmateriales, puesto que en los Artículos 754 y 755 

se clasifican como bienes muebles los.derechos y las acciones de que una -

persona es titular. 

Cuando sobre una cosa se concretiza un poder pleno, en virtud de quedar_ 

sometida a Ún sujeto, recibe el nombre de bien. 

La concepción jurídica que respecto del Derecho de propiedad puede con

siderarse clásica y que ha sido de trascendental importancia en la redac- -

ción de los códigos civiles de los países con un sistema político liberal,

es la contenida en el Artículo 544 del Código Civil francés, el cual trata~ 

do de retornar el concepto del Derecho romano de la propiedad, ha expresado 

que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de las casas del modo 

más absoluto, siempre y cuando no se realice un uso prohibido por la Ley o 

los Reglamentos. 

En este sentido, el que es propietario de una cosa, tiene sobre la mis

ma, la potestad de usar y aprovecharse de ella, extrayendo de manera absolu 

ta todas sus ventajas y utilidades, además de procurarse los frutos y pro-

duetos que la misma posea. Asimismo se encuentra investido de la facultad 
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de disponer de la cosa misma, 'ya sea co:nsurnirla, destruirla o bien transfe-

rirla, ya en forma onerosa o gratuita, por un acto entre vivos o a través -

-de testamentaría. 

El Derecho de propiedad concebido en estos términos, trae aparejado dos 

elementos: la exclusividad, que se infiere en el sentido de considerar que 

únicamente es el propietario, quien se beneficia con la totalidad de las 

prerrogativas y facultades que le son permitidas; además la perpetuidad, 

que significa que el derecho no se extingue, subsiste en tanto el objeto de 

la relación exista o pueda ser suceptible de apropiación, no cesa por su no 

ejercicio, puesto que es independiente del uso. 

El Derecho de propiedad así concebido no admite limitaciones, puesto 

que es un derecho absoluto, únicamente aquéllas que han sido previamente es 

tablecidas por la ley, con el fin de asegurar a los demás miembros de la so 

ciedad, la plenitud en el ejercicio de su D.erecho de propiedad; pero aún en 

este sentido, la imposición de limitaciones se considera excepcional, fren 

te a un derecho pleno e ilimitado. 

En el Código Civil vigente para el Distrito Federal, no se presenta una 

definición de la ¡:iropiedad, y al igual que en la concepción francesa sobre 

la propiedad, de la que recibió gran influencia, Únicamente procede a enume 

rar los elementos de este derecho, sólo que influido por la redacción del -

Código Civil Alemán, no se considera como un derecho ab_soluto, sino corno un 

simple poder de gozar y disponer de las cosas, debiendo tener en cuenta el 

ámbito d_e ejercicio demarcado por las limitaciones impuestas por el legisl~ 

dor, las cuales son consideradas como elementos que conforman la naturaleza 

del Derecho de propiedad, no se estiman ya corno elementos externos que res

trinjan el libre ejercicio de este derecho, sino que son elementos intrín-

secos que determinan su contenido normal. 

Pero aún así concebido el Derecho de propiedad, se presenta cClllO el De

recho Real más amplio, puesto que no se enumeran las facultades que puede -

realizar el titular respecto del uso, aprovechamiento_y disposición de sus 

bienes, porque éstas son innumerables, aunque no absolutas. 

¿Pero, qué debe entenderse por limitaciones al Derecho de propiedad? li 

rnitaciones son las restricciones o prohibiciones impuestas por una norma j~ 

rídica, al libre ejercicio de propiedad, esto es, que disminuye las faculta 

des del titular en cuanto al uso, disfrute o disposición de los bienes, o -

bien impone el cumplimiento de actos positivos respecto del aprovechamiento 

de los mismos bienes. 
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Aunque en verdad, la concepción absoluta del Derecho de propiedad no co-

rresponde actualmente a las necesidades sociales, si en cambio es necesario -

que la imposición de limitaciones, tiendan a asegurar el libre y completo - -

aprovechamiento de los bienes por sus titulares, e impedir que su ejercicio -

traiga como consecuencia que los demás miembros resulten afectados con el abu 

so exagerado e inútil de los bienes. 

Nunca la imposición de limitaciones al Derecho de propiedad, debe impli-

car una sustracción total de las facultades del propietario sobre su bien, -

. puesto que esto significará · la privación del Derecho y se configurará la ex

propiación, corno una institución diferente a la limitación. 

Las limitaciones al Derecho de propiedad se imponen mediante la expedí- -

ción de una norma de carácter jurídico, que sin hacer un señalamiento espec{-

fico respecto de un individuo o de un objeto, se refiera en forma general y -

abstracta respecto del Derecho de propiedad, provocando una modificación en el 

régimen de la propiedad. 

Aunque con frecuencia suele confundirse como sinónimos a los términos li-

' mitaciones y modalidades al Derecho de propiedad, en verdad no son tales, 

puesto que las limitaciones como se ha indicado son las restricciones impues

tas a través de una norma jurídica, las cuales refiriéndose al Derecho de pr~ 

piedad, coartan las facultades de_ que se encuentra investido el titular del -

derecho¡ en tanto que por modalidades al Derecho de propiedad debe comprendeE 

se el modo de ser que resulta de la imposiciór- de limitaciones y el marco den 

tro del cual el propietario puede realizar el ejercicio de su derecho. 

En la Constitución General de la República, se señala la facultad conced~ 

da a la Nación para la imposición de las limitaciones al Derecho de propiedad, 

sin que se indique de manera explícita a quién corresponde esta facultad, por 

lo que interpretando este precepto conjuntamente con el 124 y el 73,Fracción_ 

VI, Base Primera, de la misma Constitución, se concibe que corresponden a las 

Legislaturas Locales la imposición de limitaciones al Derecho de propiedad 

dentro de sus jurísdicciones, perteneciendo exclusivamente al Congreso de la 

unión el establecimiento de limitaciones, para el régimen jurídico de la pro

piedad en el Distrito Federal. 

Las limitaciones impuestas al régimen de propiedad, únicamente tienden ·a 

restringir en forma parcial las facultades concedidas al propietario sobre el 

objeto de su propiedad, no puede ser una prohibición absoluta de esas faculta 

des, puesto que eso significaría una sustracción del Derecho de propiedad y -
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las limitaciones son exclusivamente una reducción al libre ejercicio del Dere 

cho. 

Además de las limitaciones al Derecho de propiedad que son impuestas por 

una norma jurídica, surgen aquellas restricciones que son impuestas por los -

mismos propietarios al transmitir la propiedad, las cuales pueden imponerse 

por un acto intervivos o por una disposición testamentaria, siendo necesario_ 

en el primer caso la volutad de ambas partes contratantes, y Únicamente la 

del testador en la segunda. Ejemplo de la primera lo constituye el Derecho de 

preferencia, para el caso de que el comprador desee vender nuevamente el bien 

que adquiere, y lo ofrezca en primer término al vendedor; que el comprador, -

no ha de vender a determinada persona, aunque se prohibe que la parte compra

dora concienta en no venderle a ninguna persona el mismo objeto. Respecto de 

las limitaciones impuestas por un acto mortis causa, se tendrán por no pues-

tas las que establezcan una condición de no dar o no hacer. 

~ero también surge la posibilidad de que el propietario de un objeto, se_ 

limite a sí mismo su derecho, al constituir sobre su bien, una servidumbre, -

una hipoteca, un contrato de arrendamiento, entre otros. 

Corriente teórica de capital importancia .en cuanto a la determinación del 

Derecho de propiedad y que ha proyectado suma trascendencia en la redacción -

de códigos civiles, lo constituye la Teoría de la Función Social de la propi~ 

dad, en la que se expresa que el propietario tiene el deber de contribuir con 

sus bienes a procurar el aumento de la riqueza· y bienestar general, debiendo_ 

cumplir con sus propiedades la misión que le corresponde dentro.del cuerpo -

social, porque los individuos no son miembros aislados dentro de la sociedad, 

sino que se encuentran vinculados unos y otros en tal medida, que todos los -

miembros son necesarios, puesto que a cada uno le corresponde una 'función es

pecífica, la que debe realizar con todo lo que posee o es de su propiedad, y 

en la medida que cumpla con estas tareas, será protegida su propiedad. Esta 

teoría es de suma trascendencia, puesto que es bandera política de organiza-

cienes que pretenden alcanzar el control político, además de que ha influido_ 

en el Código civil y se mantiene como un medio de lograr una transformación -

en la concepción del Derecho de propiedad. 

El Estado moderno no se limita a realizar funciones de policía en forma -

exclusiva, es decir, que tenga como principio fundamental de sus atribuciones, 

el mantenimiento y aseguramiento del orden social; actualmente el Estado reba 

sa estas funciones y tiene a su cargo la prestación de servicios públicos, el 
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fortalecimiento de los sectores privados de la producción que presentan défi-

cit económico, además cumple funciones de planificación y rectoría económica. 

Para el cumplimiento de estas atribuciones, le es indispensable el dispo

ner de los bienes y recursos necesarios que sirvan para la realización de sus 

fi'\es. Debido a esto, tiene que disponer en primer término de aquellos bie-

nes que son propiedad del mismo Estado, de no contar con éstos, se debe pro-

curar la adquisición de los bienes de propiedad privada, mediante la celebra

ción del contrato privado respectivo; e.n caso de que ·esta última forma de ad

quirir la propiedad no fuera posible, y el bien fuera necesario o un obstácu

lo, para el cumplimiento de las funciones encomendadas al Estado, éste tiene 

un medio legal de adquirirla: la expropiación. 

Expropiación es el procedimiento administrativo que realiza el Estado en 

forma unilateral y en ejercicio de su naturaleza soberana, por el que priva a 

un particular de los bienes que iriterf ieren o son necesarios para la realiza

ción de obras de utilidad pública, mediante el pago de una indemnización, la 

cual debe ser justa. 

De la anterior definición propuesta, se desprenden las siguientes carac

terísticas: es una manera administrativa que tiene el Estado para adquirir -

ia propiedad particular; se trata de un acto unilateral, justificado en el -

principio de soberanía y el cual no requier.e el consentimiento del propieta

rio afectado; aparece un cambio de régimen de los bienes, puesto que la pro

piedad particular se transforma en propiedad pública; los bienes adquiridos_ 

por este procedimiento, deben ser destinados a procurar un beneficio social; 

la expropiación se efectúa mediante el pago de una justa indemnización. 

Es unilateral el acto expropiatorio, porque se realiza a .través del Po-

der Administrativo, fundamentando su procedencia legal en la constitución y -

en la Ley de Expropiación; motivándolo en la función de los intereses socia

les que van ·a resultar beneficiados, realizC:ndose independientemente de la -

voluµtad del sujeto que resulte expropiado, quien no tiene participación en 

su emisión. 

Es un acto de naturaleza pública,. porque queda comprendido dentro de las 

normas que regulan la actividad estatal, coordinando las atribuciones y fa-

cultades de los Órganos estatales entre sí y con los particulares, además -

que es contrario a los principios regulados por el Derecho Privado, puesto -

que éste reglamenta las relaciones entre particulares, las cuales tienen co-

mo principio la voluntad de las partes, y tratándose del acto expropiatorio, 
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el Estado no act~a respecto del propietario afectado en un plano de igualdad, 

sino como una entidad soberana y depositaria de la voluntad general; además -

de que no es un acuerdo de voluntades el que da existencia al acto expropia-

torio. 

Es un acto de carácter administrativo, porque es el Poder Ejecutivo el e~ 

cargado de hacer la declaratoria correspondiente, mediante la cual se concre

tiza el acto expropiatorio y lleva a cabo la ocupación de los bienes afecta" 

dos; por este motivo, la expropiación participa de las características de los 

actos administrativos que son las siguientes: es una declaratoria unilateral 

de voluntad que emana de una autoridad administrativa, en ejercicio de sus -

atribuciones, con el propósito de crear, modificar, transmitir, o extinguir -

situaciones jurídicas, las cuales tienden siempre a la satisfacción de los in 

tereses generales. 

Pretendiendo encontrar una razón suficiente, en la cual descance el ejerc~ 

cio del acto expropiatorio por parte del Estado, han aparecido varias teorías 

que buscan la justificación de este acto, las más sobresalientes, son las si

guientes: 

La Teoría de la Colisión de Derechos, en la que se señala que existe una 

mayor importancia del Derecho Público frente al Derecho privado, por tal mot~ 

vo el propietario de un bien que afecte o sea necesario para el bienestar ge

neral, debe ceder su bien, ya que con su utilización será la comunidad la que 

resulte beneficiada. 

La Teoría de la Función Social, por la cual se sostiene que la propiedad_ 

debe su justificación a la utilidad social que puede procurar; la propiedad -

se justifica cuando es socialmente útil, de aquí que el legislador esté facul 

tado para imponer limitaciones que restrinjan el libre ejercicio de los pode

res entregados a un propietario sobre su bien; además de que siendo necesa- -

rios los bienes, o sean un obstáculo para los fines del Estado, se pueden sa

car del régimen privado. 

Teoría de la Reserva,que postula, que en un principio la propiedad tuvo -

el carácter de colectiva, transformándose posteriormente en propiedad privada, 

reservándose el poder público el derecho de retirarla de este régimen para i~ 

gresar al público, cuando los bienes fueren necesarios para procurar benefi-

ficios a la comunidad. 

Teoría del Dominio Eminente, se expresa ésta, considerando que el Estado -

tiene una potestad sobre todo el ter~itorio, consistente en la facultad de --
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emitir disposiciones tendientes a legislar, vigilar y regular tanto el terri

torio, así como la de dictar las normas y reglas que rijan tanto a la pobla-

ción, como a los bienes de que son titulares los particulares y se encuentren 

en el territorio nacional. 

Teoría de los Fines del Estado, se manifiesta en esta teoría, que el Est~ 

do tiene una serie de atribuciones que le han sido determinadas en los cuer-

pos legales correspondientes, y las cuales tienden a la satisfacción de nece

sidades públicas, y para el cumplimiento de estos fines, puede privar a los -

particulares de su propiedad, cuando ésta sea necesaria o constituya un impe

dimento a las atribuciones del Estado. 

El Estado tiene entre sus fines, la satisfacción de las necesidades pÚbli 

cas, y para ello a veces es necesario la afectación de la propiedad particu-

lar, la cual deberá adquirirse mediante la celebración de algún contrato tra~ 

lativo de la propiedad, y sólo que sea imposible por este medio, debe proce-

derse a la expropiación, siempre que ésta sea estrictamente necesaria, resul-

tanda de esta manera LA EXPROPIACION UN MEDIO EXTRAORDINARIO Y EXCEPCIONAL 

CON QUE CUENTA EL ESTADO para adquirir la propiedad privada. 
1 

La institución de la expropiación, verdaderamente constituye una garantía, 

es decir un medio de defensa del Derecho de propiedad frente al poder público, 

puesto que para su existencia deben cumplirse los supuestos señalados en el -

Segundo Párrafo del Artículo 27 Constitucional y que son la utilidad pública_ 

y la indemnización. El propietario debe estar seguro de que la propiedad so

bre sus bienes no sufrirá ataques, a no ser por un decreto expropiatorio, en 

el cual se ha de expresar la causa que motiva la privación de la propiedad, -

las razones que justifiquen que ese bien es el estrictamente necesario para -

la realización de las obras consideradas de utilidad pública, y además será -

indemnizado por la perdida de su bien, con la suma que debe cubrir además to

dos los daños sufridos por la pérdida de la propiedad. 

Existe una confusión en cuanto a la determinación de los términos limita

ciones a la propiedad y la expropiación, puesto que ~ ésta se le considera -

una especie de las limitaciones, señalándose que por las limitaciones se es

tablece una restricción parcial a las facultades del propietario sobre sus -

bienes, mientras que la expropiación implica una restricción total a esas fa

cultades, por lo que la expropiación es una especie del género limitaciones 

al Ierecho de propiedad; pero en realidad presentan una distinta naturaleza,

puesto que la imposición de limitaciones se realiza a través de la expedición 
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de una Ley formal y materialmente legislativa, con el carácter de general, 

abstracta y permanente, que introduce un cambio general en el sistema jurídi

co de la propiedad, sin que los bienes salgan del régimen privado¡ mientras -

que la expropiación es un acto emitido por el Poder Ejecutivo, que interpre-

tando las causas de utilidad pública señaladas con anterioridad, concretiza -

un acto expropiatorio específicamente sobre un bien determinado, retirándolo_ 

del régimen legal en que se .encuentra y pasándolo al dominio público, Respe~ 

to de los efectos que producen las limitaciones, éstas consisten en provocar_ 

una disminución en las facultades que los títulares de un D.erecho de propie-

dad tienen sobre sus bienes, en tanto que la expropiación priva a un sujeto -

del bien sometido a su propiedad. 

En el sistemá jurídico mexicano la facultad de expropiación ha sido.exclu 

sivamente entregada a los Poderes Administrativos, tanto Federal como Locales, 

no contemplándose la posibilidad de que un particular efectúe una expropia- -

ción. 

El fundamento legal de la expropiación se localiza en el Segundo Párrafo_ 

del Artículo 27 Constitucional, donde se inicia todo un procedimiento para -

llegar a la creación y surgimiento de un acto expropiatorio; la primera fase_ 

corresponde al Poder Legislativo tanto Federal como Locales, quienes determi

narán las causas que han de tenerse como de utilidad pública, mediante la em~ 

sión de una Ley Reglamentaria para cada una de sus jurisdicciones, correspon

diendo al congreso de la Unión legislar en materia Federal, en aquellos casos 

en que se tienda a alcanzar algún fin cuya realización sea cómpetencia de la_ 

Federación, y en Materia Local para el Distrito Federal. Por lo anterior es -

que el acto expropiatorio, se encuentra regulado por principios de naturaleza 

constitucional y legal. 

Corresponde posteriormente a la Autoridad Administrativa, ya sea Federal 

o Local, con apoyo en la disposición legal correspondiente, realizar la decla 

ratoria de expropiación, actualizando e individualizando en un caso específi

co la Ley de Expropiación¡ tratándose de la materia Federal o para el Distri

to Federal, corresponde a las Secretarías de Estado o al Departamento del Dis 

trito Federal tramitar el expediente de expropiación; en caso de que no haya_ 

sido encomendada específicamente a alguna de estas entidades la tramitación,

le corresponde a la Secretaría de Gobernación. 

En el Derecho Mexicano no se encuentran facultados los Municipios para -

afectar por un acto expropiatorio el patrimonio particular de las personas -
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sujetas a su jurisdicción, en caso de que sea necesaria la ocupación de algún 

bien para la realización de obras de utilidad pública, la declaratoria de ex

propiación corresponderá hacerla al Gobernador del Estado, quien deberá suje

tarse a la Ley Local de Expropiación. 

La ocupación de los ::iienes expropiados puede realizarse inmediatamente 

después de publicada la declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de 

la Federación, y se hubiera notificado personalmente al afectado si se cono-

ciera su domicilio; en caso de ser incierto el domicilio o no conocerlo, la -

ocupación procederá después de haberse realizado una segund"a publicación en -

el Diario Oficial. 

Es un principio que en Materia de Expropiación, no rige la· garantía de -

audiencia y debido proceso que se consagra en el Artículo 14 Constituci0nal,

por lo que la ocupación de un bien, previa la declaratoria correspondiente de 

expropiación, no es violatoria de esa garantía, puesto que no debe seguirse -

un procedimiento judicial para obtener la ocupación de los bienes expropiados, 

ya que el Poder Ejecutivo puede realizarla inmediatamente. 

La única excepción que existe a esta regla, es la que se refiere a la. ex

propiación de terrenos ejidales o comunales, casos en que se notificará pre-

viamente a estas comunidades, el inicio de un procedimiento de expropiación -

respecto de esos bienes, brindándoseles por este acto la garantía de audien-

cia, para expresar su conformidad u oposición en el procedimiento de expropi~ 

ción. 

Todos los bienes que se encuentran sometidos al Derecho de propiedad y 

que tengan la condición de insustituibles y estrictamente necesarios para el 

cumplimiento de los fines del Estado, pueden ser expropiados., siempre y cuan

do sea imposible su adquisición por otros medios. 

De esta forma pueden ser expropiados los bienes inmuebles, cuando se jus

tifique plenamente la necesidad de su ocupación, y sea la expropiación el ún~ 

co medio de adquisición. La expropiación de bienes inmuebles, se extiende a 

todos aquellos bienes que por disposición expresa de la Ley adquieran esta 

condición. 

No es posible considerar que puedan expropiarse bienes inmuebles del Domi 

nio Público de los Estados, puesto que es necesario que los mismos, sean de-

sincorporados previamente, dejando por tanto de ser, bienes pertenecientes al 

Dominio Público estatal. 

De acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales, las entidades de la -
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Administración Pública Federal anualmente deberá presentar ante la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología, un progra~a de necesidades de bienes inrnue--

bles, otorgandose de ser aprobado el mismo, los bienes disponibles dentro del 

inventario correspondiente o en su caso adquirirlo. Las entidades Paraestat~ 

les, sólo tendrán los bienes necesarios para cumplir sus funciones, pudiéndo

seles retirar los que no.utilice. Cuando estén autorizadas para enajenar ctl

gún bien, tendrán preferencia las unidades de la Administración Pública para 

adquirirlo. 

Pueden ser expropiados los bienes muebles cuando sean estrictamente indis 

pensables para la satisfacción de necesidades públicas, debiendo ser bienes -

no fungibles, es decir, que sean excepcionales, porque de ser comunes, estos_ 

pueden adquirirse en el mercado y por lo tanto no se justifica la expropia- -

ción; además debe existir la intención de retirarlos permanentemente del reg~ 

men privado de propiedad. Tratándose de la adquisición de bienes fungibles, -

éstos se encuentran s).n dificultad en el mercado y pueden ser reemplazados en 

calidad y cantidad, y puedan requisarse en caso de extrema; .necesidad.· 

Son también expropiables los derechos que integran el patrimonio de una -

persona física o moral, y aunque éstos constituyen una creacQIDn de la norma -

jurídica, teniendo una anturaleza abstracta, representan un beneficio económi 

co para su titular. 

El ejercicio de la facultad expropiatoria es ilimitado, y de ella no que

da excluido bien alguno que sea necesario o conveniente para la satisfacción_ 

de los intereses de la comunidad. Todos los Bi:enes que constituyen el patrim~ 

nio de una persona física :o moral pueden. ser expropiados, siempre que no -

sea posible su adquisición por otros medios, excluyéndose de este principio -

los siguientes bienes: la pequeña propiedad agrícola y ganadera en explota-

ción, por disposición constitucional contenida en el Artículo 27, Fracción -

XV; el dinero y las cosas futuras, puesto que tratándose de dinero es inútil 

la expropiación, porque la indemnización debe ef~ctuarse en efectivo; y las -

cosas futuras, porqu.e mientras no existan, no pueden ser solución a la satis

facción del interés público. No son expropiables los bienes muebles fungibles, 

porque éstos pueden conseguirse en el comercio, y si fuera urgente su adquis~ 

ción, ésta se puede lograr mediante la requisición administrativa. 

Excepción hecha de los bienes señalados, toda propiedad puede ser expro-

piada, debiéndose aplicar los siguientes principios: se afectar;n los bienes 

en la porción que resulte extríctamente necesaria para el destino señalado en 

el Decreto Expropiatorio; si la afectación de un bien por un Decreto Expropi~ 
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torio ha sido parcial, el sujeto afectado podrá solicitar la afectación total, 

cuando el remanente resulte inútil e insuficiente para destinarlo a la satis

facción de sus fines personales¡ determinarse en el decreto, si se comprenden 

dentro del mismo los accesorios del bien, y si éstos resultan necesarios para 

el Estado, porque de no serlo así, proceda el afectado a retirarlos. 

La facultad concedida al Estado para afectar la propiedad privada median

te la expedición de un decreto expropiatorio, no es absoluta e ilimitada, si

no que se encuentra limitada al cumplimiento de los fines encargados al Esta

do, los cuales se traducen en procurar a la sociedad el máximo de bienestar y 

seguridad. 

La condición que se señala para la expedición de un acto expropiatorio, -

se ha determinado como "Utilidad Fública," aunque en un principio ésta fue la 

"necesidad pública", término muy restringido que fue necesario sustituir por 

el de utilidad pública, que además de contener en sí las necesidades públicas, 

es género para las expresiones: ventajas, provechó y servicio. 

Es complejo dar una definición del término utilidad pública, ya que la d~ 

ficultad se presenta tanto en el espacio como en el tiempo, porque no todas -

las sociedades presentan las mismas_ característica~ dependiendo de mÚltiples_

circunstancias, y los beneficios· que son para una, no lo son para otras. Pro

cediendo en forma general, se entiende por utilidad pública todas aquellas o

bras o elementos que redundan en provecho, o satisfacen una necesidad sentida 

en forma general por una colectividad, o un grupo significativo de individuos. 

La Doctrina ha establecido y la Suprema Corte de Justicia ha adaptado para sí, 

la tesis que estima a la utilidad pública, como un género que contiene tres -

especies que son: la utilidad pública stricto sensu, que aparece cuando, con_ 

el empleo del objeto expropiado se proporcionan beneficios a la colectividad, 

por el establecimiento-de un servicio público; la utilidad social, cuando sin 

pretender la realización de beneficios para la comunidad en general, se sati~ 

facen necesidades o se procuran ventajaspara una clase social determinada; y 

la utilidad nacional, cuando el Estado adquiere las propiedades de extranje-

ros, por considerar que esa situación, representa un peligro para la Nación. 

Pero en último caso no es posible establecer de manera radical una diferencia 

entre estos tres conceptos, ya que la utilidad pública, sólo tiene como térm! 

no antagónico la utilidad privada. 

La calificación de las causas de utilidad pública para la procedencia de 

un acto expropiatorio, corresponde hacerla de manera absoluta a las legislat~ 

ras federal y estatales, ya que por determinación constitucional son entida--
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des soberanas para hacer esa determinación, no estando facultado el Poder Ju-

dicial para estimar en Juicio de Amparo esta facultad del Poder I,egislativo, 

porque el Poder Judicial sobrepondría su criterio al del Poder Legislativo,

rompiéndose el orden constitucional: en cambio, sí procede la reclamación ag 

te la autoridad judicial, cuando la Autoridad Administrativa realice una ma~ 

nifiosta contravención de las causas de utilidad pública, para expedir una -

declaratoria de expropiación. 

En el Si~tema Jurídico mexicano, se ha optado por enumerar de una manera 

abstracta y general las causas de utilidad pública, estableciéndolas en una 

ley formal y materialmente legislativa, o en cuerpos legales diversos, ter--1 

niendo la Autoridad Administrativa el deber de remitirse a esas enumeracior~ 

nes, para encuadrar y por ello justificar la expedición de su declaratoria de 

expropiación. La desventaja que se encuentra en esta manera de calificación, 

es que la misma se realice con conceptos tan generales que resulten vagos e 

imprecisos, y por lo mismo pudieran ser apoyo para expropiaciones arbitra- -

rías, cou las cuales no se pretenda otorgar beneficio alguno a la comunidad 

y sí en cambio se favorezca a partículares, desnaturalizando la esencia de -

la expropiación. 
Respecto de la enumeración de las causas que se consideran de utilidad -

pública establecidas en el Artículo Primero de la Ley de Expropiaciones, ca

be señalar que la Fracción V y VI, justifican la expedición de un acto de r~

quisición y no una expropiación. Los supuestos señalados en las Fracciones_ 

VII, VIII, IX y X bien puede lograrse mediante la expedición de adecuadas -

normas legales, que reglamenten esas áreas, y no que se pretendan solucionar 

exclusivamente a través de expropiaciones. 

La indemnización es el segundo de los elementos señalados en el Segundo_ 

Párrafo del Artículo 27 de la Constitución, como esenciales para que pueda 

efectuarse la expropiación sobre bienes privados; y se entiende por tal, la 

suma de dinero que se debe entregar a la persona o personas que resulten 

afectadas por una declaratoria de expropiación, para resarcirla de la perdi

da de su bien, así como todos los daños y perjuicios que se le causen en su 

patrimonio, con la privación de su propiedad; por lo que deberá realizarse -

en tal forma que le deje en semejante condición económica, a la que guardaba 

antes de la expropiación. La indemnización es en verdad una garantía con -

que cuentan los particulares, respecto de su propiedad frente al Poder Públ~ 

co, porque les asegura que no serán afectados en su patrimonio, sin recibir_ 

la suma correspondiente por concepto de indemnización. 
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De las interpretaciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia a través 

de las Tesis de ejecutorias, s~ desprende que la fijación del monto de la in-

demnización se hará de una manera simultánea a la declaratoria de expropiación. 

En cuanto al pago de la misma, éste se hará precisamente en el momento de la -

ocupación de la propiedad, y en caso de negativa a recibirlo~ se depositará a 

favor del propietario en la institución autorizada para ello. Existe una sola 

excepción al principio, y son los casos en que se decrete una expropiación pa

ra la realización de una función social, y las condiciones económicas del Est~ 

do no permitan el pago inmediato de la indemnización, en este caso se diferirá 

el pago por un plazo no mayor de diez años, autorizándose a la Autoridad Admi

nistrativa para fijar la forma y los plazos en que deberá hacerse el pago. 

Las bases contenidas en la Constitución y en la Ley de Expropiación para -

fijar el monto de la indemnización, determinan que tratándose de bienes inmue

bles, será la cantidad que como valor fiscal haya sido manifestada o aceptada_ 

por el propietario ante las oficinas catastrales¡ que el exceso en el valor o 

de demérito sufrido por la propiedad, ocurridos con posterioridad a· la asigna

ción del valor fiscal, será únicamente lo que se deberá sujetarse a juicio pe

ricial_ y a resolución judicial; este mismo procedimiento debe seguirse cuando_ 

el valor de los bienes no se encuentre fijado en las oficinas recaudadoras. 

Contraria a estas bases,_y atendiendo a los reclamos. sociales, solicitando_ 

que la fijación del pago de la indemnización fuera justa, en el sentido de que 

no debía representar un beneficio para el Estado y un perjuicio en el patrimo

nio del sujeto expropiado, sino que debía haber equidad, traducida en el pago_ 

del valor real del bien expropiado, en la Fracción II del Artículo 62 de la -

Ley General de Bienes Nacionales., se establece que corresponde a la Comisión -

de Avalúes de Bienes Naci~nales fijar el monto de la indemnización, tratándo

se de bienes inmuebles de propiedad privada, ejidal o comunal, cuando sea la -

Administración Pública la que efectúe la expropiación, esto en concordancia· a 

lo señalado en el mismo sentido, por la Fracción VI del Artículo 92 del Regia

mente de la misma Comisión. 

Debe estimarse que el avalúo realizado por la Comisión debe corresponder -

al valor real del bien expropiado, el que se determinará por el valor comercial 

de los bienes y las circunstancias económicas nacionales. 

No debe descartarse la posibilidad de llegar a un acuerdo de voluntades pa

ra fijar el monto de la indemnización, aunque se tiene una desventaja¡ que se -· 

obligue al sujeto expropiado a renunciar al Derecho de reversión. La indemniza--

ción de bienes muebles se seguirá determinando a través de dictámenes pericia·· 

les ante el Juez de Distrito. 
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Debe pagarse al afectado por una expropiación, la suma que cubra por un año 

las erogaciones que tenga que realizar, o las ganancias que deje de percibir -

por la ausencia del bien; la fijación de esta suma se calculará, tomando el prQ 

medio de ingresos en los dos Últimos años o las erogaciones que deba realizar -

en un año; en caso de desacuerdo entre el afectado y la autoridad expropiante,

la fijarán peritos·en un procedimiento ante el Juez de Distrito. 

Además, cuando el pago de la indemnización se difiera, ésta se incrementará 

con la suma correspondiente que ajuste el valor del bien con la depreciación. de 

la moneda. 

·El pago de la indemnziación debe realizarse en precio cierto y en dinero; 

tratándose de la expropiación con el pfilopósito de dotar o restituir tierras a -

poblados ejidales o comunales, la indemnización se realizará por disposición e~ 

presa en la Constitución, mediante el otorgamiento de bonos de la deuda agraria 

local, que garantizarán el pago de la propiedad expropiada. 

Es la revocación el recurso establecido en la Ley de Expropiación, en fa-

ver de los sujetos afectados por un Decreto Expropiatorio, el cual se hace va 

ler ante la autoridad que conoció de su tramitación, con el prop©sito de soli 

citar su extinción, aduciendo que la decisión no cumple con las exigencias y 

presupuestos establecidos en la Ley de Expropiación o en la Ley correspondie~ 

te. 

Mediante la interposición del recurso, que siempre tiene que ser a instan

cia de parte y no de oficio, la Administración tiene la posibilidad de recti- -

ficar sus actuaciones, cuando éstas no se apegan a los principios consagrados 

en la Ley, debiendo examinar y reconsiderar la emisión del acto y pronunciar_ 

una resolución debidamente fundada y motivada. 

El término para la interposición del recur·so es de quince días, contados 

a partir de la notificación personal al afectado del Decreto Expropiatorio. 

Respecto de los afectados cuyo domicilio se ignora, la Ley no hace señala -

miento alguno, por lo que debe entenderse que el término de quincé días corre-

r¿ a partir de efectuada la segunda publicación del Decreto en el Diario Ofi

cial, lo cual es inequitativo, debiendo concederse un plazo mayor, por lo me

nos de treinta días para la interposición del recurso. 

El ejercicio del Recurso de revocación, va encaminado á destruir el fondo• 

del acto, esto es, las razones que lo justifican, y no es contra la ejecución_ 

del mismo¡ aunque con su interposición se impide que la autoridad ocupe la -

propiedad en tanto no se emita resolución, la cual deberá ser notificada per

sonalmente al afectado. 
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El hecho de que la autoridad expropiante no destine el bien afectado al -

fin que justificó su expropiación, constituye un atentado contra la garantía_ 

protectora del Derecho de propiedad, dejando de ser una expropiación, para -

convertirse y adquirir la condición de un acto arbitrario, puesto que no exis 

te causa que legitime la privación de la propiedad. El afectado por una ex-

propiación en estas circunstancias tiene el derecho a recuperar su bien, y p~ 

ra ello cuenta con el Derecho a la Reversión, tendiente a recuperar la propi!:_ 

dad, cuando el Poder Público se extralimita en el ejercicio de sus funciones. 

El Derecho de Reversión constituye una garantía de carácter individual -

que proteje el Derecho de propiedad, impidiendo expropiaciones arbitrarias, -

imponiendo al Estado el deber de destinar los bienes expropiados a la causa -

de utilidad pública invocada, o en caso contrario reintegrarlos a sus anti.-i-

guos titulares. 

Los casos en que se justifica que ha habido una desviación de los bienes 

expropiados del fin consignado son los siguientes: que la Autoridad Adminis

trativa considere que el bien puede aplicarse a obras distintas a las especi

ficadas en el Decreto expropiatorio; que el bien no sea utilizado en la reali 

zación de obra alguna; que el bien se utilice temporalmente y después se aba~ 

done; o bien que sólo se utilicen parte de él a la satisfacción del interés 

público. En estas hipótesis se carece de justificación para mantener un acto 

expropiatorio, otorgándosele al expropiado la facultad de ejercitar el Dere-

cho de Reversión, ante la Autoridad Administrativa que tramitó el procedimien~ 

to expropiatorio, a fin de recuperar la propiedad sobre el bien; tratándose -

del último supuesto, será procedente la recuperación de la porción no utiliza 

da. 

El Derecho de Reversión es la Última defensa con que cuenta el expropiado 

para recuperar su propiedad, la cual debe promoverse después de transcurridos 

cinco años, contados a partir de la notificación personal de la declaratoria 

o su segunda publicación y dentro de los dos años siguientes. 

cuando sea procedente la reversión, el propietario debe reintegrar al Es

tado la suma recibida como indemnización, pero éste deberá resarcir al afecta-'. 

do de los daños sufridos por el desapoderamiento temporal de su bien, canti~

dad que se fijará a juicio de peritos; si el bien reintegrado hubiere recibi

do mejoras, podrá realizarse una compensación entre la indemnización otorgada 

al afectado por daños y la suma que a juicio de peritos se señale por las me

joras. 

Como única excepción a los lineamientos señalados respecto del Derecho de 



178 

Reversión, se encuentra la disposición en materia de expropiación de bienes -

ejidales y comunales, puesto que el ejercicio de éste derecho no corresponde a 

los ejidatarios y comuneros sino al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eji

dal, quien va a recibir los bienes revertidos, los que formarán parte de su p~ 

trimonio. 

La Requisición es el acto por el cual la Administración Pública, a través_ 

de un procedimiento unilateral priva a las personas físicas o morales temporal 

mente de sus bienes inmuebles, bienes muebles no fungibles o imperecederos, de 

rechos y servicios personales¡ respecto de los bienes muebles fungibles, se ha 

ce una transferencia plena de la propiedad, dado que son bienes que se consu-

men o que con su utilización se altera su estructura física. 

Aunque las causas que justifican una declaración de requisición obedecen -

también a la utilidad pública, éstas causas son excepcionales, enteramente ci! 

cunstanciales y accidentales, no puediendo ser previsibles, y de extrema urge~ 

cia su satisfacción¡ mientras que la expropiación es una instituciún de carác

ter permanente y definitiva, y obedece a situaciones normales .de .la vida social. 

La Requisión es una institución propia de los estados de guerra, puesto -

que éstos son sus orígenes, aplicándose actualmente en los tiempos de paz. Las 

requisiciones en tiempo de guerra se encuentran reguladas en la Constitución,

pero no tienen este fundamento las reqtiisicionespara períodos de paz; empero -

éstas· han adquirido gran auge, estableciéndose normas tendientes a su regula-

ción en disposiciones legales administrativas de carácter secundario. Errónea

mente en la iey de Expropiación se regulan tres instituciones: la expropiación, 

las limitaciones a la propiedad y la requisición, como si se tratara de una s~ 

la institución, siendo que las tres guardan grandes diferencia. Específicame~ 

te respecto de la requisición, en el Artículo Primero se conjugan las causas -

de utilidad pública que justifican.a la expropiación y la requisición. Las ca~ 

sas de utilidad· pública que justifican la aparición de una requisición, son -

las Fracciones V y VI de la Ley de Expropiación. 

Verdaderamente que es necesario la regulación de la requisición en un cue! 

po legal difer~nte a la Ley de Expropiación, y sobre todo proceder a darle una 

justificación constitucional para períodos de paz, evitando las confusiones -

que a la fecha se han provocado. 

La nacionalización es la adquisición de una empresa privada por el Estado, 

manifestando que es necesaria una dirección uniforme y precisa que evite la 

formación de monopolios que causan,perjuicios a la población consumidora¡ o 

bien que con la adquisición estatal se logrará un mejor aprovechamiento de los 
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recursos explotados; un acrecentamiento en la producción de los bienes elabo

rados o una mejor calidad y eficiencia en la prestación de los servicios pú-

blicos. 

La nacionalización es una institución propia de los países influenciados 

por los postulados socialistas, puesto que con esta medida se pretende la su

presión de la propiedad privada de los medios de producción.. En los países -

capitalistas va adquiriendo importancia esta institución, aplicándose primor~ 

dialmente sobre las empresas claves en la economía nacional. 

La expropiación ha venido siendo un medio para lograr la nacionalización 

de empresas privadas, aunque no es el único procedimiento, pero si el más uti 

lizado en el sistema jurídico nacional. 

Llámase también nacionalización la adquisición por parte del Estado de -

los bienes de las iglesias, quienes están impedidas para tener en propiedad -

bienes inmuebles, la cual se realiza mediante la aplicación de las normas de 

la Ley Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

La confiscación es la medida consistente en privar a una persona de los -

bienes de su propiedad, aplicada ya como una medida política a los enemigos -

de un sistema o como una pena para quienes cometieron un delito. La confisc~ 

ción obedece a causas de índole personal con relación al propietario, y se in 

voca corno justificación, las faltas cometidas por el sujeto y ejecut~ndose el 

desapoderamiento corno una medida represiva. 

La confiscación de bienes· se encuentra prohibida por disposiciones de ín

dole constitucional, establecidas en los Artículos 14, 16 y 22. 

El decomiso que es considerado como una confiscación especial por la Doc

trina, es la privación de los instrumentos y efectos con que se comete o se -

pretende cometer el delito; es una institución generalizada en las legislaci~ 

nes penales; en el Código Penal para el Distrito Federal se encuentra regula

da en los Artículos 24 y 40. 

El mismo Artículo 22·de la Constitución dispone que no se considerará co

rno confiscación, la aplicación total o parcial de los bienes de una persona -

por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultan

te de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos y multas, ni el -

decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilegítimo. 
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